PROGRAMA MARCO DE IZQUIERDA UNIDA-LOS VERDES PARA HUESCA


DESARROLLO PROGRAMÁTICO ROJIVERDE.

1. REGENERACIÓN DEMOCRÁTICA.
1.1. Democracia política avanzada.

Nuestra Constitución habla de una democracia avanzada. Pero, aquí y ahora, la realmente existente no lo es. Tenemos un Parlamento ninguneado, un Poder Judicial mediatizado y una fiscalía a las órdenes del gobierno, una televisión manipulada hasta límites desconocidos. 

La democracia española necesita regenerarse y revitalizarse. El gobierno no puede eludir el control parlamentario. Las comisiones de investigación deben ser un instrumento regulado de control, sin que puedan ser bloqueadas por la mayoría absoluta de un partido político. El fiscal general debería ser elegido por mayoría cualificada del Parlamento y por un solo mandato. Y la televisión pública estar regida por un consejo de personas independientes, un director general nombrado por las Cámaras y debates entre candidatos o representantes de los distintos partidos políticos.

debemos reforzar los Pactos contra la Corrupción y el Transfuguismo, mediante leyes concretas, y garantizar la separación de lo público y lo privado a través de un riguroso régimen de incompatibilidades.

La creación de una Oficina Presupuestaria del Parlamento para conocer en tiempo real como gasta el Gobierno el Presupuesto.

Ley que regule el envío de tropas españolas al extranjero, estableciendo la necesidad de que sea bajo cobertura de la ONU y previa aprobación por el Congreso de los Diputados.

Ley contra el transfuguismo, restringiendo los derechos de los tránsfugas.

Reforma del Reglamento del Congreso que facilite la creación de Comisiones de investigación.

Ley desarrollando el derecho de participación de los trabajadores en las decisiones empresariales.

Ley sobre destitución de alcaldes mediante revocación popular..

Regulación por ley de los Presupuestos participativos.

Reforma de la Constitución Española: IU promoverá un debate para la introducción de distintas reformas de la Constitución española. Además de las que figuran en el capítulo dedicado al modelo de Estado, proponemos las siguientes: 

· Modificación de los artículos 11, 13 y 23 para el reconocimiento de la ciudadanía y derecho de sufragio a los extranjeros residentes en España, en función de su arraigo e independientemente de su nacionalidad.

· Procedimiento único para la reforma de la Constitución por mayoría de tres quintos en cada Cámara y referéndum cuando la reforma no se apruebe por una mayoría de 4/5. 

· Proclamación de una Constitución laica, sin referencia a la Iglesia Católica.

Mayor protagonismo de las Cortes Generales, en su doble función de poder legislativo y de control del Ejecutivo, mediante la reforma de los Reglamentos del Congreso y del Senado.

Reforma de la elección de los órganos de Gobierno de las Instituciones (Consejo General del Poder Judicial, el Defensor del Pueblo, el Consejo de Administración de RTVE, etc.), garantizando su independencia y evitando las cuotas de partido y su permanente politización. 

Reforma de la Iniciativa Legislativa Popular, el Referéndum, y otros instrumentos de democracia directa, facilitando su utilización efectiva.

Establecer los cambios legislativos necesarios para que el Parlamento, el Tribunal de Cuentas y las propias Administraciones Públicas, puedan ejercer un control eficaz de la aplicación de los fondos públicos y de la ejecución presupuestaria. 

Reforma de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, para asegurar la publicidad, transparencia, control y eficacia de las contrataciones.

Reforma del Consejo Económico y Social, reforzando sus competencias y la participación de sindicatos y otras organizaciones profesionales, empresariales. 

Reforma de la moción de censura al Gobierno, eliminando su carácter "constructivo", ya que constituye una limitación a la exigencia de responsabilidad política por una mayoría de la Cámara y favorece las tendencias presidencialistas. 

Reformar la inmunidad parlamentaria, a fin de que no sea un "blindaje" a la acción de la justicia.

Medidas relativas al comportamiento de los cargos públicos en el desarrollo de su actividad: Mantenimiento exclusivo de la inmunidad parlamentaria en aquellos temas en que el parlamentario haya actuado en su condición de tal, y nunca en causas penales para hechos no derivados de su condición de parlamentario. Reforma de la Ley General de Incompatibilidades de los cargos públicos y de los altos cargos de la Administración con miras a una regulación más estricta. Obligación de renunciar al cargo público cuando se abandone la candidatura en la que se ha presentado a las elecciones. Obligación a cargos electos, altos funcionarios/as y directivos del sector público, de declarar anualmente sus bienes patrimoniales a la institución correspondiente. Regulación sobre obligatoriedad de cumplir el secreto sobre las informaciones que se tengan por condición del cargo público y cuya utilización puedan dar lugar a beneficios de terceros. Ley expropiatoria de bienes adquiridos mediante prácticas corruptas.

Establecimiento de un Código ético del cargo público. Este código debe recoger los valores que deben informar la ética en la actividad pública (interés general, equidad, legalidad, austeridad, transparencia, participación, servicio a las ciudadanas y ciudadanos, etc) y a los compromisos que adquieren los cargos públicos de respeto a dichos valores, en el desempeño cotidiano de su actividad.

Se debe reformar los instrumentos de control parlamentario: Proponemos en este sentido que el grupo mayoritario no pueda acaparar más allá de un porcentaje claramente minoritario (en torno al 15%) de las preguntas de control, de manera que el grueso del control parlamentario recaiga en las minorías y en la oposición. Con ello evitaremos que estos instrumentos creados para controlar al Gobierno, puedan ser pervertidos hasta convertirse en ridículas y abochornantes ofrendas al gobierno.

Previsión de sanciones a los Gobiernos que imcumplan sus obligaciones de respuesta ante el control parlamentario, como por ejemplo, cuando no respondan diligentemente a la solicitud de información y sobre todo si es una cuestión de ejecución presupuestaria.

Potenciación de un régimen más estricto y más severo de incompatibilidades de los parlamentarios, de modo que se asegure el cumplimiento estricto, a tiempo completo, de todas sus obligaciones como representantes de la soberanía popular.

Creación de Oficinas Presupuestarias en todos los Parlamentos Autonómicos, de manera que el Parlamento cuente con un órgano efectivo de control del gasto realizado por el Gobierno.

Intensificación del control parlamentario sobre las administraciones independientes, como los Consejos Audiovisuales, Agencias de Protección de Datos, Tribunales de Defensa de la Competencia... Se debe perfeccionar la intervención parlamentaria en el nombramiento de sus directivos, de manera que se garantice el pluralismo político, civil, cultural e ideológico. En segundo lugar, ampliaremos y mejoraremos el actual trámite de previa comparecencia parlamentaria de los candidatos para su elección. En tercer lugar, mejoraremos los instrumentos parlamentarios de control, como la obligatoriedad de comparecencia ante la Cámara de sus directivos.

Permitir la creación de comisiones parlamentarias de investigación con el apoyo de una minoría cualificada.

1.2. CONSEJO ABIERTO Y PERMANENTE. DEMOCRACIA PARTICIPATIVA.
Durante los últimos años hemos sido testigos de cómo experiencias de participación democrática y real que antes eran tachadas de utópicas, han demostrado su enorme eficacia y viabilidad. Estas experiencias no sólo han conseguido implicar a los ciudadanos en la gestión de los problemas que les afectan sino que además han sometido a los poderes al control ciudadano directo y han hecho grandes avances en cuestiones de transparencia y lucha contra la corrupción. No hace falta irse a Porto Alegre para comprobarlo, en nuestro propio estado encontramos experiencias muy positivas como la de Cabezas de San Juan, Rubí o Córdoba.

La descentralización, la participación y la democratización de las instituciones, constituyen las piedras angulares para conseguir que los ciudadanos recuperen el protagonismo respecto a las decisiones políticas, así como en el control de la gestión del sector público y en la evaluación de los resultados.

Para la derecha económica y política, la indiferencia y la pasividad de las mayorías sociales es un bien a perpetuar y reproducir. Recomponer los lazos entre la política y la ciudadanía es hoy una tarea urgente para la democracia y para la reconstrucción de un proyecto solvente de la izquierda a la altura de estos tiempos.

La democracia participativa adquiere un contenido pleno en los ámbitos cercanos a la ciudadanía, ya que permite un control más estrecho de la actividad de los órganos de decisión política y favorece la implicación activa. La descentralización, por lo tanto, se convierte en un elemento imprescindible en la formulación de modelo participativo.

Se debe poner en práctica de forma generalizada la experiencia de los presupuestos participativos, promoviendo reformas legales tendentes a que éstos se extiendan hasta el límite de lo posible, en todos los niveles de gobierno.
La democracia se debe ejercer de forma continuada por lo que frente a cada decisión es necesario estar abiertos a la participación ciudadana. Por ello es muy necesario la creación de un Consejo Abierto que podría consistir, para ser operativo, en la consulta para cada tema de una serie de personas representativas de tendencias y con distintos enfoques para tomar y definir con mayor precisión decisiones y políticas. Las nuevas tecnologías permitiría incluso una participación más real y continuada a lo largo de la legislatura. Pero para esta participación ciudadana es necesario creer en ello y movernos en el sentido de facilitar esta participación y motivarla. 

También es muy necesario tener convenientemente informada a la sociedad para que puedan participar en las decisiones. Deben conocer bien el funcionamiento de las administraciones para poder opinar... Es imperiosa la necesidad de la veracidad informativa, pilar básico de una opinión pública libre. Y para ello debe jugar un importante papel los servicios públicos que deben ser lo más independientes posibles de las tendencias políticas, muy profesionales y dotados de medios suficientes para hacer su actividad de control al poder. Debe ser un Servicio Público que tenga como objetivo informar y transformar esta sociedad en la dirección de: avanzar para una mayor democracia, crear un espíritu crítico y avanzar hacia una sociedad más sostenible.


La participación requiere:

· Potenciar la organización de la sociedad civil, fortaleciendo el movimiento asociativo.  Ello implica un apoyo institucional a este movimiento, reconociendo su carácter de utilidad pública y un aumento de los recursos económicos y materiales para el desarrollo de sus actividades: convenios, infraestructuras, formación continua, soporte técnico, etc. 

· Establecer instrumentos adecuados de participación en los distintos ciclos de las políticas públicas, para incentivar y hacer atractiva la participación de los ciudadanos.

· Adaptar la estructura y el funcionamiento de las administraciones públicas al proyecto participativo. 

Participación ciudadana en los Ayuntamientos
El tipo de iniciativas a desarrollar dependerá del tamaño de los municipios, del ámbito de decisión y de las condiciones locales, incluyendo la propia tradición participativa de cada Ayuntamiento. Las reformas normativas e institucionales pueden ser llevadas a cabo, en mayor o menor medida, en todos los casos.  

Establecimiento en los Reglamentos de Participación y/o en los Reglamentos Orgánicos, los cauces legales que permitan y potencien la participación ciudadana. Entre ellos, la regulación del derecho a consulta pública mediante referéndum, , derecho a participar en los órganos municipales (Pleno, Comisiones Informativas, etc), constitución de consejos sectoriales y temáticos, regulación de la audiencia pública, derecho a propuesta e información, participación de las entidades ciudadanas en la gestión de los centros y equipamientos municipales, etc.     
Establecimiento de ámbitos sectoriales e integrados de participación, asegurando el equilibrio entre la participación sectorial estructurada entorno a Consejos de colectivos específicos (jóvenes, mujer, mayores, etc) o temáticos (educación, medio ambiente, bienestar social, empleo, salud, etc), y la participación más global, fundamentalmente a través de los Consejos Económicos, Ecológicos y Sociales. 

La creación de instrumentos o cauces de participación, debe discutirse previamente con las organizaciones sociales implicadas revisándose periódicamente, para comprobar que sigan respondiendo a la realidad de cada momento.

Participación de representantes del movimiento asociativo, de los trabajadores y de los grupos municipales en las juntas rectoras de los organismos autónomos y sociedades mercantiles municipales, así como en las entidades de carácter supramunicipal (comarcas , consorcios, etc).

Utilización de instrumentos que posibiliten la participación directa de los ciudadanos en la toma de decisiones, como son: las Iniciativas Populares Municipales, las consultas o Referéndum Locales, los Programas Integrales Participados o los Presupuestos participativos. Hacemos especial hincapié, por su importancia y desarrollo, en los PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS. Su objetivo es la distribución de los recursos municipales disponibles, incluidos en los Presupuestos anuales, seleccionando los vecinos los programas y obras a que prioritariamente deben ejecutarse. En su elaboración  participan los vecinos a nivel individual, junto al movimiento asociativo, técnicos municipales y los responsables políticos del Ayuntamiento.

Creación a nivel institucional de un Área propia o donde sea posible de una Concejalía, cuyas funciones sean las de fomento de la participación ciudadana. Creación de un Servicio de asesoramiento a entidades ciudadanas.

Constitución de Observatorios de Participación, que dispongan de un conocimiento actualizado sobre la realidad de la participación ciudadana en el municipio correspondiente y propongan  actuaciones concretas para su mejora.  

Mejora de los cauces de información ciudadana: potenciando el uso de las nuevas tecnologías de la información y de las comunicaciones, como cauce de participación ciudadana (página web, creación, o utilización en su caso de emisoras de radio municipales, etc). 

Potenciación desde los Ayuntamientos de las iniciativas sociales de gestión de servicios, apostando por un modelo en que las entidades ciudadanas, ONG’s y en general entidades sin ánimo de lucro, puedan gestionar directamente servicios municipales (centros culturales, deportivos, cívicos, de juventud, etc), que permanecerán como patrimonio de titularidad pública, ejerciendo el Ayuntamiento funciones de control y coordinación.

Potenciación de la descentralización municipal en las grandes ciudades, o en las ciudades con núcleos de población dispersos, estableciendo Juntas municipales de distrito, pedanías o núcleos diferenciados que eviten la concentración de poder en los órganos centrales  de la Administración municipal y faciliten la participación directa de los ciudadanos en las actuaciones municipales  y en la gestión de los servicios públicos. Las Juntas Municipales deberían elegirse directamente por los ciudadanos de su ámbito y su Presidente, por los miembros electos de dichas Juntas. El Reglamento Orgánico Municipal, sería el cauce para  regular las competencias propias de las Juntas y los servicios que podrían gestionar, debiendo disponer de presupuesto propio y suficiente. 

Establecimiento de mecanismos que obliguen al Alcalde y al equipo de Gobierno a rendir cuentas periódicamente, al Pleno, de sus actuaciones.

· Regularidad en la convocatoria de plenos (Se podría establecer la obligatoriedad de celebrar Plenos ordinarios con una periodicidad mínima mensual) y correcto funcionamiento de las comisiones informativas.

· Exigencia de una mayoría más cualificada que la actual, para que el Pleno pueda delegar competencias ene el Alcalde y el equipo de Gobierno.

· Garantía de acceso a la información municipal por parte de los ciudadanos.

· Establecimiento de una Estatuto de derechos de los grupos municipales, que incluya entre otros aspectos, el acceso a la información, la dotación de medios financieros y materiales necesarios para desarrollar su labor y su representación en las estructuras administrativas dependientes de los ayuntamientos. La asignación de dotaciones económicas a los grupos a cargo de los presupuestos de la Corporación, requiere la reforma de la Ley de Base del Régimen Local.

Participación ciudadana en las Comunidad Autónoma.

Articulación de la participación de las organizaciones sociales en las Comisiones de los Parlamentos Autonómicos, a petición propia.
Establecimiento de ámbitos sectoriales e integrados de participación, asegurando el equilibrio entre la participación sectorial estructurada entorno a Consejos de colectivos específicos (jóvenes, mujer, mayores, etc) o temáticos (educación, medio ambiente, bienestar social, empleo, salud, etc), y la participación mas global, fundamentalmente a través de los Consejos Económicos, Ecológicos y Sociales. 

Establecimiento de una Ley sobre “Participación ciudadana en las Administraciones Autonómicas y sus Organismos Públicos”, que incluya entre otros, los siguientes aspectos: los ámbitos de participación (Consejerías y Territorios), funciones y competencias de los órganos de participación, obligaciones en cuanto a publicidad de actuaciones y forma de participación en el desarrollo de las políticas públicas, mecanismos de participación en organismos autónomos y empresas públicas, y la creación de Servicios de Atención al ciudadano en Consejerías y Delegaciones Territoriales. 

Instauración de instrumentos que posibiliten la participación directa de los ciudadanos, tales como el Referéndum y la Iniciativa Legislativa Popular de ámbito autonómico, mediante  procedimientos simplificados y flexibles que posibiliten en la práctica su ejercicio.

Cambios en las estructuras organizativas, especialmente en las de dirección, adaptándolas a la participación ciudadana. Ampliación y profesionalización de los recursos humanos dedicados a estas tareas. Dotación de infraestructuras para la participación. Adaptación de los horarios de trabajo a las necesidades de participación. Disposición de medios técnicos y materiales para poder desarrollar el trabajo con los movimientos sociales. 

Reforma del sistema y de la Administración electoral, adecuando las circunscripciones para que se garantice una estricta proporcionalidad y garantizando la pluralidad de los miembros de las Juntas Electorales. Garantía de debates plurales en los medios de comunicación públicos y privados.

Reforma de los reglamentos de los parlamentos autonómicos para: a) Garantizar su doble función legislativa y de control del Gobierno Autonómico; b) Dar mayor facilidad a los grupos parlamentarios para el seguimiento de los acuerdos de los Plenos, y obligar a los Gobiernos para informar sobre el seguimiento de los mismos; c) Facilitar la constitución de comisiones de investigación, bastando para su creación con la aprobación de una minoría cualificada; d) Mejorar los procedimientos para el ejercicio de derecho de petición, por parte de las organizaciones sociales; e) Ampliar las posibilidades de comparecencia de persona y representantes de entidades, que soliciten los  grupos parlamentarios; f) Fortalecer las funciones de los Parlamentos en el control del gasto público, reformando el proceso de tramitación parlamentaria de los Presupuestos, dotando de mayor agilidad, tiempo y relevancia al debate de totalidad y suprimiendo la práctica de las leyes de “acompañamiento”; y g) Reactivación o creación en su caso de Oficinas Presupuestarias en los Parlamentos.

Adecuación de los Tribunales de Cuenta Autonómicos para que puedan cumplir con eficacia sus fines, garantizando la objetividad de sus órganos de gobierno. Creación de dichos Tribunales, donde no existan.

1.3. UN SISTEMA Y CAMPAÑA ELECTORAL VERDADERAMENTE DEMOCRÁTICOS.

La reforma de la Ley Orgánica Electoral para hacer más estrictas las cláusulas de ineligibilidad e incompatibilidad. Exigencia de vecindad administrativa del candidato en la circunscripción por la que se presenta. Límites más estrictos a los gastos electorales. Obligación de debates electorales entre representantes de las distintas candidaturas en los medios públicos de comunicación.

Ley de Publicidad Institucional que regule sus contenidos y ponga límites severos cuando estén en vigor procesos electorales de cualquier ámbito.

Reforma del sistema electoral, para conseguir una mayor proporcionalidad del sistema electoral y dotar de mayor eficacia e independencia a la administración electoral. 

Reforma de la Ley de Funcionamiento y Financiación de los Partidos Políticos. Establecimiento de mecanismos que aseguren la transparencia financiera y el control del gasto. Financiación fundamentalmente pública, a través de los Presupuestos Generales del Estado y de los presupuestos de las diferentes administraciones públicas. Austeridad y limitación de los gastos. Control de las donaciones y aportaciones particulares a las organizaciones políticas, con publicidad de las mismas.

Para una mejora de la calidad de la democracia es necesario reducir los gastos electorales.

Hay que ejercer un nuevo tipo de campaña electoral, que sea respetuosa con el medio ambiente y que abarate costes superfluos e innecesarios, en la que quede garantizado el pluralismo político y la igualdad de oportunidades entre las diversas opciones, posibilitando la confrontación y el debate de ideas y propuestas para resolver los problemas de los ciudadanos. Con este objetivo, proponemos liderar el consenso para conseguir una regulación de las campañas electorales basadas en:

Debates obligatorios en las televisiones públicas entre los partidos representativos, más del 5% del voto de las anteriores elecciones, con acceso gratuito a dichos debates para los medios de comunicación privados.

Debates sectoriales obligatorios en los medios públicos de comunicación con acceso gratuito para los medios de comunicación privados.

Eliminación de muchas de las tradicionales, costosas e inútiles formas de publicidad electoral, con la razonable excepción de las vallas publicitarias...

Se deben eliminar corsés a la convocatoria de procesos electorales propios, garantizando el derecho a convocar referendos para asuntos de especial interés.

Reformar la legislación electoral para desbloquear las candidaturas, aumentando así la capacidad de los ciudadanos frente a los aparatos de los partidos, sustituir el sistema D'Hont por un sistema más proporcional, reducir en un 50% el límite máximo de gastos electorales y abrir los medios de comunicación públicos a todas las opciones siguiendo criterios de igualdad y respeto a las minorías.

Prohibir por ley la participación financiera directa o indirecta (utilización medios públicos o campañas institucionales para fines partidistas, financiación ilegal, fundaciones, publicidad gratuita, contratación asesorias, grupos de presión, donativos,...) privada en las formaciones políticas. Se debe dar mayor participación en los medios públicos al debate político. Las campañas electorales deben estar muy controladas para evitar el mayor poderío mediático de las fuerzas mayoritarias y sus grupos de presión. Creación de espacios comunes de participación política.

No se pueden poner trabas a las comisiones de investigación parlamentaria sobre las nuevas formas de financiación de los partidos políticos sin cargos a los Presupuesto Generales del Estado.  Se deben reforzar los organismos de control del Parlamento.

2. UNA SISTEMA DE EDUCACIÓN/ENSEÑANZA PÚBLICO.

2.1. UN SISTEMA EDUCATIVO PÚBLICO DE CALIDAD.

Los ejes vertebradores de nuestro modelo y, en consecuencia, de las propuestas de actuación que planteamos, responden a los siguientes principios:

· La educación es un derecho fundamental. 

· La educación pública es la que puede garantizar el ejercicio de ese derecho en condiciones de igualdad y democracia. Nuestra apuesta rotunda por el carácter público de la enseñanza es una apuesta por una educación pluralista y crítica, respetuosa con las diferencias a la vez que integradora de las mismas, gestionada democráticamente y compensadora de las desigualdades sociales. Estos valores, auténticas señas de identidad de la enseñanza pública, los entendemos y defendemos a su vez como los indicadores efectivos de la calidad educativa.

· Una escuela pública de calidad tiene que contar con financiación pública suficiente y solidaria. Existe la necesidad de una Ley de Financiación de la educación pública y de un Fondo de Compensación Territorial para asegurar una enseñanza de calidad en Aragón y en condiciones de igualdad con el conjunto del sistema educativo público.

· Desde nuestro modelo de Estado federal apostamos también por una auténtica autonomía educativa, entendida no como una mera descentralización administrativa en la gestión de los recursos sino también  como una participación efectiva de todos los sectores afectados en la toma de decisiones. Por eso defendemos a ultranza el pleno ejercicio de las competencias educativas en Aragón y una segunda descentralización de la misma para asegurar una formación más adaptada al territorio e implicado en su desarrollo sostenible.

Este modelo obliga a tomar las siguientes medidas:

Derogación de la Ley Orgánica de Calidad de la Educación (LOCE) y de la Ley Orgánica de Universidades (LOU), que han sido impuestas por el PP haciendo caso omiso a la importante contestación social que han suscitado.

Revisión de los acuerdos con la Iglesia Católica y otras confesiones para que la enseñanza de la religión salga del currículo escolar. Mientras tanto, la enseñanza de cualquier religión se impartirá fuera del horario escolar y no constará en la documentación oficial del alumnado referencia alguna al respecto, en salvaguarda del artículo 16.2 de la Constitución.

Es necesaria la promulgación, tras un diagnóstico de situación y un amplio debate social, de una Ley de la Escuela Pública Aragonesa que incluya medidas y compromisos de calidad para la igualdad respecto a: infraestructuras y equipamientos, ratios, plantillas, servicios de apoyo, actuaciones específicas de atención a la diversidad y de compensación educativa, medidas que aseguren y amplíen la participación democrática... Esta Ley deberá estar precedida del Mapa Escolar de Aragón y de una planificación detallada de la RED de Centros, y, acompañada de las medidas correspondientes que asegure su financiación.

Se precisa la creación de un Instituto de Calidad y Evaluación del Sistema Educativo Aragonés, cuyos planes de trabajo y líneas prioritarias de actuación deberán recibir la aprobación del Consejo Escolar Aragón y por el Consejo Social de la Universidad. Dicho Instituto pondrá sus medios técnicos al servicio de la autoevaluación de los centros educativos, como unidades básicas del control de calidad de la enseñanza.
Se deben dotar a los centros educativos de una mayor autonomía organizativa y económica.

Se habilitará un sistema de becas parciales o totales para las familias necesitadas, bien por el propio Gobierno de Aragón o en convenio con otras Administraciones.

Realización de Medidas de mejora de funcionamiento de los centros. Estarán dirigidas tanto a la limpieza y mantenimiento como a la potenciación de diferentes actividades extraescolares. Se realizarán, en Primaria,  a través de convenios con la Administración local, y en Secundaria, a través de personal propio.

Nos pronunciamos abiertamente por avanzar hacia un red única de centros públicos a través de un proceso que fomente y facilite la incorporación a dicha red de los centros concertados. 

Los conciertos educativos con la enseñanza privada deben tener carácter subsidiario, es decir, sólo se mantendrán en aquellos casos en que la red pública no permita atender la demanda de escolarización en un momento dado. En ningún caso podemos admitir que se amorticen plazas escolares públicas y se amplíe o mantenga intacta la red concertada de la zona afectada.

La pervivencia de un sector de centros privados de enseñanzas obligatorias sostenidas con fondos públicos pasa necesariamente por la equiparación de sus condiciones laborales, de funcionamiento, gestión y participación democráticas, con las propias de los centros públicos.

2.2. MAYORES INVERSIONES Y SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN.

Definición precisa de las necesidades educativas de Aragón, sus comarcas y municipios, a corto y medio plazo, teniendo en cuenta que la oferta educativa debe incluir diversas modalidades de enseñanza, de modo que se puedan atender las demandas formativas de diversos colectivos y no sólo las propias de la población “en edad escolar”. La red pública debe responder a las diversas demandas de escolarización, especialmente en las edades más tempranas.

Equipamiento de todos los centros públicos con 1 aula multimedia por cada 6 unidades, garantizando que todos los centros de menor tamaño tengan una; Biblioteca de centro, Biblioteca y recursos de aula (ordenador, vídeo DVD, cañón de proyección). La biblioteca de aula asegurará la gratuidad de los libros de texto, mediante su cesión temporal, a lo largo de toda la enseñanza obligatoria
Conformación progresiva de una Red Pública de Escuelas Infantiles que coordine la gestión de los centros de la DGA y Ayuntamientos y asegure la generalización de la oferta pública especialmente en el ciclo 0 a 3 años. Los horarios de  los centros se organizarán de modo que los tiempos escolares se complementen con horarios para atender las necesidades de las familias.

Creación del Instituto Superior de las Artes de Aragón, integrando los actuales Conservatorio Superior de Música, escuela Superior de Danza, estudios Superiores de Arte Dramático y Escuela de Artes-Oficios. Unificación de la titularidad de todos ellos, pasando a la DGA.

La oferta de las Enseñanzas Especiales se realizará de acuerdo con la siguiente propuesta:

· Enseñanzas Musicales – Conservatorio Superior, Zaragoza; Conservatorio Profesional, Zaragoza; Conservatorio Elemental y Medio, las tres capitales y al menos dos comarcas en cada provincia.

· Escuelas Oficiales de Idiomas – Establecimiento de una EOI más en Zaragoza, provincia de Zaragoza, provincia de Teruel y provincia de Huesca.

Desarrollo a lo largo de la legislatura de la Ley de Educación de Personas Adultas (E.P.A.)  con los medios tanto materiales como personales que se requieran. Coordinación de los Centros de EPA por los Consejos Escolares Comarcales para conseguir que cubran las necesidades de diferentes colectivos. Estos centros deberán adecuar su oferta y sus horarios a las características de su alumnado, con especial atención a las mujeres trabajadoras que siguen asumiendo en solitario las responsabilidades domésticas. 

Desarrollo de medidas de impulso de las Lenguas. En este sentido todos los alumnos podrán iniciar el estudio de un idioma extranjero desde los tres años y cursar un segundo idioma desde los diez años. Además, potenciaremos los centros públicos bilingües.

Garantía de alfabetización y enseñanza del aragonés y del catalán en el sistema educativo, desde E. Infantil hasta EPA, ofertando en las zonas bilingües de manera obligatoria la lengua minoritaria.

Establecimiento en el currículo de dos Idiomas Extranjeros, desde Primaria hasta Bachillerato, estableciendo especial atención al francés.

Impulso a las Relaciones Internacionales.

· Promoción y apoyo a iniciativas de desarrollo del Bachillerato Internacional en centros públicos, como experiencia educativa de interés.

Se deben dotar de ordenadores los centros escolares. Se deben establecer planes específicos de formación del profesorado para el uso de las Tecnologías de la información y la Comunicación en su tarea docente. Muy necesario la promoción del servicio de internet e Intranet entre los colegios, las familias y la Administración educativa. Hay que facilitar la elaboración de software específico educativo.

Se deben dotar de ordenadores los centros escolares. Se deben establecer planes específicos de formación del profesorado para el uso de las Tecnologías de la información y la Comunicación en su tarea docente. Muy necesario la promoción del servicio de internet e Intranet entre los colegios, las familias y la Administración educativa. Hay que facilitar la elaboración de software específico educativo.

Conformación progresiva de una Red Pública de Escuelas Infantiles que coordine la gestión de los centros de la DGA y Ayuntamientos y asegure la generalización de la oferta pública especialmente en el ciclo 0 a 3 años. Los horarios de  los centros se organizarán de modo que los tiempos escolares se complementen con horarios para atender las necesidades de las familias.

Financiación pública suficiente y solidaria

La financiación pública de la educación debe ser suficiente y solidaria. Lo primero, para asegurar una oferta educativa que garantice la aplicación de las reformas en marcha y sea adecuada a las necesidades de cada territorio (C.A., Distrito, Municipio); y lo segundo, para evitar desigualdades en las oportunidades educativas entre la población de unas zonas y otras.

Nuestras propuestas al respecto son:

· Alcanzar en la próxima legislatura un gasto educativo en Aragón de al menos el 6% del PIB.  Para ello, el Gobierno de Aragón deberá presentar una Ley de Financiación Educativa, explicitando la planificación plurianual de la inversión, la procedencia de los recursos presupuestarios y el marco temporal preciso para alcanzar ese porcentaje.

· Crear un fondo de compensación intercomarcal para la educación en Aragón, cuya administración estaría supervisada por el Consejo Escolar Aragonés y por el Consejo Social de la Universidad. 

· Transferir competencias educativas a los Consejos Comarcales con las dotaciones presupuestarias correspondientes: equipamientos, material didáctico, libros de texto.

Planificación de la oferta educativa

Respecto a la planificación de la red escolar, planteamos la necesidad de elaborar un Plan Plurianual de inversiones, pactado con los Ayuntamientos, que responda a las necesidades de escolarización a corto y medio plazo. Dicho plan debe incluir medidas relacionadas con:

· Actuaciones urbanísticas: oferta de suelo público para equipamientos educativos.

· Evolución demográfica previsible (cuantitativa y “cualitativa”: tipo de población).

· Adaptación de la red de centros para, como mínimo: generalizar la escolarización de todos los escolares de 3 a 6 años, cubrir la demanda de plazas infantiles de 0-3 años, impartir toda la ESO en los IES, cubrir la totalidad de la demanda de EPA (presencial y a distancia), implantar programas de garantía social (o iniciación profesional) y ciclos formativos acordes con las tendencias de empleo de la Comunidad.

Ley de financiacion de la enseñanza publica no universitaria.


El sistema público de enseñanza en Aragón necesita una Ley de Financiación que garantice la dedicación de un 6% del PIB (nominal) a la enseñanza no universitaria pública. Una Ley que permitiría aumentar notablemente la calidad de enseñanza en los centros y especialidades ya existentes, así como la puesta en marcha de una campaña de construcción de nuevos centros hasta cubrir todas las necesidades. Hacen falta nuevos centros de primaria y secundaria en muchos barrios de Zaragoza, hace falta un red de FP que cubra todas las ramas y oficios, hace falta una red de Escuelas Infantiles Públicas que convierta en universal el tramo 3-6 años, inicialmente, y el 0-3 posteriormente…

Se deben revisar y replantear los convenios con centros privados concertados, así como las condiciones para acogerse a los mismos. La integración social es un reto que debe asumir todo el sistema y no una parte del mismo.

2.3. APOYO A LA ESCUELA RURAL DESCENTRALIZADA.

Potenciación de los C.R.A.S. como centros que atienden de manera flexible la Primaria en el medio rural, mejorando sus condiciones.

Potenciación del modelo de C.R.I.E. desarrollado en la provincia de Teruel y generalización del mismo en Aragón.

Tratamiento de la ESO con atención a su especificidad. Flexibilidad en el tipo de oferta cuando se requiera : Institutos de ESO (IESO), Secciones de ESO;...

Se deben mejorar y completar las ofertas educativas en todas las comarcas: Ciclos Formativos, Modalidades de Bachillerato, estudios de idiomas y musicales...

El transporte y el comedor serán gratuitos para aquellos alumnos del medio rural que se vean obligados a desplazarse a otra localidad. 

Se debe ampliar la oferta de enseñanzas online para los centros rurales, que dispondrán de acceso a banda ancha, para que puedan realizar estudios reglados las personas menores y adultas que no vivan en núcleos de población donde no puedan cursar los estudios que les interesan.

Se impulsará la cooperación de todas las administraciones en la prestación del servicio público de la educación. En este sentido en las comarcas se trabajará para asegurar escuelas infantiles de cero a tres años y escuelas de músico, la generalización de la oferta de enseñanzas dirigidas a la población adulta...

Las comarcas podrán gestionar los servicios de transporte y comedor.

La planificación de la Oferta Educativa de Secundaria en cada comarca tendrá al menos tres Bachilleratos, Ciclos Formativos y Garantía Social. Se ofertarán los cuatro Bachilleratos en las zonas de más de 20.000 habitantes. Además se estudiará la posibilidad de que se pueda implantar el Bachillerato Artístico en algunas comarcas más pobladas o con mejores accesos en las tres provincias, además de en las capitales.

Mejora del Servicio de Transporte Escolar.
Aprobación de un Plan de Comedores Escolares, obligatorio y gratuito para el alumnado de enseñanzas obligatorias y no obligatorias que se vea obligado a desplazarse de su residencia habitual a otra localidad.

Todos los centros de Primaria y Secundaria con alumnado transportado, tendrán comedor escolar, si así es demandado por la comunidad educativa.

La gestión será de responsabilidad directa  de la DGA, con personal a su cargo y plantillas estables.

Es necesaria una segunda descentralización escolar que debe consistir en la creación de Distritos escolares que permitan, por un lado, una mayor participación de los sectores educativos y sociales en la gestión del sistema público de enseñanza, y por otro, un conocimiento más cualitativo de las necesidades y un mejor aprovechamiento de los recursos educativos disponibles. El Distrito escolar, comarcal o urbano, debe ser la unidad orgánica o funcional en que se estructura el conjunto de recursos humanos, físicos, curriculares y materiales que se van a aplicar en el servicio educativo, en un marco geográfico delimitado y el Gobierno de Aragón debe formar una red de distritos escolares siguiendo los criterios de la Ley de Comarcalización. Cada Distrito debe desplegar una oferta educativa plena desde los 0 a los 18 años de edad, es decir que incluya Educación infantil, Primaria, ESO, Garantía social, Ciclos formativos de FP (de grado medio y superior), ajustados a la demanda y al tejido social y productivo, todas las modalidades de Bachillerato, una oferta específica para personas adultas y enseñanza a distancia y en régimen presencial nocturno, Secciones de la Escuelas Oficiales de Idiomas, Enseñanzas de Música y Danza. También entrarían dentro la formación ocupacional y formación continua, para unificar la oferta educativa y centralizarla.

Cada Distrito albergará en su seno la red de apoyo al servicio educativo necesaria para que éste se realice con la calidad adecuada. Por ello todo Distrito tendrá un C.P.R., una unidad administrativa y de gestión de la Consejería de Educación, equipos del SITE, equipos de apoyo psicopedagógico, unidad de servicio médico escolar, Consejo escolar de distrito (con la infraestructura de medios físicos y de personal adecuados a su función), Secciones sindicales y Juntas de personal de distrito del profesorado, PAS y laborales.

En cada distrito existirá un Consejo Escolar con participación de representantes de las dos administraciones, de los distintos sectores de la comunidad educativa y de otras organizaciones sociales con implantación en la zona.

En cada Distrito existirá un Consejo de Formación Profesional, con representación de los agentes sociales, que planificarán, promoverán y supervisarán la implantación de una formación profesional ajustada a la demanda social y al tejido productivo.

2.4. PLAN INTEGRAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL.
Plan Integral de Formación Profesional que, junto a la extensión de los ciclos formativos de grado medio y superior más demandados, incluya y coordine la formación ocupacional y los programas de garantía social (o de iniciación profesional). Este Plan debe ir precedido de un análisis de expectativas de empleo (a través del Observatorio regional del mercado de trabajo) y de las necesidades de formación correspondientes; deberá elaborarse con la participación de las Administraciones autonómica y municipal y de representantes de los agentes sociales y contener los siguientes apartados:

· Actualización del Mapa de FP de Aragón.

· Plan de equipamientos y recursos en los IES con oferta de Ciclos Formativos y Garantía Social.

· Desarrollo de un Plan de Formación y Perfeccionamiento del Profesorado.

· Desarrollo de un Plan descentralizado por comarcas, determinando los centros que impartan las distintas modalidades de FP (reglada, ocupacional y continúa).

2.5 PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD..
El Gobierno de Aragón pondrá en marcha un Plan de Atención a la Diversidad, que contenga al menos las siguientes consideraciones:

· Programa urgente de eliminación de barreras arquitectónicas en los centros educativos, que favorezca la normalización del alumnado disminuido físicamente.

· Atención a alumnado con necesidades educativas especiales, desde el principio de la Integración Escolar, con las dotaciones de personal necesarias.

· Se deben establecer programas de detección y tratamiento precoz de los problemas de aprendizaje y de cualquier otro tipo de problema que pueda inducir a la exclusión social.

· Apoyo a centros específicos de Educación Especial, para el alumnado  que por sus características específicas no pueda ser escolarizado en centros de Integración. Contarán con plazas de residencia para coger a alumnado con origen alejado del centro.

· Programa de acción urgente en centros públicos urbanos, que atienden un significativo número de alumnado en condiciones de exclusión y marginación sociocultural y económica.

· Elaboración de un Plan de atención a inmigrantes.
· Establecimiento de un modelo de educación compensatoria integrado en los centros docentes.
· Elaboración y desarrollo de un Plan de Servicios de Orientación Educativa para Aragón, que definirá la obligación de prestar este servicio en los diferentes ámbitos escolares, según las siguientes modalidades:
· Plaza de orientación en todos los centros completos de E. Infantil y Primaria

· Equipos Psicopedagógicos en todos los Centros de Educación Secundaria y de Personas Adultas.
· Los centros incompletos serán atendidos por Equipos Exteriores al centro.
· Puesta en marcha, en cada municipio, de un Plan de medidas urgentes para favorecer el éxito escolar de todo el alumnado en la educación obligatoria, que concrete actuaciones de apoyo a los alumnos y alumnas que presentan dificultades de aprendizaje desde el momento en que se detectan, así como actuaciones para atender las necesidades específicas del alumnado procedente de otras culturas, del alumnado con problemas de exclusión social y del alumnado con alguna discapacidad. Dicho plan, se elaborará en estrecha colaboración con los Ayuntamientos y deberá ser debatido y aprobado en el Consejo Escolar  de Aragón.
· Programas o Planes específicos, en su caso, para atender adecuadamente a los inmigrantes que, junto a las medidas contenidas en este apartado, incluyan otras específicas: equipos y aulas de acogida, programas de lengua, convenios con países de origen,...
Oferta adicional de clases semanales en Primaria y Secundaria para recuperar o profundizar enseñanzas, fundamentalmente en aquellos centros que escolarizan alumnos con dificultades de aprendizaje.

Mejora de la normativa de admisión de alumnos para conseguir un equilibrio de admisión de alumnos con necesidades educativas especiales entre centros públicos y concertados.

2.6 MEJORA DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO DEL PROFESORADO

Limitación del número máximo de alumnos y grupos a los que cada profesor puede impartir clases; reducción horaria lectiva, sin merma salarial, para los mayores de 55 años y la jubilación voluntaria a los 60 años en las condiciones establecidas en la LOGSE.

Equiparación de las condiciones laborales de todos los trabajadores que presten sus servicios en centros sostenidos con fondos públicos, tanto en el salario, como en el sistema de acceso y las condiciones de trabajo.

 Proteger la salud laboral de los docentes con medidas preventivas y estimulativas.
homologando salarialmente al personal docente. Hay que mejorar las condiciones de las becas y favorecer los contratos de financiación de los estudios a cambio de servicio posterior en empresas o instituciones públicas.

Reformar los planes de formación inicial y permanente del profesorado en todas las etapas educativas para adaptarse a las nuevas realidades del alumnado, medios tecnológicos y exigencias sociales.

Realización de un Programa de mejora de condiciones del profesorado, en el que se desarrollarán algunos puntos como:
· Promoción de medidas para incentivar la permanencia del profesorado en el medio rural.

· Compromiso con el profesorado interino, que mejore su actual precariedad laboral y contribuya a aminorar la actual rotación en el empleo.

· Desarrollo de medidas administrativas para la sustitución inmediata del profesorado por bajas de corta duración.

· Desarrollo de un Plan General de Formación y Perfeccionamiento del Profesorado, integrado en el puesto de trabajo y dentro del horario docente, con autonomía del centro para adoptar las medidas flexibles que lo permitan. Creación del Instituto Aragonés de Innovación y Formación. Se trata del préstamo de una ayuda pedagógica adecuada para mejorar la formación general y/o la cualificación profesional de quienes lo demanden.

· Puede ser interesante la incorporación de nuevos perfiles profesionales a los centros escolares que complemente la labor de los profesores.

2.7. uNA ESCUELA DEMOCRÁTICA DE CIUDADANOS Y CIUDADANAS.
Promoción de un Programa-Marco aragonés que permita el uso de los centros fuera del horario escolar. En dicho programa se promoverá también el uso de los centros universitarios por la sociedad que los financia. Para profundizar la relación Universidad-sociedad, las Administraciones locales y las Universidades públicas desarrollarán un programa de becas orientado a que estudiantes universitarios realicen funciones de apoyo al alumnado de Primaria y Secundaria que necesite refuerzo educativo fuera del horario escolar, y que por su situación socio-familiar no pueda recibirlo de otro modo.

Una educación en valores no sexistas, tolerantes y solidarios. Esta educación en valores debe prevenir y establecer programas para trata problemáticas como el: consumismo, la drogadicción, la ludopatia, la violencia, ... Deben velar por un mayor conocimiento de los derechos y deberes que tenemos como ciudadanos y ayudar a los alumnos/as a la convivencia en esta sociedad. Debe también ir dirigida a enseñar unas formas democráticas y a incentivar la participación en la sociedad...

Impulso a las Relaciones Internacionales.

· Promoción y apoyo a iniciativas de desarrollo del Bachillerato Internacional en centros públicos, como experiencia educativa de interés.

· Potenciación de los Intercambios Escolares con los países de la UE, como forma especial de conocimiento de otras culturas y profundización en el aprendizaje de idiomas.
· Potenciación de los Intercambios Escolares con los países de la UE, como forma especial de conocimiento de otras culturas y profundización en el aprendizaje de idiomas.
Impartir los estudios de Religión fuera del horario lectivo escolar, aunque para ello puedan utilizarse las instalaciones de los centros.
En enseñanza se deben incorporar en los programas educativos labores relacionadas con: las tareas domésticas, la dietética, la educación ambiental...asignaturas de enseñanza obligatoria en 2º ciclo... 

La enseñanza no sexista  y de la igualdad de sexos debe ser incorporada como uno de los objetivos principales del sistema educativo, formando parte de los valores y conocimientos a transmitir.

Se deben plantear medidas que fomenten la participación de la comunidad educativa en la gestión de los centros y en la del propio sistema educativo. Tales medidas pasan por la potenciación del asociacionismo y por una mayor transparencia, un incremento de competencias y un cambio en la composición de los Consejos escolares (de centro y territoriales), de los Consejos sociales, Claustros y Consejos  de Gobierno de las Universidades y del propio Consejo de Coordinación Universitaria.

Creación y reforzamiento del papel de los Consejos Escolares, autonómico, comarcales y municipales que deberán tener competencias de gobierno (las propias de la planificación general de la oferta educativa en su ámbito territorial), de control y, en aquellas cuestiones educativas sobre las que no puedan tomar decisiones últimas, se les reconocerá el derecho de propuesta, de modo que el órgano competente tenga que debatirla y pronunciarse al respecto.

Los Consejos escolares de Distrito y municipales analizarán y plantearán propuestas para reducir el fracaso escolar y funcionarán en estrecha colaboración con el Consejo Escolar de Aragón ante el cual han de tener reconocida capacidad para proponer:

· La planificación de la red de centros de la zona.

· La distribución racionalizada del alumnado.

· La distribución y control de los fondos correspondientes.

· La coordinación de los equipos psicopedagógicos.

· La planificación de las actividades extraescolares.

3. UNIVERSIDAD.

3.1. MODELO DE UNIVERSIDAD.

La universidad debe ser única, pública y descentralizada, con un funcionamiento basado en criterios de rigor científico, equilibrio territorial y eficiencia de gestión.

Se debe avanzar en la elaboración de una Ley de Ordenación del Sistema Universitario en Aragón en le que se incluirá un sistema de financiación.

Planificación de la oferta de plazas de la enseñanza superior acorde con las necesidades sociales y supresión de cualquier tipo de prueba selectiva para acceder a la misma.

Equiparación con la Unión Europea en el gasto dedicado a becas y ayudas al alumnado universitario, para la ampliación, extensión y mejora del sistema.

Funcionamiento democrático y participativo en la toma de decisiones de los órganos colegiados. Ningún sector tendrá mayoría absoluta en la composición del Claustro, Consejo de Gobierno o Junta de Facultad/Escuela.

Financiación suficiente para una dotación de medios materiales y humanos que permita una docencia acorde con las directrices europeas, y para la completa financiación pública de una investigación básica de calidad como actividad central de la Universidad Pública.

Plan de carrera docente e investigadora basado en un sistema de habilitaciones que acredite los méritos docentes e investigadores a través de comisiones formadas por especialistas de distintas universidades.

Contrato laboral para becarios de investigación y profesorado en formación.

Servicios de atención a estudiantes con discapacidad. Cumplimiento del cupo de reserva. Adaptación de las pruebas de acceso. Material didáctico y ayudas técnicas para el alumnado sordo. Campañas de sensibilización del profesorado y alumnado.

Para el ámbito universitario, la creación de una Agencia Aragonesa de Evaluación y Calidad. Esta Agencia deberá constituirse como un organismo autónomo y entre sus principales objetivos estará la consecución de los máximos niveles de calidad en el sistema universitario y su adecuación a las demandas sociales.

Mejora de la oferta de titulaciones, a través de un rápido desarrollo del Mapa de Titulaciones.

Distribución de las nueva Titulaciones en un proceso de descentralización acelerada hacia los campus de Huesca y Teruel.

Presentación en las Cortes, para su debate y aprobación, un Plan de Inversiones Universitarias, que defina las necesidades y los plazos de ejecución de las mismas.

No apoyar nuevos centros asociados o adscritos. La oferta universitaria aragonesa debe realizarse a través de la Universidad Pública, puesto que este tipo de centros son el embrión de las universidades privadas. No, por tanto al Proyecto de universidad privada en Zaragoza.

Aprobación en las Cortes de una Ley de Financiación de la Universidad, que contenga los criterios de evolución presupuestaria hacia el 1,5% del PIB.

Introducción de mejoras sociales para el alumnado universitario, a través de una ampliación de las Becas, Residencias y mejora del transporte público.

Impulso público a las Asociaciones de Estudiantes y Profesorado, como forma de vertebración y participación social en la universidad.

Respeto a la Autonomía Universitaria desde el Gobierno de Aragón. 

No privatizar servicios en la Universidad y establecer un control estricto de la financiación privada de convenios y proyectos de investigación.


El análisis de la oferta y demanda de plazas de enseñanza post-secundaria (universitaria y FP superior) en Aragón, a fin de subsanar los déficits de plazas públicas en determinados sectores y titulaciones, que deberán ampliarse especialmente en los campos con mayor demanda de empleo. Hay que evitar que quede en manos de la iniciativa privada la oferta de plazas (para quien pueda pagárselas) en los sectores punteros o de mayor demanda profesional.

A su vez se debe producir la progresiva reincorporación a las Universidades públicas de los estudiantes y el personal de los centros asociados y adscritos, que cumplieron su función cuando las plazas de las Universidades públicas eran insuficientes. En ningún caso deberían ser el embrión de nuevas Universidades privadas.

Para la realización de prácticas regladas, los estudiantes procedentes de Universidades públicas gozarán de preferencia en los hospitales públicos. Cuando sean accesibles a los estudiantes de centros privados, éstos contribuirán económicamente al hospital o centro público, de acuerdo con el servicio recibido, a fin de evitar una subvención encubierta del sistema público de salud a las Universidades privadas. 
Financiación de universidad y formación profesional.

Creemos necesario una Ley de Financiación que garantice la dedicación de un 2% del PIB –850 millones de euros (frente a los 100 millones de euros actuales)–, que permitiría establecer la gratuidad total mediante un sistema de becas para las rentas del trabajo y los sectores más deprimidos de la sociedad, utilizando un sistema progresivo de tasas que grave a los que más tienen. Al mismo tiempo esto permitiría la desmasificación de las aulas, el establecimiento de nuevas carreras y diplomaturas y el avance de la investigación en todos los campos (terminando con la precariedad de los becarios de investigación).

 La universidad establecerá una tasa cero para las familias con ingresos de hasta 1.500 euros y pago según los ingresos a partir de esa cifra.  También establecerá un sistema de becas de desplazamiento, material, y alojamiento para los hijos de los trabajadores. 

3.2. APOYO A LA INVESTIGACIÓN UNIVERSITARIA.
3.3. UNIVERSIDADES ALTERNATIVAS PEGADAS AL TERRITORIO.
Impulsaremos la educación superior a distancia a través de las nuevas tecnologías y facilitaremos el acceso a estudios universitarios a personas adultas que quieran actualizar sus conocimientos o estudiar aquello que no pudieron cursar en su momento.

Propuesta de “Universidades alternativas” pegadas al territorio más rural.

La educación como factor de reequilibrio socioterritorial con la necesidad de mantenimiento de la escuela rural, del tejido social, de la cultura local. Es necesario potenciar la creación de estamentos de formación descentralizados y con un tipo de formación específica para las necesidades actuales y futuras de las sociedades o territorios donde se localizan y que velen por la desarrollo y sostenibilidad de las mismas. Por ello encontramos necesario la creación de Universidades descentralizadas que se preocuparan tanto por la formación universitaria como la profesional desde una óptica de formación continuada, transformación social, aumento de la calidad de vida de los territorios y dirigidas a asegurar un mayor futuro y una sostenibilidad a las sociedades. 

Se proponen en principio tres grandes centros de formación alternativa por territorios.

· Universidad Verde de la Depresión del Ebro (Interautonómica)

· Universidad Verde de los Pirineos (Internacional)

· Universidad Verde de la Ibérica (Interautonómica)

Estos centros universitarios multifocales desarrollaran titulaciones académicas, cursos de postgrado, formación ocupacional y profesional, investigación, y sobretodo se deben involucrar en el desarrollo de los territorios desde una óptica de sostenibilidad... Un universidad pegada al desarrollo sostenible del territorio, asegurando una posible colocación en los territorios de Aragón a los titulados y profesionales que forma.

3.4. RETO DE LA UNIVERSIDAD ARAGONESA.
El principal reto de la Universidad española en los próximos años va a ser su incorporación al Espacio Europeo de Educación Superior, que tendrá que producirse a lo largo de esta década. Su constitución afectará a aspectos relevantes de la vida universitaria tales como los pérfiles profesionales, los criterios de los planes de estudio, los métodos docentes y de aprendizaje, la evaluación y la certificación de los estudios realizados.

Un objetivo básico de la política universitaria es que se conviertan en universidades abiertas con capacidad de cumplir con excelencia su doble misión: formar buenos profesionales y crear conocimiento a través de la labor investigadora.

Para un mejor consecución de estos objetivos se propone:

· Revisar el catálogo de titulaciones españolas en línea con el nuevo diseño europeo, teniendo en cuenta los perfiles profesionales que demanda la sociedad española.

· Fomentar la movilidad tanto de profesores como de estudiantes, mediante la potenciación de la política de becas y ayudas al estudio y con la implantación de los criterios europeos de certificación de las actividades académicas. Se promoverán especialmente las prácticas en empresas y las estancias en centros europeos.

· Se debe consolidar el Distrito abierto, que facilitará mayor elección en el acceso a las Universidades, conforme a los criterios de mérito y capacidad.

· Desarrollar programas de mejora de la calidad de las Universidades en lo que se refiere a docencia, investigación, gestión y servicios.

7. POLÍTICA PARA EL PLENO EMPLEO.

7.1. POLÍTICA ECONÓMICA PARA EL PLENO EMPLEO.

El primer objetivo de la planificación democrática y participativa de la economía es lograr un puesto de trabajo digno para cada oscense. Para lograrlo, es necesario incidir en una política económica dirigida al pleno empleo y basada en el desarrollo sostenible. Por ello todas las orientaciones de la política económica se dirigirán a la consecución de este objetivo. Desde el gobierno central se deben dar prioridad a las medidas que favorezcan la incorporación de los jóvenes y las mujeres en el mundo laboral. Esta generación de empleo debe estar relacionado con la población y el territorio y estar enfocado a labores con interés colectivo, las necesidades sociales, la conservación de la naturaleza y la distribución equitativa de la riqueza.

Se potenciará e incentivará a las empresas para que creen fondos de inversión obligatoria para generación de empleo, que alimentará un fondo de reserva cuyo fin será el mencionado y en su destino participarán las centrales sindicales.

Se debe luchar contra la pérdida de competitividad de las empresas con la colaboración de los trabajadores en estas políticas. Fomentar la democracia en las empresas, impulsando transformaciones en las relaciones empresa-trabajadores, como en los países europeos más avanzados, para que los trabajadores participen en el proceso de toma de decisiones en la vida de la empresa.

Es muy importante para permitir la movilidad laboral el desarrollar parques de vivienda en alquiler a precios módicos y dirigidos a trabajadores mientras trabajen en un área como puede ser el Pirineo para la atención de los turistas.

Una política global de pleno empleo exige la creación de un marco general propicio, la adopción de políticas  para un crecimiento sostenido, el uso eficiente de los recursos, el impulso de políticas para mejorar la situación de los grupos de personas vulnerables y el fortalecimiento del diálogo social. Y, sobre todo, es necesario potenciar los niveles de formación profesional y tecnológica de carácter intermedio y consolidar a la Universidad en su papel de formadora científica e investigadora.

Pero, más allá de las iniciativas  técnicas y políticas, estamos convencidos de que sin el protagonismo de la sociedad misma, sin una sociedad que tenga ideas claras y valores positivos será muy difícil una sociedad de pleno empleo y de oportunidades para todos; a largo plazo, no se podrá asegurar un buen funcionamiento si no funcionan bien las estructuras sociales básicas: familias, asociacionismo, voluntariado.

Incrementar la estabilidad del trabajo apostando por la contratación para las obras públicas de Pymes de la zona que mantengan niveles de empleo estable y de calidad. Para ello se optará preferiblemente por las pequeñas obras  o por la compartimentación de las obras de mayor entidad para facilitar la contratación de este tipo de empresas. Se debe luchar contra la subcontratación y contra la precariedad laboral. Se deben revisar los órganos de contratación para favorecer una mayor participación de los cuerpos técnicos y administrativos, de los servicios provinciales, comarcales o del ayuntamiento, frente a los cargos políticos de Zaragoza o Madrid.  Se deben vincular las políticas de empleo con las políticas de desarrollo local y comarcal.

Es prioritario el desarrollo de políticas activas de empleo en el medio rural, potenciando en este sentido en las comarcas el apoyo a los nuevos yacimientos de empleo y las prestaciones sociales. En este sentido es básico el empleo para el asentamiento de mujeres y jóvenes en el medio rural. 

Se propone poner en marcha Planes de Empleo específicos para aquellas comunidades o zonas que, a pesar de los esfuerzos de las administraciones territoriales concernidas, presentan altas tasas de desempleo como consecuencia de una crónica debilidad del tejido económico u otras circunstancias estructurales.

Favoreceremos al comercio de proximidad, para lo que frenaremos el proceso de liberalización de horarios comerciales. Es necesario que estos comercios adopten un mayor nivel de participación de estos colectivos en las Cámaras de Comercio.

Concentraremos las medidas de creación de empleo a favor de aquellos trabajadores que vean más comprometido su futuro debido al paro: jóvenes parados con escasa cualificación, mujeres, discapacitados y mayores de 45 años.

Actuar en las contrataciones externas que haga la administración mediante una discriminación positiva hacia empresas que tengan unos niveles aceptables de empleo, cumplan derechos laborales y sindicales, integren personas con minusvalía, tengan establecida por convenio la quinta semana de vacaciones por negociación colectiva o la reducción de la semana laboral a las 35-37 horas, cumplan auditoria ambiental,... 

Coordinar adecuadamente las posibilidades que ofrecen programas y fondos europeos como los EQUAL, LEADER;... y aportar recursos complementarios para que las actividades y programas vinculados a ellos no dependan única y exclusivamente de los presupuestos del Fondo Social Europeo.

Incentivaremos la creación de fondos de capital‑riesgo que faciliten la concesión de créditos o capital semilla, destinados al fomento del autoempleo.  Para ingresar estos fondos de capital-riesgo se podrán destinar, al menos, un 20% de la obra benéfica social de las cajas de ahorros.

Extenderemos con las Administraciones Locales las Oficinas de Gestión Unificada o Ventanilla Única, para todos los trámites de constitución de una nueva empresa. 

Promoveremos la concertación de un Plan de Fomento y Ayuda a la Empresa Familiar,  que contemple los procesos de transición, desarrollo, sucesión y reestructuración, que evite ceses de actividad con la consiguiente pérdida de empleo, y que a la vez fomente y apoye los procesos inversos.

Impulsaremos una política de marcas de calidad de las empresas en cada Comunidad Autónoma, a la vez que llevaremos a cabo actuaciones tendentes al perfeccionamiento de los controles de calidad.

7. 2. SOLIDARIDAD LABORAL.

Establecer la quinta semana de vacaciones.

Dentro de las competencias de la Comunidad autónoma es necesario desarrollar una política dirigida prioritariamente al fomento del empleo estable ya la reparto solidario del mismo. Y en una sociedad con importantes avances tecnológicos y donde se precisa cada vez menos mano de obra es preciso retomar la bandera de la reducción del tiempo de trabajo como forma de favorecer la creación de empleo y la mejora de la calidad de vida de los trabajadores.

Como otras medidas para incrementar las posibilidades de trabajo son: que se favorecerá los permisos de trabajo por tema familiar con la creación del salario y seguridad social para las amas y amos de casa, la lucha contra el pluriempleo con la incorporación de incompatibilidades y mayor presión fiscal sobre estas prácticas. Subir la bonificación en la administración a los empleados con dedicación exclusiva.

Integración laboral de los minusválidos. Contratación preferente y discriminación positiva de estos colectivos para trabajos de atención al público y trabajos administrativos donde se precisa poca movilidad... Bolsa de trabajo en administraciones públicas y promoción entre empresas privadas para estas contrataciones.

7.3. NUEVOS YACIMIENTOS DE EMPLEO.
Desarrollar medidas específicas para atender a los sectores sociales que padecen de forma más aguda la falta de empleo y, por tanto, dar prioridad a la incorporación al mercado laboral de los jóvenes, las mujeres y las personas mayores de 45 años que se encuentren en situación de desempleo de larga duración. Para dar empleo a estos sectores se podría optar por la creación de empresas públicas eficaces (municipales, comarcales o autonómicas) que trabajen por el pleno empleo entre estos sectores sociales. Las actividades a desarrollar por estas empresas serán las correspondientes a los denominados "nuevos yacimientos de empleo": servicios sociales, culturales, de ocio, medioambientales y orientados al bien común). Se priorizarán los proyectos que vayan a crear empleo en el medio rural y en zonas en riesgo de desindustrialización, en aras a contribuir al reequilibrio territorial.

Promoción y apoyo al desarrollo de la cooperación social y pública con las empresas de economía solidaria y alternativa (empresas de inserción), a través de las cuales se fomentará el empleo de las personas socialmente discapacitadas. Se compromete a presentar en la próxima legislatura una proposición de ley de regulación de la empresa de economía solidaria y alternativa.

Fomentar la constitución de cooperativas de trabajo asociado y empresas de economía social, así como la creación de empleo en las mismas, ya que esta forma societaria es la que mejor se adapta a la oferta de nuevos servicios, pegados al terreno, útiles social y ambientalmente, y capaces de generar ocupaciones.


En el marco del desarrollo de los nuevos yacimientos de empleo, se potenciarán las actividades de asistencia domiciliaria para personas mayores que lo necesiten y personas con dificultades especiales y servicios de proximidad. 

Exención del IVA  para trabajadores autónomos relacionados con la asistencia sanitaria, medioambiental, forestal, artesanal,… Siempre que sean actividades sostenibles.

Equiparar el trabajo de las empleadas domésticas al régimen general laboral, en cuanto a salarios, Seguridad Social, etc. Promover campañas de concienciación e información sobre los derechos de estas empleadas y las obligaciones de los contratantes.

7.4. SINIESTRALIDAD LABORAL.
Se debe poner freno a la siniestralidad laboral ante la injustificable cifra de unos 1.000 trabajadores que pierden su vida en el trabajo cada año, debido en buena parte a la creciente precariedad laboral. Incrementar las partidas presupuestarias destinadas a fomentar la seguridad e higiene en el trabajo y a formar al respecto a empresarios y trabajadores, así como extremar la labor de la Inspección de Trabajo con el fin de reducir el elevadísimo número de accidentes laborales y enfermedades profesionales. Poner en marcha sistemas de bonificación y penalización según índices de accidentalidad de las empresas y mayor control con las subcontratas.

Un inspector por cada 7.000 trabajadores.

Unificar objetivos con la administración central para aprovechar adecuadamente los recursos de la Inspección de Trabajo.

La prevención de riesgos laborales en la construcción.

La construcción tiene un gran impacto en la siniestralidad laboral y por ello consideramos que los planes de prevención de riesgos laborales, así como las actividades de inspección por parte de la Administración deben ser especialmente severos en este sector. Las empresas condenadas por infringir la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales no podrán ser contratadas por las Administraciones Públicas en un plazo a determinar en función de la gravedad de la infracción. IU se compromete a impulsar desde la Administración General del Estado dinámicas de cooperación con Comunidades Autónomas y ayuntamientos para conseguir que España deje de liderar esta negra estadística en la Unión Europea.

Resulta injustificable que casi 1.000 trabajadores pierdan su vida en el trabajo cada año, con gran relación con la precariedad laboral. Las enfermedades y los accidentes de trabajo profesionales no pueden admitirse como un riesgo inevitable., inherente a la propia actividad productiva. Es necesario profundizar más en el cumplimiento efectivo de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, adaptando las políticas preventivas a las situaciones cambiantes del mercado de trabajo y de los sistemas de producción en el seno de las empresas. 

Se debe potenciar al Insitituto Aragonés de Seguridad y Salud Laboral (ISSLA) como instrumento fundamental de planificación y ejecución de la política de prevención de riesgos laborales en Aragón. Se deben poner en marcha las modificaciones normativas que garanticen una mayor eficacia en el trabajo de los técnicos del ISSLA y de la propia inspección de Trabajo.

Se deben mejorar los sistemas de información sobre accidentes de trabajo, estableciendo una mayor diferenciación entre el sistema de prestaciones sociales y el sistema preventivo.

Es necesaria una mayor implicación de los empresarios en la gestión preventiva de la salud de sus trabajadores mediante la adopción de procedimientos objetivos de evaluación.

Es necesaria una mayor difusión de los conceptos de seguridad y salud laboral como valores esenciales compartidos en las empresas, las familias y el sistema educativo.

Pondremos en marcha en cada Comunidad Autónoma un Plan Director Integral de Prevención de Riesgos Laborales, consensuado con los agentes sociales, que también participarán en su seguimiento y perfeccionamiento.

Potenciaremos las acciones de formación, los sistemas de vigilancia y control en materia de prevención de riesgos, en el sector de la construcción, debido a que es en este sector económico donde se producen el mayor índice de incidencia de accidentes de trabajo. Asimismo la protección y la vigilancia de la salud constituirán una prioridad.

Se propone la transferencia de las políticas pasiva, del FOGASA, de la formación continua, de la Inspección del Trabajo y de los permisos de trabajo de los inmigrantes. 

Se deben incrementar las acciones de inspección en las empresas. Introduciremos mecanismos de bonificación y penalización según índices de accidentalidad en las empresas. Exigiremos la responsabilidad de la empresa principal en las contratas y subcontratas. Reclamaremos de la Administración del Estado un mayor esfuerzo presupuestario en la asignación de efectivos para la labor de inspección y un mayor nivel de competencias de los técnicos de seguridad e higiene. 

7.5. NO A LA PRECARIEDAD LABORAL, TRABAJOS CON DERECHOS.
Dignificar las condiciones laborales de los sectores más desfavorecidos: incrementar el salario mínimo interprofesional al menos en un 10% anual durante varios años, así como equiparar en cuanto a protección social a los trabajadores a tiempo parcial, a los de contratos formativos y a los de empresas de trabajo temporal mientras existan.

Mejorar el acceso, cuantía y duración de la protección por desempleo, ampliando la cobertura para las personas paradas de larga duración con cargas familiares. Establecer un Código de Derechos de los Desempleados que reconozca a estas personas como sujetos de acciones formativas, de orientación e inserción; y la garantía de recibir ayudas que compensen gastos de transporte público, vivienda, educación, medicamentos, etc., en función de la renta y cargas familiares. Cualquier superávit en el INEM procedente de las cuotas por desempleo debe destinarse a mejorar la protección.

Establecer el Salario Mínimo Interprofesional en 660 €, pactando con los agentes sociales y elevarlo progresivamente hasta alcanzar el 60% del salario medio, en cumplimiento de las recomendaciones de la Carta Social Europea, ratificada por nuestro país, estableciendo por ley la revisión semestral del mismo, de acuerdo con el crecimiento del IPC. Con esta y otras medidas, se promoverá la mejora del conjunto de la masa salarial.

Se debe fomentar la contratación estable abaratando la contratación indefinida en relación con la temporal, por lo que reduciremos las cotizaciones sociales de los trabajadores, con contratación indefinida. Nos opondremos a la contratación temporal que no respondan a un principio claro de causalidad. La contratación estable permite mejorar la competitividad de las empresas, al acumular los trabajadores la formación, la experiencia y la cultura de empresa necesarias para ofrecer productos y servicios competitivos.  Es necesario identificar a las empresas que están abusando de la contratación temporal y adoptar medidas para convertir en fija la contratación temporal injustificada.

Reducir al máximo el campo de actuación de las empresas de trabajo temporal (ETT) por haberse convertido en una fórmula abusiva de prestamismo laboral y de discriminación de los trabajadores.

Hay que propiciar las reformas en la legislación laboral  que tiendan a definir con mayor claridad las causas por las que se pueden celebrarse los contratos temporales, eliminando el encadenamiento de contratos temporales de los trabajadores con la misma empresa.

El desempleo aumenta a pesar de los cambios estadísticos, restringiendo las condiciones para definir al trabajador parado, ni los intentos de expulsar desempleados de las oficinas de empleo. El aumento de contratación no nos debe hacer olvidar que el 91% de los contratos son temporales y que más del 60% son contratos de duración inferior al año, situando la tasa de temporalidad en cerca de un tercio del total de asalariados. Además las retribuciones de estos nuevos contratos, tanto temporales como fijos, son un 37,4 % más bajas que las preexistentes. Estamos en contra de un mercado de trabajo de salarios bajos, puestos de trabajo no cualificados, relaciones laborales temporales y de reducción de la política social.


Es necesario desarrollar un Plan integral de Empleo que contenga medidas para incentivar la creación de nuevos puestos de trabajo estables. El empleo estable será considerado el que tenga una duración mínima de 5 años. En el caso de que se dieran incentivos para la creación de este empleo estable y este acabará antes de tiempo se estará en la obligación de devolver el dinero. Se debe luchar para la implantación paulatina de la reducción de la jornada laboral a las 35-37 horas semanales o a la semana de cuatro días donde sea posible y a través de la eliminación de las horas extraordinarias (salvo las de extrema necesidad), animando el diálogo al respecto entre los agentes sociales. Esta reducción no debería suponer en ningún caso una reducción significativa salarial, estableciéndola en sucesivos plazos que garanticen la negociación colectiva y eviten perjuicios en las pequeñas empresas. Por supuesto es urgente el cumplimiento de las 40 horas semanales en los sectores donde es conocido el incumplimiento. A modo de experiencia piloto, se estipulará la reducción de la jornada en el sector público dependiente de la Comunidad Autónoma, mediante negociación colectiva e incremento correspondiente de plantilla.

Mayor protección laboral para las personas que trabajan con ordenadores, móviles y equipos electromagnéticos en general. Por el mismo motivo 10 minutos de descanso por cada 50 minutos trabajados; todo ello con el fin de preservar la salud de la persona trabajadora y, por tanto, su rendimiento

Conciliación de la vida familiar y laboral. Se deben poner en marcha políticas activas que faciliten la compatibilidad del trabajo con la vida familiar y con el libre desarrollo de la personalidad mediante el uso creativo de la vida personal y el tiempo libre. Ampliar los derechos y prestaciones económicas durante y después del embarazo multiplicando las Escuelas Infantiles. Ampliar las actividades extracurriculares en los colegios públicos. Facilitar guarderías, horarios favorables, etc. Para el acceso al empleo y realizar cursos de reciclaje en su profesión, especialmente en las mujeres con cargas familiares no compartidas.

Cambiar la tipificación de la cotización a la seguridad social en las explotaciones familiares agrarias, dando lugar a una equiparación de cobertura entre hombres y mujeres.

7.6. APOYO A LOS EMPRENDEDORES Y PYMES.

Se debe equiparar el nivel de protección social de los trabajadores autónomos con los trabajadores por cuenta ajena.

Se debe potenciar el autoempleo, tanto individual como colectivo, subvencionando parte de las cuotas a la Seguridad Social durante el primer año de aquellos colectivos desempleados que tengan especial dificultad de incorporarse al mercado de trabajo.

Estatuto del Trabajador Autónomo como norma básica de derechos y obligaciones en el ámbito civil, laboral y mercantil. Avanzar en la homogeneización del sistema de prestaciones del Régimen de Trabajadores Autónomos con el Régimen General de la Seguridad Social.

Es imprescindible que la sociedad sea capaz de generar cooperativas de trabajadores emprendedoras que tengan la competencia profesional y la valentía personal de afrontar retos empresariales que promuevan y sostengan el crecimiento económico y el desarrollo social. Se deben convertir en verdadero motor del crecimiento sostenible y de la generación de empleo. Proponemos una sociedad en la que se ofrezca al hombre y a la mujer la posibilidad de ejercer la acción más autónoma y creativa posible. Una sociedad que ilusione a los individuos para que asuman riesgos empresariales, que estimule la creatividad y la imaginación al servicio de nuevas ideas y nuevos proyectos emprendedores. Se debe apoyar desde las instituciones estas iniciativas con independencia de las posibilidades económicas de los emprendedores.

Las prioridades de las ayudas para el autoempleo estarán dirigidas hacia los trabajadores autónomos, las cooperativas y las sociedades laborales.

Se deben simplificar los trámites para la creación de nuevas empresas.

Hay que mejorar la fiscalidad durante el periodo inicial de la actividad, en los procesos de rejuvenecimiento y modernización de las explotaciones, cuando se efectúen inversiones en innovación tecnológica, por los importes de excedentes que se reinviertan, deducciones por empresas con bajos rendimientos...

Impulsaremos decididamente un "Plan de Consolidación y Competitividad de la Pyme" que contendrá como medidas principales: el apoyo financiero,  el acceso a las nuevas tecnologías y programas de ayuda para la creación de empleo estable y de calidad.

Crearemos un fondo de micro‑créditos orientado al empleo autónomo, el cooperativismo o cualquiera otra forma de economía social y, especialmente, para los supuestos  de proyectos de autoempleo promovidos por jóvenes, mujeres, desempleados o personas con riesgo de exclusión social. Asimismo se potenciará la concesión de préstamos participativos para proyectos de pymes de base tecnológica.

Definiremos en cada Comunidad Autónoma un Programa de Actuación Integral para la Internacionalización de las PYMES, promoviendo un gran esfuerzo en comunicación y marketing para dar a conocer la tecnología, servicios y productos de las empresas en mercados exteriores y favoreciendo la especialización en determinados países y productos.

7.7. INAEM, POLÍTICAS DE EMPLEO.
Se debe reformar el modelo y la gestión de los Servicios Públicos de Empleo, con el objeto de hacer más eficaz su funcionamiento. Hay que aumentar el número de tutores de empleo, haciendo bajar su ratio hasta los aproximadamente 200 desempleados por tutor que hace más creíble esta figura. Para ello será necesario la existencia de un mayor número de recursos humanos y materiales, cualitativa y cuantitativamente capaces, bien coordinados y estables, que realizarán un proceso de acompañamiento , asesoramiento e información en este proceso. Deberá lucharse contra el fraude en la recepción de estas ayudas. Se podrían transferir en parte a los ayuntamientos y comarcas las competencias relativas a las políticas activas de empleo del INEM, porque los servicios públicos de empleo local y comarcal van a ser un instrumento imprescindible para acometer el reto de luchar por el pleno empleo, aprovechando el mejor conocimiento de la realidad socioeconómica y la atención más ágil y directa de sus necesidades que permite la territorialización de la gestión de las políticas de empleo.

El INAEM tendrá como objetivo:

Ser un observatorio permanente de empleo, cuyo objetivo será la elaboración y difusión (en colaboración con Instituto Aragonés de Estadística) de estudios territoriales y sectoriales del mercado de trabajo, que permitan un conocimiento adecuado de la oferta y la demanda presente y futura del mismo, así como faciliten el conocimiento de las necesidades de cualificación profesional.

No nos conformaremos con el bajo nivel actual de intermediación de estos Servicios, el 17% de la contratación laboral. 

Es necesario la oferta y demanda de empleo. Aumentaremos el número de tutores de empleo, bajando el ratio de desempleados atendidos por cada tutor hasta alcanzar, al menos, la de 200 desempleados por tutor.

Colaboración con la Universidad de Zaragoza para la elaboración de un estudio propio centrado en la problemática multidisciplinar del empleo.

Elaborar el Plan de Formación Profesional reglada y ocupacional, definido de manera territorial y sectorial.

Establecer como entidad colaboradora del INEM en temas de calificación y orientación profesional, hasta su traspaso. 

Realizar una evaluación, control y seguimiento de los expedientes de regulación y extinción de empleo presentados por las empresas, desarrollando en los últimos casos estructuras de recolocación. 

Establecer objetivos cuantitativos y cualitativos en formación ocupacional, con indicadores objetivos de eficiencia y control.

Reivindicar una fórmula de administración única que permita transferir también la gestión de las políticas pasivas de empleo a las autonomías para garantizar su coordinación con las políticas activas, sin romper la solidaridad intergeneracional e interterritorial de los trabajadores.

Garantizaremos que los demandantes de empleo mantengan un contacto regular con los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas, a través de un trato más personalizado así como mediante la creación de mecanismos que ayuden a encontrar trabajo de forma más activa (entrevistas de orientación, asociaciones de búsqueda activa de empleo, planes de reinserción). Crearemos itinerarios para la inserción destinados a los diferentes grupos, según sus propias especialidades, a la vez que se reforzaran dichos itinerarios mediante la  presencia de tutorías personalizadas.

Transformaremos y modernizaremos las actuales Oficinas de los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas, con el objetivo de erradicar la imagen de oficinas del paro, sustituyéndola por una nueva como Oficinas Gestoras de Empleo, en las cuales la formación y la intermediación laboral den respuesta suficiente al dinamismo de nuestro marco socio‑económico actual.

Incorporaremos las nuevas tecnologías al funcionamiento de las Oficinas de los Servicios Públicos de Empleo, creando en cada Comunidad Autónoma un portal en la red internet al servicio del empleo y propiciando servicios de calidad en materia de empleo, la atención personalizada, la agilidad en la gestión y la eficacia en los resultados.

7.8. UN NUEVO IMPULSO EN LA FORMACIÓN DE TRABAJADORES Y DESEMPLEADOS.
Crearemos los Centros de Formación Profesional Integrados, que combinen la Formación Profesional reglada, ocupacional y continua para la enseñanza de las Nuevas Tecnologías, Servicios de Proximidad, Construcción y otras materias demandadas por la economía y la sociedad. Ello supondrá la ampliación de la formación a lo largo de la vida activa de los ciudadanos, y permitirá el acceso eficaz a la formación profesional de jóvenes, trabajadores ocupados, y desempleados.

Fomentaremos la actividad emprendedora y las vocaciones empresariales en todos los niveles de enseñanza y, especialmente, en las universidades y centros de formación empresarial.

Intensificaremos la formación con oferta de contratación, como medida que al tiempo que incentiva al alumno desempleado, permite enfocar la formación hacia empleo con un mayor aprovechamiento.

Diseñaremos programas de tele‑formación y de formación on‑line, mediante el aprovechamiento de las nuevas tecnologías, internet y las aplicaciones multimedia, para facilitar las acciones formativas a los ciudadanos residentes en núcleos rurales, o afectados por la dispersión geográfica.

Las Escuelas Taller, Casas de Oficio y Talleres de Empleo se orientarán, preferentemente hacia aquellas actividades económicas y sociales con más posibilidades de generar empleo. Todos los alumnos-trabajadores recibirán formación para su inserción socio-laboral.


Fomentaremos la realización de un Plan Aragonés de Formación e inserción Profesional, basado en un modelo público de calidad en el que esté integrado la FP reglada, la FP ocupacional y la Formación Continua.

8. DESARROLLO INDUSTRIAL EN ARAGÓN.

8.1.UNA POLÍTICA INDUSTRIAL ACTIVA.
Impulsar una política industrial activa respetuosa con el medio ambiente que promueva la cohesión social y territorial. Una política industrial que apueste por el desarrollo tecnológico, la innovación y la calidad, y que contribuya a superar el modelo de reducidos costes laborales y empleo de baja calidad.

Crear observatorios industriales con la participación sindical en el diseño de la política industrial.

Promover, desde el Sector Público, mecanismos para extender las innovaciones tecnológicas a las pequeñas y medianas empresas.

Potenciar el desarrollo de la formación profesional continua, especialmente en los aspectos relacionados con la modernización tecnológica y las técnicas de gestión empresarial, así como en la dimensión estratégica de la empresa y del sistema productivo. 

Un objetivo primordial de la política industrial debe ser lograr una distribución más homogénea en todo el territorio aragonés del tejido industrial. El Plan debe marcar las prioridades y debe exigir el pacto político para llevar adelante sin tensiones partidistas y sin utilización clientelar de los recursos.

Algunos de los criterios aplicables al tipo de empresas industriales a desarrollar y a las cuales se les brindará ayuda, serían:

· Industrias de nueva creación y/o nueva división de industrias existentes, priorizando las empresas públicas y de economía social. Las ayudas a empresas viables en crisis deben otorgarse en función de planes de viabilidad reales.

· Industrias con compromisos estables de asentamiento en la Comunidad Autónoma de Aragón. La participación de grupos multinacionales debe estar condicionada al compromiso de realizar en Aragón el desarrollo de los productos, a permitir una adecuada difusión de las tecnologías aplicadas y al mantenimiento del empleo creado.

· Las empresas orientadas hacia la producción de tecnologías y equipos que permitan reducir la contaminación y avanzar hacia la producción limpia.

· Industrias con capacidad para realizar total, o parcialmente cuando menos, sus procesos productivos de forma eficiente en zonas deprimidas o en áreas industriales en declive. El grueso del esfuerzo debe perseguir el objetivo del reequilibrio en la distribución industrial, hasta ahora centrado en el corredor el Ebro y en detrimento de Huesca y Teruel. Debe tenerse en cuenta la especial necesidad de abordar procesos de reactivación en comarcas industriales en declive como puede ser el caso de Tarazona, Ejea, Huesca, Sabiñánigo, Monzón, Cuencas Mineras,….

· Industrias capaces de generar un volumen apreciable de empleo estable y seguro.

· Industrias que utilicen, en gran medida, materias primas, suministros, servicios e industria auxiliar aragonesa. En este sentido es importante las industrias agroalimentarias, cerámicas, madereras,...

· Industrias con modelos avanzados de relaciones laborales y un alto nivel de participación de los trabajadores y trabajadoras.

· Empresas que introduzcan criterios de reducción de jornada, eliminación de horas extraordinarias o quintas semanas de vacaciones como elementos incentivadores de la creación de empleo.

Es preciso promover un acuerdo que permita impulsar la vertebración industrial del territorio aragonés. Se trata de aprovechar las necesidades que Aragón tiene para crear sectores industriales nuevos. Las infraestructuras hidráulicas, el tratamiento de aguas residuales, la restauración ambiental, el tratamiento de residuos, la reforestación, la gestión de los espacios naturales y las energías limpias, entre otros, son sectores llamados a dinamizar la economía aragonesa en las próximas décadas. En estos sectores pueden desarrollarse tecnologías limpias y sistemas que posteriormente deben ser exportados.

Potenciar una Agencia  Industrial de Desarrollo para Aragón, motor del sector público empresarial aragonés, cuyo objetivo fundamental sea el impulso y la inversión en proyectos estratégicos, atendiendo a la creación de empleo, al reequilibrio territorial y al respeto al medioambiente.

Se debe negociar el traspaso a la Comunidad Autónoma de las participaciones que la Administración Central tiene en SODIAR para que esta empresa se integre en la Agencia Industrial de Desarrollo.

Debemos diversificar el ámbito de actuación del sector público empresarial aragonés, desarrollando los potenciales endógenos que se encierran en las distintas comarcas del territorio con el principal objetivo de su reequilibrio económico y humano.

Dotar económica y presupuestariamente las actuaciones del funcionamiento de la futura  Agencia Industrial de Desarrollo.

Implicación del sector financiero aragonés en el desarrollo del sector industrial Por tanto, se trata de canalizar un mayor número de recursos que el hasta ahora dedicado, en función de los objetivos trazados por el Plan. No debería tratarse tan sólo de la disposición de más líneas de crédito para las empresas, sino de la participación institucional de las cajas y bancos en los proyectos de más trascendencia para el futuro de Aragón.

Deben acometerse distintas iniciativas de infraestructura industrial. Como existencia de transporte y estaciones de reintercambio modal, mantenimiento y desarrollo del ferrocarril, mejora de las comunicaciones por carretera, acceso de las comarcas más desfavorecidas a los principales ejes de comunicación, equipamiento eficiente y con previsión ecológica y medioambiental de suelo industrial.

Agilizar la ejecución del Plan para el Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras, garantizando, por un lado, el cumplimiento en los plazos tanto en la aprobación de los proyectos como en las inversiones a cargo del Ministerio de Industria y, por otro, el respeto a los acuerdos que adopte la Mesa de la Minería de Aragón, e incrementar los fondos para ayudar a iniciativas empresariales, preferentemente endógenas. Las actividades a potenciar deben tener una auténtica viabilidad y estudio coste-beneficio para que no suponga pan para hoy y hambre para mañana. Tampoco sería descabellado dirigir estas inversiones en su caso a territorios limítrofes con mayores potencialidades de actividad y próximas donde se puedan desplazar sin excesivos costes los trabajadores de estas zonas.

Exigir el cumplimiento del mandato estatutario por el cual el Gobierno de Aragón ostentaría representación en las empresas públicas del Estado presentes en territorio aragonés

8.2.INDUSTRIA AGROALIMENTARIA DE CALIDAD.

Se debe impulsar desde la implicación del sector primario, el desarrollo de proyectos industriales de transformación de productos alimenticios.

Se debe fomentar la modernización y ampliación del tejido industrial de la alimentación en nuestro territorio.

Establecer ayudas a todas las industrias aragonesas cuya actividad esté reflejada en la reglamentación de la Unión Europea.

Ampliar las ayudas, preferentemente a las iniciativas industriales alimentarias o madereras que empleen materias primas de origen agrario.

Incrementar las ayudas, preferentemente a las iniciativas industriales que se instalen en el medio rural o que empleen productos aragoneses.

Se pondrán en marcha programas de fomento para la creación de empresas participadas en las que intervenga el mundo cooperativo, el sector privado y la Administración Autonómica. 

Auspiciar la constitución de plataformas de oferta de productos aragoneses que permitan estabilidad en la oferta y ventas a futuro.

Potenciar el comercio aragonés de productos alimenticios reforzando el Centro de Negocios y las relaciones con Mercazaragoza.

Reforzar el papel de FACA en el mundo asociativo, por ser el instrumento idóneo para mejorar la estructura empresarial en la agricultura, la transformación de productos agrarios y su comercialización.

En particular existe un campo extraordinariamente desaprovechado, como es el de la industria agraria de transformación. Todos los expertos coinciden en valorar la importancia del sector primario aragonés pero se señalan también las dificultades por las que puede atravesar en un futuro cercano a la vista de las reformas que propone la Unión Europea para la PAC. Hay, con todo, amplia coincidencia en la necesidad de obtener el máximo valor añadido de las producciones del sector primario y ello sólo se consigue a través de la transformación y la comercialización. Es preciso que el Gobierno de Aragón se dote de un instrumento, con los recursos suficientes, para intervenir con efectividad en el desarrollo del sector de la agroindustria. Ante la evidencia de un sector cooperativo todavía débil, es preciso que se produzca un proceso de liderazgo desde los poderes públicos que coordine iniciativas, asiente y dé confianza a futuros socios y obtenga financiación preferente de entidades financieras, en particular las cajas de ahorro aragonesas. Todas estas industrias de cara a su comercialización podrían venir avaladas por una denominación de origen relacionada con los actuales y futuros espacios naturales protegidos (Ordesa, Posets-Maladeta, Monegros, Loarre-Riglos,...). Se puede además aprovechar la posible lanzadera que pueden ser los establecimientos gastronómicos de calidad que tenemos por la provincia.

8.3.INDUSTRIA TECNOLÓGICA.

Compromiso Público de la D.G.A. con la actuación de I+D a través del ITA y el resto de centros dependientes del Gobierno de Aragón. Es preciso que las agencias de investigación de la Comunidad Autónoma coordinen la actuación investigadora de otros agentes privados o de la Universidad, de acuerdo con el interés general y el desarrollo de sectores productivos de futuro. Debe evitarse la oferta de determinados servicios de investigación que producen dumping social, a través de la generalización de becarios, más allá de lo estrictamente razonable, que trabajen para las empresas a la administración a bajo salario. Es necesario profesionalizar esta actividad investigadora.

En esta línea se debe promover el desarrollo de una Ley de calidad del suministro eléctrico  y una política que impulse las energías renovables (eólica, biomasa, fotovoltaica, ...)

Apostamos decididamente por la industria de la alta tecnología en Huesca con una mayor inversión e implicación institucional de desarrollo de Walqa. Se debe seguir con una apuesta seria en este sentido y diversificando con la instalación de industrias de promoción de energías renovables o de mejora tecnológica para la reducción de la contaminación, ahorro energético, mejora de la calidad de vida, mejor gestión de la administración, mejorar la calidad de vida en el medio rural,...

Se debe aumentar la inversión pública en desarrollo y en la innovación tecnológica, hasta niveles europeos y con un carácter fuertemente práctico y creador de desarrollo sostenible y de mejora de la calidad de vida.

Realizar un gran esfuerzo para fomentar la investigación y la innovación tecnológica, con el objetivo de mejorar la eficiencia de nuestro tejido industrial, de desarrollar al máximo nuestras potencialidades y de avanzar en tecnologías limpias y nuevos materiales no contaminantes que permitan la transformación sostenible de nuestras industrias. Desarrollar una política de reconversión y mejora ambiental de los procesos productivos. Con una mayor cota de reciclaje de los productos intermedios y acabados.

Constituir el Consejo Aragonés de la Innovación, con la participación del Gobierno de Aragón, la Universidad de Zaragoza, los agentes sociales y las empresas innovadoras, con los objetivos de coordinar los diversos instrumentos existentes actualmente dispersos, facilitar la relación entre administraciones empresas y Universidad y fomentar la cultura de la innovación en Aragón.

Reformar el funcionamiento del Instituto Tecnológico de Aragón para que no compita con empresas aragonesas y enfoque su trabajo preferentemente hacia las PYMES.

Crear un centro público de gestión de conocimiento, que contribuya a mejorar la competitividad de las empresas aragonesas mediante la generación de innovación a partir de la gestión del conocimiento y de la transferencia de información, interrelacionando el estado de la ciencia mundial con las necesidades de las nuevas empresas. 

Fomentar el Centro Aragonés de Diseño Industrial (CADI), como organismo que fomente la colaboración entre las empresas y los profesionales del diseño, que asesore a las industrias y a los organismos públicos y que represente al Gobierno de Aragón en los foros especializados.

8.4.INDUSTRIA SOSTENIBLE Y RESPETUOSA CON EL MEDIO AMBIENTE

Apoyo al sector social de la economía: Cooperativas y Sociedades Anónimas Laborales. La existencia de un sector económico social es fundamental para aumentar la articulación de una verdadera democracia económica. Para ello será necesario proporcionar el apoyo financiero, a la gestión y formación, transferencia de tecnología, etc. a proyectos serios y rigurosos de economía social. En todo caso se evitará la desnaturalización de lo que son proyectos auténticamente cooperativos o de economía social, descartando apoyar iniciativas de deslocalización industrial que sólo busquen reducir los derechos de trabajadores y trabajadoras.

Hacia un industria sostenible y respetuosa con el medio ambiente.

Fortalecimiento del tejido productivo a través de una política industrial que prime la utilización de tecnologías límpias, energéticamente eficientes y minimizadoras de residuos.

Se promoverá una Ley de Actividades Clasificadas en Aragón que sustituya al Reglamento de Actividades de 1961 e incorpore la Ley de Prevención y Control integrado de la contaminación.

Promover líneas de subvención para la implantación de los sistemas de Gestión Ambiental.

Establecer un premio anual a la Industria Sostenible.

Impulso a los códigos de buenas prácticas medioambientales en diferentes sectores, colectivos profesionales y ciudadanos. 
Es urgente afrontar una línea de reconversión ecológica de nuestra industria, para hacerla más competitiva, en la medida en que reduzca sus insumos de energía y materias primas; hacerla menos dependiente del exterior, y potenciar nuevas vías de comercialización de sus productos, en unos mercados selectivos, pero cada vez más concienciados ante estas cuestiones.

Plan Renove ambiental de electrodomésticos y del parque automovilístico hacia máquinas de menor consumo o que sean más reciclables y menos contaminantes...

Fomentar el desarrollo de las energías renovables y de la eficiencia energética para reducir la utilización de las energías fósiles e iniciar sin más demora el inexorable proceso de cierre de las centrales nucleares. Se fomentará la creación de empresas en la provincia de diseño y producción de sistemas y maquinaria para la producción o ahorro de energía de forma autónoma, en las propias casas o fincas.

8.5.DESARROLLO INDUSTRIAL DESCENTRALIZADO, MULTIPOLAR.
.
Se propone la reducción de la tarifa eléctrica en las zonas productoras o afectadas por infraestructuras de producción eléctrica en al menos un 25%, cuantía algo superior a la pérdida ocasionada en el transporte de energía, con lo que se compensa a las comarcas que han padecido las servidumbres de las infraestructuras hidráulicas con esta medida que favorece la instalación de empresas no contaminantes con alto consumo de energía eléctrica.

Es necesario para una adecuado desarrollo de las comarcas montañosas la creación de industrias de transformación de los productos forestales. Se trata de obtener el mayor valor añadido a los productos forestales actuando solo en los montes productivos y con tecnologías especialmente respetuosas (saca con mulos, cable aéreo, arrastre por cable...). Se trata de ofrecer posibilidades para el mantenimiento de puestos de trabajo en estas comarcas todo el año no dependientes únicamente del turismo o la ganadería.

Dotación de suelo industrial en forma de pequeños polígonos en las cabeceras comarcales o de valle.

9. EMIGRACIÓN.

9.1. POLÍTICA MIGRATORIA.

La emigración es una realidad estructural con importantes repercusiones que contribuyen al desarrollo demográfico, económico y territorial de nuestra provincia.  Por ello es necesario desarrollar una política de sensibilización , tanto de la población que llega como de la de acogida, para la prevención de comportamientos racistas o xenófobos. 

Es necesario una estrategia pública en materia de inmigración articulada en torno a la adecuada canalización de los flujos migratorios- incluyendo una actuación ordenada en materia de devolución de inmigrantes en situación de irregularidad- la dotación de los equipamientos necesarios para garantizar las atenciones básicas de acogida y la puesta en marcha de un catálogo de actuaciones en materia de integración social que pueden ser prestadas por las CCAA.

El Gobierno Central debe mantener una más estrecha colaboración con las CCAA receptoras de trabajadores temporeros, para garantizar sus derechos laborales y sociales, así como para perseguir la intermediación ilegal y la explotación infantil.  Las CCAA deben tener una gestión directa de las competencias, planes y actuaciones en el ámbito de la integración social de la población inmigrante. La emigración debe tener posibilidades de obtener papeles y acudir a cubrir demandas de trabajo que no supongan una competencia importante con las ofertas de trabajo más demandadas por los trabajadores locales.

Desarrollar una nueva Ley de Extranjería que garantice auténticamente los derechos fundamentales de los inmigrantes a: la salud, la vivienda, la formación, la reagrupación familiar... Con todo ello se debe fomentar su integración social y laboral en condiciones dignas, así como el derecho al voto en elecciones municipales. 

Hemos de ser conscientes de que somos la frontera sur de Europa, puerta de entrada en la Unión Europea y puente natural entre ésta e Iberoamérica por los lazos históricos y culturales que nos unen a ella; y también de que nuestro país ofrece muchas posibilidades de desarrollo y promoción personal y laboral. Los inmigrantes están colaborando a que nuestro país incremente su prosperidad.

Como medida legislativa prioritaria, propondremos la aprobación de una Ley de Derechos y Libertades de los Extranjeros en España que responda a su nombre y contenga:

Acción judicial, policial y diplomática para la erradicación del tráfico de personas y de la explotación de mano de obra clandestina.

Creación de un Plan Estatal de Lucha contra el Racismo, así como la ratificación y traslación legal inmediata de la Convención Internacional sobre la Protección de los Trabajadores y Trabajadoras Migrantes y sus Familias, tal y como está reclamando Amnistía Internacional.

La adecuada ordenación de los flujos migratorios a nuestro país debe basarse en el pleno respeto a la legislación vigente, y adaptarse a la capacidad de acogida de que dispongamos para poder atender adecuadamente a los mismos.

Nuestra capacidad de acogida no es ilimitada, por lo que deberá ajustarse a la posibilidad que tengamos de ofrecer trabajo a los inmigrantes de manera que puedan desarrollarse personal y profesionalmente e integrarse en nuestra sociedad.

9.2. INMIGRACIÓN LEGAL Y CON DERECHOS.

Se debe defender una dimensión adecuada del contingente anual de trabajadores extranjeros que, en virtud de las necesidades de mano de obra, sean solicitadas a la Administración Central para su tramitación.

fracaso del sistema de Cupos o Contingentes, que hace prácticamente imposible la entrada en condiciones de legalidad, pasando por la “recuperación” de los Centros de Internamiento y la expulsión como única medida de aplicación a quienes carezcan de los permisos administrativos.

El reconocimiento de todos los derechos fundamentales de las personas como tales, que no pueden depender de su situación administrativa ni de ninguna otra contingencia, incluidos los de asociación, reunión, manifestación y huelga, ahora negados a quienes no tienen regularizada su residencia.

El reconocimiento del derecho de sufragio activo y pasivo a las personas extranjeras residentes en España a partir de dos años para las elecciones municipales y de tres para el resto, con independencia de la nacionalidad.

Un sistema de entradas y de acceso al mercado laboral ágil y con un permiso único de residencia y trabajo, que contemple también el permiso para búsqueda de empleo por un mínimo de 6 meses. A las trabajadoras y a los trabajadores extranjeros se les garantizarán los mismos derechos y obligaciones que a los nacionales en cuanto a condiciones de contratación, salarios, y derechos sociales sin excepción.

Plenas garantías jurídicas ante todos los actos de la administración, como corresponde a un Estado de Derecho, incluyendo la asistencia letrada gratuita, de traductores, etc., en caso de necesidad, e igualdad en los procedimientos jurídicos y administrativos, así como de acceso a los servicios públicos.

Un sistema de Reagrupación Familiar que garantice y facilite el ejercicio de este derecho, en sentido amplio, dotando a las personas reagrupadas de permiso propio.

Regularización de los inmigrantes que acrediten arraigo en España. Procedimientos de regularización reglados y normalizados, que minimicen la acumulación de inmigración clandestina sin necesidad de recurrir a procedimientos extraordinarios.

Protección y tutela de los Menores extranjeros no acompañados, en consonancia con los Tratados internacionales y con la Ley del Menor, documentando y prestando la asistencia necesaria para su inserción social a los que alcancen, tutelados, la mayoría de edad. 

Nos manifestamos a favor de una inmigración legal, que acceda a nuestro país a través de vías legales y con sus permisos en regla. Queremos facilitar que las personas que cumplan con los requisitos que establecen los ordenamientos europeos lleguen a nuestro país con los permisos en regla, y  evitar que puedan hacerlo más fácilmente sin ellos y de manera ilegal.

Al objeto de dar cumplimiento a los principios anteriores es necesario ser muy riguroso con nuestra política de repatriaciones de tal forma que aquellas personas que tratan de llegar a España de forma ilegal sepan que se va a proceder a su repatriación con absoluta seguridad. Pero esta labor se debe llevar a cabo con la mayor humanidad y evitando que la presión sobre estas migraciones ponga en peligro la vida de muchos de estos emigrantes.

Objetivo prioritario de nuestra política de inmigración, y complementario a la apuesta por una inmigración legal, es también la lucha contra la inmigración ilegal, el tráfico de seres humanos y la explotación personal y profesional de los inmigrantes.

El creciente flujo de personas de países subdesarrollados a los países desarrollados está siendo utilizado por personas y redes organizadas para explotar económica, personal y sexualmente a los inmigrantes, agrediendo su dignidad, poniendo en riesgo sus vidas y su integridad física a cambio de obtener una ventaja personal ilícita. Es totalmente injustificable que se considere culpable de la inmigración ilegal a los que soportan la explotación y no se persiga con mayor contundencia a los empresarios que explotan y se sirven de estas personas. Para evitar el incremento de la emigración ilegal se debe incrementar las posibilidades de llevar a cabo la emigración legal.

Especial atención prestaremos a los menores inmigrantes no acompañados, reagrupándolos con sus familias en sus países de origen, utilizando mecanismos de colaboración con las autoridades de esos países; y mientras esta reagrupación se produce los atenderemos de acuerdo a su condición de menor ofreciéndoles apoyo y formación.

Pero la mayor labor de lucha contra la inmigración ilegal debe ir dirigida hacia los empresarios desaprensivos que los explotan y se aprovechan de su situación de ilegalidad.

9.3. INTEGRACIÓN SOCIAL DE LOS INMIGRANTES.

Es necesario generalizar los programas dirigidos al aprendizaje del idioma y de hábitos alimentarios; la creación de fondos de garantía para el acceso a las viviendas en alquiler y la implantación de mediadores interculturales. 

Transferir a las CCAA las competencias que favorezcan la integración de la población inmigrante, tales como el establecimiento del contingente anual acorde con las necesidades del mercado laboral, con el objetivo de dar respuesta, en el caso de Aragón, al problema que padece de desequilibrio territorial y déficit demográfico. Es crucial el desarrollo de una auténtica política de convivencia e integración de todos los colectivos de inmigrantes extranjeros. 

Fomentar la tolerancia y la convivencia multicultural, por un lado y por otro, poner todos los medios para erradicar los comportamientos racistas, xenófobos y antisemitas e impedir el desarrollo de organizaciones de este tipo.

Previo acuerdo con las Comunidades Autónomas, se elaborará un Plan de primera acogida de la población inmigrante, dotado con los recursos humanos, administrativos y financieros adecuados para su integración.

La del sistema educativo, eliminando los “itinerarios” segregacionistas y fortaleciendo la escuela pública y laica como elemento esencial para la igualdad ciudadana y la lucha contra la discriminación. Políticas educativas para la integración y la igualdad de oportunidades de los alumnos inmigrantes, con refuerzo del aprendizaje intensivo de la lengua española y, en su caso, de la lengua de la Comunidad Autónoma de acogida, así como el apoyo al conocimiento de la lengua y cultura del país de origen del alumno. 

La promoción del asociacionismo de los inmigrantes y de las actividades interculturales de intercambio con la población local. Apoyo a la participación de los inmigrantes en la vida municipal. 

Una acción administrativa y descentralizada de apoyo social a la inmigración donde las CC.AA. y los Municipios tengan claras competencias y recursos suficientes en la materia, dando la preeminencia a las políticas de inserción laboral y de integración educativa, cultural y social (salud, educación, vivienda...).

La integración de los inmigrantes legales constituye un objetivo central de la política de inmigración en nuestro país.

Por ello, las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas responsabilidades, impulsarán, promoverán y coordinarán las actuaciones relativas a facilitar su inserción social y profesional, su educación y formación, así como garantizarán la prestación de los servicios sociales y asistenciales necesarios para conseguir dicho objetivo, sin que ello suponga menoscabo o perjuicio alguno para las percibidas por los nacionales.

En todo caso, dichas políticas e iniciativas irán dirigidas a facilitar el conocimiento y la aceptación por parte de los extranjeros residentes legales de nuestras normas de convivencia, nuestro sistema legal y constitucional y nuestro régimen de derechos y obligaciones, sin que el obligado respeto a sus identidades culturales pueda poner en cuestión lo anterior, ni la asunción de menores derechos y obligaciones que para los nacionales, especialmente en el reconocimiento de los derechos y la igualdad de las mujeres.

Proponemos la implantación de Centros de Atención Social para Inmigrantes, para dar respuesta de manera integral a la población inmigrante. Deben ser además los motores en cada zona de actuación de coordinación con el tejido social,  de reflexión y sensibilización. Cada uno de ellos contará además con plazas de acogida de emergencia para dar salida a situaciones de especial necesidad. 

Crearemos Servicios de Apoyo a los  Centros de  Atención Social para inmigrantes para el impulso de los programas de mujer y empleo, proporcionando asesoramiento y recursos ante situaciones que necesiten de actuaciones especializadas de inserción socio laboral o violencia doméstica.

Potenciaremos o incorporaremos, donde no los haya, los Servicios de Mediación Social Intercultural para la atención social a inmigrantes legales al objeto de favorecer su integración,  sensibilizar a la población en esta materia y ejercer tareas de coordinación de recursos sociales públicos y privados.

Potenciaremos el Observatorio Permanente de la Inmigración para que analice en todo momento la evolución, características y particularidades  de la población inmigrante en cada Comunidad Autónoma.

Es necesario reconocer y garantizar el derecho a elegir y ser elegido en las elecciones, para la persona inmigrante extranjera. Nuestro modelo de nacionalidad es abierto y los conceptos de nacionalidad  y ciudadanía se indentifican.

La promoción de la mujer inmigrante como agente de integración y pieza clave de la cohesión familiar es otra línea de acción que impulsaremos.

Consideramos la educación como el instrumento básico de integración de la población inmigrante.  Por ello la integración escolar de los menores, así como la formación de jóvenes y adultos, están específicamente contemplados en las propuestas. Se deben potenciar el encuentro multicultural en las aulas de educación infantil en condiciones de igualdad y calidad. Se deben poner en marcha de programas de apoyo extra escolar, reforzando conocimientos adquiridos en el aula. Las actuaciones de apoyo deberán realizarse en programas de apoyo escolar normalizados, reforzando especialmente el aprendizaje del castellano.

Ampliar y perfeccionar los mecanismos en materia de información y asesoramiento, para hacer llegar a los españoles residente en el extranjero todo aquello que pueda ser de su interés, tanto desde le punto de vista de la normativa como de los procedimientos necesarios para facilitar su retorno a España en las mejores condiciones posibles. A su vez se deben tomar políticas concretas de empleo para los retornados y adopción de medidas de ayuda que, articulándose con las políticas de empleo de las CCAA, permitan una reinserción total sin traumas.

Es muy importante avanzar en el tema de la normalización de la convivencia. Para ello y en el aspecto educativo se deben establecer programas que faciliten el ejercicio del derecho a la educiación de estos colectivos, según sus características, dotando, para ello, a las escuelas públicas, de los recursos necesarios para salvaguardar la calidad de la enseñanza, acceso a becas y subvenciones escolares.

En lo que respecta a la vivienda, un factor esencial para la integración, es garantizar la igualdad de derechos de los residentes en el acceso a las promociones públicas y especialmente a sistemas que posibiliten el acceso a viviendas de alquiler, Es preciso  insistir en lso programas de alojamiento en alquiler, avalados por las administraciones públicas.

Desarrollar proyectos de animación comunitaria que contemple el trabajo con las comunidades de acogida, las personas inmigrantes extranjeras y las minorías étnicas, generando pautas de convivencia.

Potenciar actuaciones de trabajo social y educación de calle con menores inmigrantes extranjeros y con menores de minorías étnicas en riesgo de exclusión.

Desarrollar la figura del mediador o mediadora intercultural que facilite el acceso a la población inmigrante extranjera y de minorías étnicas en igualdad de condiciones.

Funcionamiento regular y efectivo de los Foros de la Inmigración de las CCAA, cuidando un concepción de estos organismos que prime su autonomía y la participación de las organizaciones inmigrantes y evite la  utilización interesada de los mismos por parte de las propias instituciones.

IU-Los Verdes considera que el reconocimiento del derecho al sufragio de los inmigrantes no solo es justo en términos políticos, sino también la fórmula más eficaz para garantizar su integración en nuestras sociedad, por la vía de la participación efectiva en los asuntos públicos, al menos en los niveles que les resultan más próximo: el municipal y el autonómico.

9.4. COOPERACIÓN AL DESARROLLO.
Desarrollo de acciones de formación para el empleo y programas de promoción e inserción en el mercado laboral. Es necesario exigir, a nivel de comunidades autónomas, planes de capacitación o especialización profesional de inmigrantes desde las administraciones públicas. El objeto de este esfuerzo de formación debe dirigirse a facilitar la integración en el mercado de trabajo de los inmigrantes legales en Aragón así como su desarrollo profesional en función de la demanda de trabajo existente. Es importante en este sentido la formación del emigrante dirigida a la obtención del carnet de conducir y a la obtención de titulación en formación básica para las personas adultas.

La existencia de grandes desequilibrios económicos entre distintas zonas del mundo, constituye, sin duda, una de las principales causas de la explosión migratoria de los últimos años.

El desarrollo de estas áreas geográficas constituye también una vía efectiva para poder ordenar los flujos migratorios y frenar la presión hacia nuestros países.

Consideramos necesario vincular de manera directa las políticas de cooperación y ayuda al desarrollo a las políticas de inmigración, tanto a nivel nacional como a nivel europeo. Impulsaremos  programas de  codesarrollo con el objeto de ayudar a los países de emigración a ir generando actividad productiva. 

 5. ESTADO LAÍCO.

Para IU, el laicismo es consustancial al Estado democrático. Las creencias religiosas forman parte del ámbito de lo privado y, por tanto, la enseñanza religiosa debe quedar al margen de la enseñanza obligatoria y fuera del currículo escolar. La escuela debe ser un espacio público, donde el adoctrinamiento religioso e ideológico quede a sus puertas. Abogamos por un modelo de Escuela Laica que eduque sin dogmas en valores humanistas, científicos y universales. Una escuela para la formación de la ciudadanía y la educación en la igualdad, donde se sientan cómodos tanto no creyentes como creyentes de las diversas religiones o creencias. La derecha no puede seguir parapetándose en los Acuerdos pactados con el Vaticano en 1979, ni emprender un viaje de regreso al Estado confesional católico.

En la Constitución y en la práctica, España debe ser un Estado laico, que garantice la libertad de pensamiento, que fortalezca la enseñanza pública en los valores ciudadanos y constitucionales y que respete los distintos credos y religiones.

Separación total de la Iglesia y el Estado.

Derogación de los Acuerdos con la Santa Sede del año 1979. Supresión de la financiación pública del clero y de la Conferencia Episcopal. Igualdad de trato entre las organizaciones religiosas y las demás organizaciones no gubernamentales, especialmente en lo que concierne a la financiación pública de la asistencia social y otras actividades de interés público.

La escuela pública debe ser laica. La religión debe salir de la escuela y del currículo escolar. Revisión de los conciertos y supresión gradual de los mismos con la reversión de muchos de estos colegios a la red pública. Obligación para todos los centros concertados de garantizar la coeducación de alumnado de ambos sexos y acoger al alumnado inmigrante en idénticas condiciones que en la escuela pública

Trato equivalente a todas las confesiones religiosas en España. Derogación de la Ley Orgánica de libertad religiosa. Supresión del régimen privilegiado del que disfrutan las Fundaciones y Asociaciones católicas, para que se sometan a la Ley de Fundaciones y a la Ley de Asociaciones en las mismas condiciones que las demás. 

El Estado debe proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades fundamentales de las personas, reconocidos por la Constitución y las leyes, en el ámbito interno de las organizaciones religiosas. El Estado luchará contra las sectas, la extorsión y el fraude al cubierto de las religiones. A través de la escuela y los medios de comunicación, el Estado promoverá la educación crítica de la ciudadanía frente al irracionalismo y sancionará la publicidad engañosa y fraudulenta, con el fin de acabar con el mercado de la superstición.

10. MAYOR NIVEL DE AUTOGOBIERNO Y DESCENTRALIZACIÓN.

10.1. DESCENTRALIZACIÓN.
Se ha producido estos años una auténtica INVOLUCIÓN AUTONÓMICA con la Proposición de la implantación de nuevas figuras tributarias en las Comunidades Autónomas, el recorte unilateral de determinados impuestos locales y autonómicos (como el IAE y el impuesto de sucesiones en algunas CCAA),  las Leyes de Estabilidad Presupuestaria y de Déficit Cero, la Ley de Universidades, la Ley de Calidad Educativa,... que han mermado el autogobierno autonómico.

El PP no asume que la modernización del Estado pasa por compartir las responsabilidades , extendiendo y acercando las competencias a una mayor proximidad para actuar, defender y apoyar las iniciativas sociales, políticas, económicas, empresariales, culturales y creativas que se proponen en cada territorio para el bien de los ciudadanos.

Este proceso que proponemos debe recibir un impulso importante desde los Parlamentos Autonómicos. Al mismo tiempo defendemos la necesidad de articular un Pacto Institucional entre las tres administraciones (Central, Autonómica y Local) a través de sus representaciones para avanzar en elementos de coordinación y cooperación (ventanilla única, desaparición de duplicidades administrativas y funcionales, simplificación burocrática,...) que sean percibidos como logros por la ciudadanía. El Pacto Institucional debe permitir reasignar competencias para descentralizar el poder del Estado, ampliar la capacidad de autogobierno de las Comunidades Autónomas y fortalecer el poder Local.

La descentralización que proponemos debe hacer efectivo el principio de subsidiariedad, que significa que sea la Administración más próxima al ciudadano o ciudadana la que, salvaguardando los principios de planificación, eficacia y eficiencia, lleve a cabo las funciones y servicios que inciden en sus condiciones de vida. Ello implica una apuesta fuerte y decidida por el fortalecimiento del poder y de las competencias de los Ayuntamientos y de mecanismos financieros suficientes para su desarrollo.

· Participación de las CC.AA. en la formación de la voluntad del Estado ante la Unión Europea y aumento de su capacidad de intervención en las políticas sectoriales europeas. Se debe perfeccionar y reforzar el papel de la Conferencia para Asuntos de la Unión Europea. En este sentido es importante que en Bruselas se pueda hacer un seguimiento por personal aragonés de las decisiones políticas comunitarias que puedan afectar a los intereses generales de Aragón. Podría ser conveniente la inclusión de un observador autonómico en la delegación española ante los Consejos de Ministros de la Unión Europea y en los grupos de trabajo preparatorios. También es importante fortalecer el Comité de las Regiones dotándolo progresivamente de funciones complementarias en relación con el Parlamento Europeo.

10.2. DESARROLLO PLENO AUTONÓMICO.
En el proceso de construcción del autogobierno, Aragón debe responder a tres retos fundamentales durante la próxima legislatura: la revisión de la financiación autonómica, la asunción y gestión en plenas condiciones de dos de los principales servicios públicos (empleo y justicia) y la participación de las Comunidades Autónomas en el diseño estatal de la política europea.

Exigimos el traspaso de las competencias del Tribunal Superior de Justicia de Aragón para la resolución de los recursos de casación y revisión y como máxima instancia de interpretación de nuestro Derecho Civil. 

Se deben mejorar asimismo las competencias relativas a radio, televisión y telecomunicaciones.

Nunca se aceptará que las transferencias, como ha pasado en la negociación de educación o sanidad, se materialicen sin los recursos suficientes para hacerlas eficaces o sin las valoraciones objetivas que los medios disponibles para su ejercicio exigirán.

En general puede afirmarse que la Constitución tiene posibilidades de desarrollo federalizante que podría incrementar de forma importante el marco competencial. Se solicita no obstante la transferencia efectiva de todas las competencias incluidas en el Estatuto de Autonomía de Aragón y su puesta en marcha. También se solicita la equiparación competencial de Aragón con las comunidades autonómicas históricas.

La coalición plantea la necesidad de impulsar el desarrollo autonómico y el proceso federalizante de la Constitución española en función del grado de consenso que se vaya consiguiendo respecto a algunas reformas. Nuestra propuesta se refleja en las medidas que reseñamos a continuación que, a nuestro juicio, deben constituir los ejes fundamentales de trabajo de los cargos públicos de Izquierda Unida-Los Verdes, tanto en el Parlamento Estatal, como en las Cortes de Aragón:

· Transferencia efectiva de todas las competencias incluidas en el Estatuto de Autonomía de Aragón.

· Aumento de las competencias de Aragón en base a estos criterios:

· Reforma del estatuto con equiparación competencial a las actuales del 151, acceso progresivo a las que falten del 149 y reforzamiento del Parlamento de Aragón con incremento de representación que respete la proporcionalidad y la pluralidad.

· Exigencia de puesta en marcha de todas las medidas contempladas en el Estatuto de Autonomía de Aragón.

· Asunción por parte de Aragón de aquellas competencias ejercidas por el Estado que, por su naturaleza, pueden ser gestionadas más eficazmente por el Gobierno de Aragón, a través de la delegación o transferencia por Ley Orgánica (regulado en art. 150.2 de la Constitución).

· Modificaciones de las Leyes estatales (de Bases u otras) que hayan invadido competencias de Aragón. Se debe reducir verdaderamente la legislación básica del estado al nivel de auténticas “leyes de bases”, dejando margen a Aragón para que pueda acometer con mayor libertad su desarrollo legislativo propio.

· Nuevo sistema de financiación de las CC.AA. en base a los principios de autonomía financiera, suficiencia, solidaridad y corresponsabilidad fiscal. Defender de cara al próximo sistema de financiación autonómica un nuevo modelo de Conciertos Económicos que garantice a todas las CCAA la autonomía y la corresponsabilidad, garantizando también la solidaridad entre los territorios que presentan distintos niveles de renta. Las CCAA podrían gestionar, inspeccionar, recaudar y revisar todos los impuestos del actual sistema estatal (IRPF, Sociedades, Patrimonio, etc.), sobre los que dispondrían de capacidad normativa para determinar tipos, deducciones y beneficios fiscales, aunque dentro de las bandas establecidas por el Estado. Posteriormente, entregarían anualmente a la Administración General del Estado un "cupo" pactado para que ésta ejerciera sus competencias exclusivas no transferibles y dotara un fondo de solidaridad para compensar a las CCAA deficitarias en renta y servicios.

· Hay que reforzar el trabajo del Gobierno de Aragón en los demás organismos europeos de cooperación, como la Comunidad de Trabajo de los Pirineos, el Congreso de Poderes Locales y Regionales del Consejo de Europa y la Asociación de Regiones Fronterizas de Europa.

· Respeto y fomento de la pluralidad de lenguas y culturas.

10.3. REFORMA CONSTITUCIONAL.
Somos conscientes de que la creación de un Estado Federal obliga a la realización de profundas reformas constitucionales que necesitan de un amplio consenso en la sociedad española que actualmente no existe. Pero por ello, sin olvidar el objetivo final del Estado Federal, Izquierda Unida apuesta por el desarrollo de un proceso federalizante que, en estos momentos, pasa por la profundización del estado de las Autonomías.

· Reforma del Senado para convertirlo en una verdadera cámara de representación territorial de las CC.AA. Para la coalición Izquierda Unida-Los Verdes el Senado debería tener competencias como cuerpo legislador, como órgano de control del Gobierno y como órgano de política autonómica. Se propone la constitución del Senado como Cámara Federal, foro para las relaciones de las comunidades entre sí y con el Estado, con plenas facultades en materia autonómica y de financiación, y con funciones legislativas en aquellas materias que inciden en la estructura competencial de las comunidades autónomas reconocidas en sus respectivos estatutos. Y con función de coordinación de la política de Ordenación del Territorio y la política de Medio Ambiente. Además debería reformarse su composición estableciendo un grado de proporcionalidad respecto al número de habitantes de cada Comunidad Autónoma así como el sistema de elección que debería hacerse mediante sufragio universal en cada Comunidad o por elección del Parlamento Autonómico correspondiente respetando, siempre, el criterio de proporcionalidad.

10.4. ESTADO FEDERAL.
 La descentralización política cobra su sentido en nuestra propuesta de Estado Federal, Plurinacional, Democrático y Solidario porque la coalición Izquierda Unida-Los Verdes entiende la libre unión federal de los pueblos como la fórmula que puede dar solución a los problemas políticos derivados de la plural realidad del estado español. Creemos que el Estado debe asumir lo diversificado de su composición, debe garantizar las señas de identidad de las partes, debe establecer el reequilibrio económico y social de todos los territorios que lo forman y debe profundizar en los principios democráticos de igualdad, solidaridad y progreso.

Aspiramos a conciliar, mediante un proceso de reflexión, debate y acuerdos, unidad y diversidad en el marco de la doble federalidad española y europea que defendemos. Este proceso es posible y deseable porque racionalizaría la actual dinámica de concesiones bilaterales, en función de la coyuntura política, que vienen desarrollando los partidos que gobiernan, o han gobernado.

Desde IU seguimos haciendo una apuesta clara por un Estado Federal, Plurinacional, Democrático y Solidario, que se puede alcanzar tras un proceso de desarrollo federalizante de nuestra Constitución.

Defendemos que tanto este proceso federalizante, mediante la profundización del Estado de las Autonomías, como la reforma constitucional se han de contemplar como un proceso abierto en el que se aspire a conciliar unidad, diversidad y solidaridad en el marco de la doble federalidad española y europea que propugnamos.

Es también una oportunidad para inventar en algunos casos y desarrollar en otros, todos los mecanismos cooperativos que hagan más intensa e institucionalmente transparente las relaciones entre las comunidades.

De nuestra parte, pensamos que el modelo federal plurinacional, democrático y solidario es una opción que intenta situar en el debate una propuesta que puede ofrecer algunas ideas que abran puertas y tiendan puentes. Estamos seguros que la mejor opción será aquellas que consigan el mayor grado de adhesión y consenso entre nuestra ciudadanía.

11. POR UNA MAYOR EFICIENCIA, PROFESIONALIDAD E INDEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN (PODER EJECUTIVO).

11. 1. necesidad de un sector público fuerte.

Revisión de los procesos privatizadores defendiendo un Sector Público democrático que promueva un desarrollo sostenible, económico, social y ambiental.

Promover políticas de retorno a la gestión pública directa de servicios gestionados por empresas privadas.

Asegurar suficientes recursos al Consejo para el Fomento de la Economía Social.

Nos encontramos actualmente con un incremento del descontento y la insatisfacción de los ciudadanos y ciudadanas con las Administraciones Públicas y con los servicios que se prestan. Se ha hecho una política de debilitamiento del papel de la administración como instrumento eficaz al servicio del interés general, fortaleciendo intereses económicos privados, desde oligopolios políticamente alentados o consentidos. La derecha ha atacado e intentado deslegitimar lo público con el objetivo de debilitar el papel de la administración. El gradual vaciamiento de lo público nos está poniendo en situaciones de auténtica indefensión colectiva frente a la contingencia imprevistas que sólo la actuación de una administración ágil, fuerte y responsable ante sus ciudadan@s está en condiciones de afrontar. Recordar actuaciones frente a catástrofes como Aznarcollar y el Prestige de una administración inoperante bajo la sumisión al poder político.

Defendemos la potenciación de unas Administraciones Públicas basadas en la defensa del Servicio Público. Se apoyará para dar este servicio en el pluralismo cooperativo de las distintas administraciones, en la descentralización y desconcentración de funciones de los niveles superiores a los niveles medios, en la prestación de servicios eficientes y de calidad, y en el fomento de la participación ciudadana. Se debe defender la titularidad pública de los bienes y servicios esenciales (aguas superficiales y subterráneas, sus cauces y riberas, las carreteras, aeropuertos, navegación aérea,, bienes del subsuelo, sanidad, seguridad social (sistema de pensiones, las prestaciones de desempleo, seguridad social básica), gestión tributaria, administración de Justicia, prisiones y centros preventivos, servicios metereológicos, servicios de seguridad, protección del medio ambiente, ordenación del territorio y la ordenación, gestión, ejecución y disciplina urbanística, patrimonio histórico-artístico, espacios naturales protegidos, regulación de la caza y la pesca, protección civil y prevención y extensión de incendios, abastecimiento y suministro de aguas, saneamiento, tratamiento y reutilización de las aguas residuales, sistemas de abastos, mataderos, ferias y mercados, defensa de usuarios y consumidores, alumbrado público, protección de la salubridad pública, transporte público urbano e interurbano, recogida de residuos y limpieza viaria, cementerios y servicios funerarios.

Para la gestión de muchos de los servicios públicos se propone en el ámbito municipal o comarcal la creación, entre otras, las siguientes empresas municipales y organismos autónomos: 

Gerencia Municipal de Urbanismo

Empresa Municipal de la Vivienda

Empresa Municipal de Transportes Urbanos

Empresa de Abastecimiento y Saneamiento de Aguas

Empresa de Residuos Sólidos Urbanos

Empresa de Servicios Funerarios

Instituto Municipal de Deportes

Instituto o Patronato Municipal de Cultura

Instituto para el Empleo y la Formación Empresarial.

En la actualidad el modelo de administración predominante es el neoliberal, llevado hasta el paroxismo en las distintas administraciones gobernados por el PP, que propugna una reducción de las prestaciones públicas y promueve la desregulación y privatización de funciones y servicios. En este contexto se vienen enmarcando los denominados procesos de “modernización” de las Administraciones desarrollados por la derecha, que se caracterizan por la adopción de esquemas organizativos de matriz empresarial, la aplicación a la gestión pública de técnicas de gestión privada, la externalización de funciones propias de la Administración, la reducción de plantillas y desprofesionalización de los empleados públicos y la concepción de los ciudadanos como “clientes” o “consumidores de servicios “, marginándolos del proceso de diseño y ejecución de las políticas públicas.

Frente a este modelo privatizador, contrario a los intereses de la mayoría, Izquierda Unida –Los Verdes defiende unas Administraciones Públicas basadas en la defensa del Servicio Público, en el pluralismo cooperativo, en la descentralización y desconcentración de funciones,  en la prestación de servicios eficientes  y de calidad, y en el fomento de la participación ciudadana.

Se deben aumentar y recuperar el número de prestaciones que debe dar la administración. Hay que tomar medidas para erradicar las colas, el papeleo y las ventanillas. Para asegurar la eficacia y eficiencia en el funcionamiento de las Administraciones Públicas, de acuerdo a parámetros más modernos e innovadores. Se debe actuar con total transparencia, responsabilidad y control en la gestión de lo público. Se debe asegurar la participación en los órganos de decisión de la administración de los ciudadan@s.

La forma de gestión preferente para los servicios de las distintas administraciones será la gestión directa. Dentro de ésta, la elección de cada modalidad se ajustará a la naturaleza y características del tipo de actividad o servicio de que se trate, reservando preferentemente la forma de empresa pública para los servicios económicos (transporte urbano, abastecimiento de aguas, saneamiento y depuración, residuos sólidos urbanos, etc.), para lo cual se prestará especial atención a la reglamentación del servicio, como instrumento de vinculación de la empresa pública a las políticas de interés general y su planificación estratégica.

11.2. nuevo modelo de funcionamiento de la ADMINISTRACIÓN.

Es necesario impulsar la modernización de la gestión pública, mediante la racionalización y simplificación de los procedimientos administrativos y la decidida aplicación de las tecnologías de la información y la comunicación. 

Instauración de un nuevo sistema de incompatibilidades, a fin de hacer efectivo el principio de dedicación exclusiva, con el objetivo de mejorar la eficacia de las administraciones.

Para una adecuada gestión de los recursos del sector público hace falta tener criterios de eficacia y eficiencia adecuados para los usuarios y destinatarios de los servicios públicos. Proponemos por ello las siguientes medidas:

Se considerará, así mismo, positiva la adopción de fórmulas de participación  de la economía social o de sectores de economía alternativa, en la gestión de aquellos servicios que por su naturaleza lo hagan más eficaz, desde un punto de vista social. Se tendrán también en cuenta, como fórmula de gestión, la formación de cooperativas en las que participe la propia Administración, dentro de un marco regulatorio estricto de la reglamentación del servicio, y siempre que se vincule el despliegue de políticas de interés general orientadas a la consecución de objetivos de sustentabilidad ecológica, lucha contra el desempleo y autoorganización y recualificación de trabajadores desempleados.

Adecuación de la Administración General del Estado a sus nuevas competencias, simplificando los órganos centrales y reduciendo la su administración periférica. Dentro de las reformas concretas podemos destacar: la desaparición de la figura de los Subdelegados del Gobierno y nueva configuración de la figura del Delegado del Gobierno en las Comunidades Autónomas; la reforma Servicio Exterior y la reforma de la Intervención General del Estado, integrando las funciones de control del gasto público con las de evaluación de Políticas Públicas.

Promover la participación pública en aquellas empresas y asociaciones que tengan como objetivo el desarrollo local y la provisión de bienes y servicios a colectivos especialmente necesitados.

Abogamos por un modelo de Administración Cooperativa, plural en la decisión, cooperativa en la gestión y con “ventanilla única para el ciudadano”. Se debe favorecer la actuación de la administración más próxima al ciudadano, el diseño de una estructura administrativa y de prestación de servicios eficientes, una regulación racional de la función pública aragonesa y la implantación en la administración de las nuevas tecnologías. Se trata de un modelo coherente con el horizonte federal, conjugaría la pluralidad de competencias de los distintos niveles de gobierno (Estado, CC.AA. y Corporaciones Locales), con la necesidad de que el desarrollo y gestión de las políticas públicas se realice por la Administración mas cercana  al  ciudadano (principio de subsidiariedad). El servicio de “ventanilla única”, gestionada por los comarcas o ayuntamientos de mayor entidad, debería organizarse para que los ciudadanos puedan solucionar además de los temas relativos a las distintas Administraciones, los referentes a los servicios básicos (agua, electricidad, teléfono, gas, etc), independientemente de que estén gestionados por empresas públicas o privadas.

Se apuesta por una Administración por objetivos, entendiendo como objetivos principales los contenidos en el Programa de Gobierno. La organización debe adaptarse a los objetivos previstos, adoptándose estructuras racionales desde una óptica de austeridad y funcionalidad, evitando la actual inflación de altos cargos, asesores, etc., establecidos en función de intereses personales o partidistas.

11. 3. reforma de la función público.

REFORMA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

La reforma de la Función Pública se erige en uno de los temas esenciales a considerar en el marco de la reforma administrativa, dada la generalización del clientelismo (percibido por los ciudadanos como un hecho deslegitimador de la gestión pública), la galopante desprofesionalización de los empleados públicos y la necesidad de abordar una política adecuada de recursos humanos, elemento fundamental para conseguir un buen funcionamiento de los servicios prestados por las Administraciones.

Su consecución requiere un cambio en profundidad de sus estructuras y organización, de sus aspectos funcionales  y de los procedimientos de las leyes que los informan. Se debe producir un cambio del modelo de función pública actual; también se debe producir un cambio de cultura de gobernantes, directivos y empleados públicos en general, respecto a sus relaciones con la sociedad y con los ciudadanos.

El empleado público es el factor fundamental en el funcionamiento de las Administraciones, y sin su participación e involucración, su reforma es imposible. Ello implica la necesidad de establecer un nuevo marco jurídico de los empleados públicos, a partir de una relación estatutaria renovada, en la que la negociación colectiva sea el eje central en la determinación de las condiciones de trabajo de los empleados públicos. Su papel no debe reducirse a los temas laborales, sino que es necesaria y conveniente su participación en los órganos de control y dirección de los servicios, en la ordenación de efectivos y en la propia organización del trabajo. Este nuevo modelo de Función Pública implica la implantación de una nueva cultura en las capas directivas de las administraciones, acostumbradas en la actualidad a las relaciones jerárquicas de ordeno y mando.

Es necesario configurar un diseño organizativo propio de la función pública aragonesa, que recoja un estatuto jurídico de los empleados públicos aragoneses, actualmente muy disperso, teniendo como objetivo la modernización de la administración, la mayor preparación de los mismos, la formación continua, el establecimiento de una auténtica carrera profesional, una adecuada retribución económica y social, y una determinación racional de las plantillas que redunde en la prestación a los ciudadanos de unos servicios de mayor calidad y más eficientes.

Hay que incrementar las causas de incompatibilidad de los cargos públicos con su relación con empresas que presten servicios para la administración.

En general se constata una progresiva desnaturalización de los principios de igualdad, mérito y capacidad, tanto en las ofertas de empleo público, como en la provisión de puestos de trabajo, a favor de sus clientelas partidarias y de las presiones corporativistas. No existe una programación de necesidades de personal a medio y largo plazo, ni una distribución racional de efectivos que se adapte a los nuevos marcos competenciales.

La configuración de Administraciones autonómicas nepotistas y de patronazgo, son actualmente un hecho indudable de consecuencias nefastas para la cultura organizativa y el servicio público. Las políticas de formación, a las que se dedican presupuestos importantes, carecen de planificación, no respondiendo a los intereses de la organización, sino a intereses personales. Algunos de los aspectos básicos de nuestra propuesta, son los siguientes:

Se debe establecer un Estatuto de la Función Pública cuyo objeto sea configurar un “derecho común” para todo su personal que aseguren los principios de igualdad, mérito y capacidad en la actividad profesional de los trabajadores de la Administración y establezcan las bases para una carrera administrativa y un sistema retributivo justo e incentivador. También deberá establecer con nitidez los instrumentos de ordenación y planificación de los recursos humanos, así como la coordinación con las  funciones públicas de las diversas administraciones, especialmente con la Local.

Eliminación del clientelismo, que ha supuesto que valores como la fidelidad política o personal, se antepongan a la capacidad profesional de los empleados públicos. A tal fin, se establecerán sistemas de carrera y provisión de puestos de trabajo que limiten la discrecionalidad de los gestores y primen los méritos y capacidad de cada trabajador, y, por lo tanto, generalicen el sistema de concurso como instrumento de provisión de puestos. Reducir al máximo los puestos de libre designación en cargos públicos y exigir una mayor responsabilidad  frente a sus decisiones a los altos cargos. Se debe pasar de la política de control del poder al de la responsabilidad institucional.

Se debe incrementar el control de la idoneidad en los nombramientos de los cargos políticos, con el fin de valorar su competencia y la ausencia de conflicto de sus intereses privados con los intereses públicos que hayan de gestionar.

Establecimiento de un sistema mixto de puestos de trabajo y categorías, donde las Relaciones de Puestos de Trabajo, constituyan el principal instrumento de ordenación del personal, y las categorías valoren la posición profesional que cada empleado público tenga dentro de su grupo.

Establecimiento de Planes de ordenación y desarrollo de los recursos humanos, donde se detecten las necesidades de personal y se establezcan los mecanismos para la reasignación de efectivos y las Ofertas Públicas de Empleo, que deben tener carácter anual.

Existe la necesidad de incrementar la productividad de los trabajadores de la administración para lo que se debe llevar a cabo una auditoria laboral y la redacción de un plan de mejora de la productividad administrativa paralela a un plan de incentivación salarial en función del cumplimiento de objetivos... El rendimiento de los trabajadores públicos se debe medir en función de parámetros objetivables y medibles. 

En los más modernos sistemas de gestión de recursos humanos, la motivación de los trabajadores constituye un elemento estratégico fundamental. Izquierda Unida-Los Verdes confía en los empleados públicos, en su capacidad y en su responsabilidad. Creemos que se debe motivar a los empleados públicos para que se sientan al servicio de los ciudadanos y se sientan comprometidos también con la prestación de servicios públicos de calidad, con políticas que incentiven su trabajo. 

Considera que resultan prioritarios los siguientes objetivos:

-
racionalización de recursos humanos;

-
mejor aprovechamiento de los efectivos disponibles;

-
limitación de la contratación de personal temporal y nombramiento de interinos;

-
estabilidad en el empleo público;

· mayor celeridad al acceso de personal a la Administración;

Elaborar un libro blanco sobre calidad y eficiencia de los servicios públicos, en el que se analicen las insuficiencias de la organización administrativa autonómica y se establezcan medidas o líneas de actuación necesarias para su mejora.

De cara a optimizar los recursos de personal y lograr una adecuada distribución de efectivos se podrá plantear la posibilidad de movilidad de los empleados públicos entre las distintas Administraciones. La movilidad entre Administraciones constituye un instrumento idóneo para introducir mejoras en las condiciones de trabajo de los empleados públicos y mejorar el funcionamiento y la calidad de los servicios a los ciudadanos. Todo ello se debe tramitar con el mayor acuerdo de sindicatos y de los propios trabajadores.

Regular de forma integral la relación de servicio del conjunto de los empleados públicos de las distintas instituciones revisando la actual ley de Ordenación de la Función Pública y sus normas de desarrollo.

Garantizar mediante la aprobación de las correspondientes ofertas anuales de empleo público el carácter estable del empleo público y las condiciones de igualdad de todos los ciudadanos en el acceso al mismo.

Proceder a la reordenación del tiempo de trabajo en el conjunto de la Administración, en lo relacionado con el régimen y distribución de la jornada, vacaciones, permisos y licencias, con especial consideración de las singularidades de los distintos sectores funcionales.

Se propone una disminución importante de las contrataciones externas de las funciones y servicios que debe realizar la propia Administración, implementando programas de redistribución interna de efectivos, para cubrir con personal propio las necesidades existentes. 

11. 4. FORMACIÓN y mejora laboral de los funcionarios para una mayor PRODUCTIVIDAD y eficiencia.

Ampliar las facultades del Instituto Aragonés de Administración Pública, con objeto de ofrecer instrumentos de formación y perfeccionamiento profesional a todos los empleados públicos.

Asegurar el carácter profesional del conjunto de los empleados públicos y el cumplimiento de códigos éticos de conducta en el desarrollo de sus funciones y en las relaciones con los conciudadanos, garantizando el respeto estricto del régimen de incompatibilidades.

Reducción progresiva de la contratación precaria, sustituyendo ésta por empleo estable, en los casos en trabajos que se desarrollen sean de carácter permanente. 

Consideración de la formación como el elemento clave de la adecuación de la Administración a las nuevas realidades cambiantes. Establecimiento de Planes de Formación, consensuados con los sindicatos, ligados a las necesidades organizativas y funcionales y a la promoción. En este sentido cobra cada vez mas fuerza la necesidad de constituir auténticas Escuelas de Formación de la Administración Pública para cada una de las instituciones (Estado, Comunidad Autónoma, Comarca y entidad local), capaces de impartir los cursos de especialización y formación en todos los nivelas, que los institutos actuales no llevan acabo.

Creación, según modelo francés, de las escuelas de Alta Administración Pública para la formación de un cuerpo de élite del funcionariado, independiente de la política, y con poder ejecutivo y de gestión en la administración. En altos cargos de la administración y en la gestión pública no deben entrar gentes sin esta formación en el futuro próximo. 

Es necesario recuperar el poder adquisitivo de los empleados en las Administraciones Públicas. En los últimos 13 años los empleados públicos han perdido el poder adquisitivo en un 17,4% para decenas de miles de trabajadores. Es necesario recuperar para los empleados públicos, con la inclusión en los presupuestos de partidas económicas, el poder adquisitivo perdido.

Se debe impulsar la profesionalización y cualificación de los empleados públicos, en torno a tres ejes:

· Potenciación de la carrera profesional: es necesario  el establecimiento de una política estable de promoción interna vinculada a la carrera profesional.

· Fortalecimiento de la promoción interna.

· Formación en nuevas tecnologías e idiomas.

· Respeto por parte  del Gobierno del Estado a la autonomía municipal, retirando las impugnaciones a los Acuerdos colectivos firmados por los Ayuntamientos.

· Reducción progresiva de la contratación precaria, sustituyendo ésta por empleo estable, en los casos en trabajos que se desarrollen sean de carácter permanente. 

· La coordinación efectiva de las ofertas de empleo de los distintos ayuntamientos.

· La homogenización de las políticas de selección del personal y de las condiciones de empleo de los trabajadores de los Ayuntamientos y sus empresas públicas.

· El desarrollo de planes regionales o comarcales de formación para los empleados locales.

· La regulación de la movilidad municipal a nivel regional o comarcal.

La posibilidad de crear mancomunidades regionales o comarcales de recursos humanos

Recuperación del poder adquisitivo de los empleados en las Administraciones Públicas.

Unos 2.300.000 trabajadores de las distintas Administraciones Públicas, entre ellos unos 550.000 dependientes de la Administración General del Estado, vienen arrastrando las consecuencias de la congelación salarial padecida en 1994 y 1997, con la excusa del mantenimiento del “déficit cero”. Aquél recorte, junto al incremento anual posterior en función del IPC, ha implicado una pérdida del poder adquisitivo en los últimos 13 años de un 17,4% para decenas de miles de trabajadores. Por todo ello, IU propone la inclusión en los Presupuestos Generales del Estado para 2004 de una partida para la recuperación del poder adquisitivo de los salarios de los empleados públicos.
11. 5.Una ADMINISTRACIÓN abierta y próxima, 24 horas. (ADMINISTRACIÓN electrónica)

articular instrumentos de participación ciudadana en la planificación, tomas de decisión, desarrollo y ejecución y gestión de las políticas públicas y en el control del funcionamiento, eficacia y eficiencia de los servicios públicos.

La administración debe ser lo más cercana posible al ciudadano, menos burocrática, donde prime la eficacia y la legalidad, que sea capaz de prestar unos servicios de calidad y que trate al administrado como usuario y beneficiario de los mismos. Se debe primar la atención directa e inmediata del ciudadano que solucione sus problemas. Para conseguir esto hace falta reducir y simplificar los procedimientos administrativos de manera que sean accesibles desde casa, atención telefónica, correo etc.) Hay que incorporar las nuevas tecnologías en materia de procedimientos administrativos e información al público.

Se propone un acercamiento de la Administración al ciudadano, simplificando y abreviando los procedimientos, mejorando los servicios de información, iniciativas y reclamaciones, y generalizando la aplicación de las nuevas tecnologías para el establecimiento de una relación interactiva entre la Administración y los ciudadanos, que permita a éstos realizar las tramitaciones o procedimientos desde su propia casa.   

Se debe articular un sistema eficaz de acceso de los ciudadanos a archivos y registros de la Administración, promoviendo, entre dichas medidas, la creación de un Banco de información Administrativa, de acceso telemático.

Impulsaremos proyectos tecnológicos que como el Portal del Ciudadano y la Ventanilla Única Empresarial Virtual, suponen un vuelco en las relaciones de la Administración con los administrados y un ejemplo extraordinario de simplificación administrativa, de coordinación entre Administraciones y de cooperación con agentes sociales.

Se propone la sustitución de certificados en papel por certificados telemáticos, con plenas garantías de seguridad. Con el mismo objetivo de responder a los servicios que exige el ciudadano, es necesario el establecimiento de una dirección electrónica única para todas las notificaciones entre la Administración y sus ciudadanos.

Ampliaremos el tiempo de apertura de los servicios de atención al público y a facilitar su accesibilidad, estableciendo para ello unidades comunes de información de las distintas Administraciones públicas. El reto de situar a la Administración a la vanguardia obligará a realizar procesos continuos de mejora, y a revisar permanentemente los servicios públicos. 

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA.

Utilizar las nuevas tecnologías para el acercamiento creciente de los servicios administrativos al ciudadano, apostando por un uso creciente, con plena validez y eficacia, así como completar la Red Aragonesa de Comunicaciones Institucionales (RACI), entre todas las dependencias del Gobierno de Aragón e incluso, mediante convenios, en otras administraciones aragonesas.

Crear una firma electrónica aragonesa que permita una relación más segura de los ciudadanos y la administración a través de la red. Dentro de esto se podría incorporar el carnet de identidad electrónico.

Generalización del acceso a internet en el sistema educativo y en los hogares aragoneses, primando su desarrollo en las zonas rurales.

Necesario crear una Agencia Aragonesa de Protección de Datos y desarrollando la legislación propia en esta materia.

Poner en marcha medidas que favorezcan la implantación en las Administraciones Públicas aragonesas del software libre o de código abierto de forma progresiva y no excluyente, seleccionando el software más apropiado para las diversas funciones que se pretendían atender. El objetivo es abaratar costes y poder adecuar los programas informativos a los diferentes ámbitos de aplicación y necesidades de la administración, promover la investigación en NTIC y programación, incentivar el sector informativo aragonés y contribuir a la ruptura del monopolio existente en el mercado informático mundial.

Utilizar las NTIC para favorecer la accesibilidad a la información y a la riqueza bibliográfica y documental, creando archivos y bibliotecas virtuales, estableciendo redes telemáticas y potenciando la edición electrónica.

11.6. gestión transparente de la ADMINISTRACIÓN.

El control de la legalidad y eficacia del gasto público, es un objetivo fundamental para la coalición, a fin de conseguir una Administración austera y honesta, y unos servicios públicos eficientes. A tal fin se deberían adoptar técnicas de control presupuestario mediante programas y Planes de racionalización del gasto público y de medidas de reforma de los procesos de gestión, de las diferentes instituciones públicas.

Introducción del concepto de participación ciudadana en todas las fases del ciclo de políticas públicas. Establecimiento de sistemas de control y participación de los agentes sociales en los servicios públicos, para la verificación de su eficiencia y calidad.

Nuestros objetivos de democratizar las Administraciones, simplificar y descentralizar sus estructuras, evitar la patrimonialización que llevan consigo los compartimentos estancos, mejorar las estructuras de gestión de los servicios públicos, conseguir una mayor transparencia en sus actuaciones, garantizar la participación ciudadana y hacer mas eficiente la gestión pública,  obligan a la reforma de las Leyes que informan la organización y el funcionamiento de los Gobiernos y de las Administraciones públicas en las distintas Comunidades Autónomas.

Es necesario introducir en todos los programas presupuestarios de gasto verdaderos mecanismos de control de eficiencia, que permitan conocer el coste final de los objetivos y efectuar una evaluación de la actividad de los gestores y empleados públicos vinculados a dicho programa de gasto.

La reforma de las Administraciones Públicas no constituye un tema neutro. Los distintos modelos existentes responden a una visión política del Estado y la sociedad. Detrás de la utilización de conceptos como modernización, cliente, mercantilización, ciudadano, participación, etc., encontramos valores que afectan a la manera de entender la actividad política, la organización de la Administración y la imbricación de ambas en la sociedad civil y en el mercado.

Potenciar la ética en las Administraciones Públicas, promoviendo en los funcionarios/as modelos de conducta que integren valores éticos del servicio público como la prevalencia del interés general sobre el particular, actuar con objetividad, imparcialidad y transparencia, no utilizar medios públicos para fines privados, ni aceptar ventajas o beneficios ajenos a los que legalmente le corresponda por su trabajo, voluntad de servicio al ciudadano y compromiso de contar con la opinión de la sociedad en sus actuaciones y utilizar con eficacia los recursos públicos.

Eliminar aquellas concesiones administrativas que imposibilitan un eficaz control y que acaban por convertirse en privatizaciones encubiertas.

Creación del comité de auditoría en todas las empresas públicas, con participación de los representantes de los trabajadores y trabajadoras, y de los órganos de control del Sector Público.

La exigencia de neutralidad y la eliminación de la patrimonialización partidaria de las Administraciones exige la delimitación clara entre los ámbitos administrativos y políticos.

Es necesario garantizar una evaluación constante de la gestión de los servicios y de la actuación profesional de los funcionarios, a través de auditorias externas, de encuestas de satisfacción de los usuarios y otros métodos de evaluación homologados.

12. PODER LOCAL Y COMARCAL.

12.1.  municipios fuertes, como primer ámbito democrático del ciudadano.
El municipio es el primer ámbito en el que se desenvuelve la democracia. Si resulta cierto que ésta ha funcionado y funciona satisfactoriamente para ordenar nuestra convivencia, también lo es para atender nuevas demandas de lo ciudadanos. Es preciso dotar a esta institución tan próxima a los ciudadanos a una mayor transparencia, mayores recursos económicos, mayor capacidad de eficacia, más participación... La ciudadanía exige la eficacia de las instituciones más próximas en la resolución de sus problemas y también que se la tenga en cuenta en las tomas de decisiones. Estas instituciones deben ser los principales protagonistas de dar garantía a los derechos sociales, incentivar la creación de empleo, la convivencia, el desarrollo de la cultura,...

Frente a la definición competencial entre el Estado y las CC.AA., que contempla la Constitución, los Ayuntamientos no tienen definidas sus competencias. La Ley de Bases de Régimen Local contiene un listado de competencias, señalando a su vez un marco competencial residual referido a aquellas cuestiones que no sean competencia de otras administraciones, sin especificar cuales. Con esta definición tan ambigua se han ido consolidando situaciones que, en ocasiones, han provocado la doble actuación administrativa por parte de CC.AA. y Municipios en idénticas materias, debido a la superposición tanto del contenido competencial como del ámbito territorial donde se actúa.   Además una profusión de normativas del Estado y las CC.AA. que han ido atribuyendo nuevas competencias y obligaciones a los Ayuntamientos, en el ejercicio de su capacidad legislativa, sin prever la cobertura de financiación para su cumplimiento. Esta situación debe clarificarse para conseguir que los criterios de eficacia, eficiencia y calidad sean una realidad.

Defendemos el fortalecimiento político de los Ayuntamientos y la plasmación efectiva de su autonomía y suficiencia financiera. Defendemos la descentralización de la gestión al ámbito local de todas aquellas materias que por su naturaleza sea posible, por ser este el espacio de mayor cercanía a la hora de abordar las necesidades de la ciudadanía desde una perspectiva integral y porque facilita la participación ciudadana en la gestión de lo público. Se debe evitar la duplicidad de actuaciones administrativas, para garantizar el cumplimiento de las competencias de cada administración en el espacio del municipio y establezca mecanismos de relación entre ellas, basados en los principios de colaboración y cooperación. Se debe por ello tener una clara distribución competencial entre las distintas administraciones.

Izquierda Unida defiende el fortalecimiento político de los Ayuntamientos y la plasmación efectiva de su autonomía y suficiencia financiera. Defiende la descentralización de la gestión al ámbito local de todas aquellas materias que por su naturaleza sea posible, por ser este el espacio de mayor cercanía a la hora de abordar las necesidades de los ciudadanos desde una perspectiva integral y porque facilita la participación de la ciudadanía en la gestión de lo público. Defiende un modelo territorial que partiendo del principio de autonomía local, refuerce el papel de los ayuntamientos, evite la duplicidad de actuaciones administrativas, garantice el cumplimiento de las competencias de cada administración en el espacio del municipio y establezca mecanismos de relación entre ellas, basados en los principios de colaboración y cooperación. 

Los Ayuntamiento como parte del Estado

El Pacto Local debe reconocer los Ayuntamientos la capacidad de ejercer su autonomía política respecto a la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas, en el ámbito del territorio del término municipal. La claridad competencial y la suficiencia financiera deben contribuir a que los Ayuntamientos establezcan relaciones con las otras administraciones no basadas en el tutelaje, sino en la autonomía, el respeto y la colaboración. 

12.2.  competencias municipales.
Es importante establecer el marco de competencias exclusivas y compartidas entre las diferentes Administraciones: Estatal, Autonómica y Local, definiendo el método de gestión de dichas competencias, atendiendo al principio de colaboración y cooperación.
Los Ayuntamientos asumirán aquellas competencias que por capacidad y cercanía, se puedan prestar mejor a los ciudadanos desde el ámbito local.

Es necesario garantizar a los Ayuntamientos y comarcas los recursos suficientes para cumplir las funciones que se le asignen. El origen de estas necesidades presupuestarias tendrán su origen en los tributos locales, la participación en los recursos del estado y de la autonomía. Existe un amplio número de materias que son susceptibles de ser transferidas a los ayuntamientos y/o a las comarcas entre las que destacan aquellas referidas a las políticas de proximidad dirigidas a los diferentes colectivos sociales, las que contribuyen a garantizar la igualdad de oportunidades, las que tienen que ver con el desarrollo de la ciudad desde el punto de vista económico y urbano, las relativas a la seguridad ciudadana, etc :

· Urbanismo y Vivienda.

· Educación. Actividades extraescolares, educación no reglada, etc (Comarca).

· Seguridad Ciudadana.

· Movilidad urbana y Tráfico urbano.

· Empleo y desarrollo económico local (Comarca)

· Servicio sociales básicos. (Comarca)

· Agua y Medio Ambiente. (Comarca)

· Políticas integrales dirigidas a las mujeres, mayores, juventud, infancia y discapacitados. (Comarca)

· Políticas de integración social dirigidas a colectivos sociales con especiales dificultades o con riesgo de exclusión social, con especial atención  a los emigrantes (Comarca).

· Cultura, Patrimonio artístico y Deportes (Comarca).

· Turismo (Comarca).

· Deportes (Comarca)

· Juventud.
Ocio y tiempo libre, en particular la titularidad y gestión de las instalaciones recreativas.

· Gestión de los bienes de dominio público.

· Protección Civil (Comarca).

Habrá competencias en estas materias que deberán ser asumidas en exclusiva por las Ayuntamientos y otras que deberán ser asumidas por las comarcas, sobretodo en los núcleos de menor población. Los servicios en los que aparece entre paréntesis “comarca” serían los correspondientes a los que la participación de la comarca en su gestión esta llamada a ser muy importante y en algunos casos prácticamente exclusiva.

Subsidiariedad

Los Ayuntamientos asumirán aquellas competencias que por capacidad y cercanía, se puedan prestar mejor a los ciudadanos desde el ámbito local.

Claridad competencial

Es importante establecer el marco de competencias exclusivas y compartidas entre las diferentes Administraciones: Estatal, Autonómica y Local, definiendo el método de gestión de dichas competencias, atendiendo al principio de colaboración y cooperación.

12.3.  mejora de la calidad de los servicios públicos locales.
Ya en la lejana asamblea de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), se vio que el principal problema de los ayuntamientos era la insuficiencia financiera sin la cual era imposible hablar de una autonomía real, y consecuentemente su escasa participación en el gasto público (13% en aquella fecha). Sin embargo, la situación, lejos de mejorar, ha empeorado, siendo el porcentaje actual inferior al 12%.

Suficiencia financiera

Uno de los retos del Pacto Local debe ser el establecimiento de un sistema de financiación local que asegure la suficiencia financiera de las Corporaciones locales para que garantizar los servicios que les correspondan, en un marco de descentralización y coordinación interadministrativa. Para ello es necesario evaluar el coste real de dichos servicios, así como reformar la propia Ley de las Haciendas Locales, que debe establecer los mecanismos necesarios para conseguir los recursos suficientes para su financiación. Cualquier obligación referida al control del gasto publico que se pretenda imponer a los Ayuntamientos, debe tener como requisito previo la solución de la financiación local.

Asegurar la calidad de los servicios públicos

El Pacto Local debe fijar como objetivo fundamental mejorar la calidad de los servicios públicos que se presten. El desarrollo del Pacto Local a nivel del Estado, debe gravitar sobre tres ejes de trabajo: 

a) La financiación estatal ,incrementando las aportaciones y abordando de una vez la participación de los Ayuntamientos en los tributos del Estado; 

b) La participación de los Entes Locales en la definición de las políticas estatales que les afectan; 

c) La reforma de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local (LRBRL), revisando las competencias de los Ayuntamientos, adecuándolas a la nueva realidad existente en nuestro país y a las nuevas exigencias que la incorporación en la Unión Europea implica. No hay que olvidar que tanto la Carta Europea de la Autonomía Local, como la normativa europea, obliga a replantearse el modelo establecido en la LRBRL de 1985. Este esfuerzo de definición permitiría dar una mayor claridad al ámbito competencial, y sobre todo serviría de base a las diferentes CC.AA. y a los Ayuntamientos, para establecer unos criterios mínimos de espacio competencial que como tal permitirían una base común en los diferentes Pactos Locales autonómicos.

6. PROCESO DE COMARCALIZACIÓN.

6.1.  EL PROCESO COMARCALIZADOR.
Para Izquierda Unida-Los Verdes  las Diputaciones Provinciales son entes anacrónicas de difícil control por la ciudadanía, con funcionamiento opaco y en muchos casos instrumentalizados por los caciquismos locales. Por ello somos partidarios de su desaparición, en aquellas CC.AA. que democráticamente así lo decidan , sustituyéndola, para las funciones que sean necesarias, por otra entidades representativas (Comarcas, Entes supramunicipales, etc.), si bien para ello sería necesaria la reforma de la Constitución Española.

Estas instituciones deben constituirse como los principales protagonistas para quebrar la tendencia histórica del despoblamiento interior que constituye un elemento de debilidad y un lastre para nuestro desarrollo. El nuevo modelo de organización territorial en torno a la puesta en marcha de las comarca junto a las políticas demográficas deben conseguir invertir esta tendencia regresiva. En los últimos decenios hemos asistido a una despoblación, polarización y desertización del territorio; se ha perdido la competencia y funcionalidad de los núcleos intermedios y asistimos también a la necesidad de hacer frente de manera adecuada a la puesta en valor de nuestros patrimonios natural y cultural, y a la fijación de la población.

Con carácter general Izquierda Unida-Los Verdes apuestan por el fortalecimiento de las Comarcas, que deberían ser unidades políticas y administrativas, con competencias y recursos y con órganos colegiados elegidos democráticamente por sufragio universal. Entre las competencias de las Comarcas deben estar: la potestad de autoorganización, la administración de los propios bienes, la realización de sus presupuestos y determinación de sus inversiones, la ordenación del territorio y urbanismo, la planificación económica de su ámbito, la conservación y mejora del medio ambiente, la colaboración en servicios sociales, la cultura y deportes, las políticas de potenciación del desarrollo, etc,  Estas actuaciones deberían estar siempre bajo el principio de subsidiariedad, que implica que las Comarcas ejercerían aquellas parcela que por su índole sean cedidas por los Municipios a dicha entidad, para su mejor gestión. En cuanto a su financiación, debe realizarse con recursos propios, obtenidos a través de recargos sobre impuestos, aportaciones del Estado, y de las CC.AA., subvenciones y transferencias de estos entes, así como con figuras tributarias propias, tasas, precios públicos, etc. Todo ello implica la necesidad de reformar la Ley de Bases de Régimen Local y la Ley reguladora de las Haciendas Locales, entre otra normativas de carácter general y sectorial.

Conocidas estas limitaciones apuesta por su transformación, en el marco de un pacto de los Municipios con las CC.AA., que descentralice competencias y recursos hacia los Ayuntamientos y defina el marco competencial de las comarcas. Es decir apostamos por un proceso de fortalecimiento de las comarcas y Áreas Metropolitanas, por iniciativa de los Ayuntamientos, donde pueden ir “disolviéndose” las Diputaciones.

6.2. OBJETIVOS DE LAS COMARCAS.

Las comarcas están llamadas a plantear y resolver los objetivos siguientes:

Asegurar la igualdad de oportunidades y la calidad de vida de las personas al margen de su lugar de residencia.

Garantizar la prestación de los servicios sociales y básicos en el medio rural y adecuarlos al entorno, favoreciendo las posibilidades que ofrece de creación de empleo en el entorno.

Promover iniciativas de desarrollo económico que fijen la población al territorio, potenciando su desarrollo equilibrado y no jerarquizado.

Favorecer la elaboración de planes intermunicipales integrales.

Gestionar de forma eficaz y racional los recursos financieros disponibles, priorizando las inversiones y evitando su dispersión estéril. Dotaremos de recursos económicos suficientes a los Consejos comarcales, a través de una ley de Financiación Comarcal aprobada en las Cortes de Aragón.

Consolidar las comarcas, como expresión genuina de la supramunicipal, a través de la gestión eficaz y eficiente de las competencias que ya se le han atribuido y de la articulación de una Administración dimensionada y racional.

La puesta en marcha de un nuevo ámbito de gestión de servicios, debe conllevar la introducción de criterios de calidad y de participación en la gestión de los servicios de los servicios públicos locales.

13. POLÍTICA DE TRANSPORTES. 

13.1.  NECESIDADES DE VERTEBRAR EL TERRITORIO.
IU apuesta por un modelo de transporte eficiente, respetuoso del medio ambiente y capaz de comunicar de forma equilibrada todos los territorios del país. 

La ausencia de una apuesta decidida por una red moderna de carreteras comarcales que estructuren realmente todo el territorio aragonés es, quizá, el ejemplo más claro de la política que se ha venido desarrollando en los últimos años por parte de los gobiernos autonómicos y centrales. Se ha hecho una inequívoca apuesta por el desarrollo del Valle del Ebro y de la gran capital Zaragoza en detrimento del resto de poblaciones y núcleos de Aragón. Ello ha significado que hayan quedado en segundo plano las infraestructuras de comunicación necesarias para atender las necesidades de un territorio de las características de Aragón y que ello haya repercutido, incluso, en las negociaciones de la Comunidad Autónoma con el Gobierno Central para este tipo de infraestructuras.

Para el diseño de la política fundamental de infraestructuras y comunicaciones es fundamental poner en marcha políticas de ordenación y vertebración territorial, que equilibren las desigualdades existentes entre las capitales y el resto de nuestro territorio, para potenciar, y extender al máximo, el desarrollo económico y social que se concentra actualmente en el entorno de Zaragoza.

13.2.  POLÍTICA DE REDISTRIBUCIÓN DE LOS DISTINTOS MODOS DE TRANSPORTE.
Transformación del reparto modal, aumentando progresivamente la participación del ferrocarril, tanto en el transporte de personas y mercancías. Las inversiones en infraestructuras para el transporte a la recuperación y mejora del ferrocarril de la velocidad máxima de 220 km/h, al transporte público colectivo y a incentivar planes de transporte que favorezcan los modos no motorizados, a pie y en bicicleta, y la reducción de las necesidades de movilidad, reapertura de las líneas ferroviarias cerradas, tanto para el tráfico de mercancías como de viajeros.

Proponemos adecuar las tarifas a los costes reales que tienen para la sociedad los distintos modos de transporte, promoviendo el transporte público colectivo. Estabilización del tráfico aéreo en los niveles actuales; disminución del tráfico por carretera en un 20 por ciento para 2010, y aumento de la cuota de participación del ferrocarril en el tráfico de viajeros y mercancías hasta alcanzar un 25 por ciento del total en 2010 y, siendo el modo más económico y ecológicamente sostenible, se convierta en la columna vertebral del transporte, junto a los desplazamientos a pie y en bicicleta.

Con respecto al transporte público se debe propiciar un programa de estaciones y líneas de autobuses comarcales, la potenciación de líneas rurales con servicio a la demanda, la dotación de tarjeta inteligente para transporte público en el medio interurbano y rural a diversos colectivos y posibilitar modernos servicios ferroviarios. 

Promoción del transporte colectivo y regulación especial del tráfico en los núcleos urbanos de tamaño medio-grande. Adecuación de los transportes colectivos y de utilización pública a las personas con movilidad reducida.

Convertir la bicicleta en un medio de transporte real, útil y alternativo, rechazando las medidas que tiendan a su desaparición de las vías urbanas e interurbanas. Para ello se integrará dentro del plan de movilidad municipal la integración de la bicicleta. Se deben habilitar puntos de aparcamiento de bicicletas dispersos y gratuitos en zonas comerciales, edificaciones administrativas, colegios e institutos, grandes acumulaciones urbanas, ...

13.3. APUESTA POR UNA RED AMBICIOSA AUTONÓMICA DE FERROCARRIL CONVENCIONAL.
En Aragón la red de carácter secundario que nos afecta está situada, de norte a sur, en los tramos Canfranc-Huesca-Tardienta-Zaragoza-Teruel-Sagunto y está clasificada como líneas de baja escala, es necesario recalificarlas a categoría A o B, en los parámetros de RENFE. Ello posibilitaría la realización de inversiones reales para la mejora y el mantenimiento de la red ferroviaria. 

Tampoco hay gestión comercial para conseguir tráfico de mercancías y la pérdida de viajeros es constante por el mal servicio. Todo ello se utiliza como excusa para justificar el cierre de estaciones y servicios y para vivir con la continua amenaza de desaparición del ferrocarril.

Hay que reseñar, en este aspecto, que se está manteniendo el servicio de trenes regionales gracias al convenio que Aragón, al igual que otras CC.AA., mantiene con RENFE para hacerse cargo de los costes de explotación. Sin embargo este convenio no soluciona el problema de fondo que no es otro que el del deterioro constante de la infraestructura que mengua las potencialidades de los trayectos y que tampoco permite acondicionar horarios y líneas a las necesidades reales de Aragón.

Proponemos estas líneas de actuación:

· Exigencia de presupuestos estatales para inversión en mejoras y mantenimiento de las redes actuales.

· Seguimiento exhaustivo de los compromisos de inversión programadas en los PGE.

· Renegociación del Convenio DGA-RENFE con la implicación del Ministerio de Fomento para conseguir inversiones en la red ferroviaria.

· Recuperación de los trenes de largo recorrido suprimidos así como el sistema de bonocyty.

· Construcción de nuevas instalaciones de carga y descarga en los lugares de potencial crecimiento del tráfico de mercancías (Ayerbe, Sabiñanigo, Huesca, Gurrea..., por ejemplo).

· Red de servicios de aproximación de los viajeros a las estaciones y acondicionamiento de estaciones.

· Creación en Aragón de una Empresa Pública Autonómica de Gestión de ferrocarriles que atienda las líneas que no formen parte de la red nacional.

· Establecimiento de dos líneas de cercanías en Zaragoza y su entorno tales como Huesca-Zaragoza-Cariñena y Gallur-Utebo-Casetas-Zaragoza-La Cartuja-Burgo de Ebro-Fuentes de Ebro.

También el cumplimiento de la promesa de reapertura de tren internacional de Canfranc con vías de ancho europeo. Complemento necesario e imprescindible para que el recien inaugurado tunel carretera de Somport sea eficaz y evite graves impactos ambientales por el denso tráfico de mercancías que soportará. Exigir la reapertura de la línea ferroviaria Canfranc-Oloron, con un sistema de carretera rodante o ferroutage, que palie el enorme impacto ecológico de las carreteras de acercamiento al túnel del Somport, desviando, como mínimo, el tráfico de mercancías peligrosas y pesadas por el tren.

Mención especial en este apartado merece el concretar el proyecto de comunicación mediante el túnel de baja cota propuesto en el Pirineo Central.  La travesía ferroviaria por los Pirineos Centrales en la lista de proyectos prioritarios de la Unión Europea. Es necesario modernizar el corredor ferroviario Canfranc-Zaragoza-Teruel-Sagunto, incluyendo su electrificación y conversión por fases a ancho UIC.

Igualmente vemos necesario desarrollar amplias campañas de educación e información sobre las ventajas del ferrocarril y creemos conveniente impulsar un estudio serio y riguroso sobre la posibilidad de abrir un corredor ferroviario que comunique el Cantábrico con el Mediterráneo pasando por el tramo Caminreal-Calatayud.

Mejora urgente la línea entre Zaragoza y Teruel y de Teruel con el Mediterráneo tanto para viajeros como para mercancías. Se apoya al tren convencional talgo e intercity para viajeros con precios asequibles a la mayor parte de la población y tiempos de viaje competitivos. Apoyo decidido al Tren directo a los Pirineos para descongestionar la línea Huesca-Zaragoza, acercar mercancías con Francia y hacer más accesible por tren al Pirineo. Apoyo decidido a la recuperación de la comunicación con tren con Barbastro. Reapertura ya del tren de Canfranc y puesta en marcha del “tren rodante” que cargaría en Zaragoza, Monzón o Ayerbe para la comunicación internacional, desatascando el Pirineo de la circulación de camiones. Mejora de la comunicación de Huesca con la parte oriental de la provincial y con Barcelona. 

Proyecto ambicioso Huesca-Zaragoza (3-30-30) por 3 euros en 30 minutos y cada 30 minutos. Es un eje prioritario de la política de transporte y que debe suponer la posibilidad de atraer hacia Huesca un porcentaje de población de Zaragoza atraída por la mayor calidad de vida que se tiene en Huesca.

13.4.UN DESARROLLO Y MEJORA SOSTENIBLE DE LA RED DE CARRETERAS.(RACIONALIDAD)
Un Plan Integral y Urgente de mejora de toda la red de carreteras completando el proceso de transferencias de las Diputaciones Provinciales a la Comunidad Autónoma para una gestión integrada de toda la red.

Adecuación de la red al nuevo diseño comarcal priorizando la interconexión de todas las cabeceras de comarca con los núcleos urbanos que la integran. 

Regulación del sector del transporte por carretera como un elemento básico de la planificación de la economía procurando que se haga con criterios de protección ambiental y seguridad de los trabajadores del sector y de los demás ciudadanos.

Acelerar la construcción de los cinturones de ronda en los municipios aragoneses afectados (Zaragoza, Huesca, Monzón, Las Cellas, Angües,  Alcañiz,...).

Ensanchar y mejorar todas las carreteras de titularidad de la Confederación Hidrográfica del Ebro que comunican localidades aragonesas del antiguo IRYDA y transferirlas posteriormente a la Comunidad Autónoma de Aragón. Arcenes para la circulación de bicicletas y vehículos lentos.

Se deben transferir progresivamente las carreteras de titularidad de la diputación provincial a la comunidad autónoma de Aragón, así como la progresiva desaparición de las travesías urbanas con la construcción de variantes.

Se debe facilitar el acceso de las carreteras autonómicas a los ejes varios integrados en le Red General del Estado. 

13.5. POLÍTICA DE SEGURIDAD VIAL.

Por otro lado existe una dura realidad y es que en las carreteras de este país mueren unas 5.000 personas cada año, quedando lesionadas miles de personas cada año (muchos de por vida), ... Por el contrario el transporte por ferrocarril es más de 60 veces más seguro! - sin tener en cuenta otros factores como los medioambientales, costes, etc. Por ello apostamos claramente por el tren a nivel autonómico. Optamos como objetivo prioritario la creación de un consorcio público autonómico del ferrocarril, combinado con el autobús, que gestione y coordine los servicios regionales de transporte público de viajeros y mercancias. 

Creación de una Agencia Estatal de Seguridad Vial y nuevo Plan Nacional de Seguridad Vial. Coordinación entre Guardia Civil, policías autonómicas y locales con el fin de articular dispositivos específicos, con los medios tecnológicos apropiados. Reducir al 50% la siniestralidad para 2008. Carnet de conducir por puntos, que serán retirados en función de la gravedad de las infracciones; cuando se hayan agotado, el carnet será retirado por 6 meses; para obtener otro, el conductor tendrá que aprobar un examen médico y otro teórico. Instalación de radares automáticos para detectar a los infractores mediante fotografía de la matrícula que, grabada en disco compacto, será transmitida a la DG de Tráfico quien, en un plazo máximo de 7 días reclamará el pago de la multa correspondiente por correo al domicilio del infractor. Penalización severa del delito de alcoholemia o consumo de estupefacientes al volante que, en caso de exceso de velocidad, serán consideradas como circunstancias agravantes. Limitación de la velocidad en función de las circunstancias concurrentes, tanto del conductor, vehículo, carga, vía, climatología adversa, todo ello con la finalidad de erradicar los excesos de velocidad y la velocidad inadecuada. Prohibición de los mensajes que inciten a la velocidad en la publicidad de vehículos. Generalizar los denominados trenes o autobuses “búhos”. Aumento de la seguridad en la Red Nacional de Carreteras (eliminación de “puntos negros”, doble vía, señalización, iluminación, drenaje, limpieza de márgenes, zonas de descanso, elementos de contención que atenúen los efectos de las salidas de vía, sustitución de los guarda-raíles por protecciones blandas de poliuretano...); incrementar la seguridad de los colectivos más vulnerables (ciclistas, peatones, ciclomotores). Incentivos fiscales que favorezcan la renovación del parque automovilístico y la incorporación en los vehículos de serie de los últimos avances tecnológicos en la prevención de accidentes (Airbags, ABS, EPS, detectores de peatones, sistemas e-call). Formación sobre seguridad vial en los centros de enseñanza. Campañas selectivas de sensibilización destinadas a los jóvenes.

Se trata de uno de los principales problemas que afectan a la calidad de vida de los ciudadanos. La cifra de accidentes de tráfico en España es insostenible.  En el conjunto de España se llegan a producir más de 100.000 accidentes de tráfico al año y llegan a producir la pérdida de hasta 6.000 vidas humanas al año. Es necesario dar un impulso decisivo y estratégico para mejorar la seguridad vial en las calles y carreteras.

En temas de siniestralidad de tráfico se debe aumentar la vigilancia de las carreteras y el incremento de las sanciones hacia los conductores imprudentes, los causantes de casi el 85% de los accidentes. Los poderes públicos deben tener una política más activa en la lucha contra los accidentes de circulación. Se debe ser especialmente severo pues es un tema muy preocupante y sobretodo entre la juventud. Se deben desarrollar programas integrales de Seguridad Vial que permitan identificar los problemas de seguridad más graves que se produzcan en la Red de Carreteras de Aragón y actuar estableciendo estrategias paliativas y preventivas.

En trayectos habituales de nuestros jóvenes a discotecas etc se deben brindar la posibilidad de un transporte público alternativo al coche particular. Estas situaciones y circunstancias vinculadas al ocio y la diversión implicado con el consumo de alcohol y estupefacientes. Es necesario en este sentido llevar a cabo medidas preventivas desde los ayuntamientos, que persigan, por un lado la concienciación de los conductores, en especial de los jóvenes, acerca de la peligrosidad de conducir bajo los efectos del alcohol u otras drogas, y por otro, la inmovilización de automóviles y conductores peligrosos a través de la implantación de sistemas de control de conductores peligrosos integrado en las circunstancias específicas del espacio y el tiempo de ocio y la diversión.  

Por otro lado se debe poner en marcha planes urgentes para la eliminación de las trampas del asfalto (sobretodo para ciclistas, peatones y motoristas) promoviendo la utilización de pinturas antideslizantes, la señalización de los lugares de más frecuente accidentalidad y los separadores de carril. También es importante la mejora de la señalización y de la cartografía viaria y la coordinación informativa con Tráfico y Protección Civil.

Para poder mejorar la seguridad vial y combatir a quienes incivilmente infringen elementales reglas para no poner en riesgo la vida y la salud de sus conciudadanos. Así, la utilización de técnicas nuevas para perfeccionar la vigilancia de la circulación, la modificación, con un criterio más severo, del régimen sancionador, la ampliación de facultades de los agentes de tráfico o la responsabilidad solidaria por infracciones cometidas por menores de los que tengan custodia legal, pretender contribuir a un objetivo tan esencial como  la  disminución de las víctimas ocasionadas por el tráfico.

Elevar la calidad de vida de los ciudadanos exige hoy mejorar resueltamente la seguridad en el tráfico, adoptar medidas eficaces para prevenir los accidentes e impulsar las acciones precisas para lograr una observancia generalizada de unas normas básicas para nuestra convivencia.

Con estos objetivos nos proponemos elaborar un Plan Estratégico Básico de Seguridad Vial, con la colaboración de las Comunidades Autónomas y Ayuntamientos, que incidirá de manera especial en:

· La eliminación de los puntos negros, poniendo especial énfasis en la reordenación de accesos, cruces, alumbrado y señalización. Apoyaremos el mallado de la red ferroviaria local como medida de seguridad y la construcción de pasos elevados en puntos conflictivos de la red viaria.

· Es muy necesario revisar con criterios de mayor seguridad los programas de inversiones en las carreteras atendiendo de forma urgente las necesidades relativas a señalización, diseño , estado del firme, conexiones, cruces, circunvalaciones, paso por poblaciones, “trampas del asfalto”, mejora señalización zonas con mayor accidentalidad, 

· Necesario eliminar las llamadas “trampas del asfalto”, que afectan principalmente a peatones, ciclistas y motoristas.

· Mejorar el señalamiento de los lugares de más frecuente accidentalidad, los separadores de carril y la cartografía viaria.

· Mejorar la señalización de los lugares de más frecuente accidentalidad.

· Incorporar a la normativa urbanística el objetivo del “calmado del tráfico”.

· Impulsar la creación y la coordinación de una Red de Centros de Gestión de Tráfico, cuyo control y regulación llegará a aquellas ciudades en las que ahora no existe este potencial.

· Un elemento esencial para reducir las consecuencias de los accidentes de tráfico reside en una adecuada y rápida respuesta de emergencia. En este sentido es necesaria la profesionalización y especialización de estos servicios, la mejora de la gestión  y recursos humanos y materiales son también necesarios. También es preciso la unificación de los servicios de emergencias médicas extrahospitalarias. Son necesarias una serie de ambulancias medicalizadas, que permita llegar en tiempo correcto hasta el último pueblo de Huesca.

· La intensificación de la vigilancia y la sistematización de las pruebas de alcoholemia, con el fin de reducir los accidentes graves provocados por la conjunción alcohol-velocidad.

· El reforzamiento de la vigilancia nocturna durante los fines de semana, especialmente en los alrededores de bares y discotecas, con la imposición de las más severas sanciones, en caso de infracciones.

· El establecimiento de campañas de concienciación de los conductores.
· Para el cambio de comportamientos de los usuarios de las vías y la adquisición de hábitos positivos y seguros es el desarrollo de Programas Integrales de Educación Vial.  Debe ser un programa ambicioso en materia de educación ambiental que comprometa en dicha acción a la comunidad educativa, a los distintos servicios de Policía y el tejido social, con el objetivo final de prevenir la accidentalidad del tráfico.
Se debe hacer un estudio actualizado de la viabilidad del aeropuerto de Zaragoza en función de las salidas y llegadas de viajeros en su área territorial de influencia. Las obras del aeropuerto de Monflorite no tienen ningún sentido habiendo unas necesidades mucho más importantes más urgentes.

13.6. SI A LA AUTOVÍA HUESCA LÉRIDA, NO A LA AUTOVÍA POR LOS PIRINEOS.
La autovía por los Pirineos es un proyecto descomunal, tanto por Jaca como por Ejea, ya que la intensidad media Sangüesa-Puente la Reina es de 1.247 vehículos, cuando hasta 7.000 no se considera necesario este tipo de infraestructura. Por otro lado, no se sostiene que, para unir competitivamente el Cantábrico con el Mediterráneo, haya que pasar camiones de carga, muchos con mercancías peligrosas, por Yesa, Jaca, Monrepós ... como quien dice, ¡por los Pirineos!. Es necesario apostar por el tren y por el desdoblamiento de esta ruta con el objetivo de unir comarcas y territorios y no hacer a Huesca zona de paso.

Con los 730 millones de euros (120.000 millones de pts) presupuestados para una autovía sobredimensionada, luego costará más, hay dinero para hacer tres vías rápidas a bifucarse en Sangüesa y Puente la Reina. Pasarían las tres por Huesca; dos pasarían por Ayerbe y una por Jaca. Estas vías rápidas contarían con terceros carriles para adelantamiento de vehículos lentos y arcenes. Además la autovía que se promete alegremente no la veríamos terminada en menos de 15-20 años mientras que los acondicionamientos y mejoras que proponemos se pueden ir viendo mucho antes.

14. SISTEMA DE ATENCIÓN SANITARIA.

14.1. MODELO SANITARIO SOLIDARIO.

Se debe alcanzar un nivel de gasto sanitario en porcentajes similares a los países más progresistas de la unión europea como Suecia, Dinamarca o Noruega. 

La Comunidad Autónoma de Aragón no se escapa de la estrategia general con que se viene afrontando la Salud: desde un punto de vista puramente asistencial-economicista. Este enfoque, claramente de enfoque inmediatista, no permite solucionar con seriedad y rigor los problemas de salud ya que siempre va detrás de la enfermedad, parcheando, y con el riesgo actual de que, ante una nueva enfermedad, no se puedan poner en marcha los mecanismos que permitan su rápido control, mientras que la falta de una formación sobre hábitos de salud impide que cada persona asuma su cuidado en mayor medida.

Apostamos por la defensa de la Sanidad Pública, dando al paciente un servicio de calidad, que reconozca la dignidad de todos los ciudadanos y ciudadanas. 

Oposición al desarrollo de estructuras privadas de prevención de riesgos laborales, exigiéndoles en caso de desarrollarse, el cumplimiento con eficacia y calidad de las tareas preventivas y de protección al trabajador.

Integración en el sistema sanitario público de las personas atendidas por las mutualidades de funcionarios (MUFACE), Instituto Social de la Marina, ISFAS e instituciones penitenciarias, así como las Mutuas Patronales de accidentes de trabajo, pasando sus recursos al Servicio de Salud de la C.A.

Política de objetivos generales sanitarios común, solidaria y consensuada, en materia de prevención, protección y promoción de salud, asistencia sanitaria y rehabilitación.

Marco de actuaciones y prioridades común, integrado y consensuado con las CC.AA., articulado de forma periódica en Planes Integrados de Salud.

Criterios de evaluación y rendimiento sanitario, comunes y consensuados.

Establecimiento de criterios de coordinación general sanitaria, que garanticen entre otros aspectos la coordinación entre CC.AA. en materia asistencial, facilitando el aprovechamiento y la accesibilidad a los recursos, bajo principios solidarios. Potenciación del papel del Consejo Interterritorial como elemento de coordinación y consenso entre las CC.AA.

Mayor enfoque preventivo y de educación para la salud en la política sanitaria.

Reformar el Fondo de Suficiencia y el Fondo de Cohesión de la ley 21/2001, para garantizar la igualdad de atención sanitaria en todo el Estado.

Transformación de las fundaciones y demás nuevas fórmulas de gestión de los hospitales públicos, en hospitales con gestión tradicional.

Toda la estructura sanitaria de la Comunidad deberá depender del Servicio Aragonés de Salud, con una única dirección administrativa para la unificación de recursos evitando el despilfarro y la baja calidad de prestaciones.

Exigir en la negociación de la financiación sanitaria que, junto con el criterio general de población protegida, que se viene aplicando, se tengan en cuenta factores específicos que van a afectar a la política sanitaria aragonesa, como el envejecimiento y la dispersión geográfica.

El Servicio Aragonés de Salud reestructurará su organización geográfica con una filosofía descentralizadora, en donde las Áreas de Salud se configurarán como las estructuras gestoras, basadas en la comarca como referencia y acorde con los sentires de sus pobladores.

Establecer convenios con los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas limítrofes garantizando así la asistencia sanitaria hospitalaria y no sólo la de urgencias, a los usuarios de aquellas zonas de salud que distan excesivamente de un hospital de referencia.

Garantizará el derecho a la salud de toda la población, desarrollando aquellas medidas necesarias para lograr la atención integral; para ello se deberán desarrollar básicamente las siguientes acciones:

Un grave problema de la Sanidad Pública es el trato deshumanizado de muchos niveles y a distintos tipos de pacientes, para atajarlo se potenciarán los servicios de información al usuario, resolución rápida y efectiva de las reclamaciones por comisiones paritarias. Adecuar los servicios según las necesidades de la población empleando los recursos que sean pertinentes (consultas y servicios centrales con horarios de tarde...) Cursos de formación de relaciones interpersonales para el personal sanitario. Solventar las dificultades arquitectónicas que se oponen al normal desenvolvimiento de la población con dificultades psicofísicas. Centros de recreo en los hospitales maternoinfantiles. Implantación de los Comités de Bioética en las áreas que orienten sobre las actividades asistenciales e investigadoras. Se establecerán tiempos de espera máximo en aras de solucionar el problema de las listas de espera.

Todo este desarrollo se propone desde la negativa total al establecimiento de cualquier tipo de convenio o concierto con empresas sanitarias privadas y desde la filosofía de que nunca primen los criterios económicos sobre la calidad del Servicio de Sanidad Pública.

14.2. INFRAESTRUCTURAS SANITARIAS.

Culminar sin más demora la reforma de la atención primaria, poner en marcha la totalidad de los centros de salud pendientes, resolver los problemas detectados en la atención de urgencias y completar la atención especializada en todos los centros, así como incrementar la dotación de Enfermería y atención domiciliaria e implantar el servicio de Pediatría en todos los Equipos de Atención Primaria. Nos planteamos como objetivos a corto plazo el establecimiento de una asignación máxima de 1.500 pacientes por médico de familia en las ciudades aragonesas y bajando hasta 400 pacientes por médico en el caso de zonas rurales. El tiempo de atención media por paciente debe rebajarse hasta 10 minutos.

Crear un servicio público de vehículos de urgencia, medicalizados y con profesionales especializados, que garantice una atención igualitaria  en todo el territorio aragonés.

Acometer, tras el estudio previo de viabilidad y necesidades, la creación en todas las cabeceras supracomarcales aragonesas de una red de centros médicos de especialidades de carácter integral y con una dotación de camas de hospitalización, que complete la descentralización de la atención especializada y hospitalaria, para preservar las condiciones de vida dignas en el medio rural aragonés. Puede ser interesante aprovechar las nuevas tecnologías para mejorar el servicio rural sanitario.

Atención Primaria: extensión de la reforma de la atención primaria a toda la población, para terminar con las desigualdades sanitarias. Elaboración de un plan de inversión, para la mejora, acondicionamiento y dotación de medios de los consultorios locales que sigan en funcionamiento, además de los centros de salud. Se elaborará el Mapa Regional de Unidades de Apoyo a los equipos de atención primaria que contenga las Unidades de Salud Mental y Unidades de Atención integral de la Salud de la Mujer. Posteriormente se irán introduciendo aquellas especialidades necesarias según las patologías más prevalentes. Buenas comunicaciones informatizadas entre los centros de salud para facilitar los trámites sanitarios, de gestión y administrativos. Creación de un Plan de equipamiento y reorganización de los hospitales en funcionamiento para superar las carencias actuales.

Poner en marcha inmediatamente el Hospital Royo Villanova, como hospital de referencia del Area V, con todas sus consecuencias.

Defensa de unas infraestructuras sanitarias públicas suficientes, eficaces y de calidad, para garantizar la solidaridad y la equidad entre todos los ciudadanos. Oposición a cualquier tipo de privatización de los centros sanitarios y estructuras sanitarias, abogando por el mantenimiento de una titularidad pública de las instituciones, con personal y servicios propios organizados y gestionados por la administración

Potenciar el papel de la red de Atención Primaria, completando la red de centros de salud en los próximos 4 años y reduciendo el número de pacientes por médico. 

Completar la creación de los Consejos de Salud en todos los centros y favorecer su funcionamiento para garantizar la participación democrática de todos los colectivos implicados. Los órganos de representación del Servicio Aragonés de Salud, desde el Consejo de Salud del SAS; hasta los Consejos de Salud de la Zona, deben llenarse de contenido y ser operativos, por expresar las necesidades de colectividad, dotándoles de todos los recursos necesarios para el desarrollo de sus competencias. Estos órganos de participación formularán los planes y programas de salud, control de ejecución y evaluación de los mismos y colaborar y movilizar y educar a la sociedad para motivarla en el cuidado de la salud. 

14.3. MEDICAMENTOS Y GASTO FARMACÉUTICO.


Política para el uso racional de los medicamentos evitando, entre otras cosas, la publicidad de medicamentos -que no deben ser considerados un producto de consumo más- y la presencia de representantes de laboratorios farmaceúticos en las consultas médicas de los Centros de salud. La Administración Sanitaria es la responsable de garantizar la calidad y eficacia de los medicamentos inscritos en el Registro y de canalizar la información sobre nuevos fármacos a los facultativos.

Medicinas alternativas-Terapias naturales y blandas.

Fabricación de medicamentos genéricos por parte de laboratorios públicos. Dotación de farmacias públicas en todos los centros de salud. Plan de orientación y vigilancia farmacológica elaborado por el Centro de Farmaco-vigilancia dependiente de la D.G.A. Liberalización del sector farmacéutico como medida para mejorar el servicio y como posibilidad profesional para los nuevos titulados para regentar sus propios negocios y que haya una auténtica competencia en calidad de servicio. Administración de dosis ajustadas del medicamento, siguiendo el sistema inglés, de cara a evitar el despilfarro de material.

Congelar el actual gasto farmacéutico, que representa ya más del 25% del presupuesto sanitario, a través de un Plan de contención, que contemple, entre otras, las siguientes medidas: abaratar el coste de las medicinas impulsando los productos genéricos, incentivando a la industria española para su fabricación y controlando los precios; reducir los costes de comercialización mediante la dispensación directa por la red de Centros de atención primaria y Hospitalaria; corresponsabilizar a los médicos en la racionalización del consumo. Generalizar la medida actualmente en vigor en algunas Comunidades Autónomas, de complementar a nivel del Estado el gasto farmacéutico que ha dejado de cubrir la Seguridad Social con la retirada de la financiación pública estatal a ciertos medicamentos necesarios para los mayores.

14.4. PLANIFICACIÓN GESTIÓN SANITARIA.

Política de organización sanitaria territorial con criterios comunes y consensuados.

Respeto a las prioridades y necesidades especiales de salud de los territorios, formuladas por sus representantes y basadas en acuerdos de órganos de participación comunitaria democráticos.

Aprobar el Plan de Alzheimer y otras demencias y el Plan de Salud Mental. Campañas informativas coordinadas con las Comunidades Autónomas y Municipios de ayuda para superar enfermedades psíquicas y mentales de los mayores.

Confección de un Mapa de Riesgos según actividades y zonas con alto nivel de sinestralidad laboral y que los servicios médicos de empresa pasen a depender de los centros de salud. Actividad de inspección planificada y suficiente.
Plan para la detección y prevención de los problemas sanitarios laborales más frecuentes producidos por accidentes, turnos, tóxicos.

Elaboración de los indicadores del "Nivel de Salud de Aragón" convenientemente estratificados según distribución geográfica, edad, sexo y situación socioeconómica, que van a permitir confeccionar un "Diagnóstico de Salud", gracias al cual se podrá tener una visión clara de los desniveles existentes facilitando la toma de decisiones posteriores.

Inventariar los recursos humanos y materiales estableciendo indicadores de dotación de recursos por unidad de población, rendimiento de los recursos, valorando el grado de sobrecarga (lista de espera general y por servicios, porcentaje de ingresos de urgencias sobre el total de ingresos, grado de satisfacción de usuarios y profesionales, situación de la docencia de pre y postgrado, calidad de la investigación en relación con los medios empleados, accesibilidad a los recursos).

Planes de prevención para toda la comunidad en las enfermedades cardiovasculares, del cáncer, enfermedades infecciosas y alergias, salud maternoinfantil con programas específicos para las minusvalías infantiles. Programa de prevención y cuidado de la adolescencia, con especial atención a los embarazos no deseados, problemas de trastorno del comportamiento (como anorexia) y enfermedades de transmisión sexual.

Elaboración del Plan de Salud Mental, basado en los principios de la Salud Mental Comunitaria e integrado en el Plan de Salud de la Comunidad, que establezca las bases para una Red Única Aragonesa de Salud Mental y crear los equipos multiprofesionales pertenecientes a los Centros de Salud Mental (1/50.000) y Centros de Rehabilitación; con redes integradas de  programas específicos (drogodependencias, salud mental, infanto-juvenil, psicogeriatría).

Programa para la atención a personas mayores, poniendo en marcha los equipos multiprofesionales dependientes de las Áreas de Salud, desarrollando programas específicos de actuación, pues el 96% de las personas mayores de 65 años vive en el domicilio o en el de sus familiares. La ayuda geriátrica domiciliaria se pondrá en marcha para evitar el internamiento en residencias, cuya dependencia será de las Áreas de Salud. Los procesos a detectar inicialmente en las personas mayores son: hipertensión arterial, síndrome de Parkinson, demencias orgánicas, diabetes, homeopatías, glaucoma, cataratas e incontinencia urinaria, síndromes reumáticos y neoplasia (sobre todo en los grupos de riesgo), así como variar y mejorar los hábitos nutricionales.

Plan de Urgencias descentralizado que garantice que ningún paciente urgente, tarde más de 20 minutos en llegar al centro. Se creará un Centro Coordinador para toda la Comunidad con los medios suficientes para la intercomunicación. Dar una especial importancia a aquellas zonas rurales que por su distancia o dificultades para la atención necesiten planes particulares. Las urgencias sobre las que hay que centrar mayor atención son las relacionadas con las cardiopatía isquémica y por accidentes de tráfico y laborales.

Elaboración de protocolos mínimos asistenciales y terapéuticos, de acuerdo con las sociedades científicas y profesionales, en las áreas de urgencia, enfermedades más prevalentes y tratamientos más complejos y costosos.

Planes específicos de actuación y prevención sobre procesos de especial prevalencia: SIDA, tuberculosis, hepatitis. Refrendar la Declaración Universal de los Derechos de las personas con VIH-Sida, y sumarse, igualmente, a las recomendaciones formuladas por la OMS, la ONU, la Unión Europea, la UNESCO, y la OIT en relación con esta materia. Se debe actuar ante esta enfermedad ante la triple perspectiva de la prevención, la asistencia y la solidaridad. Las medidas profilácticas y la información son la mejor forma de detener las enfermedades de transmisión sexual. Promover la puesta en marcha de programas de prevención y reducción del riesgo entre los trabajadores y trabajadoras sexuales.

Desarrollo de un programa de salud sobre población inmigrante: El objetivo es garantizar el derecho a la atención sanitaria facilitando la accesibilidad cultural, lingüística y horaria de los servicios, así como la compresión de la oferta. Asimismo, mediante el desarrollo de medidas específicas de fomento y protección de la salud de este colectivo.

14.5. POLÍTICA DE PERSONAL.

Exigencia de una verdadera política de incompatibilidades entre los profesionales, que impida el trabajo simultáneo en el sector público y el privado. Oposición a las medidas que con la excusa de mejorar la gestión fomentan la corrupción entre los profesionales del Sistema. Se debe potenciar en este sentido el compromiso de los profesionales con la sanidad pública aragonesa, incentivando su dedicación exclusiva al sistema público y deslindando nítidamente y de forma definitiva la actividad pública de la privada.

Bases de política personal que garantice recursos de personal semejantes, así como accesibilidad, categorías, condiciones laborales y económicas semejantes, que no obstante se podrán formular con más precisión a través de un Estatuto Marco del personal sanitario de todo el sistema sanitario público.

Política común de formación de profesionales sanitarios.

Los profesionales sanitarios son una parte esencial de la calidad del servicio sanitario y sobre sus actuaciones profesionales debemos desarrollar diversas medidas encaminadas a la mejora de sus condiciones de trabajo y a la potenciación de su papel en los servicios: 

Necesaria una mayor participación profesional en la planificación y gestión de los servicios sanitarios.

Desarrollo de políticas de motivación y desarrollo profesional. Establecimiento de una carrera profesional. Mejora del sistema retributivo. Acciones que mejoren el clima laboral.

Fomento de la dedicación exclusiva al sistema público de salud.

Desarrollo de políticas de formación. 

Desarrollo de políticas de investigación: Establecimiento de acciones de apoyo de investigación sanitaria sobre patologías prevalentes, que fomenten la coordinación entre niveles asistenciales. Apoyo a la investigación biomédica de vanguardia que garantice el progreso científico en beneficio de todos impulsando la investigación de las células madre hoy bloqueada por el Partido Popular.

Docencia y Formación Continuada: una visión moderna de la Salud requiere que los trabajadores sanitarios renueven constantemente sus conocimientos al cambiar cada 6-7 años los parámetros científicos. En estos momentos no son suficientes los estudios iniciales o de titulación unidos a la práctica rutinaria, ya que las modificaciones son de tipo cualitativo, por ello es necesario actualizar los programas y métodos de una forma homogénea y rigurosa mediante un Servicio de Docencia y Formación Continuada. Mantener el apoyo al programa de formación de MIR, como el mejor posible para crear futuros especialistas, y al refuerzo del estímulo y apoyo de los profesionales y trabajadores de la Salud, promocionándolos económica, laboral y profesionalmente.

14.6. NUEVAS PRESTACIONES.

Generalizar la anestesia epidural en todos los hospitales públicos.

Creación de un servicio técnico medioambiental que investigue todos los casos de deterioro de las condiciones del entorno, el fraude en los bienes y servicios de uso y consumo humanos, creando los nudos de vigilancia distribuidos en aquellas zonas del territorio con mayor riesgo. Periódicamente publicará estudios que relacionen las anomalías detectadas y las posibles repercusiones sanitarias. Apoyo a los ayuntamientos en su labor de control.

Doce millones de personas sufren diabetes, reumatismo, incontinencia, enfermedades cardiovasculares y pulmonares, que las mantienen en relación periódica con el sistema sanitario. IU propone aplicar el programa de Atención Innovadora para las Condiciones Crónicas recomendado por la Organización Mundial de la Salud, mediante la adecuación del sistema sanitario, la información sobre sus derechos, el acceso gratuito a medicamentos de última generación y la implicación de las personas enfermas, familias y entorno en el tratamiento de la enfermedad.

Defendemos ante las autoridades sanitarias el reconocimiento del derecho a la salud para emigrantes, temporeros, sectores marginales, etc., garantizando la prestación sanitaria en la infraestructura pública y desarrollando programas específicos adaptados a las necesidades especiales de estos colectivos dotados de medios suficientes.
Servicio de geriatría en cada Área o Comarca sanitaria, tanto en el medio rural como urbano. Creación de hospitales para mayores con enfermedades crónicas o, en su defecto, habilitar en los hospitales plantas especializadas en cuidados geriátricos de acuerdo con las situaciones de enfermedad: aguda, incapacidad física o mental. Incremento de la formación y el número de profesionales en geriatría que presten sus servicios en hospitales y demás centros de salud públicos.

Atención integral de la salud bucodental, con particular atención, a la edad infanto juvenil, Servicios de odontología de cada Área, incluido el hospital de referencia. Extensión del servicio buco-dental para todos los niños de entre 6 y 15 años y para personas con discapacidades psíquicas o físicas. Asimismo se llevarán a cabo revisiones gratuitas anuales y la creación de la figura del dentista de cabecera.

Planes de atención integral a la Mujer, creando unidades de apoyo a los equipos de Atención Primaria en los lugares más adecuados.

Se potenciará el llamado testamento vital frente al “encarnizamiento terapéutico”.

Consolidación de las especialidades ya existentes en los Centros de Salud y establecimiento de otras nuevas que por no exigir excesivos equipamientos pueden ser atendidas perfectamente en los Centros de Salud dentro de la filosofía de acercar las especialidades al paciente. 

Ayuda decidida a la atención domiciliaria o centros de día para enfermos crónicos de cara a disminuir las cargas familiares que suponen estos enfermos. 

Dar mayor peso al aspecto psicológico en el tratamiento de enfermedades y patologías. Se debe acercar y naturalizar la atención de estos profesionales para evitar acudir a ellos en casos ya extremos de trastornos de conducta...

Garantizaremos la cita al especialista desde la consulta de atención primaria.

Actuaciones frente a las patologías crónicas: Muchas enfermedades generan gran dependencia por lo que existen enormes necesidades de apoyar a las familias que suelen ser quienes soportan sus consecuencias. Enfermedades neurodegenerativas, accidentes, cáncer y otras situaciones, requieren actuaciones capaces de responder a las situaciones desde una concepción amplia que contemple el espacio sociosanitario. Ello hace necesario el impulso de acciones de atención domiciliaria y el desarrollo de Planes integrales frente al mal de Alzehimer, el cáncer, las enfermedades cardiovasculares, la diabetes y otras prevalentes.

14.7. APOYO A LAS MEDICINAS ALTERNATIVAS.

14.8. MEDICINA PREVENTIVA

Propiciar los programas de prevención e información, especialmente en el ámbito de la natalidad, detección precoz, hábitos de vida y alimentación saludables, salud e higiene en el trabajo, ergonomía, etc.

Protección de la salud infantil. En particular sobre nutrición, higiene bucodental, protección contra los accidentes, enfermedades respiratorias y alérgicas. Campañas de educación sexual. Atención a la salud mental infantil dependiente de los centros de salud mental. Mantenimiento de la vacunación obligatoria contra la hepatitis B.

Programa sobre el alcoholismo y tabaquismo, particularmente dirigido a la población juvenil. Estudio de la prevalencia de las drogodependencias en la población y sus posibles causas y factores de riesgo. Programas de asistencia que abarquen todas las fases de atención: información, acogida y valoración, desintoxicación, deshabituación, rehabilitación y  reinserción. Protocolo de actuación para casos urgentes.

Promoveremos la integración progresiva de las medicinas blandas (naturales, populares, alternativas, etc...) en el Servicio de Salud Pública Autonómico. El objetivo es conseguir, con el correspondiente proceso de normalización de titulaciones que seguirán modelos de proceso semejantes a los desarrollados en otros países europeos más avanzados, una equiparación de estas prácticas con la  medicina convencional. Por supuesto dentro de la asistencia sanitaria también se deberán integrar las correspondientes subvenciones a los tratamientos naturales bajo prescripción médica. 

14.9. INVESTIGACIÓN SANITARIA.

Impulsar la investigación con células madre embrionarias con fines terapéuticos para la curación de enfermedades como la diabetes y patologías neurodegenerativas como el Parkinson, Alzheimer, cáncer y enfermedades coronaria. Suprimir las trabas al despliegue de la investigación en las Comunidades Autónomas y facilitar la cooperación estatal e internacional.

Crear un Centro de Investigación de la Psoriasis, desarrollar un tratamiento global de esta enfermedad y dotar de equipos PUVA y láser a todos los centros de salud con especialidad en dermatología.

14.10. GARANTIZAR LA CALIDAD DEL SERVICIO.

Técnicamente se han de crear los servicios de garantía de calidad con metodología que facilite la elaboración de indicadores, estándares, grado de satisfacción de los usuarios y los parámetros de consenso sobre los problemas más fundamentales. Es necesario potenciar los planes de investigación clínica, particularmente centrados en los problemas más importantes detectados previo estudio riguroso. Se debe dotar suficientemente (informática, biblioteca,...) los centros de salud. Se irán creando las Unidades de investigación en aquellas Áreas sanitarias cuya capacidad profesional vaya permitiendo su implantación progresiva. Abogamos por una tarjeta sanitaria que contenga la información básica necesaria y el conjunto mínimo de datos, en un soporte que sea compatible con otras tarjetas. Inicialmente se pondrá en marcha por sectores de población y riesgo.
Apoyo total a la Campaña de los 10 minutos para cada visita, limitación del número de pacientes y tiempo para realizar tareas de prevención. 

La asistencia sanitaria urgente debe garantizar:

a) Atención continuada e inmediata en los Centros de Salud para lo que se les dotara de los recursos necesarios.

b) Eliminación progresiva de la precariedad en las contrataciones de profesionales para la atención de urgencias.

c) Formación continuada.

d) Dotación de personal a los nuevos medios de transporte sanitario (S.V.B) para que una aparente mejora del servicio de urgencias no pueda suponer una pérdida real en la atención.

Se debe incorporar de forma inmediata las mejores tecnologías a los servicios públicos de salud en vistas de mejorar el servicio e incrementar la calidad...

Se asegurará la estabilidad y continuidad de la relación especialista-usuario (revisión ginecológica).

Compromisos para reducir el tiempo de espera.

Desde el diagnóstico de un infarto el paciente no deberá ser hospitalizado en menos de tres horas.

Entre el diagnóstico de enfermedad cardiaca necesitada de intervención quirúrgica y la propia intervención no deben pasar más de cuatro meses.

En los programas de detección precoz de mama y colon, entre la sospecha y el diagnóstico definitivo, no debe pasar más de 15 días.

Todos los niños/as nacidos en Aragón tendrán un diagnóstico rápido de necesidades especiales de “atención temprana”, así como derecho a un plan de cuidados personalizado.

Ampliación y mejora de los derechos de los ciudadanos en relación con los servicios sanitarios.

Derecho a la segunda opción facultativa.

Derecho a un sistema de garantías de tiempos máximos de espera en intervenciones quirúrgicas, pruebas diagnósticas y consultas a especialistas.

Fomento e impulso de los comites de bioética que velen por los derechos de los pacientes en la investigación sanitaria.

14.11. MEDICINA RURAL.

Aún queda lejos el desarrollo de una Atención Primaria de Salud de calidad en el medio rural ,conceptuada ésta como eslabón fundamental en la Red de atención sanitaria y como base del desarrollo de la salud pública-prevención de la enfermedad, promoción de la salud... La falta de medios, técnicos y humanos, y de un modelo organizativo claro en los Centros de Salud, supone para los ciudadanos del medio rural graves problemas en algo tan fundamental en la calidad de vida como es la atención sanitaria primaria. Para ello será necesario: 

Dotar a los Centros de Salud de los medios técnicos y humanos para hacer frente a todos los programas de atención que puedan contemplarse en el Plan de Salud de Aragón atendiendo a las peculiaridades de sus zonas de influencia. 

Proporcionar a los profesionales la formación continuada y actualizada para optimizar al máximo sus potencialidades. 

Programas específicos de atención a los inmigrantes atendiendo a situaciones de demanda que se produce en determinadas zonas y épocas (Bajo Aragón Zaragozano, Bajo Cinca, La Almunia). Estos programas específicos deberían contemplar básicamente el refuerzo de los profesionales y la figura del intérprete. 

Desarrollo y potenciación de una red de comunicaciones y transporte público que facilite los desplazamientos de la población rural a sus Centros de Especialidades y Hospitales de referencia.

15. POLÍTICA HIDRÁULICA, NUEVA CULTURA DEL AGUA.

15.1. necesidad de un modelo de desarrollo.

El agua debe mantenerse como de dominio público y no sujeta al beneficio y especulación particular. Estamos en contra del mercadeo con el agua, en contra de los grandes embalses trasvasistas y contra el trasvase. Las actividades económicas deben situarse donde están los recursos y los pantanos, en lo posible, deben ubicarse en las zonas de regadíos.

El trasvase supone el incremento poblacional y de desarrollo del Levante, lo cual es inadmisible en un Modelo de Desarrollo cuyos postulados van en la dirección de descongestionar las zonas más pobladas y rehabilitar los territorios en proceso fuerte de despoblación. El Trasvase del Ebro agudizaría los desequilibrios territoriales y afecciones socioeconómicas a medio y largo plazo y provoca serías afecciones medioambientales a corto, medio  y largo plazo. El Trasvase hipotecará las posibilidades de futuro y desarrollo al beneficiar unilateralmente el desarrollismo especulativo del litoral costero y de la periferia.

Discusión técnica y racional de la política hidráulica y consenso. Si a la mediación de organizaciones como la fundación Ecología y Desarrollo en esta materia. No a las posturas partidistas e inmovilistas que no permiten avanzar en otras políticas ecológicas necesarias al querer centrar toda la atención únicamente en el debate hidráulica. Es necesario hablar más de modelo de desarrollo que es el que al final obliga a llevar a cabo importantes actuaciones y perjuicios en el medio. Hay que evitar que los impactos sobre el territorio no supongan actuaciones desproporcionadas en relación a las necesidades previsibles, científica y técnicamente, de suministro de agua.

La cantidad y calidad del agua de boca se contempla por principio de solidaridad. Para ello, sin embargo, no se requiere sepultar pueblos. Existen otras alternativas que deben ser estudiadas en el caso de Yesa y en el peor de los casos se deberá optar por un recrecimiento en una cota inferior a la del núcleo de Sigues, para evitar su inundación. En cualquier caso cualquier actuación en este territorio debe venir apoyada en la redacción de una auténtico plan de Compensación territorial de la zona.  

Hay que continuar la política activa de rechazo al trasvase del Ebro contenido en el PHN hasta conseguir su paralización y la formulación de una política hídrica nacional basada en el desarrollo sostenible.

Se debería llevar a cabo un Libro Blanco sobre el regadío en Aragón con el objetivo de fomentar el debate público sobre los tipos de regadíos y producciones que se quieren establecer junto a la definición de la viabilidad asocial y económica de estas actuaciones.

Suprimir de la última reforma de la Ley de Aguas los artículos que crean un auténtico mercado del agua, que ponen en peligro los acuíferos sobreexplotados, que restan competencias a CCAA y Ayuntamientos y que legalizan futuros trasvases entre cuencas.

Poner en marcha las medidas necesarias para garantizar el respeto a los estudios técnicos y la independencia de quienes elaboren los estudios previos de impacto ambiental y social de todas las obras de regulación hidráulicas.

15.2. nueva cultura del agua.

Puesta en marcha de programas ahorro y eficiencia del uso del agua con criterios de planificación de la demanda y con participación de organizaciones económicas y sociales.

Desarrollo de programas de ahorro de agua en consumo residencial, industrial y agrícola, en riego de zonas verdes y en las redes de abastecimiento de agua.

La política hidráulica se debe construir desde los principios de (unidad de cuenca, eficiencia y uso racional del agua, el respeto medioambiental, el control de la demanda, la computación de costes, la previsión climática y de comportamiento hidrológico de las cuencas a medio y largo plazo,...). En resumen es necesario una mayor intervención y nivel de confianza de la ciencia y los científicos en la elaboración de las soluciones.

Gestión del consumo, Aplicar medidas de gestión de la demanda en el ámbito de cada cuenca hidrológica, avanzando hacia una nueva política del agua más respetuosa con la conservación de los recursos hídricos y de los ecosistemas asociados. Control de la evolución del consumo en explotaciones agrícolas, abastecimientos urbanos e industrias. Establecer un sistema de precios donde se repercuta el coste real de obtención del agua y es establezca un sistema de bloques, de tal manera que el precio del agua se incremente de manera exponencial con el aumento del consumo: Inventario de recursos superficiales y subterráneos, recuperación de todos los acuíferos sobreexplotados. Control de los niveles piezométricos de los acuíferos. Planes de recuperación de humedales, caudales ecológicos y riberas, mapas de zonas inundables, indentificación de focos y zonas de contaminación del recurso, control de vertidos de origen industrial y agropecuario, tanto de focos concretos, como de contaminación difusa. Puesta en marcha de programas de ahorro y eficiencia del uso del agua con criterios de planificación de la demanda y con la participación de organizaciones económicas y sociales. Obligatoriedad de depuradoras en las industrias. Eficiencia de la utilización de las aguas en el regadío, pérdidas en las redes de distribución, reutilización de aguas residuales depuradas, financiación a programas de instalación de riego localizado, 

Los regadíos no deben potenciar una agricultura excedentaria, subvencionada, causa de una alta contaminación edáfica, hídrica y aérea que a su vez repercute en la salud humana de la fauna y de la flora; erosiva, salinizante, hiperconsumidora de agua y energía...  Por el contrario los regantes deben iniciar su reconversión ambiental. El futuro de la agricultura en Aragón es la diversificación, la apuesta por la transformación y la calidad, en este campo tiene mucha importancia la producción artesanal. Debe estar relacionada con: el desarrollo rural, la fijación de mano de obra en los pueblos, la comercialización cooperativizada, la optimización de los equipamientos... Es en estas materias donde se deben invertir las ayudas europeas  no en subvencionar los latifundios.

Cambiar el destino de los recursos económicos públicos y privados de las obras con mayor impacto territorial, social y ambiental (Biscarrués, Yesa a alta cota, Santaliestra y Lechago) a otras regulaciones alternativas con menores afecciones, a la consolidación y modernización del regadío para alcanzar mayores cotas de eficiencia, a mejorar la competitividad de los productos y a aumentar la calidad de vida de los regantes y del medio rural aragonés.

Reformar y modernizar las Confederaciones Hidrográficas, aumentando el peso de sus áreas económica, medioambiental y social y declarando la incompatibilidad de quienes pertenezcan o tengan relaciones con empresas consultoras que trabajen para las propias confederaciones.

Revisar, modular o expropiar concesiones y caudales inutilizados o excesivos para los fines que fueron previstos, y ampliar el campo de estudio para la explotación de acuíferos que puedan suplir la ejecución de obras de regulación de fuerte impacto ambiental o social.

Estudio y control de los acuíferos (nuestros grandes embalses naturales), con particular control sobre las actividades más negativas para los mismos.

Promover la participación ciudadana en la gestión de los cursos de agua: Juntas de Saneamiento, Consorcios fluviales, Grupos de Trabajo locales...

Hay que concluir las actuaciones pendientes sobre depuración y saneamiento de aguas residuales, gestionando la aplicación justa y efectiva del canon de saneamiento.

Plan de Depuración de Aguas Residuales en pequeños municipios.

Plan de Depuración de Aguas Residuales para granjas y pequeñas industrias, con el horizonte del año 2006 para lograr el vertido cero.

Plan de modernización del regadío y apoyo a las pequeñas comunidades de regantes locales.

Apoyo a los planes municipales de ahorro de agua; instalación masiva de contadores.

Hay que favorecer el uso recreativo de los embalses y cursos de agua formulando a estos efectos unos planes específicos de gestión para los distintos entornos.

Favorecer en el ámbito de nuestras competencias la aplicación en el territorio aragonés de la Directiva-Marco comunitaria sobre aguas del 2.000.

Elaboraremos Planes de Uso Integral y Sostenible del recurso Agua, con la participación de equipos multidisciplinares. Esta labor debería ser ejecutada desde organismos como la CHE y con el Instituto Aragonés del Agua. Estos organismos deberían situarse a la vanguardia en la política de la nueva cultura del agua, diseñando programas para el uso sostenible del agua adecuados a cada subcuenca.

Promoveremos el ahorro en la utilización del recurso agua y el garantizar el uso sostenible de las aguas subterráneas, implantando la calidad del suministro de agua potable.

Optimizaremos las estaciones de depuración de aguas residuales, con los sistemas más modernos y ecológicos, para cumplir con los objetivos de vertido y garantizar la eficaz reintegración de las aguas depuradas a los sistemas naturales con el menor impacto ecológico. En los pequeños municipios se podrá optar por los sistemas de lagunaje y filtros verdes.

Acometeremos efectivos planes de eliminación de pérdidas en las redes de abastecimiento y distribución, con permanentes controles de las fugas en las redes de abastecimiento, tanto desde el origen, como en los núcleos urbanos.

Promoveremos en las nuevas viviendas, los sistemas de ahorro de agua.

Implantaremos, progresivamente contadores individuales, y avanzaremos en la tarificación del precio real del agua, con tarifas y escalas progresivas, que penalicen los usos suntuarios con agua potabilizada que conllevan despilfarro.

Implantaremos el uso de aguas diferenciadas en los polígonos industriales y nuevas urbanizaciones con utilización, cuando sea posible, de aguas subterráneas, pozos, etc. no potabilizadas, para los usos que permitan menor calidad.

Implantaremos en polígonos industriales la reutilización de las aguas, con sistemas de circuitos cerrados.

15.3. necesidad de revisión profunda del pacto de agua.

Aprovechar prioritariamente el río Ésera en Aragón, para lo cual es necesario renegociar el Pacto de Castillonroy o de Piñana para conseguir una solución más racional para los regadíos de La Litera Alta.

Es necesario el descarte oficial y definitivo del proyecto de embalse de Janovas que tiene una declaración ambiental negativa. Es necesario además redactar un plan de dinamización y reconstrucción de Janovas y su entorno.

Se deben realizar desde el instituto Aragonés del Agua, estudios técnicos de alternativas para dar respuesta a las demandas acreditadas y reconocidas como válidas que plantean desde las zonas y sistemas de riegos como Canal de Bardenas, Riegos del Alto Aragón, y Canal de Aragón y Cataluña, que tengan en cuenta el ahorro de agua derivado de las actuaciones del Plan Nacional de Regadíos (modernización y mejora), la alternativa de las regulaciones internas y balsas laterales, el acuerdo con los beneficiarios para modulación de caudales históricos, el rescate de concesiones, etc... Igualmente será objetivo específico de los estudios satisfacer las legítimas aspiraciones que sobre los usos de los ríos y de sus aguas se plantee en las zonas de montaña.

Debemos mostrar nuestra preocupación por los litigios judiciales entorno a las obras emblemáticas para el aprovechamiento del agua, derivadas de la ambición y pésima gestión por parte de los actuales responsables del Ministerio de Medio Ambiente y de la CHE. Es Necesario el diálogo y que el Partido Popular deje de priorizar los intereses particulares de su entorno empresarial sobre el interés general. La sociedad aragonesa nos exige diálogo, negociación y acuerdos en relación con el aprovechamiento del agua para el futuro de esta tierra. No se puede comerciar con un recurso indispensable y cada día más escaso. 

Es necesario alcanzar un nuevo gran Acuerdo Político entre partidos y territorios que facilite una posición común aragonesa en materia de política de aguas a fin de evitar que nuestro futuro en el orden al aprovechamiento de los recursos hídricos y la consiguiente ordenación del territorio lo decidan los tribunales de justicia desde Madrid.

Ejecutar prioritariamente aquellos proyectos hidráulicos que se ajusten a las necesidades de los aragoneses y que concitan su unanimidad, con el mínimo coste medioambiental y social: Montearagón, San Salvador, Yesa a cota intermedia, un pantano de regulación en el Flumen o Alcanadre para regar los Monegros...entre otros, cumpliendo de forma inmediata con las compensaciones justas, abonadas con anterioridad al comienzo de las obras, para las poblaciones afectadas. Se debe buscar en otros embalses como el de Santa Liestra y el de Biscarrués un punto de encuentro con las formaciones políticas abiertas a un consenso, como el PSOE y el PAR, y hacer los esfuerzos necesarios para buscar alternativas para disminuir sus impactos. Creemos que existen alternativas que podrían reducir las dimensiones de ambos embalses y en el caso de Santa Liestra incluso descartarlo. Para ello no hay que descartar la construcción de embalses de regulación en las zonas regables como el de San Salvador y otros y la posibilidad de detraer caudales del Noguera-Ribagorzana, no comprometidos con otros regadíos.  En cualquier caso se tendrán que solucionar en primer lugar los temas judiciales que penden sobre ellos por razón de las irregularidades en la tramitación ejercidas por la administración del PP.

Superar el Pacto del Agua de 1992, mediante la redacción de un nuevo documento de planificación hasta el horizonte 2008, en el que se cuantifiquen las demandas y ahorros derivados del Plan estatal de Regadíos, así como otras previsiones reales sobre mejora de dotaciones para riego, abastecimientos urbanos, industriales y de cualquier otra índole, estudiando la obtención racional de los recursos sin afecciones sociales ni medioambientales y estableciendo un régimen de financiación pública que evite la privatización de las obras hidráulicas y su posterior explotación mercantilista.

Reclamar un Plan de redistribución de las plusvalías del agua en beneficio prioritario de las zonas perjudicadas por las regulaciones, enmarcado dentro de un Plan Especial de la Montaña que propicie la revitalización de estas zonas, así como que establezca una indemnización por hectáreas inundadas equivalente a las ayudas que se recibirían de la PAC por abandono de tierras de cultivo...

15.4. plan de prevención frente al riesgo de inundaciones.

Cooperar desde nuestras competencias con la Administración Central en la delimitación de las zonas inundables y en la prevención de los efectos de las inundaciones. 

15.5. RESTAURACIÓN de riberas y protección de los caudales ecológicos.

Centraremos nuestra atención y lucha en temas menos reivindicados como el cumplimiento de los caudales ecológicos en ríos como el Esera o el Noguera Ribagorzana principalmente, pero también tramos del Gállego o del Cinca... donde se dejan grandes tramos de los ríos secos o semisecos. Son temas especialmente graves y que dejan en situación muy precaria el funcionamiento biológico de estos ríos. En muchos casos su impacto actual es mucho más grave que la construcción de algunos de los pantanos considerados en el “Pacto del Agua”. Se llevará a cabo desde Medio Ambiente la redacción de una normativa especialmente severa a este respecto y una denuncia continuada y tenaz con su incumplimiento. Con todo ello se debe asegurar una fijación efectiva de un régimen de caudales ecológicos para los diferentes tramos de nuestros ríos.

Un punto muy importante de la acción medioambiental es la restauración y defensa de las riberas y cauces de río. Defensa del cumplimiento y urgencia de redacción de un Plan de caudales ecológicos para todos los tramos de nuestros ríos que presentan modificaciones artificiales sustanciales de su régimen de caudales. Se le debe dejar terreno al río y no embotellarlo con el riesgo que ello supone para lo pueblos aguas abajo. En el cauce del río Cinca protegido por los grandes embalses de las avenidas ordinarias se podrían implantar cultivos anuales que permitieran autofinanciar al máximo el mantenimiento del río con vegetación.

Se deben redactar planes de acción y restauración para todos los ríos y sus riberas que contengan diseños biológicos que permitan la conservación de la flora y fauna relacionados con estos espacios y unas condiciones adecuadas de seguridad de las poblaciones limítrofes.

15.6. oposición al trasvase del ebro.

Rechazamos radicalmente el trasvase de aguas del Ebro a otras cuencas, entendiendo que los déficits de éstas deben paliarse con el uso racional y eficiente del agua que ya disponen, y, por tanto, rechazar la construcción de aquellas obras hidráulicas en Aragón cuya finalidad se oriente a futuros trasvases. 

Rechazar el Plan Hidrológico Nacional por su carácter descaradamente trasvasista e insostenible y diseñar una alternativa hidráulica sostenible y solidaria socialmente, adaptada a las directivas europeas en materia de grandes embalses, así como adecuar el Plan Hidrológico de la Cuenca del Ebro a la realidad social y económica aragonesa.

16. TURISMO SOSTENIBLE. 

16.1. el turismo como sector estratégico.

El turismo es representa el 11 por 100 de nuestro producto provincial. Su desarrollo y promoción son un asunto prioritario. Se trata de un sector estratégico para el desarrollo en el interior de Aragón sirviendo de complemento de la economía de buena parte de nuestras comarcas, fuera de las ciudades y centros más industriales. También es importante considerar la importancia que tiene como imagen exterior de nuestra provincia y región. El Turismo constituye un peso importante de la estructura económica aragonesa. La industria del ocio es una de las de mayor futuro. 

Los constantes cambios que están surgiendo en cuanto a la demanda turística,  la evolución de las preferencias hacia exigencias de mejores servicios personalizados y la existencia de destinos competidores, hacen necesario el impulso del concepto calidad como estrategia de futuro del sector turístico y como base de la política turística oscense.

El objetivo es desarrollar, este concepto con una política de turismo basada en servicio convenientemente estructurados en sus niveles de oferta, con programas específicos adaptados al momento turístico nacional e internacional, que se apoye en el desarrollo de nuestras potencialidades culturales, arquitectónicas, medioambientales, sociológicas y de actividades relacionadas con el negocio, educación, idioma y tecnología.

Incrementaremos la calidad en la atención al visitante a través de una adecuada política de formación de los profesionales del sector turístico,  impulsando la implantación de las nuevas tecnologías en las empresas del sector turístico como elemento imprescindible de calidad y competitividad.

16.2. desestacionalización y DIVERSIFICACIÓN de la oferta turística.

Es preciso la potenciación adecuada del desarrollo ordenado del turismo en Aragón sobre la base de la calidad, creando una oferta integral y desestacionalizada y apostando por una promoción fuera de Aragón una vez analizados los segmentos de mercado y lugares más interesantes para nuestra oferta.

IU propondrá un modelo basado en la sostenibilidad económica, la calidad y la innovación; la mejora de la formación y de las condiciones de trabajo; la participación de la ciudadanía y de los poderes locales; y la sostenibilidad ambiental, frente a la especulación inmobiliaria y la privatización del paisaje y de los recursos naturales.

Estudio para la adecuación del calendario turístico y de las vacaciones escolares y laborales escalonadas.

Promoción del turismo social, proporcionando alternativas de calidad a las personas jubiladas, a la infancia y a las familias.

Asesoramiento y apoyo público a los empresarios y profesionales del sector.

Impulso a la formación especializada de los trabajadores del sector (ocio, cultura, hostelería, restauración, comercio y transporte).

Apoyar el esfuerzo de las CCAA para desestacionalizar el turismo, a través de la modernización de servicios e infraestructuras y el incremento de la promoción, entre otras medidas, optando por un modelo de desarrollo sostenible para las zonas implicadas, compatible con los valores naturales, y renunciando al monocultivo de la nieve y/o agosto como única salida para la montaña. Para ello será necesario ofertar nuevas actividades a desarrollar durante las estaciones intermedias como son: el senderismo, la visita guiada a la naturaleza, el turismo deportivo, el turismo cultural y religioso , el gastronómico, el micoturismo, el agroturismo, el turismo educativo y científico, la caza y la pesca, el turismo termal y de la salud, el naturismo, ...

En el caso del turismo deportivo en la naturaleza como es: el ciclismo amateur y profesional (tanto de carretera como de montaña), el montañismo, el atletismo fuera de pista, la equitación, los deportes aéreos de vuelo sin motor, el arco, la caza, la pesca, submarinismo debe existir una apuesta decidida por su promoción. Para ello se propone la creación de una plataforma ciudadana conformada por representantes de instituciones, de empresarios del sector y de asociaciones para poner a la provincia de Huesca a la cabeza europea en la oferta y promoción de este tipo de actividades. Como propuestas concretas para empezar estaría la ruta internacional para la práctica del ciclismo entre Zaragoza-Huesca-Sabiñanigo-Jaca-Boltaña-Campo. Aprovechando los tramos de carretera en desuso o con bajo tráfico hacer un eje para la práctica del ciclismo a nivel de toda la provincia. También se planteará la recuperación y adecuación para uso cicloturista de la red de carreteras comarcales actualmente existente. Los transportes públicos deben colaborar en el traslado de bicicletas hacia centros turísticos donde se practica este deporte. Se debe apostar fuerte para empezar por el deporte de la bicicleta y senderismo para poner a Huesca en el lugar que le corresponde en Europa. Alrededor de esta oferta se deberán incluir todas las posibilidades deportivas que ofrece nuestro territorio. También será importante adecuar la carretera Zaragoza-Monegros para la práctica ciclista en esta comarca que tantas posibilidades ofrece.

Seguir promocionando el turismo rural, descentralizado y no masificado, como faceta complementaria de las actividades agrícolas y ganaderas tradicionales. En sus distintas facetas de turismo de naturaleza, agroturismo, hospedaje simplemente, turismo etnológico...

Potenciar el turismo interior con el desarrollo de las semanas verde en primavera y parda en otoño ofertada para los escolares y preferiblemente en albergues de turismo verde y rural por nuestros valles. Debe ser una semana no coincidente y que se prolongue entre dos meses de cara a prolongar la temporada de apertura de estos establecimientos.

16.3. medidas de sostenibilidad del turismo.

Para la financiación de las políticas turísticas, se establecerán nuevos instrumentos fiscales de carácter finalista (ecotasa) que garanticen la reinversión permanente en el sector.

Las industrias del turismo representan uno de los sectores estratégicos para la economía y el empleo en nuestro país, con fuerte impacto territorial, social y ambiental. Los gobiernos del PP han potenciado un modelo de crecimiento indefinido que ha permitido la especulación y la depredación del territorio y los recursos naturales, poniendo en peligro el futuro del sector.

Introducción de criterios de sostenibilidad en la legislación relativa al turismo.

Planificación y ordenación territorial de la actividad turística, especialmente en el entorno rural, con el fin de evitar la depredación del territorio y el abandono de la actividad agrícola y ganadera, integrando el turismo de manera natural en la vida de la población rural.

Un papel muy importante en el trabajo de mejora de la oferta y de dirección estratégica del turismo provincial debe estar el cuidado de aspectos relacionados con la mejora y conservación de los paisajes oscenses y de los entornos urbanos turísticos. Como gran novedad creemos que se le debe dar una categoría de estratégica a las políticas de consideración del paisaje dentro del sector turístico en Aragón. 

Empezamos a estar preocupados por las amenazas que se ciernen sobre los paisajes existentes y los efectos del desarrollo sobre el entorno en general. Cuando se construyen urbanizaciones, infraestructuras, complejos de ocio y deporte, polígonos industriales, se actúa en ríos, etc. se modifican los paisajes preexistentes. La escala y el impacto de dicho desarrollo puede ser una amenaza para el futuro del turismo y para la propia apreciación y calidad de vida de los habitantes de estos territorios. Sin embargo una cuidada ubicación y un diseño acertado del paisaje que logre integrar los elementos introducidos con los existentes puede crear un nuevo paisaje de calidad e interés visual. Por otro lado la renovación paisajística puede ser la clave de la rehabilitación de zonas degradadas. La calidad estética y ambiental del paisaje renovado (urbano, o rural) influye positivamente en la valoración turística y económica del mismo. 

Por todo ello se propone la creación, siguiendo el modelo francés, de gabinetes comarcales de protección y mejora paisajística de los entornos urbanos y zonas de especial interés turístico. También se incorporará la obligación de participación de paisajistas en la redacción de estudios de planificación territorial y ejecución de obras con posibles fuertes impactos en el paisaje como pueden ser infraestructuras viarias, parques eólicos, polígonos industriales, actuaciones varias en zonas consideradas de gran valor paisajístico...

Se debe fomentar la implantación de Sistemas de Gestión de Calidad Medioambiental en los establecimientos e instalaciones turísticas. También se propone el desarrollo de planes de educación de los entornos facilitando el acceso a las personas discapacitadas y la supresión de barreras arquitectónicas y de comunicación.

16.4. apoyo a la ADMINISTRACIÓN al sector turístico, PROMOCIÓN y DIVERSIFICACIÓN de la oferta..

Elaboraremos un Plan estratégico en colaboración con el sector que potencie la calidad de forma integral en el servicio, en nuestros puntos fuertes. Implantaremos normas de calidad de los servicios públicos que más impacto tienen sobre el turismo.

Impulsaremos el concepto de “calidad turística aragonesa”. Incrementaremos la presencia de nuestra región fuera de nuestras fronteras tanto para atraer a un mayor número de turistas, como para favorecer su conocimiento en el mundo. Para ello mostraremos nuestros activos culturales, turísticos y medio ambientales en aquellos lugares que por su acentuada tradición cultural, así como por su capacidad económica manifiesten el interés por visitarnos.

El patrimonio gastronómico constituye uno de nuestros principales atractivos por lo que deberá recibir un destacado impuso en su promoción y comercialización. Asimismo, potenciaremos especialmente el medio ambiente como recurso turístico, dentro de un contexto de desarrollo sostenible.

Apoyaremos decididamente la recuperación del patrimonio cultural con incidencia municipal para hacerlo valer junto con el de cada Comunidad Autónoma  y transformarlo en producto turístico de prestigio. 

El gran atractivo de nuestras rutas turísticas y culturales demanda una intensa actividad de promoción y comercialización que requiere de una más estrecha colaboración y coordinación entre la Administración del Estado y las Comunidades Autónomas. Mejoraremos las infraestructuras de la oferta turística así como las infraestructuras congresuales y culturales.

Es preciso trabajar en la mejora de los servicios de información turística, a fin de convertir las oficinas centros de recepción del turista, en los que además se podrán realizar reservas o adquirir productos tradicionales. Asimismo potenciaremos las infraestructuras en materia de señalización turística.


Continuaremos con el permanente apoyo y potenciación de las Ferias de Turismo, como instrumento de promoción y comercialización de nuestra oferta turística. Pondremos en marcha un Plan de Promoción y Desarrollo de la Actividad Ferial que incluya: Ayudas directas las PYMES y Ayuntamientos para su participación/organización en ferias y exposiciones comerciales como instrumentos idóneos para la promoción de los productos y servicios. Desarrollaremos Ferias y Exposiciones Comerciales de carácter local, tratando de ayudar a la potenciación de manifestaciones feriales en los municipios donde se prevén la creación de nuevos recintos feriales.

16.5. turismo invernal.

Mejora de las estaciones de esquí en calidad. Es preciso mantener y sobre todo, mejorar, sus instalaciones y servicios, disminuyendo al máximo su incidencia ambiental promocionando el transporte público de acceso a las estaciones de esquí. Desarrollo de un plan de adecuación ambiental de las pista de esqui. Tren directo a los Pirineos con combinación para acceder a las pistas desde la estación de tren de Canfranc. Servicio de transporte público entre Sabiñanigo y las estaciones de esquí del Alto Gallego(conexión de transportes), disminución de las zonas de aparcamiento  en las pista de esquí (disuasión al uso del coche) Acceso desde Benasque y Castejón de Sos con transporte público a las pistas de esqui de Cerler. Para ello se propone la construcción de funiculares desde la proximidad de ambas poblaciones y la clausura progresiva de los aparcamientos situados en la estación. No consentiremos más ampliaciones que no sean las necesarias para unir estaciones como Astún con Candanchu, sobre todo cuando falta calidad y están pendientes trabajos de adecuación ambiental de las actuaciones llevadas a cabo en las mismas.

 Solo se apoyarán nuevas pistas de esquí en territorios como el Sobrarbe cuando se hayan hecho los deberes ambientales en las estaciones de esquí actuales. Se apoyará de forma urgente la apertura de forma continua del tunel de Bielsa para la práctica del esquí en Francia y la presentación de un proyecto único en el Sobrarbe de pistas de esquí siempre que sus parámetros de protección ambiental sean de los máximos a nivel europeo. Para ello es muy importante la promoción del transporte público para el acceso a las pistas, instalaciones y alojamientos en los pueblos, política exquisita de restauración ambiental de las afecciones y ahorro energético... 

17. ACTIVIDAD COMERCIAL.

17.1. APOYO AL PEQUEÑO COMERCIO.

El comercio es una referencia histórica de nuestro medio rural y urbano, donde cumple una función básica en la conservación y dinamización de los cascos históricos en la configuración del tejido urbano. El comercio de proximidad sigue ofreciendo a los ciudadanos comodidad y servicio de calidad.

En el campo de la necesaria cooperación entre pequeños comerciantes, fomentaremos medidas como la creación de centros comerciales abiertos y la mejora de las infraestructuras de apoyo a los espacios comerciales, así como la modernización de los mercados de abastos.

Elaboraremos Planes de Apoyo al comercio rural, impulsando la modernización de sus instalaciones, así como la creación de pequeños comercios en núcleos rurales.

Fomentaremos la especialización en el pequeño comercio, como vía principal para el desarrollo futuro del sector. Asimismo facilitaremos la incorporación al pequeño comercio de las nuevas tecnologías, especialmente el comercio electrónico. Asimismo promoveremos la calidad en el pequeño comercio como elemento de competitividad, ya que su principal arma estratégica  es la atención personalizada al cliente y la calidad del servicio.

Se establecerá una moratoria en la instalación de nuevas grandes superficies cuya proliferación ha supuesto un enorme impacto para el empleo y para la supervivencia del pequeño comercio, pero también para el equilibrio urbanístico de nuestras ciudades y para nuestro modo de vida mediterráneo. El comercio debe ser de proximidad para ahorrar desplazamientos en coche y la construcción de grandes aparcamientos. Las instalaciones de centros comerciales con una dimensión máxima de unos 1.000 metros cuadrados y distribuidos por los barrios, próximos a los ciudadanos, supone a nuestro gusto el tope que se debería permitir de nuevo comercio en la ciudad. 

El urbanismo debe redundar en una mejor concepción del comercio, en especial en los grandes núcleos urbanos. En ese sentido las obras y proyectos urbanísticos con incidencia temporal amplia en el comercio de una zona, no se deben llevar a cabo sin ser oídos los representantes de los comerciantes y ser atendidas sus propuestas. Es importante que con la reforma del centro de la urbe, con una mayor peatonalización las calles del centro de Huesca, sus comercios constituyan el auténtico centro comercial de la ciudad y su escaparate. Se deben adecuar en este sentido aparcamientos disuasorios en el entorno como es en la plaza de San Antonio y otros. En el resto de núcleos importantes de la comunidad también se debe optar por esta política.

Apoyar al pequeño comercio para que pueda hacer frente a la situación creada de competencia desigual, apostando por la eficiencia y la modernización que debe acometer el sector, fomentando el asociacionismo y las uniones de detallistas e impulsando la formación de empresarios y trabajadores del sector.

17.2. APOYO A LA ARTESANÍA.

Implantación de la certificación ambiental/laboral para las importaciones. Se debe controlar la llegada de productos derivados del empleo de cultivos trasgénicos, de la explotación infantil o del expolio de los recursos de los países pobres. Para ello se debe informar con la ayuda de las ONGs de la necesidad de potenciar los productos del mercado justo en nuestras compras. Se propone en este sentido la prestación de locales municipales para la elaboración de campañas de promoción de este tipo de productos de mercado justo y su popularización. Es deseable que estos productos empiecen a ser de uso corriente entre los ciudadan@s.

Las medidas dirigidas a fomentar y promocionar nuestra artesanía han sido siempre una preocupación de ambas formaciones tanto por la importancia que ésta tiene en nuestro sector productivo, como por cuanto la artesanía tiene de exponente de lo autóctono, de nuestra vinculación con la tradición y con unas formas de elaboración que se alejan de las producciones en serie. Para el apoyo a este sector proponemos lo siguiente:  

La ejecución de planes de promoción de la artesanía con el fin de fomentar los talleres y las iniciativas empresariales, así como el conocimiento de la alta calidad de nuestros productos artesanos que permita la creación y desarrollo de cauces de comercialización adecuados para estos productos.

Apoyaremos la modernización y reestructuración de las actividades artesanas, así como la creación y equipamiento de centros de distribución de estos productos.

Impulsaremos la creación de Centros Regionales  de Artesanía, así como la realización de planes de formación continua dirigidos al sector artesanal.

Aprovecharemos los recursos que nos brindan las nuevas tecnologías para dar a conocer nuestra riqueza artesanal y sus diseños, así como difundir los productos dentro y fuera de nuestro país.

17.3. PLAN DE MODERNIZACIÓN Y DE FORMACIÓN DEL COMERCIANTE.

Es necesaria la puesta en marcha de políticas activas y positivas capaces de crear ilusión, empleo y riqueza para nuestra economía. Todo ello respetando los legítimos derechos de los consumidores y usuarios en Aragón.

El sector comercial debe afrontar y adaptarse a nuevas circunstancias  y a los nuevos hábitos de consumo para satisfacer mejor las demandas de la población. Por ello, queremos impulsar unas políticas de apoyo al comercio que contribuyan a su modernización, y a posibilitar su acceso a las nuevas tecnologías de la información. La implantación de las nuevas tecnologías en el comercio, exige la promoción de una formación permanente, continuada y actualizada de los comerciantes y trabajadores del sector, con el fin de optimizar los resultados de sus negocios.

Es necesario elaborar un Plan Sectorial para el Comercio para, tras un análisis de las necesidades de cada sector de actividad, poder definir las medidas de modernización más prioritarias.

Apoyaremos los formatos comerciales innovadores. En particular, el impulso a la franquicia, como fórmula de comercio moderna e innovadora, que permite minimizar los riesgos empresariales y optimizar los rendimientos.

Fomentaremos el Asociacionismo Comercial, apoyo a la creación y el mantenimiento de gabinetes de Asesoramiento Técnico Comercial.

Afrontaremos la modernización del sector comercial mediante la Reforma y transformación de los Mercados y Galerías según un Plan Integral de Mercados. 

Impulsaremos  la competitividad, apoyando la modernización de imagen, la financiación de instalaciones y reformas, la formación, la elección de ubicaciones o el apoyo a la negociación de condiciones de instalación en áreas  comerciales.

La modernización de nuestro comercio pasa por impulsar la adaptación de sectores tradicionales, potenciando la creación de franquicias autóctonas, orientando al pequeño comercio hacia las nuevas estrategias de comercialización y apoyando la consolidación de los centros comerciales abiertos.

Implantaremos un sistema de calidad en el comercio en el que se incluirán Planes de Formación. Fomentaremos la participación de nuestros comerciantes en los Programas de formación específicos, para impulsar el asociacionismo y urbanismo comercial, con el objetivo de que las acciones tengan una utilidad duradera.

Fomentaremos Convenios entre la Administración Autonómica, las Administraciones Locales y las Asociaciones de Comerciantes, para realizar acciones de Urbanismo Comercial o de mejora de Mercados Municipales o Centros Históricos.

Es necesario la potenciación de marcas colectivas y de garantía promovidas desde el Gobierno de Aragón, como marchamo de calidad para los productos y servicios de los comercios aragoneses que merezcan tales distinciones. 

Se debe potenciar el papel de las Ferias y Certámenes comerciales, como forma de difusión del comercio aragonés. 

18. ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.

18.1. UNA ESTRATEGIA DE DESARROLLO TERRITORIAL.

Debemos elaborar con la mayor participación y debate posible una auténtica estrategia de desarrollo territorial de Aragón que creemos debe girar entorno a un desarrollo multipolar con fuerte apoyo en el desarrollo de Huesca y las cabeceras de comarca. Entendemos la Ordenación del Territorio como la expresión espacial de las políticas económicas, de infraestructuras, sociales, culturales y ecológicas de la sociedad, dirigidas hacia un desarrollo equilibrado y hacia la organización física del  territorio, según una estrategia general, planificada y liderada por los agentes públicos, apostando por un modelo territorial que potencie el desarrollo equilibrado de las comarcas aragonesas, que mejore la calidad de vida de sus habitantes, asumiendo una gestión responsable y coherente de los recursos naturales, y protegiendo el medio ambiente; en definitiva, la búsqueda de una utilización racional del territorio.

El desequilibrio demográfico, económico y social, entre Zaragoza y el resto del territorio aragonés es una de las carencias más definitorias de los rasgos espaciales de Aragón, al igual que, si observamos nuestro papel en la península ibérica, podemos hablar de desequilibrio entre Aragón y las CCAA de la periferia. Sin embargo, siendo este uno de sus principales rasgos es necesario destacar los siguientes: La desvertebración territorial (mientras en el Valle del Ebro se concentra  la mayor parte de los aragoneses, existen zonas que sufren unas bajisimas densidades y un grave envejecimiento de su población, especialmente dramático en las comarcas de Teruel y en el Pirineo), los impactos ecológicos y paisajisticos debidos a localizaciones incompatibles con el medio, el despilfarro de recursos naturales, el déficit de todo tipo de infraestructuras, la descoordinación entre organismos públicos del mismo rango y entre distintos niveles administrativos,... Por todo ello nosotros apostamos por la mejora de una red viaria desdoblada y en red frente a una mejora lineal de las comunicaciones entre capitales o centros importantes de población y usos y la discriminación de comarcas.

Crear un sistema integrado de transportes y comunicaciones cuyos objetivos básicos sean: articular el territorio aragonés, comunicando todas sus zonas y posibilitando el mantenimiento de la población, y poner en valor núcleos poblacionales con capacidad para ser centros económicos de tamaño medio.

Abandonar los proyectos de infraestructuras que contradicen la política territorial armónica que Aragón necesita y que concitan el rechazo de las poblaciones afectadas, como: las líneas de alta velocidad de uso no general y que han demostrado llevar parejo un abandono del ferrocarril, la línea de alta tensión Aragón-Cazaril y Graus-Sallente, el recrecimiento a cota máxima de Yesa, el proyecto de trasvase del Ebro a otras cuencas hidrográficas...

Demandar en los estudios previos a la realización de obras de infraestructura la inclusión de la valoración del coste de expectativas para asegurar su viabilidad social y su rentabilidad económica y territorial.

18.2. POLÍTICA DEMOGRÁFICA.

Se debe definir y poner en marcha una auténtica política demográfica que considere como objetivo central revitalizar amplias zonas de Aragón, mediante políticas de discriminación positiva, la conciliación de la vida familiar y laboral, el retorno de antiguos habitantes de los lugares a revitalizar y con políticas decididas de integración social y laboral de los inmigrantes que quieran vivir en nuestros pueblos y comarcas.

44. INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN.

44.1. SITUACIÓN ACTUAL DE LA INVESTIGACIÓN Y PROPUESTAS GENERALES.

España figura en el grupo de cola de la OCDE en inversión científica, a la que consagra apenas el 1% del PIB. Sin embargo, es ya el país europeo que dedica más porcentaje a fines de defensa, con un 31% del gasto total para I+D, seguida a distancia por Reino Unido y Francia.

IU pretende colocar la actividad científica y tecnológica en el centro del debate social con el fin de convertirla en elemento de cohesión social y territorial, base de un sistema científico-técnico que sustente un desarrollo económico y social ecológicamente sostenible. De acuerdo con su modelo de Estado Federal, las actuaciones en materia de I+D deben estar regidas por los criterios de coordinación en el diseño estratégico y en la planificación y descentralización en la gestión y ejecución de las políticas acordadas. Un modelo que contribuya a la construcción de la cultura científica indispensable para elegir y decidir el modelo social en que queremos vivir. Las propuestas prioritarias de IU en el campo de la investigación, desarrollo e innovación se resumen en:

Integración en el diseño de las políticas científica y tecnológica de las actuaciones y orientaciones públicas en materia de infraestructuras, sanidad, educación, vivienda, ordenación del territorio, política medioambiental y energética, y recursos naturales. 

Fomento del sector público y articulación con el sector privado de las actividades de I+D. Consolidación y crecimiento de la infraestructura de los Centros Públicos de I+D. Creación y promoción de Centros Tecnológicos Sectoriales con financiación mixta público-privada, ligados a actividades sectoriales o regionales y que sirvan de interfaz entre OPIs y empresas.

La investigación y el desarrollo tecnológico deben ser, en todo caso, herramientas indispensables para fomentar el desarrollo equilibrado del mapa europeo y cumplir el objetivo de cohesión, entendido como un pilar básico de la Unión Europea. Para ello IU propone y defiende:

Priorización de las tecnologías que mejoren la relación innovación/volumen y calidad del empleo generado. Desarrollo de I+D en educación, para adecuar las cualificaciones a los procesos de innovación.

Desarrollo de tecnologías genéricas y respetuosas con el medio ambiente, que permitan mejorar la calidad de vida en los entornos urbanos y rurales. Políticas de difusión activa diseñadas para casos específicos (PYMEs, regiones menos favorecidas, sectores tradicionales). 

Recuperación y reforzamiento de la investigación en temas socioeconómicos, con especial énfasis en los objetivos dirigidos al estudio de los fenómenos de marginación y exclusión social, emigración, consecuencias sociales del paro y la precariedad laboral. Evaluación del impacto social de las políticas de reducción del gasto público y de desregulación de las condiciones de trabajo. Evaluación del impacto de las tecnologías generadas sobre el empleo, la calidad de vida y el medio ambiente.

Recuperación del concepto de cooperación para el desarrollo e inclusión de los países del Sur, especialmente los países del Mediterráneo, África y América Latina, dentro de los objetivos y políticas de cooperación. Incremento de la cooperación científica y tecnológica con los países del Tercer Mundo.

44.2. PROPUESTAS PARA EL DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN.

Creación de un Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, que concentre todas las competencias en I+D e Innovación Tecnológica, integrando a todos los centros públicos dedicados a I+D, en particular OPIs y Universidades. 

Discusión y aprobación en el Parlamento del Plan Nacional de Investigación, Desarrollo e Innovación Tecnológica (PNI+D+i), instrumento único que integre todas las acciones del nuevo ministerio y todas las competencias en I+D. Este Plan será el marco para las actuaciones estratégicas del Estado, así como el eje de referencia para las iniciativas autonómicas. Para el mejor logro de dicho plan, se propiciará la creación de una Comisión Interautonómica que coordine la política científica. Aprobación de una Ley Presupuestaria, vinculada a los objetivos del PNI+D+I, que garantice su planificación plurianual. Aumento sustancial de los recursos destinados a I+D. El objetivo para la presente legislatura es alcanzar el 1.5% del PIB y un aumento del 50% del personal dedicado a I+D. 

Conversión de todas las becas de investigación en contratos laborales de 4 años con evaluación anual. Derogación del Estatuto del Becario. Inclusión de los contratos como nueva figura en el Estatuto de los Trabajadores, similar a los MIR, QIR y FIR. Seguimiento de la integración del personal formado en el mercado laboral. Puesta en marcha de un Plan de Formación de Personal Técnico de la Investigación.

Orientación de los recursos de I+D a aplicaciones civiles, descartando el modelo de desarrollo vía innovación militar. Eliminación de los gastos de construcción de armas del Capítulo VIII de la Función 54. Aprobación de una Ley de Objeción Científica que legalice la creciente oposición de los científicos españoles a trabajar en programas de Defensa.

Apoyo a las políticas de crecimiento de plantillas de I+D en el sector empresarial, con especial atención a las PYMEs. Programas de Formación para la Innovación que contemplen la formación y actualización continuada de los trabajadores para facilitar la asimilación e interacción con los procesos de cambio tecnológico.

Creación de un único Consejo Nacional de la Ciencia y la Tecnología de competencias renovadas, con una representación equilibrada de los distintos agentes sociales y CC.AA.

Puesta en marcha de una línea de ayudas financieras para el desarrollo de proyectos de investigación que respondan a las demandas de distintas organizaciones sociales: sindicatos, asociaciones de vecinos, consumidores, ONG,s, organizaciones ecologistas, pacifistas, etc.

Apoyo a la creación de redes y centros de excelencia europeos en materia de investigación y educación, mejorando la dimensión europea del aprendizaje permanente con reconocimiento de cualificaciones y aptitudes, creando títulos, certificados y diplomas europeos y estableciendo normas mínimas de calidad en la educación y la formación. 

Aplicación del principio de precaución en la evaluación de todos los programas europeos, y especialmente en los de Biotecnología, Medio Ambiente y Energía. 

Inclusión de la cohesión como criterio político relevante en los procesos de selección de prioridades y evaluación de las propuestas, con especial énfasis en resolver los problemas de la sociedad en las regiones menos desarrolladas. 

9. NUEVAS TECNOLOGÍAS.

19.1. EXTENSIÓN DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS EN EL TERRITORIO.

En este decenio España y Huesca debe incorporarse plenamente a la sociedad del conocimiento y de la información. Debemos fomentar la cultura de la innovación. Es una tarea estratégica para nuestro futuro. No debemos perder el tren de esta nueva revolución en la sociedad del siglo XXI. Todas las administraciones han de considerarla objetivo prioritario. Debemos hacer llegar todas las posibilidades de la sociedad de la información a toda la provincia y facilitar el acceso a las nuevas tecnologías a los distintos sectores de la población y del mundo productivo (sea agrícola, industrial o servicios).

Se debe elaborar un Plan Director para el Desarrollo de la Sociedad de la Información, con prioridades y dotación presupuestaria, que amplíe las líneas estratégicas y la lista de actuaciones en todos los campos: administración electrónica, infraestructuras, fomento de las TIC como nuevo sector económico de carácter estratégico, aplicación de las TIC en todos los niveles educativos y en el sistema sanitario, etc

Impulsar el despliegue de redes e infraestructuras de comunicación de última generación, que garanticen la disponibilidad del mayor ancho de banda posible en cada momento para dar servicio a las administraciones públicas aragonesas, a los centros universitarios y de investigación, a las empresas y, por extensión, al conjunto de la ciudadanía aragonesa.

.Se debe dar acceso con banda ancha de internet a la mayor parte de las poblaciones de la provincia de Huesca, a precios compentitivos a todos los ciudadanos en todo el territorio aragonés, y favorecer la promoción de este uso por todas las pymes y trabajadores de la provincia. Se debería negociar y estudiar a nivel provincial cual es la estrategia más racional y práctica para llevar a cabo esta política. Se promoverá en este sentido la eliminación de los teléfonos TRAC en el mundo rural.

Extender hasta las localidades de Teruel, Canfranc y Caspe la red de fibra óptica que RENFE ha trazado aprovechando la red ferroviaria y ponerla a disposición de las Administraciones Públicas de forma gratuita. 

Crearemos y potenciaremos Centros de Difusión Tecnológica en colaboración con organismos intermedios y corporaciones locales. 

Estableceremos programas de contratación de Agentes de Innovación, cuya función será el asesoramiento y participación en proyectos o estrategias de innovación.

19.2. INNOVACIÓN TECNOLÓGICA EN LAS PYMES.

Financiaremos actividades de mejora e innovación de la gestión de la calidad y de uso de las nuevas tecnologías en las PYMES y autónomos, como  elemento generador de competitividad en las empresas y autónomos.

Apoyar, a través de mejoras en el tratamiento fiscal, a las Pymes dedicadas al desarrollo tecnológico en el mundo de las telecomunicaciones. Se deben apoyar a las PYMES para que se adentren en el mundo del comercio electrónico
La sociedad del pleno empleo va a desenvolverse en el marco de la Sociedad de la Información y de la Innovación Tecnológica. En este nuevo marco la generación, el proceso y la transmisión de la información se convierten en fuentes fundamentales de productividad, cuyos incrementos dependen de la aplicación de conocimientos e información a la gestión, producción y distribución, tanto en los procesos como en los productos. De ahí  que podamos decir que las ideas han sustituido al capital en su función de generar riqueza. Por ello, la innovación tecnológica se consolida como la base en que se sustenta gran parte del crecimiento económico de las naciones más desarrolladas. 

Reforzar el potencial humano en innovación a través de Programas de inserción de investigadores en empresas, con el fin de estimular activamente la inversión privada en I+D+I y dar nuevas perspectivas a los becarios. Impulsaremos el encuentro del mundo científico de carácter  formativo-universitario con el mundo de la empresa, mediante políticas de cooperación universidad-empresa en innovación y transferencia tecnológica. 

Fomentaremos la innovación tecnológica en el tejido empresarial, apoyando el desarrollo de proyectos de investigación, innovación y desarrollo de iniciativas empresariales.

Mejoraremos las infraestructuras tecnológicas de servicios de apoyo a las empresas a través de medidas fiscales y de programas destinados a la financiación de la innovación empresarial, para incrementar la inversión del sector privado en proyectos que comporten innovación tecnológica. 

Estableceremos medidas que permitan la adaptación empresarial en la aplicación y desarrollo de las nuevas tecnologías y gestión del conocimiento.

Estimularemos la colaboración en proyectos de I+D+I  entre Administraciones, Universidades y empresas de diferentes Comunidades Autónomas con el fin de mejorar la cohesión territorial.

Extensión de la Sociedad de la Información a todos los ciudadanos.

Fomentaremos la cultura de las tecnologías de la Información, la Comunicación, la Innovación y la transferencia tecnológica mediante Planes Autonómicos de Investigación Científica e Innovación Tecnológica. 

Impulsaremos actuaciones conjuntas de cooperación entre las Comunidades Autónomas y la Administración General del Estado, que conjuguen los esfuerzos de los Planes de I+D+I regionales y del Plan Nacional de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación en áreas de interés común.

19.3. DESARROLLO DE CENTROS TECNOLÓGICOS (WALQA).

Se debe aprovechar el potencial del Parque Tecnológico Walqa en Huesca para promover acuerdos con la industria de equipamientos informáticos y de tecnologías de la información y atraer a empresas de reconocida competencia mundial en nuestra provincia.

Desarrollaremos las infraestructuras y servicios para la innovación mediante la promoción de Espacios y Centros públicos para la innovación tecnológica y con ayudas para la modernización y rehabilitación de polígonos industriales.

Es necesario desarrollar una industria sanitaria con tecnología avanzada en aquellas áreas de conocimiento más consolidadas en Aragón:

· Desarrollaremos la industria biomédica centrada en el envejecimiento como referencia, tanto en prótesis como sistemas auxiliares.

· Apoyaremos a las nuevas industrias que elaboren programas y equipos informáticos destinados a personas discapacitadas.

· Incentivaremos una nueva industria sobre domótica y salud.

· Impulsaremos la investigación en telemedicina.

19.4. INCORPORACIÓN PLENA DE LA CIUDADANÍA A LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS.

El acceso de los ciudadanos a los servicios de la Administración a través de Internet como objetivo básico. A través del portal del Gobierno de Aragón y de las plataformas de los distintos Departamentos, los ciudadanos podrán obtener información y realizar gestiones y tramitar documentos. 

Crearemos cibercentros y desarrollaremos los programas “Internet en las bibliotecas” e “Internet para todos” en los municipios para que todos los ciudadanos tengan acceso y puedan familiarizarse con las nuevas tecnologías y cuenten con acceso público a Internet.

Es importante poner en marcha un Plan de acercamiento de las Personas Mayores a las nuevas tecnología, incluyendo la creación de un Portal de Internet dedicado a los Mayores.

Consideramos necesario reforzar las medidas de protección de los menores en el uso de las nuevas tecnologías de la comunicación. Todas las Administraciones Públicas deberán estar implicadas en esta tarea.

Incidiremos en la importancia de la sensibilización y difusión de la innovación, dando a conocer la oferta tecnológica mediante la edición de guías y manuales.

19.5. FORMACIÓN EN NUEVAS TECNOLOGÍAS.

20.  EL SECTOR AGRARIO.

20.1 SITUACIÓN DEL SECTOR AGRARIO.

Todos los indicadores correspondientes a la legislatura 2000-2004 reflejan un fuerte retroceso de la actividad agraria y de la calidad de vida en el medio rural. Un deterioro que se ha visto impulsado por la desastrosa gestión del gobierno del PP en la política agraria española y europea. La renta agraria bajó desde 1996 un 7,3% en términos reales. Entre 2001 y 2004, los presupuestos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación han descendido un 11% a precios constantes. En los últimos 8 años se ha producido una pérdida de 131.000 activos agrarios.

El descenso de los precios agrarios, bajo la presión de la organización Mundial del Comercio, y el desacoplamiento de las ayudas directas y de la producción en la Unión Europea, han provocado la concentración de la producción agraria en grandes empresas industriales y en territorios cada vez más reducidos, en detrimento del empleo. El efecto social más visible es la despoblación y el envejecimiento del mundo rural, la desaparición de las pequeñas y medianas explotaciones familiares y el incremento de los desequilibrios sociales y territoriales.

La agricultura española se encuentra en una situación muy delicada. Según el censo de 1999, los titulares del 55% de las explotaciones agrarias tenían más de 55 años, representando el 42% de la superficie censada. De estas explotaciones, sólo un 21% contaban con sucesor. Un 33% de la superficie carece de agricultores para hacerse cargo de ella. Hasta 2009 se espera la salida de 665.000 titulares de explotación y unas incorporaciones de 265.000 nuevos.

La desaparición progresiva del Régimen Especial Agrario de Seguridad Social implica que el 80% verán duplicadas sus cotizaciones sin que sus precarias prestaciones sociales se vean proporcionalmente mejoradas y esta medida es contraria a las recomendaciones de la Comisión del Pacto de Toledo sobre el mantenimiento de la especificidad en esta actividad económica.

La agricultura aragonesa se enfrenta a un proceso de reconversión de una magnitud todavía no bien percibida ni por el sector ni por los responsables de la política agraria de nuestra Comunidad.  El impacto de la anunciada reforma de la PAC y de la ampliación de la UE, por mucho que se quiera matizar, será sin duda brutal en una región en la que la el 40% de la renta agraria proviene de las ayudas comunitarias.  Al mismo tiempo, asistimos a un proceso de colonización del territorio aragonés por parte de multinacionales del agro-business, que encuentran en nuestra tierra lo que buscan (mucho territorio, poca gente y bien dispuesta, y legislación laxa y  mal aplicada).  Y todo ello cuando existen enormes oportunidades de potenciar opciones de desarrollo agropecuario sostenible, que tienen además una gran capacidad de arrastre sobre otros elementos de la economía y de la sociedad, para favorecer el futuro de Aragón.

Desde hace 25 años, la agricultura de la UE se caracteriza por los excedentes, contaminación ambiental y uso insostenible de los recursos, que resulta de éstos sistemas industrializados. Los actuales modelos de producción alimentaria afectan tanto al medio ambiente como a la salud pública. Esto ha ocasionado una crisis de confianza seria. La UE en el comercio agrario global, en particular sobre la indefendible práctica del “dumping” con el excedente productivo europeo, en los mercados de los países en desarrollo.

La agricultura debe reconstituirse como un sector estratégico en el marco de un desarrollo sostenible que haga posible la continuidad y desarrollo de las actividades agrarias como creadoras de riqueza y, por lo tanto, de puestos de trabajo compatibles con el mantenimiento del medio natural y el paisaje.

La reforma propuesta por la U.E., junto con la ampliación a los países del Este configura un nuevo escenario político en el seno de las instituciones comunitarias que puede ser más desfavorable para los intereses de los agricultores españoles en general y aragoneses en particular.

20.2. DESARROLLO SOCIOCONÓMICO Y DE SERVICIOS PARA UN MEDIO RURAL VIVO.

La consolidación y mejora del sistema de seguros agrarios, como garantía de ingresos en las explotaciones agrarias frente a las evoluciones adversas de la climatología  o del mercado, permitiendo así el mantenimiento en actividad de las explotaciones.  

Se debe hacer un reconocimiento explícito de las actividades tradicionales e históricas del hombre en el medio rural y su trascendencia para la conservación del medio natural.

Se deben impulsar programas que faciliten la permanencia de los habitantes en el medio rural.

Se deben consolidar las ayudas especiales para la implantación y permanencia de las actividades artesanales, de servicios, turísticas y de ocio en el medio rural.

Reforzar los cauces de opinión y consulta de la población del medio rural, ante todas aquellas decisiones políticas de desarrollo que puedan afectarles.

Propiciar que los municipios rurales, desde la autonomía municipal, establezcan las condiciones precisas para la obtención de recursos de su patrimonio rural y natural, con preferencia sobre otras administraciones.
La aprobación de una Ley Marco de Agricultura y Desarrollo Rural, con participación de las organizaciones agrarias, que contemple toda la compleja problemática del sector, clave para la economía y el Medio Ambiente, y articule respuestas para los agricultores y ganaderos que desean seguir ejerciendo su profesión y viviendo en el mundo rural.

El desarrollo del Estatuto Jurídico de la Agricultora y de la titularidad compartida de la explotación familiar agraria.

Aumentar el apoyo a la actividad agraria productiva en las zonas de montaña y desfavorecidas.

Aprobar una nueva ley de semillas y variedades vegetales, recogiendo los nuevos condicionamientos de la producción y materias como conservación de la biodiversidad, variedades de OMG y exigencias sanitarias. Debe limitar los privilegios de los obtentores en detrimento del agricultor.

En la plasmación de nuestra propuesta hemos tenido muy claro que la presencia del agricultor y del ganadero es imprescindible para la permanencia de los pueblos, la conservación del medio natural y para posibilitar una desarrollo rural sostenible.

Se debe compensar y reconocer al sector agrario por su compromiso con la Seguridad Alimentaria, el Bienestar Animal y con las buenas prácticas conducentes a respetar el medio natural y conservar el paisaje.

· Puesta en valor de la actividad ganadera en la alta montaña por su contribución al mantenimiento del monte y pastizales.

Contribuir a la producción de alimentos sanos , seguros y de gran calidad, a la gestión ecológica de los recursos primarios y a la conservación de los valores culturales con la actividad agrícola, ganadera, forestal y de la industria alimentaria y la vida rural.

Se establezca como prioridad la producción local y regional en la política agraria.

Calidad ética. En el sentido de que todos los aspectos de la producción, como por ejemplo el manejo de animales y las condiciones sociales de trabajo, deben ser contemplados de forma ética.

Se debería tender a organizar la producción básica de alimentos, en circuitos cortos, locales o regionales minimizando el uso de insumos externos. En términos de uso de recursos no renovables e impacto ambiental, los intercambios de larga distancia de productos agrícolas es un lujo.

El medio rural aragonés constituye uno de los desafíos más importantes que hay que afrontar en el ámbito de una política de reequilibrio territorial de tal forma que, por un lado contribuya a limitar el crecimiento de Zaragoza y su área metropolitano, y por otra favorezca el desarrollo del resto del territorio. En éste existe un importante problema de despoblación, el envejecimiento amenaza seriamente la existencia de muchos pequeños pueblos donde los servicios y las condiciones de vida son muy inferiores a las de los núcleos urbanos importantes. 

Es preciso desarrollar un Plan urgente concertado con los agentes sociales implicados para conseguir la progresiva y no traumática transformación del Medio Rural, que incluya un Programa integral de acción mediante políticas de agro-industrialización, subvenciones a los jóvenes agricultores, fomento del turismo rural, infraestructuras básicas, actuaciones de recuperación y defensa del medioambiente, programa de reforestación racional y productiva y creador de empleo y no fomentador del abandono agrario...

El agricultor ha sido marginado en el proceso de suministro de alimentos y ha crecido la incidencia del capital multinacional en la economía agroalimentaria. El agricultor ha quedado reducido a cliente de productores de semillas, piensos compuestos, abonos e insecticidas químicos producidos por consorcios agroalimentarios. Por otra parte, al agricultor se le ha asignado el papel de suministrador de materia prima barata a la industria alimentaria y a las grandes cadenas de alimentación.
20.3. NECESIDADES DE REFORMAR LA PAC.

Junto con la sostenibilidad, otro grupo de calidades deben ser explícitamente reconocidas como nuevos objetivos de la PAC, que reflejen la multifuncionalidad de la agricultura, y estas son:

Seguridad alimentaria. La PAC deber apoyar activamente la seguridad alimentaria, no sólo la de los ciudadanos de la UE, sino la de todo el mundo.

Calidad del producto. Los múltiples aspectos de la calidad del producto deben ser promovidos activamente, con especial énfasis sobre aquellos que tienen una estrecha relación entre alimentación y salud. Los alimentos deben contribuir positivamente a la salud.

Transparencia. Los consumidores deben tener acceso a toda la información sobre el contenido y origen de los ingredientes de los alimentos. Se debe facilitar la relación directa entre productores y consumidores. 

Los agricultores tengan un control pleno de los principales elementos de la producción, tales como la tierra, el agua y los recursos genéticos.

Se reconozca y proteja a los sistemas tradicionales de agricultura como una importante fuente de conocimiento y biodiversidad.

La práctica de vender productos de la UE en los mercados internacionales a un precio menor del costo de producción debe ser corregido. Los países en vías de desarrollo deben tener la posibilidad de exportar productos agrícolas que por sus mejores condiciones climáticas los hagan más competitivos. Se debería poner límite a producciones que supusieran falta de respeto de los derechos de los trabajadores, vengan de países con problemas de hambre, supongan graves afecciones medioambientales...

Frente a ello apostamos por la explotación agropecuaria pequeña y mediana funcionando dentro de una cooperativa. Los trabajadores serían agricultores y agricultoras a titulo principal (ATP), y por las explotaciones prioritarias, esto es, lo que se ha venido definiendo como explotación familiar, por ser las que se caracterizan por fijar la población, en el medio rural. Y así proponemos que se establezcan módulos en las ayudas agroambientales para que estos modelos de explotación perciban los máximos de estas ayudas y podamos garantizar la permanencia de este modelo agrícola en el tiempo.

En España, las zonas desfavorecidas y con limitaciones naturales representan el 80% de la superficie. La reestructuración derivada de la reforma de la PAC afectará al 83% de las explotaciones agrarias españolas, que pasarán por debajo del umbral de la viabilidad económica. El problema trasciende del ámbito agrícola para extenderse al conjunto de la economía de extensas zonas.

Nuestra posición es de rechazo total a la reforma de la PAC aprobada en junio de 2003.

Nuestra propuesta alternativa se basa en una agricultura sostenible y solidaria; generadora de empleo; productora de alimentos sanos y de calidad; repartida sobre todo el territorio; preservando el medio y los recursos naturales; con un número suficiente de agricultores, remunerados con precios justos. Modulación de las ayudas directas, en función del tamaño de la explotación y del empleo generado, con tope máximo. 

Izquierda Unida trabajará para que los apoyos económicos se orienten en función de tres direcciones preferentes (ambiental, social y estructural):

Hacia las explotaciones extensivas y a las prácticas de producción respetuosas con el medio ambiente y que reduzcan los riesgos para el consumidor,

Hacia las explotaciones con menor dimensión económica por activo, fomentando la instalación de agricultores jóvenes con medidas contundentes de apoyo económico y fiscal, y hacia las explotaciones situadas en zonas más difíciles, de montaña, desfavorecidas, con riesgo de despoblamiento o con dependencia económica de la agricultura. Se impulsarán los servicios públicos de proximidad en el medio rural.

Es crucial para una nueva PAC el garantizar el derecho de los campesinos a guardar y reproducir sus propias semillas y razas ganaderas. Un sistema simple, adecuado y verificable de autocertificación para los agricultores debe ser desarrollado. Unas bases orientadas hacia la producción alimentaria local debe instalarse en toda Europa. Esto es vital para asegurar la soberanía alimentaria europea, mejorar la seguridad alimentaria y preservar y promover la biodiversidad agrícola en Europa.

Los europeos quieren que la política agraria común europea garantice que los productos agrícolas son sanos y seguros. Se considera como prioridad de la PAC debe ser garantizar la seguridad de los productos agrícolas, fomentar el respeto del medio ambiente, proteger las explotaciones agrarias de pequeño o mediano tamaño y ayudar a los agricultores a adaptar su producción a las expectativas de los consumidores.

Se ha llevado a cabo una encuesta entre europeos donde se manifiestan claramente los objetivos de la política agrícola, que son:

Garantizar que los productos agrícolas son sanos y seguros: 90%.

Promover el respeto al medio ambiente: 88%

Proteger las explotaciones de pequeño y mediano tamaño: 81%. 

Ayudar a los agricultores a adaptar sus producciones a las expectativas del consumidor: 80%.

Favorecer y mejorar las condiciones de vida en las zonas rurales: 77%.

Mejorar la competitividad de la agricultura europea en los mercados mundiales: 77%.

Garantizar a los agricultores unos ingresos estables y apropiados: 77%.

Fomentar la diversificación de los productos y actividades agrícolas: 73%.

Favorecer métodos de producción orgánica: 73%.

Es necesario incidir las razones que hacen importante en esta coyuntura incidir en la reforma de la PAC, son:

· Existencia de principios de insostenibilidad ecológica causadas por la agricultura (contaminación /uso de recursos).

· Los recientes escándalos alimentarios de salud y manejo animal y crisis de confianza del consumidor.

· La próxima ampliación de la UE.

· La existencia de modelos injustos de comercio global.

· La necesidad de preservar y reconstruir el medio rural vivo, en lo social y medioambiental, viable económicamente.

· Es necesario que los precios alimentarios reflejen el verdadero coste de una producción sostenible en la UE y no el creciente descenso hacia los bajos precios artificiales del mercado mundial.

· Una mayor atención al bienestar animal.

· La necesidad de preservar los métodos de producción y la diversidad de los productos tradicionales, locales y regionales.

Las medidas de la PAC serán diseñadas para contrarrestar las desventajas causadas por el clima, localización, tamaño, infraestructura, y otros factores económicos relevantes entre regiones y explotaciones individuales.

Preferencia por las soluciones múltiples. Se desprende del principio de coherencia que las medidas que son una solución múltiple, por ejemplo las orientadas a diferentes objetivos, tendrán preferencia.

Simplificación. Las medidas más sencillas y generales tendrán preferencia sobre el resto, con el fin de ofrecer mayor espacio a los mecanismos de mercado y una mayor flexibilidad a los agricultores.

Transición generosa. Cualquier política de cambio debe ser aplicada con medidas de transición generosas, con el objeto de minimizar desequilibrios económicos y sociales.

La principal prioridad actual de la PAC es la lucha contra las consecuencias negativas de la aplicación inapropiada del progreso técnico, tales como la despoblación rural, la degradación ambiental y la inseguridad alimentaria. Los nuevos objetivos han sido agregados en nuevos programas agroambientales y de desarrollo rural pero estas nuevas modificaciones tienen aplicaciones limitadas dentro de estos programas.

Los objetivos de la nueva PAC, deben orientarse a los aspectos de calidad, que los ciudadanos de la UE esperan de la agricultura y que no debemos esperarlos únicamente del mercado:

Defender las producciones mediterráneas en las negociaciones de la Organización Mundial del Comercio y exigir, dentro de la Unión Europea, un tratamiento igualitario con las producciones continentales del norte.

20.4. NECESIDAD DE ORDENACIÓN DEL SECTOR PORCINO.

Necesidad de ordenación del sector Porcino.

El conjunto de Aragón, sobre todo determinadas comarcas, lleva camino de convertirse en un “hotel de engorde” de miles de cabezas de ganado porcino, con un impacto ambiental enorme y unos notables costes sociales, dada la incapacidad de control sobre las inversiones que se establecen en los distintos pueblos, y la amplia capacidad de deslocalización de este tipo de empresas.  Este género de inversiones, es apoyado en general por una población sin otros horizontes, y al mismo tiempo por numerosos alcaldes, los cuales, generalmente con buena fe, brindan terreno para la instalación de este tipo de empresas, ya sean a título individual o grandes inversiones.  

Aunque más adelante entraremos en la necesidad de promover alternativas en el sector agropecuario, es imprescindible entrar en líneas de ordenación del sector porcino, que pasan por:

· Se debe establecer una moratoria a la instalación de grandes explotaciones y a la proliferación de estas granjas en áreas donde todavía no se han llegado a instalar como podría ser la guarguera. Se debe desarrollar un auténtico y reposado Plan del Sector Porcino, que ordene adecuadamente el mismo.

· Reelaboración de la legislación actual, vigilando su cumplimiento y evitando las aglomeraciones masivas de granjas.  No a los polígonos ganaderos.

· Dotación de ayudas para la readaptación ambiental de las empresas con problemas de contaminación.

· Potenciación de programas de investigación para el aprovechamiento de los purines, especialmente para su utilización en enriquecimiento del suelo, en  colaboración con entidades de la DGA como el Servicio de Investigación Agraria.  Elaboración de mapas de riesgo y declaración de zonas sensibles.

· Es necesario corresponsabilizar a los integradores en la gestión de los purines que ahora son responsabilidad exclusiva del ganadero.

· Ayudas a la instalación de granjas en régimen cooperativo, que favorezcan las inversiones de los pequeños productores sin hacerlos depender de grandes integradoras foráneas.

· Diseño de tasas municipales y/o regionales de carácter finalista, para sustituir progresivamente el principio “quien contamina  paga” por el de “Mejor tecnología disponible”.

· Promoción de los servicios veterinarios oficiales, que permitan un mayor control sobre la, por otra parte, deseable integración de distintos tipos de ganados.

· Ayudas a los municipios y mancomunidades para el diseño y puesta en práctica de planes de gestión de purines.

20.5. POTENCIACIÓN DE MODELOS DE AGRICULTURA SOSTENIBLE.

Los Organismos Modificados Genéticamente representan un riesgo para la biodiversidad y una producción agrícola variada. No es posible la coexistencia de OMG y no OMG sin contaminación cruzada, por lo que la moratoria debe continuar. La Comisión de Biovigilancia debe ocuparse de la protección de los cultivos tradicionales. 

Líneas de promoción para la instalación de energías renovables en agricultura y ganadería.

La sostenibilidad no sólo es un aspecto técnico de prácticas agronómicas de campo. También obliga frecuentemente a introducir cambios estructurales y socioeconómicos fundamentales. Para alcanzarlos es necesario posibilitar que los principios de sostenibilidad ecológica influyan en todos los factores relevantes de los sistemas de producción, tanto sociales, como económicos y políticos. 

Es necesario ampliar un enfoque predominantemente de sostenibilidad a una mayor escala, de manera que llegue a la mayoría de los agricultores. La forma más obvia de hacerlo en la UE es a través de las políticas generales y sistemas de ayudas contempladas en la PAC. La PAC tiene un enorme potencial para estimular a la gran mayoría de los agricultores a emprender los primeros pasos en una dirección más sostenible.

· Políticas de fomento y apoyo a los nuevos modelos de producción y a la ordenación de cultivos de acuerdo con la sostenibilidad e introduciendo criterios de prácticas sostenibles en cultivos intensivos, la reducción del consumo de productos agroquímicos y la mejora del uso del agua en los regadíos.

Se les debe brindar un importante apoyo económico a los productores que se integren dentro de asociaciones de lucha integrada. 

Alcanzar para 2006 un 10 por ciento de la superficie agrícola total destinada a producción ecológica y un 25 por ciento acogida a medidas agroambientales. Establecer una moratoria inmediata de nuevos regadíos públicos y privados, y reducir en un 25 por ciento el consumo de agua en la agricultura para 2008. Aprobar para 2005 un Plan de reducción del empleo de productos químicos que fije objetivos temporales y cuantitativos diferenciados para los distintos tipos de fertilizantes y pesticidas.

Garantizar el principio de precaución en todas las etapas de los procesos tecnológicos y productivos, con especial incidencia en el caso de los Organismos Modificados Genéticamente (OMG). Paralizar las importaciones de materias primas transgénicas, derogar las autorizaciones de las variedades de cultivo aprobadas hasta la fecha y paralizar todo proceso de aprobación de OMG, cuyas consecuencias sobre la salud y los ecosistemas naturales y agrarios pueden ser imprevisibles e irreversibles. 

La introducción irregular de Cultivos Genéticamente Modificados, hará imposible una producción continua de alimentos libres de transgénicos, bloqueando efectivamente los mecanismos normales del mercado. La introducción general de cultivos modificados genéticamente en Europa causará niveles incontrolables de contaminación genética en todos los sistemas agrarios.

Teniendo en cuenta que una abrumadora mayoría de consumidores en Europa prefieren los alimentos libres de modificaciones genéticas, y que otra mayoría proporcional de agricultores desean suministrar estos, ellos estarán inhabilitados para hacerlo debido a la contaminación genética.

Creemos que no se deben autorizar la siembra de cultivos genéticamente modificados en toda Europa, al menos y hasta que los aspectos de contaminación hayan sido completamente resueltos. Esto exige un estricto régimen de responsabilidades que asegure el pago de los costos derivados pro contaminaciones genéticas para terceras partes. 

Se debe seguir el principio de precaución de manera que las sustancias que razonablemente son sospechosas de ser dañinas para la salud humana o el medioambiente, como muchos pesticidas, drogas y antibióticos, deben ser eliminadas gradualmente. Además de piensos, aditivos, agentes de protección de cultivos y de limpieza. Es necesaria una mayor investigación para estudiar la relación entre la exposición a los agentes químicos y los OMGs y sus efectos en la salud humana y animal.

Potenciación de la investigación y divulgación de prácticas agrícolas, ganaderas y forestales compatibles con la protección del medio ambiente. Vigilancia y sanción a las prácticas agrícolas, ganaderas y forestales más perjudiciales para el medio ambiente como el vertido de residuos, empleo excesivo y en situaciones de riesgo para el medio ambiente de pesticidas...

Exigir una moratoria sobre la producción y comercialización de Organismos Modificados Genéticamente (o alimentos transgénicos) hasta que se apruebe el Protocolo de Bioseguridad que, promovido por la ONU, está basado en el principio de precaución y de información de los riesgos a consumidores y agricultores; así como hacer cumplir la normativa europea que obliga a identificar los productos transgénicos con una etiqueta.

Los precios pagados al agricultor necesitan ser aumentados hasta un nivel que refleje los costes de la producción sostenible, dentro de la UE y no abaratarse hasta los precios artificiales del mercado mundial.

Aplicación del Principio del Pago Por Contaminación. En el control de los efectos negativos sobre el medio ambiente, se usarán las medidas complementarias pertinentes lo más ampliamente posible, según el Tratado de Ámsterdam, y también se seguirán las prácticas normales en la política ambiental.

20.6. POTENCIACIÓN DE MODELOS DE GANADERÍA SOSTENIBLE.

Promoción de planes de explotación ambientalmente racionales para los comunales de los ayuntamientos.

Inicio de líneas de promoción de productos ganaderos “sostenibles” (ternasco trashumante, ganado ecológico...).

Un posible camino para la actuación en este sentido es le principio de pago por contaminación para internalizar los costos externos de la producción de ganadería estabulada. Una aplicación estricta de la directiva de los nitratos, hará que los precios de la carne producida en estabulaciones a gran escala, tenderán a incrementarse, lo que hará más viable y fácil la competencia de los productores de mayores calidades. Otra opción sería la estimulación activa de formas de diferenciación de calidad/precio.

La sostenibilidad ecológica es la fundamental de esas calidades. Se trata de una política de sostenibilidad ecológica es probablemente la que menos estará dispuesta a considerar y ofrecer el mercado por si mismo.

Se debe reducir en Europa la producción animal de producción con origen en concentrados animales europeos. Se ahorraría costos y energía. Cesaría la interferencia con los mercados externos y decrecería la contaminación. Ni siquiera se puede incrementar la producción de proteínas forrajeras procedentes de las semillas oleaginosas, porque el Acuerdo sobre Agricultura lo limita.

Prohibir los antibióticos en la alimentación animal. Establecer una lista positiva de productos autorizados para la alimentación animal. Etiquetas claras sobre el origen y la composición de los alimentos para el ganado.

Se debe promover la transformación de las explotaciones agrícolas y ganaderas intensivas a formas extensivas y respetuosas con el medio natural.

Se considera positivo las ayudas a la extensificación y la ayuda directa sin diferenciación por tipo de ganado o territorio. Sin embargo esta norma no supone una desincentivación directa a las cargas ganaderas altas. No hay nada regulado para impedir que un productor mantenga una carga ganadera por encima de las 1,9 UGM por ha en el 2.002. El productor cobra por el ganado situado por debajo y esto significa que una proporción muy sustancial del total de los fondos van a parar a actividades altamente intensivas. La extrema concentración regional de la producción animal, con escasa conexión a los cultivos forrajeros debe ser estimulada de forma activa por la PAC.


Se debe reformar las ayudas en la ganadería para promover la reducción de la carga ganadera, ajustando esta a la capacidad de carga de la tierra propia de la explotación. Y deberán recomponerse los sistemas de pastoreo abierto y en particular de utilización de praderas permanentes y producción de forrajes.


Se deben proponer un área básica de ayudas para todas las praderas permanentes, en condiciones similares a la ayuda básica para tierras arables (Normativa de la PAC). Además, debe existir un mínimo de requisitos de pastoreo y un máximo límite para la carga ganadera, relacionado con la capacidad de carga de la tierra. Se diferenciarán las primas de acuerdo a las condiciones regionales.


Las primas vigentes por cabeza de ganado deben ser reducidos por lo menos hasta la mitad en el presente presupuesto. Los fondos liberados con esta medida deben ser usados para financiar un área básica de ayudas a los cultivos forrajeros en terrenos de cultivo y praderas permanentes.


El resto de ayudas por cabeza, debe ser reservado estrictamente para aquellos animales con baja carga ganadera en la granja y con acceso a pastoreo.

Los cerdos y las gallinas criados en pastoreo libre, deben incluirse en el sistema de ayudas.

· Las ayudas deben simplificarse y pagadas sobre la base de una prima básica por UGM, indifirente a la especie, el género o la edad.
20.7. AGRICULTURA ECOLÓGICA.

Potenciación de la agricultura y ganadería ecológica creando una Subdirección de agricultura específicamente dedicada a esta materia. Esta política a desarrollar desde la administración que será de investigación y promoción entre los agricultores de estas prácticas debe venir acompañada con el apoyo a la formación en esta materia (huerta de Calasanz), centro de fruticultura ecológico a localizar en el Cinca, escuela de pastores,... Toda esta formación estaría dentro de la propuesta de Universidad Verde. En ganadería estará relacionada con la recuperación en lo posible de la trashumancia y en la creación de mataderos de pequeña dimensión donde se puedan sacrificar estos animales criados ecológicamente. Formar marca de calidad ecológica provincial y ayudar con ferias y promoción casera su éxito comercial.

La Agricultura ecológica es el enfoque más avanzado y mejor desarrollado hacia una agricultura sostenible. Se trata de un fuerte proveedor de las innovaciones y ejemplos de prácticas sostenibles a todo el sector agrario.

Mejora del Plan Estratégico de Agricultura Ecológica, en relación con las ayudas específicas; la contaminación con cultivos transgénicos; el control y certificación pública; y los falsos BIOS.

Revitalización del Comité Aragonés de Agricultura Ecológica.

En España apenas un 1% de los fondos comunitarios recibidos se invierten en ayudas a la agricultura ecológica.  Frente a esto tenemos una dedicación de un 39% de los fondos en Italia, un 20% en Alemania o el 25% en Austria. La media española de 123,75 euros por ha de cultivo ecológico, es mucho menor a la europea y bastante menor que las ayudas concedidas a la agricultura intensiva convencional. 

Alcanzar un 15% de la producción  agrícola ecológica antes del 2.008.

Se debe dar un decidido apoyo al desarrollo de la agricultura y alimentación ecológicas, destinando recursos a apoyar la producción (investigación, asesoramiento, formación, etc.) y a la promoción del consumo y distribución de éstos productos, a través de un plan estratégico nacional específico que apoye y complemente los planes estratégicos autonómicos para el desarrollo del sector ecológico. 

A largo plazo, creemos que gran parte de la política ambiental hacia la agricultura tiene que ser suficientemente cambiada, de manera que permita a la agricultura ecológica ser más competitiva sin ningún tipo de incentivos específicos.  Pero es previsible que sea necesario un continuado apoyo con incentivos específicos de transición.

Es necesario en este sentido un amplio plan de acción estratégico para fomentar la agricultura ecológica.  Este plan debe analizar especialmente los cuellos de botella del futuro desarrollo de la agricultura ecológica. Deben ir paralelas los incentivos, impuestos, administración e información públicas. 

Se debe garantizar el derecho de los campesinos a guardar y reproducir sus propias semillas y sus razas ganaderas.
20.8. GANADERÍA ECOLÓGICA.

20.9. EN DEFENSA DEL BIENESTAR ANIMAL.

El bienestar animal está comprometido seriamente por las condiciones de cría intensiva. El hacinamiento no permite un comportamiento y unas pautas de crecimiento normales. Rutinariamente, los animales son separados desde su juventud; desarrollan deformidades debidas a un habitáculo inadecuado, a unos pobres prácticas ganaderas (como el recorte de las colas o el corte de los picos) y una alimentación artificial. 

La mayor parte de las recientes crisis de seguridad alimentaria en la UE ha estado directamente relacionadas con la salud y el bienestar animal. La situación actual con prácticas ganaderas que incluyen carga ganadera elevada, el hacinamiento, transportes largos y repetidos, mezcla de animales con diferentes orígenes, baja diversidad genética y excesivas medidas de higiene que comprometen el desarrollo en los animales de la inmunidad natural. Practica la diseminación de enfermedades.

Las actuales políticas se concentran en el control y tratamiento de las enfermedades animales, en vez de intentar minimizar el potencial de problemas, que garanticen en primer lugar que los animales gocen de buena salud.

Existe una urgente necesidad de orientar mejor un gran número de deficiencias en la salud y bienestar de los animales, como por ejemplo las relacionadas con el transporte, dietas antinaturales, uso de medicinas veterinarias y prácticas de estabulación intensivas, incluyendo un mínimo de exposición al sol.

Desarrollar una amplia estrategia a nivel de la UE para impedir toda la producción industrial, la producción estabulada de animales, comenzando por las gallinas en baterías.

Aprobar una Ley general de protección de animales que garantice el trato ético y que regule, en los casos permitidos, la tenencia, venta, tráfico y mantenimiento de los animales en cautividad. Promoción y ayuda para la creación de centros de recogida y cuidado para lo animales de compañía abandonados... campañas de apadrinamiento.

20.10. LÍNEAS GENERALES DE TRANSFORMACIÓN DE LA PAC.

Las ayudas específicas a los cultivos deben ser reemplazadas por una ayuda básica a toda el área agrícola cultivada de acuerdo a las condiciones de la normativa de la PAC. No debe existir diferencias ni entre cultivos, ni entre regiones sobre la base de los rendimientos. La prima debe ser aplicada también a tierras en barbecho. Esta ayuda o remuneración debe ser entendida como una compensación a los diversos servicios no comerciales y de calidad ofrecidos por la agricultura a la sociedad como un todo.

La prima adicional por riego debe ser eliminada .

Los cultivos que reciben ayudas por otros conceptos distintos a la prima directa, incluyendo los cultivos permanentes, deben también sufrir un cambio hacia una prima unitaria con un periodo de transición adecuado.

La ayuda básica debe ser introducida de forma gradual también en cultivos como leguminosas y otro cultivos forrajeros, hortalizas, ... 

La ayuda básica debe estar limitada al área que regularmente ha sido cultivada.

A corto y medio plazo y de cara a reducir la producción se continuará con las medidas actuales de limitación de la producción (retirada de tierras). Con respecto a la retirada de tierras se debería revisar sus reglas para evitar la producción de daños ambientales como la erosión, el uso de herbicidas...

Es necesario continuar con las medidas de restricción a la producción. El sistema de derecho a primas en el sector vacuno y ovino debe mantenerse. 

El sistema de cuota en la producción de leche debe permanecer. Se deben desarrollar algunas formas para incentivar la reducción de la carga ganadera.

En ambos sistemas, los productores con menos carga ganadera deben tener prioridad en la redistribución de los derechos a primas o cuotas.

20.11. ECOCONDICIONALIDAD DE LA NUEVA PAC.

Se eliminará la actual ambigüedad, donde los nuevos objetivos de calidad emergentes, son solamente válidos para los programas agroambientales y de desarrollo rural del segundo pilar. Deberán formularse objetivos de largo plazo, que se desprendan de los objetivos generales del Tratado, indentificando un grupo de principios estratégicos que guíen la reforma de los regímenes individuales de la PAC.

Se trataría de unas “normas mínimas agrícolas” obligatorias para la percepción de todos los subsidios. No se pueden atribuir los fondos de la PAC sin considerar los impactos ecológicos de la agricultura. Las ayudas de la PAC deben ser pagadas sólo a aquellos agricultores que cumplan con unos criterios básicos definidos como “Normas Agrícolas Mínimas”. 

En primer lugar se debe legislar a nivel nacional para mejorar el nivel indicado como “las Buenas Prácticas Agrícolas” usuales en el área. Este nivel de normas debe ser analizado en su cumplimiento para que alcance a todos los agricultores, para poder ser preceptores de ayudas agroambientales en cualquier lugar de la explotación y solo los compromisos por encima del nivel de referencia clasificarán para poder percibir las ayudas.. Los nuevos objetivos de sostenibilidad y calidad tienen que alcanzar un nivel ambicioso si no se cumplen las condiciones mínimas.

El contenido de las normas mínimas de la PAC no debe estar limitado a los requisitos ambientales en un sentido estrecho. Deben reflejar diferentes partes de los nuevos objetivos de la PAC, algunas sugerencias son:

Rotación de cultivos, como un mínimo de diversidad en los sistemas de cultivo. Esta rotación debe incorporar la utilización de pastos y los cultivos fijadores de nitrógeno.

Carga ganadera. Granjas con carga ganadera extremadamente elevado no podrá acceder a ayudas. Se deben concluir normas mínimas que incluyan condiciones tales como el espacio vital, el alimento y sus ingredientes, la salud y el acceso al exterior.

Demostrar un uso balanceado de fertilizantes: nitrógeno y fosfato.

Elementos no cultivados. Un pequeño % de la explotación debe permanecer sin cultivar con el objeto de ofrecer un reservorio de flora, fauna y conservación cultural (setos, cursos de agua, habitats seminaturales, etc)

Auditoria ambiental. Desarrollo de una auditoria ambiental que incluya un cálculo del balance de nutrientes. Debe justificarse un uso reducido de pesticidas, herbicidas y funguicidas.

Bienestar Animal. Prácticas extremas, tales como gallinas en batería, fijación de cerdas o producción de terneros con deficiencia de hierro, no deben ser permitidas.

No uso de cultivos genéticamente modificados.

No laboreo de praderas seminaturales previamente aradas.

Medidas activas para la preservación de los suelos frente a la erosión y el daño.

Se deberían establecer tres niveles o escenarios, que los agricultores escogerán libremente con un nivel propio de compromisos, que les dará derecho a recibir distintos grados de ayudas.

El nivel básico comprendería el cumplimiento de los requisitos legales nacionales. Este nivel solo permitiría a los agricultores beneficiarse de los componentes de seguridad de la PAC (sistemas de estabilidad y precios de los mercados...)

El nivel normativo al que se espera que la gran mayoría de agricultores pueda optar, exigirá compromisos adicionales para cumplir las Normativas de la PAC. Esto dará acceso al sistema general de ayudas directas.

El nivel avanzado es voluntario y supone la entrada en rangos de sostenibilidad mayores o más específicos o de requisitos de calidad más exigentes, incluyendo acuerdos para ofrecer servicios. Siguiendo con el exitoso modelo de los esquemas de los programas agroambientales, este debe ser definido y administrado principalmente a nivel autonómico y ser remunerado por ayudas directas dirigidas específicamente a compromisos que estén por encima de la normativa de la PAC.

Este debe incorporar los cultivos ecológicos, la agricultura integrada, de pastoreo libre, las explotaciones que se responsabilicen del manejo de los recursos naturales como el agua, las reservas naturales o los enclaves de belleza natural y las explotaciones que provean de un beneficio social demostrable.

Se debe favorecer la localización de manera que se acerque la producción y el consumo alimentario.

Se quiere fomentar e impulsar que en el medio rural todas las actividades económicas que se lleven a cabo desde el respeto a las leyes de la naturaleza y que contribuyen al equilibrio ecológico y a la preservación del medio.

Debemos orientar y potenciar el control, en la aplicación de plaguicidas, fertilizantes, herbicidas y aditivos, que puedan constituirse en factores de riesgo para los consumidores.

Establecer una nueva concepción de la política agraria de la administración que permita procurar las ayudas económicas necesarias para que los agricultores desarrollen sus prácticas agrarias, teniendo en cuenta, la conservación del suelo, el enriquecimiento de la capa vegetal, el uso racional del agua, el empleo racional de fertilizantes químicos o minerales, la preservación de la fauna y la flora, la forestación , la protección del entorno y el control de la densidad ganadera.

Impulsar una buena gestión de los residuos agrarios que consolide un desarrollo sostenible de la agricultura.

Fomentar la formación de los profesionales agrarios en esta nueva cultura.

20.12. MODULACIÓN.

Es necesario un nuevo rumbo para la PAC con la modulación de todas las políticas a favor de la agricultura familiar y la mejora ambiental. Sin dejar de reconocer la influencia positiva que los fondos europeos tienen en las rentas agrarias parece evidente que a partir de las sucesivas reformas la distribución de las ayudas se ha convertido en un mecanismo socialmente injusto y económicamente ineficaz. El sistema ha favorecido la concentración de ayudas a favor de grandes propietarios y no ha servido para frenar la disminución de activos en el sector.

Nuestra propuesta de reforma de la PAC pasa, entre otras medidas, por una modulación de las ayudas en favor de la explotación familiar y la potenciación de las buenas prácticas, como forma de fomentar la expansión del empleo, en la línea de favorecer un número suficiente de agricultores que permita, no sólo la supervivencia económica del sector sino también el mantenimiento del medio natural. Estas medidas deberán ser gestionadas directamente por cada CA.

La modulación consiste en una opción que tienen los Estados Miembros de recortar los pagos directos que se dan a los agricultores, en principio detrayendo solo a los que superen ciertas cantidades, desviando el dinero resultante a financiar una serie de medidas de la PAC, como son la forestación de tierras agrarias, las ayudas agroambientales o la jubilación anticipada.

Solo un 20% de las ayudas de la PAC alcanza al 80% de los agricultores. Únicamente algo menos del 7% de la PAC se utiliza para el desarrollo rural y medidas agroambientales. Esto significa que entorno al 93% del presupuesto de la PAC favorece fuertemente a las grandes explotaciones industriales con altos volúmenes de producción, porque los pagos dependen de la producción, del número de animales y de la cantidad de hectáreas. El sistema de subsidios fomenta activamente que los agricultores mantengan unas formas agrícolas intensivas, que originan grandes problemas medioambientales y desigualdades sociales entre los agricultores.

Se deben evitar las medidas dirigidas a disminuir los precios a nivel artificial del mercado mundial. Pues esto interesa a las agrobusiness y la gran industria, que obtienen unas materias primas más baratas, requiriendo un gran cantidad de dinero por los contribuyentes para mantener la actividad de los productores. Los precios deben reflejar el verdadero coste de una producción sostenible en Europa y no el precio artificial del mercado mundial.

Esta opción permite un margen para incrementar el presupuesto del “segundo pilar” con ayudas dirigidas y por otro lado permite alcanzar opcionalmente los efectos socioeconómicos diferenciando la redistribución de acuerdo al tamaño de la explotación o la creación de empleo en ella. El segundo propósito de la modulación, de redistribuir los fondos de los grandes a los pequeños o de los altamente mecanizados a los más intensivos en empleo de mano de obra. 

Es necesario introducir la modulación obligatoria a nivel de la UE durante el periodo de años 2.004-2.006 para resolver las necesidades inmediatas del incremento de fondos para los programas de desarrollo rural y agroambientales.

La carencia de derechos a las ayudas hará muy difícil la instalación de agricultores jóvenes. Estos efectos combinados pueden mantener a corto plazo las ayudas para unos titulares en edad de jubilación, pero los efectos sobre el conjunto de la actividad económica de amplias zonas se harán sentir.

El 70% de los subsidios son recibidos por sólo el 20% de las explotaciones; desfavoreciendo a las más pequeñas.

La mejora de la calidad y seguridad de las producciones exige un redistribución del presupuesto agrario y su incremento. Se reducirán las partidas para ayudas a la exportación y para la agricultura intensiva y se deben incrementar las ayudas agroambientales y las medidas dirigidas al segundo factor. Pero los gobiernos en función de los enormes beneficios ambientales y de incremento de la seguridad alimentaria debe incrementar sus aportaciones al medio rural.

La política de precios agrícolas debe ser de situarlos paulatinamente más próximos a los costos reales de una producción sostenible. Y además estos precios deben ayudar a mantener las inversiones necesarias para el mantenimiento de la población rural y las buenas prácticas. Se debe atacar los abusos y monopolios en los centros de distribución. 

Ayudas sólo para la producción basada en la tierra. Bajo los objetivos de calidad y sostenibilidad, no hay razones en la UE para ayudar a las producciones con escasa o ninguna conexión con áreas agrícolas. La producción animal podrá calificar para obtener ayudas, en el supuesto de que este conectada a la producción forrajera.

20.13. DESARROLLO RURAL.

Desarrollo rural. Hay que asegurar la viabilidad económica de la diversidad continuada en términos de tamaño de fincas, tipo de producción, tradiciones culturales,...

Un desarrollo rural integrado y un tratamiento especial de las áreas sensibles que contemple el medio rural aragonés en su conjunto y no sólo en cuanto a las actividades productivas y de servicios sino, también, de infraestructuras y equipamientos sociales.

Las diversas medidas de la Regulación de Desarrollo Rural (RDR) son unas de las pocas que necesitan reformas. Requieren una mayor integración de las diversas medidas, deben continuar con un enfoque hacia la agricultura, orientando los otros aspectos del desarrollo rural sólo en ese contexto. Un aspecto urgente en relación a la RDR es la necesidad de incrementar sus fondos. , debe introducirse en este sentido la modulación y disponer de fondos de hasta el 20-30% del presupuesto total para ayudas dirigidas de la RDR. El grado de confinanciación de la UE en programas agroambientales debe incrementarse del presente 50-75% al 70-90%.

El objetivo básico para asegurar el desarrollo rural y el mantenimiento de nuestros pueblos eminentemente agrícolas pasa por lograr la plena equiparación de las condiciones de vida del mundo rural y el mundo urbano, en un marco reforzado de solidaridad y cohesión social entre todos los españoles. Se deben ampliar las oportunidades de la población que vive en el medio rural, especialmente de las mujeres y de los jóvenes, intensificando las políticas de formación, mejora de los servicios sociales en nuestros pueblos, conciliando la vida familiar y profesional, asegurar la plena incorporación a la sociedad de la información...

Entre las medidas que se proponen para asegurar un conveniente desarrollo rural estarán las siguientes:

Se deben suprimir las trabas fiscales que dificultan la transmisión hereditaria de padres a hijos de las explotaciones familiares agrarias más modestas y en las que quede manifiesto la continuidad en la actividad de los herederos. 

Se debe propiciar el relevo generacional en el mundo rural, en particular en las zonas más afectadas por el despoblamiento. Para ello es necesario proporcionar estímulos económicos de carácter financiero, fiscal y de protección social para que, cada año, se animen numerosos jóvenes a emprender actividades económicas en el medio rural.

Se debe promover un plan de apoyo y asistencia especial a los mayores, con el impulso de empresas públicas de servicios sociales y asistenciales, la creación de mini-residencias y viviendas tuteladas, para evitar el alejamiento de los mayores de su entorno vital.

Se debe promover, con la colaboración de los Ayuntamientos, un plan de vivienda para facilitar la primera residencia, en especial a los jóvenes, en los municipios rurales, con incentivos a la adquisición y a la rehabilitación de inmuebles. 

Con la colaboración de todas las Administraciones Públicas, promoveremos el bienestar social del mundo rural, mejorando y consolidando infraestructuras comarcales de Transporte, Energía, Agua, Servicios Sanitarios y Culturales, Servicios financieros y Comunicaciones, como instrumentos imprescindibles para una adecuada vertebración territorial.

Fomentaremos programas de Desarrollo de la actividad económica,  promoviendo actuaciones e iniciativas que potencien y mejoren el papel de la agricultura, la ganadería y la silvicultura, en el conjunto de la económica rural; que favorezcan la diversificación de las estructuras productivas, impulsando actividades relacionadas con los servicios, turismo y  artesanía y que,  igualmente, fomenten la creación de pequeñas y medianas empresas del sector agroalimentario y de otros sectores de actividad.

Se deben establecer, a través de las Diputaciones y con la coordinación de las Comunidades Autónomas, Centros de Información de Desarrollo Rural. Potenciaremos la utilización de las tecnologías de la información para facilitar el acceso a nuevas fuentes de conocimiento y a mercados hasta ahora inalcanzables para el mundo rural. A través de los programas “Leader plus” y “Proder-2” estimularemos las iniciativas empresariales  y el  autoempleo especialmente de jóvenes y mujeres.

Desarrollaremos planes de creación de nuevas redes de telecomunicaciones   en zonas rurales, que permitan el acceso a Internet y a los servicios y aplicaciones de la Sociedad de la Información.

20.14. PLAN DE REGADÍOS.

Planificación y gestión del agua y los regadíos, fomentando el ahorro y la calidad del agua. Equiparar las condiciones de financiación de las SEIASAS entre las distintas Comunidades Autónomas.

· Inclusión en los planes coordinados de transformación de regadíos de medidas correctores que garanticen zonas de preservación de especies autóctonas de la flora y la fauna.

Crear áreas de bosque en los sectores de regadío de nueva transformación.

· Apoyo a los cultivos energéticos y a la creación de empresas mixtas y cooperativas de carácter local, para su posterior valorización.

· Fomentar la conservación, preservación y expansión de la masa arbolada y potenciar los planes de forestación.

· Apoyar con ayudas públicas las actividades forestales y ganaderas que contribuyan a la preservación de las masas forestales.

· Planificar urgentemente la reconversión de regadíos, con estrictos criterios de sostenibilidad ambiental y socioeconómica, de forma que se cumplan los objetivos de reducción de consumo de agua y agroquímicos en el horizonte del 2.010.

· Políticas vertebradoras para las agriculturas de regadío entendiendo que este tema requiera un tratamiento desapasionado y sin las demagogias que lo caracterizan. Una política de modernización del regadío es imprescindible antes de abordar la las demandas de agua de nuevas zonas regables.

Ampliar en el Plan estatal de Regadíos la superficie de modernización de viejos regadíos en Aragón, pasando de 112.253 a 225.000 hectáreas, e incrementar las ayudas públicas para las obras generales de modernización hasta un 70% a fondo perdido, así como establecer ayudas para las obras privadas de modernización.

Se debe ajustar la regulación hídrica a la demanda real en un horizonte de 20 años. Es necesario para ese horizonte temporal las 700.000 hectáreas de regadíos, con unas necesidades hídricas extras a obtener de unos 2.000 hm3/anuales. En total para ese plazo temporal las necesidades ascenderían hasta los 6.000 hm3/año.

Se debe establecer un Plan General autonómico de obras para la recuperación de retornos de caudales, potenciando la reutilización de los consumidos para riego y otros usos.

Intensificar la investigación a través del Centro de Investigación y Tecnología Agraria de Aragón (CITA) para potenciar un uso racional y real del agua de riego.

Transformar 75.000 hectáreas de nuevos regadíos, incluyendo los regadíos de la Canal de Berdún-Jacetania, Canal de la Hoya y Litera Alta. Estos nuevos regadíos deberán ser especialmente cuidadosos en la preservación de los paisajes agrarios de estas comarcas y corresponder preferiblemente a la producción ecológica y de calidad, propia de cada zona.

Establecer en los nuevos regadíos la construcción de balsas reguladoras en cada sector con capacidad equivalente a no menos de mil m3 por hectárea o el equivalente a la dotación de 10 días. 

Se deben desarrollar políticas que lleven hacia una tarificación del agua empleada en el regadío como herramienta útil de cara a un ahorro efectivo de agua. Se optará por la Gestión directa desde las Comunidades de Riegos de lo gestionado actualmente por la CHE en materia de conservación de la infraestructura de riegos.

20.15. AGROAMBIENTALES.

· Revitalización del papel de las OCAs como entidades promotoras de nuevas iniciativas en el campo agroambiental.

· Revitalización del Comité Aragonés de Agricultura Ecológica.

Participación de los agricultores y ganaderos en todos los aspectos relacionados con la actividad agraria en zonas de la Red Natura 2000. Mejora del diseño, aplicación y valoración de las medidas agroambientales. Participación de las OPAS en el Consejo Asesor de Medio Ambiente.

En el campo de las medidas agroambientales donde nos encontramos con las mayores posibilidades, no sólo para contar con un mayor volumen de retornos económicos de Bruselas, sino también para asegurar la sostenibilidad del modelo de desarrollo y comprometer en dicho modelo a buena parte de nuestra juventud rural (cumpliendo, con ello, un papel social y demográfico de primer orden).  Sin embargo, la actitud del Gobierno aragonés en este punto ha sido siempre muy tímida, aferrado a su viejo modelo de agricultura productivista, socialmente desestructurante y ambientalmente agresiva, demostrando su nula creencia en dichas líneas, a pesar de ser las más prometedoras para el futuro económico de Aragón. Por todo ello, proponemos la puesta en marcha de las siguientes medidas:

España apenas destina actualmente el 4,2% del presupuesto comunitario para medidas agroambientales con un 30% del territorio en la Red Natura 2.000, frente a Alemania y Austria que dedican el 19,4% y el 17,4% respectivamente, con porcentajes menores de territorios susceptibles de protección (en torno al 15-16%)

Una porción sustancial de los nuevos fondos de la Regulación de Desarrollo Rural (RDR) debería estar enmarcada en las medidas agroambientales. Orientando las explotaciones con uso intensivo de insumos, y para continuar apoyando la expansión de la agricultura ecológica. Como complemento a las ayudas básicas para las praderas permanentes, es necesario también ofrecer apoyo adicional a los pastos de alto valor natural y elevada calidad de manejo. Necesario cambio gradual hacia prácticas más sostenibles.

Es especialmente importante el ofrecimiento programas agroambientales de apoyo a la agricultura ecológica, incluyendo el apoyo al período postconversión. Deberá existir un marco común especificando el mínimo y máximo nivel de ayuda, con el fin de evitar las distorsiones de mercado entre estados miembros.

Los estados miembros serán requeridos a ofrecer programas agroambientales para el mejor manejo de los pastos de alto valor natural con el fin de proveer incentivos adicionales para un uso continuado de los valores especiales o manejo intensivo de hábitats seminaturales.

20.16 SEGURIDAD ALIMENTARIA.

Una seguridad alimentaria comprende vigilar la naturaleza interdependiente de la producción de alimentos, supervisar los riesgos par ala salud, medidas de control de riesgos y funcionamiento de controles eficaces para supervisar y asegurar la aplicación de dichas reglamentaciones. El sector debe funcionar con transparencia en la información y la comunicación a los ciudadanos. 

Es necesario poner en marcha una Agencia de Seguridad Alimentaría de Aragón.

Es necesario una formación continua y permanente de los agentes implicados en la cadena alimentaria, como medida de prevención de riesgos.

Se deben dar ayudas al sector agroalimentario para su adaptación a las nuevas exigencias del consumo en seguridad alimentaria.

Hay que propiciar la igualdad de exigencias y rigor en seguridad alimentaria a los productos del exterior como a los internos de Aragón.

Compromiso de resguardar la cadena alimentaria de incorporaciones o aditivos que alteren los procesos naturales de alimentos desde su origen.

Garantizar la inocuidad y la conservación de la calidad de los alimentos manipulados.

La administración se debe dotar de la red de laboratorios, que permitan prevenir, con eficacia y certeza, los riesgos alimentarios. 

Se deben fomentar la producción y transformación de los productos autóctonos siempre que se hagan con el objetivo de producir calidad alimentaria.

Unificar y homogenizar las normas que regulan los distintivos de calidad.

Impulsar medidas que fomenten el etiquetado como medio de referencia clara para el consumidor.

Impulsar la certificación de productos por entidades de control externo.

Potenciar la colaboración de las escuelas y sector de la restauración, organizaciones de consumidores, colegios profesionales, universidad y Departamento de Educación, con el fin de consolidar hábitos de consumo de nuestros productos de calidad.

Fomentar los productos ecológicos a través de la investigación pública, la transferencia tecnológica, las ayudas agroambientales, la formación, la celebración de ferias, las ayudas a la comercialización y la distribución...

Potenciar los productos obtenidos bajo métodos de “agricultura integrada” apoyándola a través del “contrato global de explotación”.

20.17. LA INVESTIGACIÓN AGRARIA.

Se tienen que aprovechar todos los instrumentos a nuestro alcance para investigar y poner al servicio de los profesionales del sector agroalimentario, todos los conocimientos alcanzandos y que puedan alcanzarse.

Fomentar el apoyo a la investigación orientada a las necesidades de la agroalimentación aragonesa, los regadíos, efectos del clima, el suelo y los residuos ganaderos, mejora de razas ganaderas, entre otros.

Impulsar y consolidar la transferencia tecnológica, en total sintonía y colaboración con el sector agroalimentario.

Llevar a cabo acciones interdepartamentales que consoliden programas de formación y capacitación agroalimentaria cuyos contenidos sean globales, coherentes y evolutivos, dirigidos a las explotaciones agrarias y empresas, teniendo en cuenta la diversidad territorial y productiva en Aragón.

20.18. ANÁLISIS SECTORIAL DE LOS CULTIVOS AGRÍCOLAS.

Vigilancia exhaustiva de residuos, su utilización y plazos de seguridad e inocuidad.

Puesta en marcha de un Plan Autonómico de prevención de Riesgos por residuos, cuyo objetivo será la minimización de los mismos.

Dotar a las Asociaciones de Tratamientos Integrados para la Agricultura (ATRIAS) de ayudas permanentes y suficientes.

Potenciar la producción integrada como práctica que permita al agricultor control sobre sus cosechas.

Olivo.

Para el sector del Olivo las medidas a tomar serían:

Apoyar la creación de Denominaciones de Origen en nuevas zonas productivas, así como consolidar las ya existentes que avalan la calidad de nuestros aceites. Se llevaran a capo campañas de promoción para abrir nuevos mercados.

Mantener definitivamente la ayuda a la transformación y producción unido a una Cantidad Máxima Garantizada ajustada a la realidad de Aragón.

Luchar contra el fraude al consumidor derivado de las mezclas de aceite de olivar con otros aceites de semillas.

VID.

La situación de precios en origen de la uva pone actualmente en riesgo la viabilidad de las explotaciones familiares lo que hace necesario una intervención:

Elaborar una Ley aragonesa de la Vid y el vino.

Potenciar en los planes de reestructuración del sector, a los ATP y las producciones de calidad, además de mejorar las estructuras de comercialización, crear un observatorio de calidad y abrir oficinas comerciales en el exterior.

Apoyar a la viticultura para evitar el abandono de tierras que supondría un grave problema medioambiental y social, así como fomentar el cultivo de variedades autóctonas.

SECANO.

Se debe fomentar la utilización de semillas y simientes de variedades autóctonas.

Se deben promocionar la complementariedad entre la agricultura y la ganadería extensiva, recuperando la profesionalización y dignificación del pastoreo, con el objetivo de permitir la permanencia de los sistemas “extensivos” en Aragón.

La diversificación productiva, mediante la introducción de nuevas producciones con fines alimentarios y no alimentarios, con la consiguiente mejora de los  sistemas de producción y de los ingresos de las explotaciones.  En este sentido, se promoverá la utilización de la  biomasa generada por cultivos energéticos,  en industrias transformadoras para la obtención  de energías alternativas y renovables. 

Se debe fomentar y consolidar las figuras del Agricultor Profesional , el Agricultor a Título Principal y la Explotación Prioritaria, las cuales, además, gozarán de preferencia en el acceso a las ayudas que se establezcan y tendrán un trato preferencial en la aplicación de la modulación.

20.19. MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA AGRARIO.

Crear fondos especiales para la adopción de medidas económicas de carácter urgente en el caso de pestes, epidemias o variaciones de mercado que pongan en peligro la estabilidad del sector y la viabilidad de las explotaciones ganaderas.

Fomentar el asociacionismo entre los productores y la unión de cooperativas agrarias, estableciendo ayudas técnicas y económicas.

Auspiciar la fórmula societaria, bien sea como cooperativa o como sociedad agraria de transformación, para la gestión de tierras de labor, como alternativa a la empresa familiar.

Establecer ayudas públicas que dinamicen el asociacionismo agrario, la concentración de la oferta y el aumento de la competitividad del sector agroalimentario.

La Ley de Arrendamientos Rústicos elimina la orientación profesional de los arrendamientos, apuesta por las grandes explotaciones y por las sociedades anónimas en detrimento de la explotación familiar, elimina la preferencia de acceso a la propiedad y reduce la duración del contrato poniendo en cuestión la viabilidad de las explotaciones.

La modernización de las explotaciones agrarias, potenciando el modelo ATP-Profesional-Familiar, aumentando las dotaciones para financiar 15.000 planes de mejora. 

El fomento del relevo generacional mediante el acceso al sector agrario de 10.000 de jóvenes al año.

· Líneas de ayuda a la instalación de cooperativas y planes de diseño de producto en el sector agropecuario.

· Programa “Idea” para estudiantes de Ingeniería Técnica Agrícola o Veterinaria.

· Inicio de un Banco de semillas autóctonas que permita su utilización a medio plazo por parte de productores (sobre todo cerealistas): alfalfa de secano, esparceta, almortas...

· Plan de inserción de jóvenes licenciados y diplomados en explotaciones agrarias y cooperativas.

Promoviendo el cooperativismo como alternativa para competir con la gran empresa. La agricultura familiar presenta un mayor interés social y medioambiental y proporciona una mayor eficacia a la hora de la utilización de los recursos. Por ello creemos que debe ser un objetivo prioritario la potenciación de un nuevo modelo agrario basado en la explotación familiar organizada en cooperativas que capte el valor añadido de la producción para el pequeño y mediano agricultor.

Se debe fomentar la competitividad del sector agrario como instrumento de creación de empleo, fijar y aumentar la población en el medio rural y vertebrar el territorio. 

Se deben potenciar las ayudas para la modernización de las estructuras productivas.

Se debería promulgar una Ley de Orientación Agraria.

Implantar el Contrato Global de Explotación.

Hay que impulsar ayudas para la mejora y adecuación del parque de maquinaria a las exigencias de buenas prácticas agrarias y a las normas de seguridad en el trabajo. 

Primar a las comunidades de regantes que homologuen los derechos de todos los usuarios, recuperen los retornos y construyan piezas endógenas de regulación.

Promocionar las ayudas para la concentración de explotaciones en modalidades de gestión cooperativa o asociativa de las propiedades, impulsando unidades básicas de riego y las CUMAS (Comunidades de Utilización de Maquinaria Agrícola).

Se debe incrementar la Promoción de las iniciativas sectoriales para la creación de Centros de Innovación Tecnológica y para la divulgación  y aplicación de dicha innovación, a través de redes.  

La consolidación  y mejora de Regadíos,  en el marco del Plan Nacional de Regadíos, mediante obras que promuevan el ahorro de agua y automaticen su aplicación, ahorrando también tiempo y dinero.  

La Mejora de la Calidad de la producción y promoción de los sistemas y organismos de control y certificación de dicha Calidad, haciendo más competitivas nuestras producciones agrícolas, ganaderas y forestales, en el mercado nacional e internacional. 

Impulsar la relación económica y consultiva con la Federación Aragonesa de Cooperativas Agrarias (FACA).

La comercialización y transformación de productos agrarios, con el desarrollo de un asociacionismo y un cooperativismo potente y organizado en redes, con organizaciones interprofesionales dotadas de alta capacidad de representación y negociación y la promoción de la agricultura contractual.

La promoción de la instalación de empresas  industriales agrarias y no agrarias, en el medio rural,  a través de la creación de parques tecnológicos.  

La utilización de nuevos conocimientos y nuevas tecnologías de la información y la comunicación en los procesos de producción y comercialización de los productos obtenidos en el medio rural, facilitando así el acceso a mercados hasta ahora inaccesibles para estos productos.
20.20. MEJORA DEL TRABAJO AGRARIO.

Articular un marco de participación institucional de las organizaciones profesionales agrarias más representativas, a través de la creación de un Consejo Agrario.

Se debe apoyar a las mujeres rurales para su incorporación a la sociedad del pleno empleo. Para ello se propone la inclusión de la mujer colaboradora en las explotaciones agrarias como afiliada en el régimen especial agrario de la Seguridad Social. Impulsaremos planes específicos de formación para su inserción laboral. Apoyaremos la participación de las mujeres rurales en las tomas de decisión en las entidades asociativas.

Se deben mejorar las condiciones que posibilitan la conciliación de la vida familiar y laboral. Es necesario en este sentido poder garantizar la cercanía de guarderías e instalaciones para la educación infantil, pues constituirá elemento fundamental de este apoyo.

Impulsaremos medidas de Apoyo a la formación, mejora de la cualificación profesional y uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación,  en especial, mediante planes orientados a la mujer con vistas a  su incorporación al trabajo en el mundo rural.

Regulación específica de las organizaciones profesionales agrarias. La participación institucional en las OPAS debe basarse en el criterio de mayor representatividad. Desarrollo de un marco de interlocución específico. Creación del Consejo Agrario. Financiación en base a criterios objetivos. Apoyo al asociacionismo y al cooperativismo agrario.

Plan estratégico en defensa de precios justos para los productos agrícolas y ganaderos, garantizando la transparencia del mercado. Las cotizaciones en origen y destino deben ser reflejo de una correcta formación del precio del productor al consumidor.

Implantación de un verdadero seguro de explotación, lo más universalizado posible, con el objetivo de estabilizar las rentas agrarias. Fomento del mutualismo agrario.

Potenciar el I+D+i Agrario, orientándolo hacia la búsqueda de soluciones a los problemas presentes en el sector.

Reforma de la actual Ley de Arrendamientos Rústicos en los siguientes aspectos: capacidad de contratación exclusiva de profesionales, duración mínima de 5 años y derechos de tanteo, retracto y adquisición preferente.

Desarrollo de una ley de Calidad para facilitar la armonización en materia de calidad. Agilizar los controles y establecer sistemas de trazabilidad. Intensificar la persecución del fraude y el control en frontera.

Plan Integral de Sanidad Vegetal para una producción más respetuosa con el medio ambiente y con la salud de los trabajadores y de los consumidores. Garantizar la sanidad de las semillas no certificadas y la prevención en la entrada de las enfermedades de cuarentena.

Mejorar la fiscalidad para el agricultor profesional: eliminación de la normativa que establece la definición de Ganadería independiente. Establecer el Gasóleo Profesional. Implantación de un sistema estadístico fiable.

Políticas específicas de prevención de riesgos laborales para el sector agrario: legislación, creación de un observatorio, enfermedades profesionales, formación, etcétera.

Es necesario limitar el poder de las grandes compañías agroalimentarias. El actual sistema alimentario se caracteriza por un dominio creciente de un pequeño número de compañías comerciales, distribuidoras y elaboradoras alimentarias que son capaces de imponer sus propios intereses al conjunto de la sociedad y se transforman en los árbitros del sistema agrícola y alimentario. La UE debe desarrollar políticas que refuercen la responsabilidad de las corporaciones e impidan su dominio del mercado. Estas políticas deben limitar la cuota de mercado a través de las normas de competencia.

20.21. ANÁLISIS SECTORIAL DE LA GANADERÍA.

Especial atención a la sanidad animal para evitar la quiebra de la seguridad alimentaria desde el origen.

Extremar y potenciar el autocontrol ganadero y la inspección oficial, integrada y centralizada.

Mantener y potenciar las campañas de saneamiento ganadero.

Control riguroso del bienestar de los animales y su higiene.

Exigir rigor permanente en el proceso de fabricación de piensos.

Registro obligatorio de todos los que intervienen y operan en la cadena de fabricación, transformación y distribución de piensos y material zoosanitario.

Creación de un Servicio Público de recogida de cadáveres de animales.

En el sector de la leche, IU propondrá la reducción diferenciada de la producción según los países y explotaciones; la revisión del Real-Decreto 347/2003 con el fin de vincular la cuota láctea a la explotación e introducir el principio de “recortar proporcionalmente para repartir diferencialmente”. Los movimientos de cuota deben hacerse a través de la reserva nacional para evitar su mercantilización. Modulación de la supertasa para que recaiga en los superproductores, con exención de los pequeños productores en zonas de montaña. Establecimiento de un precio mínimo director para la leche de calidad tipo.

Ovino.

Debe constituirse como el sector ganadero estrella de buena parte de nuestras comarcas en cuanto a calidad y conservación del medio natural para ello proponemos para su desarrollo y viabilidad lo siguiente:

Dirigir las ayudas agroambientales a correctos y viables sistemas de gestión del medio que tienda hacia la mayor autosuficiencia en el territorio regional con pastos de montaña siempre que no amenace la estabilidad de las laderas por la erosión.

Se debe incentivar la incorporación de los jóvenes a la ganadería extensiva del ovino con la potenciación de la escuela de pastores y con ayudas socieconómicas para hacer viable estos proyectos.

Vacuno.

Apoyaremos decididamente la ganadería de vacuno asentada en las áreas de montaña para lo que se deben ampliar y dirigir correctamente las ayudas agroambientales pertinentes para las vacas nodrizas.

Se deben establecer criterios de calidad que apoyen a los ganaderos/as en su labor de garantizar la seguridad alimentaria.

Revisar la política de adjudicación de derechos priorizando las explotaciones familiares.

20.22. DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA.

· Fomento de los cultivos alternativos que puedan significar nuevas fuentes energéticas.
La valorización de los recursos naturales y culturales como base para la promoción del Turismo rural y  el Agroturismo, en apoyo del cual cobra especial relevancia la recuperación de vías pecuarias y caminos rurales.  
20.23. JUSTICIA MERCADO MUNDIAL.

Negociación de procedimientos de comercio sostenible. Una solución de largo plazo deberá implicar, la revisión de los principios básicos del comercio agrario global. Los actuales acuerdos de la OMC, deben ser cambiados con el fin de permitir a los países miembros, establecer prioridades en la producción local de alimentos, basada en el uso de los recursos disponibles. Debe prohibirse también cualquier exportación de alimentos a precios menores a los costos de producción, y dar mayor flexibidad a los países importadores para bloquear importaciones de alimentos que provoquen perturbaciones en la producción local o a los alimentos producidos con métodos ilegales en el país importador. La UE debería eliminar unilateralmente el sistema de subsidios a la exportación. 

Hay que renegociar las normas de comercio para permitir el establecimiento de prioridades a la producción local de alimentos.
21.  EL SECTOR FORESTAL.

21.1. SITUACIÓN DEL SECTOR.


El sector forestal pasa por ser uno de los de mayor riqueza potencial para el norte de nuestra provincia, pero al mismo tiempo se suele poner sobre la mesa la incapacidad del mismo para que dicha riqueza redunde en una mayor calidad de vida en los municipios que la poseen.  Muchas y complejas son las razones de esta situación, estando además profundamente arraigadas en la historia de la gestión forestal en Aragón.  Sin embargo, cada vez es más latente la necesidad de un cambio de rumbo a la política forestal. El sector forestal es esencial para el mantenimiento de población en el medio rural, fuente de nuevos empleos de cierta cualificación, capaz de aunar la explotación forestal (caza, madera, setas, leñas, pastos,...) con el uso recreativo y lúdico. La actividad e inversión en los sistemas forestales es necesaria para el mantenimiento de los ecosistemas y la defensa del monte (son medios muy antropizados), y desde los ayuntamientos y desde el gobierno regional debe entenderse este hecho de forma incuestionable. Es condición sine qua non para comenzar un nuevo rumbo en la política forestal en Aragón:

· Actualización de los datos sobre el bosque aragonés, dotando de los medios necesarios a la Administración (teledetección, deslinde de los montes, etc...).


La importancia de las externalidades o beneficios indirectos del monte: en general, la propiedad forestal no es en absoluto rentable para el propietario, pero sí lo es para el ciudadano que disfruta de los bienes aportados por el monte y que el propietario no "cosecha".


En el caso de los montes del Estado o de entidades públicas, de Utilidad Pública, los gastos de conservación y mantenimiento, que se cargan al presupuesto público deben concebirse como contrapartida a los beneficios que aportan a la sociedad.


La importancia territorial y socioeconómica de los montes privados privados exige una mayor atención por parte de las administraciones autonómicas. Por ello se anima a articular una serie se medidas de política forestal para aumentar la rentabilidad de estos terrenos y la profesionalización. Entre estas medidas se propone la concentración del minifundio, la creación de infraestructura viaria, aumento de la profesionalización de los gestores y trabajadores forestales, impulso del movimiento cooperativo, etc. Se requiere para todo ello el consiguiente apoyo técnico y financiero.


La pequeña y mediana industria precisa igualmente el fomento de economías de escala, concentración y mejora de la calidad de sus productos, así como ayudas financieras para modernizar instalaciones y maquinaria. La aplicación de este tipo de medidas aumentaría la presencia de profesionales especialistas en industrias forestales.


En el caso de los montes privados se propone una concentración de propiedades, que debería ser obligatoria en algunos casos. De esa unidad de concentración sería acreedor cada propietario en función del valor de lo aportado. Con ello se incrementaría la renta de todos los propietarios al disminuir los gastos de gestión etc., al tiempo que serviría para constituir mayores masas forestales si se las dotara de algunos beneficios bien elegidos. El estado debe colaborar en la gestión de estas concentraciones de propiedades forestales con ayudas directas a mejoras selvícolas y de protección de estas masas forestales.


Se propone la dedicación de esfuerzo y recursos para conocer los límites legales de los montes públicos, para deslindar y amojonar aquellos que no lo están, así como la utilización de nuevas tecnologías (GPS, cartografía digital) para facilitar y mejorar esta labor.

21.2. NECESIDAD DE UNA LEY BÁSICA FORESTAL.

· Necesidad de sacar finalmente un normativa en relación a la gestión forestal que esté convenientemente consensuada y que se encuentre convenientemente dotada económicamente.

Promulgar la Ley Básica Forestal en la que se obligue a que los bosques y florestas tengan un aprovechamiento regulado por planes de ordenación forestal sostenible, con especial atención y apoyo de la propiedad pública y comunal. Apoyar la certificación forestal FSC y lograr que al menos el 20 por ciento de los montes españoles tengan aprobados Planes de Ordenación Forestal o equivalentes, claramente orientados a la preservación y uso sostenible de la biodiversidad. Elaborar el Plan Forestal Español abarcando los programas de conservación de los bosques y sus producciones, de control de la erosión, de defensa contra incendios forestales, de conservación de los recursos genéticos forestales y de investigación y extensión forestal. En colaboración con las Comunidades Autónomas, elaborar planes de lucha efectivos contra los incendios forestales, basados en la investigación de las causas sociales y naturales del fuego en cada región y condicionando las subvenciones para prevención de incendios a la investigación de sus causas. Perseguir el comercio ilegal de madera en España, empezando por garantizar que las compras de madera de las administraciones y empresas públicas cuenten con el certificado de haber sido obtenida en explotaciones con gestión forestal responsable.

Aprobar de forma urgente un Plan de Acción contra la Desertificación que incluya un sólido programa de inversiones para la restauración forestal de las zonas más castigadas.


“La sociedad, con sus impuestos, ha demandado la formación de unos profesionales (Capataces forestales y Titulados de FP superiores en temas forestales...) y técnicos forestales (Ingenieros y Ingenieros Técnicos Forestales) con unos conocimientos suficientes para llevar a cabo la gestión integral de los montes bajo los principios que por otra parte, hace más de un siglo y medio, venían aplicando sobre 'aprovechar conservando', es decir, lo que hoy se conoce como gestión sostenible”. Parece absurdo prescindir de estos profesionales en la elaboración de la legislación forestal y en la planificación forestal en la comunidad autónoma.


Si, como denuncian los colegios profesionales forestales, “en España, donde el 52% del territorio se define como forestal, se trata de poner orden donde no existe mediante una Ley Básica de Montes, dejando de lado la profesionalización, entonces se olvida la gestión y si no existe la gestión, ¿dónde está la sostenibilidad?”. 


Por otra parte, el manifiesto destaca que “si la Ley de Montes no contempla que entre los llamados de forma principal a encargarse de la gestión forestal deben ser los ingenieros de montes y los ingenieros técnicos forestales es algo que raya con la irresponsabilidad, al colocar a nuestras masas forestales en una situación de absoluta indefensión, con graves consecuencias para el futuro, pues la naturaleza responde a la 'no gestión' con la regresión, algo que técnicamente está más que demostrado”.

Se sugiere que la Ley del Estado debe actuar sobre unidades biológicas pues la naturaleza no entiende de divisiones administrativas, evitando disparidad de criterios o actuaciones inconexas. La Ley debe obligar y comprometer a todos por igual.

Se pone de relieve la importancia a corto plazo de las acciones territoriales previstas en el Plan Forestal Español, desarrolladas a través de Convenios entre el Ministerio de Medio ambiente y las CC.AA.


En especial se deben señalar las relativas a restauración hidrológico-forestal. La administración y gestión de las inversiones precisas para la ejecución de estos trabajos, la licitación, dirección de obra y consiguiente recepción serán realizadas por las Confederaciones Hidrográficas y Sociedades Estatales de Aguas.


Queremos hacer notar nuestra preocupación ante el hecho de que el Departamento de Medio Ambiente mantiene una política sistemática de amortización de puestos de profesionales y técnicos forestales en la gestión de los montes.


Es necesario llegar a un consenso entre la Administración general del Estado, las Comunidades Autónomas y el Parlamento para la aprobación urgente de una nueva Ley de Montes y Aprovechamientos Forestales aceptada por todos.


La política forestal debe equilibrar las demandas de la sociedad urbana con las necesidades del medio rural, en el marco del desarrollo sostenible y de la cohesión territorial.


Dada la gran superficie forestal que comprende la Red Natura 2000 y la orientación exclusivamente conservacionista que presenta, condicionando así en gran medida aspectos productivos de los montes, es conveniente compatibilizar debidamente los objetivos de esta figura de protección.

21.3. PROPUESTAS SECTORIALES PARA EL DESARROLLO FORESTAL.

Esta ley regulará la necesidad entre otras de implicar al paisaje como un elemento estratégico en la gestión del territorio. También incidirá en la necesidad de proteger y recuperar, en lo posible, los setos y en la necesidad de restaurar los espacios paisajísticamente degradados. Deberá establecer unas pautas para la protección de determinados paisajes por su importancia intrínseca o por sus implicaciones turísticas. 

Es necesario impulsar el desarrollo y aplicación de un Programa de Acción Pública de Lucha contra la Desertización que favorezca la restauración de terrenos degradados tanto agrícolas como forestales.

Incremento de los presupuestos autonómicos, que en buena parte deberán ser transferidos para su gestión a las comarcas, para la financiación de medidas para la mejora del nivel de protección de los montes frente a los riesgos de incendios, plagas y erosión.  Mayor gasto en las medidas preventivas que en las de extinción y curativas.

· Utilización de los recursos existentes en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, para favorecer la contratación de los trabajos forestales a empresas locales.

· Apoyo a los ayuntamientos para la puesta en marcha de proyectos-piloto de gestión integrada del monte, en terrenos municipales (madera, hongos, caza y pesca, aulas de naturaleza, senderismo, ...), con el apoyo de empresas locales.

· Puesta en marcha con medios suficientes de un auténtico centro de desarrollo e investigación forestal en el Altoaragón a semejanza del localizado en Solsona. Se debe desarrollar desde este centro estudios de investigación de mejora forestal, de desarrollo de plantaciones de madera de calidad en terrenos agrícolas, de aprovechamiento racional de los productos secundarios...

Apoyo para la puesta en marcha de proyectos de aprovechamiento de biomasa energética, mediante la ordenación racional de montes para dicho aprovechamiento, y el diseño de empresas mixtas para su valorización.

Pondremos  en marcha  planes de ordenación de usos en los montes; la creación de aulas forestales y medidas de apoyo a la consolidación de las pequeñas empresas dedicadas a la primera transformación de madera y mejora de los canales de comercialización.

21.4. POLÍTICA DEL DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE.

· Auditoria laboral y de funcionamiento de la administración forestal en búsqueda de fórmulas para mejorar el servicio forestal autonómico.  Este Servicio lleva desde muchos años una inercia de funcionamiento que poco favorece su implicación en las nuevas demandas de la sociedad ni en criterios de racionalidad en el servicio y de reparto de responsabilidades entre los distintos estamentos. Es necesario replantear profundamente su funcionamiento e incentivación profesional del en general buena plantilla profesional con la que cuenta el Servicio. 

Recuperación de la transparencia informativa, con indicación clara y precisa del estado de los bosques, y acceso libre a dicha información; los procedimientos actuales son deliberadamente lentos, atentando incluso contra los principios establecidos en la Directiva comunitaria sobre libre acceso a la información pública ambiental.

· Impulso al uso ganadero de los montes arbolados y con graves peligros de incendios de cara a disminuir las cargas de combustibles de estos montes. Los pastores deben funcionar en estos montes como vigilantes y sus ganados como desbrozadoras de las líneas de defensa contra incendios.

Se necesita mejorar la comunicación con la Sociedad, captando su sensibilidad y sus demandas, al tiempo que se sensibiliza, divulga y transmiten los elementos de "cultura forestal", acortando las distancias que nos separan.


Se destaca la dedicación e importante labor realizada por los ingenieros de montes en los montes públicos, en especial en los de Utilidad Pública, a lo largo los años. En la actualidad se aprecia un preocupante desconocimiento de esta circunstancia por la sociedad y los entes locales. 


Se debe dar mucho más apoyo a la investigación forestal para avanzar en la ampliación de la sostenibilidad en todos los ámbitos forestales, revisando y adaptando los métodos y modelos tradicionales, así como desarrollando otros nuevos.


Uno de los objetivos de la política forestal aragonesa debe ser el de crear empleo estable, profesionalizado, de calidad y bien remunerado en las zonas rurales, evitando así la despoblación que éstas sufren actualmente.


La política forestal debe ser activa, en el sentido de que debe favorecer la ordenación y la gestión sostenible de los montes. No se debe confundir la protección de los espacios con la "no intervención" en los mismos.
21.5. PREVENCIÓN Y DEFENSA CONTRA INCENDIOS.

Plan de defensa contra incendios basado más en la prevención que en la extinción. Se propone la asunción de medidas urgentes para potenciar la toma de políticas preventivas frente a los incendios con el primer objetivo de compartimentar la superficie forestal con la ejecución más exquisita y de menor impacto paisajístico de áreas cortafuegos. Creemos que se deben implicar en esta política a la población rural con las posibilidades de empleo que esta actividad permite, sobretodo para épocas de menor actividad. La ganadería también debe jugar un importante papel. Se propone convertir los actuales retenes en cuadrillas forestales permanentes y profesionales que en las distintas comarcas lleven a cabo trabajos de selvicultura preventiva y mejora forestal. Para el verano se formarían auténticos retenes profesionales para actuar en primera línea y una dotación a la guardería para que pueda patrullar por parejas para poder atender posibles emergencias en épocas de peligro y dirijan las fuerzas de extinción en caso de incendios de tamaño medio y pequeño o en los primeros momentos.

Impulsaremos acciones de prevención contra incendios forestales, de forestación y de mejora silvícola en las masas forestales así como de defensa de las mismas contra plagas.

Intensificaremos la colaboración en la lucha contra el fuego reforzando los grupos de actuación rápida y la coordinación de las Corporaciones Locales con las Comunidades Autónomas.

21.6. gestión FORESTAL sostenible. la CERTIFICACIÓN forestal.


Se debe garantizar al consumidor que los productos forestales proceden de una gestión forestal sostenible. El sistema de garantizar la gestión forestal sostenible pasa por la certificación de los productos forestales. Por tanto la política a seguir debe corresponder a la expansión de la certificación a todos los aprovechamientos ejecutados en nuestros bosques. En el proceso, una tercera parte independiente asegura que un producto, proceso o servicio cumple determinados requisitos y exigencias. Existen diversos sistemas de certificación forestal. En España dominan el FSC, impulsado por una ONG conservacionista y el PEFC de la iniciativa privada, los propietarios e industria forestal europea. Por otro lado, el sistema español de Certificación Forestal contempla tres posibles alternativas: Certificación individual, de grupo y regional. Se podría optar por un proceso de Certificación regional que comprometa con ayudas a la adopción por propietarios públicos y privados de sistemas de gestión sostenibles. La gestión sostenible a adoptar proporcionará nuevas oportunidades de empleo profesional y de calidad debido a:

· La necesidad de realizar auditorias internas por muestreo para controlar que los propietarios públicos y privados adheridos cumplen los compromisos adquiridos (plan de ordenación, compromisos de gestión y contratación de empresas de explotación adscritas al sistema,...). Esta auditoria interna será realizada por equipos multidisciplinares con presencia destacada de técnicos forestales.

· Los propietarios deben presentar un Plan Técnico de Gestión y Mejora Forestal, Plan de Ordenación o Plan Simple de Gestión aprobado por la Administración.

· La necesidad de aumentar la profesionalización de las empresas de aprovechamientos, al tener que adquirir ciertos compromisos para trabajar en montes incluidos en el sistema de Certificación.

· Se acompañarán estas adhesiones a la certificación con opción a recibir subvenciones, ayudas y poder comercializar en condiciones ventajosas los productos forestales. La administración en este sentido se comprometería a obligar a industrias y empresas que precisen ayudas o que operen en montes gestionados por la administración a adherirse a los sistemas de certificación.


La Certificación forestal no debe verse como una amenaza sino como una importante oportunidad de profesionalidad del trabajo forestal y de desarrollo del sector, siempre que esté acompañado su expansión con la necesidad de invertir dinero en el medio forestal.

21.7. gestión FORESTAL sostenible. la ORDENACIÓN integral del medio natural.

La ordenación de montes reconvertibles a ordenaciones integrales del medio natural es uno de los estudios y realizaciones más importantes para la gestión sostenible del medio natural. Se deberían orientar los estudios a la agrupación en los documentos de gestión a superficies correspondientes a montes públicos y privados para gestionar territorios naturales como sierras, comarcas... Estos estudios deben buscar como objetivo imprescindible garantizar la regeneración natural, la evolución de las masas forestales a ecosistemas más estables y ricos, asegurar al máximo la satisfacción de los servicios (beneficios indirectos del monte) y recursos renovables que demanda la sociedad de estos medios... El retraso en la regeneración y la simplificación de los ecosistemas puede producir daños irreparables a estos ecosistemas y no asegurar la estabilidad de los mismos. Se requiere realizar los estudios y observaciones generales de los ecosistemas naturales existentes en nuestra comunidad autónoma que deberán de servir de guía para la elaboración de estos documentos de planificación forestal. También es necesario llevar adelante experiencias de gestión precisos sobre nuestros ecosistemas mediterráneos y pirenaícos, para lo que habrá que invertir en investigación forestal, para tener referencias precisas para la confección de los documentos de gestión de estos proyectos integrales de gestión. La ordenación de un monte no debe ser solamente el conteo y medición de los árboles.


En muchos casos para justificar la necesidad de estos proyectos de gestión se cita ejemplo del pinar de silvestre de Valsaín en la Sierra de Guadarrama que con 100 años de ordenación se ha conseguido duplicar las existencias en volumen, se ha aumentado el número de árboles métricos un 70 % y con ello la calidad del arbolado existente y se ha extraído un volumen tres veces que el que había al inicio. Y todo ello conservando y mejorando la riqueza biótica de estos montes y no viéndose afectado por catástrofes naturales de consideración. Todo ello no ha impedido el desarrollo socioeconómico de su área de influencia basado en temas de producción de madera de calidad, uso recreativo, cinegético,... Se ha logrado hacer compatibles las distintas producciones del monte obteniendo un beneficio socieconómico de bienes directos e indirectos máximo.


Los proyectos de ordenación deben integrar una ordenación ganadera del monte que se sirva del aprovechamiento ganadero para llevar adelante labores de conservación del paisaje, aumento de la biodiversidad y medidas preventivas frente a incendios. Pero los proyectos de ordenación deben prohibir totalmente en los tramos de corta y reproducción el pastoreo. En zonas con pastoreo autorizado se permitirán solo cortas de policía y las selvícolas programadas. 


Se debe tener muy en cuenta la diversidad de funciones que desempeñan los montes oscenses, entre las que deben resaltarse: la conservación del suelo y del paisaje, la preservación del ciclo hidrológico y la calidad de las aguas, la producción de madera, la caza, el turismo, la protección de fauna y flora, etc. Esta diversidad condiciona la ordenación de áreas forestales cuando confluyen en espacio y tiempo intereses contrapuestos justificando, aún más si cabe, la necesidad de planificación y gestión de los distintos recursos. El profesional debe analizar las posibles incompatibilidades y marcar prioridades así como buscar alternativas óptimas de gestión para satisfacer la creciente demanda social de usos.


En otro orden de cosas se debe trabajar en mejorar y adecuar las Instrucciones Generales de Ordenación de Montes Arbolados de 1970, adaptándose a las nuevas necesidades, contemplando tanto la función productora como otras generadoras de recursos, directos o indirectos. Es preciso adaptar la figura del Proyecto de Ordenación, signo distintivo de la gestión forestal sostenible en el proceso de certificación forestal, de acuerdo con las orientaciones de las Conferencias de Río y de Helsinki.


Se debe llevar a cabo urgentemente la labor pendiente de elaboración y actualización de  los numerosos proyectos de Ordenación con sus respectivas revisiones, que están pendientes. No se debe permitir ninguna corta, a excepción de las urgentes de policía, en los montes de utilidad pública o propios que carezcan de proyectos de gestión.

22.  POR UNA GESTIÓN INTEGRAL Y TRANSPARENTE DEL MEDIO AMBIENTE.

22.1. lA POLÍTICA ANTIECOLÓGICA DEL PP.

Los ocho años transcurridos del gobierno del PP han sido un auténtico desastre para el medio ambiente en nuestro país. Quizás los dos ejemplos más significativos sean el PHN aprobado contra viento y marea,  el crecimiento en flecha de las emisiones de gases de efecto invernadero, el Prestige, Aznarcollar. España se ha convertido en el país occidental donde más han aumentado las emisiones de gases de efecto invernadero (más de una 35% desde 1.990), sin que se haya aprobado ningún plan nacional de lucha contra el cambio climático. España es también el país que acumula más infracciones a las directivas europeas en materia de medio ambiente.

Esa política anti-ecológica y antisocial que acabamos de ejemplificar se multiplica en las CC.AA. y los Ayuntamientos gobernados por el PP. Todos los desaguisados urbanísticos imaginables, una ordenación del territorio que favorece descaradamente la especulación y que está destruyendo la biodiversidad, una red de infraestructuras que desarticula las relaciones sociales y cuartea el territorio, terminando con ecosistemas únicos en Europa, la inexistencia de medidas protectoras del medio natural, sometido a innumerables presiones y utilizado a menudo como vertedero de sectores sin escrúpulos, carente de una mínima plantilla de agentes de inspección ambiental: esa es la realidad de las políticas desarrolladas.

Los importantes convenios ambientales “adoptados” por las administraciones públicas españolas no están siendo puestos en práctica, como Protocolo de Kioto, Convenio de Ramsar sobre la protección de los humedales, Convenio de Barcelona para reducir la contaminación del Mediterráneo, Convenio de Espoo sobre la Evaluación Estratégica del Impacto Ambiental, Convenio sobre Biodiversidad y Estrategia Española sobre la Biodiversidad, Convenio de Aarhus sobre acceso a la información ambiental, Participación Pública en los procesos de decisión y acceso a la justicia en temas medioambientales, Directivas ambientales de la Unión Europea, etc.

22.2. POLÍTICA Y PLANIFICACIÓN TRANSVERSAL DEL DESARROLLO SOSTENIBLE.

Establecimiento de un Sistema de Indicadores de Sostenibilidad que de forma periódica evalúe las políticas medioambientales.

Garantizar la protección de la salud humana y del medio ambiente, atendiendo prioritariamente a la prevención en aplicación del principio de cautela.

El actual modelo de vida, en cuanto a producción y consumo, es insostenible ya  que los recursos de la tierra son finitos.

El crecimiento económico está limitado por la capacidad del planeta para renovar los recursos naturales y para absorber residuos y emisiones contaminantes.

Es posible hacer más con menos, con ahorro y eficiencia. Es posible compatibilizar el desarrollo económico, industrial, agrícola, ganadero,... con el respeto al medio natural. Debemos avanzar hacia un modelo sostenible que sería “aquel que satisfaga las necesidades de las personas sin comprometer el bienestar de las generaciones venideras”.

Potenciar el desarrollo de auditorías ambientales, de manera que el empresario tome conciencia de que una producción respetuosa con el medioambiente es viable económicamente, e incentivar las actividades que no generen residuos tóxicos. Asimismo, emplazar a las empresas a reducir al menos un 40% de residuos tóxicos y peligrosos, tal como se acordó en el Plan Nacional de Residuos Peligrosos 1995-2000.

Las Agendas 21 Locales como marco estratégico

Impulsar la implantación municipal de Agendas 21.

Financiación de la fase de diagnostico de la situación ambiental en cada término municipal.

Impulsa a la creación de redes comarcales de Agendas 21.

Creación de foros de participación ciudadana para la elaboración, implantación y seguimiento de agendas 21.

Elaboración de diagnostico y elección de indicadores.

Además de los parámetros ambientales, las Agendas 21 incluirán en los diagnósticos de situación y en los objetivos a alcanzar los factores sociales (empleo, salud, vivienda, etc,) y los factores territoriales (transporte, uso del suelo, etc,) en lo que es necesario intervenir para ir hacia un modelo de desarrollo sostenible.

Los indicadores que el proceso de participación determine serán el punto de referencia para determinar los objetivos: las actuaciones que se deriven se incluirán en las diferentes políticas o planes municipales.

Incorporación de criterios de accesibilidad y uso equilibrado del territorio como condicionante ambiental de los planes de ordenación urbana.

Impulso a la participación ciudadana  en asuntos ambientales.

Información pública sobre el gasto público en materia de medio ambiente.

Creación de Consejos Asesores de medio ambiente plurales y dotados de capacidad de intervención (informes preceptivos) en relación a planes y programas y a la elaboración del Informe de situación del medio ambiente en la región o comunidad.

Impulso a la creación de foros de amplia participación.

 Avanzar en que los sistemas productivos y económicos sean más respetuosos con el medio ambiente, empezando por aquellos más dependientes y con más incidencia en los recursos naturales, como son el turismo, la agricultura, el urbanismo, la energía, etc.

Promoción del cálculo de la huella ecológica como indicador medioambiental de sostenibilidad. La huella ecológica mide el impacto medioambiental de una acción humana en términos de superficie de suelo necesaria para absorber tal impacto, o para sostener la producción o consumo de un bien o servicio. La huella ecológica traduce el consumo de recursos naturales a la superficie de tierra necesaria para proporcionarlos. Cada español tienen una huella ecológica de 62.000 metros cuadrados de superficie terrestre mientras que sólo dispone de 34.000 metros cuadrados de territorio productivo. Control de la tasa de conocimiento de la población española sobre los problemas ambientales locales y globales.

Coordinar en el ámbito estatal las distintas Agendas 21. con relación a planes y programas, y a la elaboración del Informe de Situación del Medio Ambiente Estatal.

Procederemos a la promulgación de las Ordenanzas correspondientes a nivel municipal y desarrollaremos lo contemplado al respecto en la Agenda Local XXI.

Las políticas en materia de medio ambiente son transversales y sus postulados deben tenerse en cuenta en todas las actuaciones priorizando las que afectan a la salud y la calidad de vida, el entorno, la vivienda, el urbanismo, el transporte, los residuos, la calidad del agua y del aire, el control de los ruídos...

La política en medio ambiente debe partir del diálogo y la participación social para avanzar en la definición del desarrollo sostenible necesario para nuestra sociedad.

Esta amenazada seriamente la calidad de vida de las mayorías sociales y de las generaciones futuras.  Para garantizar la calidad de vida de la generación actual sin comprometer la de las generaciones futuras es necesario caminar por el desarrollo sostenible. La protección, conservación y restauración del medio ambiente es garantía de salud y bienestar para todas las personas y garantiza la satisfacción de las necesidades que tengan las generaciones venideras.

Se deben orientar las actividades económicas en dirección a un uso sostenible de los recursos naturales, sin rebasar la capacidad de acogida del medio, promoviendo la producción limpia, el consumo responsable y la creación de empleo socialmente útil.

Se deben llevar a cabo buenas prácticas ambientales en la gestión pública (en instalaciones, contratación, consumos...)

Es interesante fomentar las posibilidades de creación de empleo en actividades relacionadas con la protección del medio ambiente en aspectos de reutilización, reciclaje, energías renovables,...

Se deben reducir los residuos e impulsar la reutilización y el reciclaje evitando la necesidad de los vertederos.

Es necesario una reforma ecológica y social de la contabilidad económica asumiendo cada actividad productiva, y cada servicio, los costes externos que genera, y estableciendo precios justos.

Se debe avanzar hacia una nueva fiscalidad ecológica en los ámbitos autonómicos que grave las actuaciones más impactantes sobre el medio y fomente las buenas prácticas ambientales.

Se debe promover la investigación ambiental en colaboración con universidades y organismos públicos.

Educación y sensibilización ambiental en todos los sectores de la población, sobre todo entre la población infantil.

Elaboración de planes de ordenación de los recursos naturales a nivel de las distintas comarcas.

Fomento a la creación de empleo en actividades relacionadas con la protección del medio ambiente: reciclaje, energía renovables,...

Promoción de la investigación ambiental en colaboración con universidades y organismos públicos. 

Es necesario garantizar la correcta transposición de las Directivas Comunitarias al Ordenamiento Jurídico del Estado español, especialmente las relativas a la protección ambiental.

Se debe fomentar la participación ciudadana en los expedientes de información pública de los diferentes proyectos y estudios de impacto ambiental y aplicar el derecho a la información ambiental. 

22.3. AHORRO ENERGÉTICO.

Promoveremos el uso de vehículos más eficientes y en la construcción, el uso generalizado de técnicas de aislamiento térmico y la utilización de energías renovables, como la solar para calentar el agua.

Implantaremos planes de ahorro energético, tanto en las nuevas construcciones, como en las ya edificadas, y de forma prioritaria en edificios públicos y oficinas.

Desarrollaremos planes de iluminación urbana que eviten la contaminación lumínica del cielo y logren la consiguiente eficacia y ahorro de energía.

Desarrollaremos, de forma continua, campañas de educación para la población, en lo relativo a eficiencia y ahorro energético.
22.4. POTENCIACIÓN DE ENERGÍAS ALTERNATIVAS.

Promoveremos desde los municipios el uso de fuentes de energía renovables, de forma destacada la solar y eólica, a través de medidas diversas, entre otras, mediante ordenanzas municipales.

22.5. POTENCIACIÓN DE ENERGÍAS ALTERNATIVAS.

Disminuir en un 20 por ciento para 2008 el peso de los residuos generados, con especial atención a la reducción de su peligrosidad.

Fomentar la recogida selectiva y el compostaje con el fin de recuperar por estos medios un 60 por ciento de los residuos para 2008.

Planificar el cierre de las incineradoras. Desechar la incineración como sistema de gestión de residuos, incluida la utilización de cementeras u otro tipo de instalaciones industriales.

Realizar el sellado y restauración ambiental de todos los vertederos incontrolados y la creación de una red de vertederos adecuada y suficiente, de acuerdo con la Directiva europea de vertederos.

Reelaborar los planes de residuos peligrosos, lodos de depuradora y neumáticos usados

Actualizar la Ley de Residuos (Ley 10/1998) y la Ley de Envases (Ley 11/1997).

Se debe avanzar en la definición de políticas de prevención y reducción de la contaminación que deteriora el medio ambiente y afecta a nuestra calidad de vida y salud; reduciendo los residuos, la contaminación atmosférica y el ruido, para proteger a los ciudadanos y a su entorno de sus efectos adversos y construir así ciudades más saludables y acogedoras.

Apoyaremos la instalación de plantas integrales de compostaje, recuperación y reciclaje, de las basuras urbanas, y promoveremos en la ciudadanía en general y entre las industrias y comercios locales la reducción en origen y la separación selectiva de residuos para su reciclaje.

Se deben tomar medidas activas para la reducción de la generación de residuos. Con respecto a los restos domésticos se deben reducir los embalajes para lo que se deberá negociar con los productores de bienes y servicios y concienciar a los consumidores. Para los industriales, agricultores, ganaderos, comerciantes...  se debe potenciar el uso de tecnologías límpias y la promoción de buenas prácticas. 

Se debe promover la sustitución de productos de alta toxicidad, tanto de uso domésticos como en los sectores industrial o agrario. Poner en marcha la gestión de residuos especiales, con definición de las exigencias de las instalaciones de tratamiento final (neumáticos fuera de uso, vehículos al final de su vida útil, escombros e inertes).

Desarrollaremos planes de gestión específicos para los escombros promoviendo su reutilización. Eliminaremos los vertederos incontrolados.

Necesario planes para reciclaje de purines, restos farmacéuticos , vehículos viejos...

Promocionar el mercado del reciclado, mediante la incentivación de los productos obtenidos, la etiqueta ecológica y la sensibilización ambiental.
22.6. GESTIÓN DE RESIDUOS.

Aprobar una ley de residuos.

Crear un nuevo tributo de carácter ecológico para corregir las conductas de empresas y consumidores, mediante la internalización de los costes externos de sus acciones que suponen impacto medioambiental.
Actualización del Plan de Gestión de Residuos Urbanos con las siguientes características: minimización, reducción, reutilización, reciclado, aplicación de tecnología y valorización. 

Creación de instrumentos económicos, financieros y fiscales que favorezcan la reducción de residuos. 

Control de vertidos de origen industrial y agropecuario, tanto de focos concretos, como de contaminación difusa.

Reducir, reciclar y reutilizar los residuos de todo tipo producidos en cada región.

Planes municipales de gestión de residuos que seguirán las mismas directrices propuestas para los planes autonómicos para los residuos cuya gestión sea competencia municipal y para los residuos generados por actividades que requieran alguna licencia municipal (licencia de actividades, licencia de obra, etc.)  Se fomentará la constitución de mancomunidades para posibilitar la inversión y la utilización conjunta de instalaciones para el aprovechamiento y reciclaje de residuos.  En concordancia con la política de empleo y gestión de servicios públicos de IU,  dicha gestión se hará de forma directa por el Ayuntamiento o Mancomunidad.

Protección de los recursos hídricos superficiales y subterráneos.

Control de residuos agrícolas y ganaderos. Aprovechamiento de la materia orgánica contenida en ellos.

Desarrollar un Plan eficaz y creíble de recogida selectiva de Residuos Sólidos Urbanos que contemple: el reciclado de papel, vidrio, metales férricos, aluminio, plásticos y la parte orgánica, la minimización en el consumo y generación de residuos, el compostaje de la materia orgánica para su utilización en la jardinería, repoblaciones y restauraciones paisajísticas y el aprovechamiento de los rechazos inertes para la elaboración de materiales reciclados, así como prohibir el PVC en los envases.

Fomentar la adopción de medidas preventivas y el desarrollo de tecnologías limpias, con la puesta en marcha de proyectos de investigación y desarrollo en materia de minimización.

Apostamos por la creación de una empresa pública de residuos que gestione los residuos peligrosos, controle la gestión del resto de residuos y promueva la disminución de los mismos mediante una oficina de promoción de las tecnologías limpias.

Crearemos e instalaremos nuevos “puntos limpios” para la recogida de residuos de características especiales (tóxicos, peligrosos, etc.).

Crear una red de recogida de envases de productos fitosanitarios ya utilizados.

Se debe impulsar la labor inspectora de la administración, tanto a los centros productores de residuos como a las instalaciones de gestión de residuos.

Tendremos en cuenta la gestión de los residuos a la hora de elaborar planes de ordenación urbana.  Haremos una selección de emplazamientos para facilitar la recogida selectiva de estos.

Aumentaremos la colaboración entre las distintas autoridades autonómicas y locales en orden a transmitir los avances en el campo del saneamiento, nuevas tecnologías de limpieza, y reciclado de residuos urbanos para aprovechar así las buenas prácticas de los distintos municipios.

22.7. TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE.

Crear una Agencia Estatal para el Desarrollo Sostenible, dependiente del parlamento y encargada de la implantación de la Estrategia de Desarrollo Sostenible. Reformar el Consejo Asesor del ministerio de Medio Ambiente, asegurando una adecuada representación de las organizaciones ecologistas y los recursos materiales y humanos necesarios para el desempeño eficaz de sus funciones. A todos los niveles, Consejos Asesores de Medio Ambiente, dotados de capacidad de intervención, con suficiente participación de las organizaciones ecologistas, sindicales, vecinales, juveniles y cívicas. 

Ratificar el Convenio de Aarhus sobre el Acceso de la sociedad y las ONG a la Información, la Participación del Público en la Toma de Decisiones y el Acceso a la Justicia en Materia de Medio Ambiente. Aprobar una ley de Evaluación Ambiental de proyectos, planes y programas. Transposición inmediata de la Directiva 2003/4, de 28 de enero de 2003, relativa al acceso del público a la información medioambiental generada por las Administraciones Públicas y a los procedimientos judiciales relacionados con la protección y conservación del medio ambiente.

Potenciar el papel de las ONG ambientales como vehículos de participación y sensibilización ciudadana, apoyando su fortalecimiento y actividades mediante programas concretos.
22.8. PROTECCIÓN DE LA BIODIVERSIDAD.

Aplicar de inmediato la Estrategia Española para la Conservación y el Uso Sostenible de la Diversidad Biológica.

Gestionar la Red Natura 2000 auspiciada por la Unión Europea cumpliendo en 2004 los plazos de designación de los lugares de interés para la conservación (LIC) y de las zonas de especial protección para las aves (ZEPA), y desarrollar los correspondientes planes de gestión para 2008.

Aprobar y poner en práctica todas las Estrategias Nacionales para la recuperación de todas las especies en peligro de extinción. Impulsar la aprobación de los correspondientes planes autonómicos, y elaborar un plan de lucha contra el uso del veneno.

Protección de los recursos naturales: flora, fauna, patrimonio geológico, histórico cultural y paisaje.

Desarrollo de la RED NATURA 2.000.

Proteger desde el planeamiento urbanístico los espacios naturales, incluido el paisaje.

Inventariar para su protección las especies singulares.

Promover planes de restauración de espacios degradados.

Necesidad de revisar y concretar la situación en la que se encuentra la fauna para atravesar las vías de comunicación y propuesta de soluciones para disminuir al máximo esta mortandad. 

Para asegurar la conservación de especies en peligro de extinción, trabajaremos en la preservación de sistemas tradicionales de gestión del hábitat, impulsando los programas de medidas agroambientales.

Aumentaremos los recursos dedicados a la protección y conservación de los Espacios Naturales Protegidos, en especial de los que se incluyan en la Red Europea Natura 2000.

Es necesario preservar los corredores o pasillos verdes entre los distintos espacios naturales para permitir la conexión de la fauna. No obstante la recuperación de los setos podría en este sentido ofrecer una importante oportunidad para mejorar la conexión y continuidad de la naturaleza en todo el espacio.

La actividad de la Caza puede ser un importante recurso turístico y económico pero debe ser gestionado con exquisita delicadeza para no ser excluyente frente a otros usos. Menos caza de escopeta y cazuela y más de calidad y con valor añadido que redunde en un interés más amplio que el exclusivo de los cazadores.

Legislación ambiental.

Es necesario aprobar una ley de vías pecuarias, que incorpore opciones, planteamientos y criterios complementarios , como pueden ser los planes de uso y aprovechamiento. Esta ley debe considerar a las vías pecuarias no únicamente como rutas ganaderas sino como “corredores ecológicos” y como posibilidad de contacto de la población con el medio natural con actividades como el senderismo, bicicleta de montaña, caballos, ...

22.9. EDUCACIÓN AMBIENTAL.

Promover políticas de educación y sensibilización ambiental.

Es importante desarrollar estrategias de educación ambiental basadas en el desarrollo sostenible y relacionadas con la gestión.

Crear órganos de colaboración con las Organizaciones no Gubernamentales y entidades sociales.

Es necesario incorporar la Educación Ambiental en los diferentes niveles de la enseñanza.

Incrementaremos la educación y formación ambiental para todos los ciudadanos,  a través de campañas educativas para promover la reducción de residuos y su correcta gestión.

Desarrollaremos, con carácter permanente, campañas de sensibilización, a los ciudadanos, industriales y comerciantes, sobre comportamiento ecológico, importancia de la separación domiciliaria de residuos, y la consiguiente utilización de los contenedores de residuos a reciclar, así como la reducción en origen y la reutilización y el reciclaje.

22.10. RED DE ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS.

Creación del Parque Internacional de los Pirineos, cuya gestión podría pasar a ser Europea  y donde se preferiría un dirección técnica independiente e integrada en el territorio más que una dirección política cambiante y clientelista. Al frente del futuro Parque se debería situar una persona de reconocida solvencia en gestión del territorio, con cierta imagen internacional, y con una decidida voluntad política de apoyo al desarrollo de las poblaciones locales. El nuevo Parque internacional debe agrupar hasta unas 100.000 has protegidas en el corazón del Pirineo y constituirse como la principal área protegida de la comunidad económica europea.

Creación de cuatro nuevos espacios protegidos uno serían los Parques naturales de: Sierra Ferrera-Cotiella (gestión supramunicipal), El de los Pirineos Occidentales y de San Juan de la Peña (gestión comarcal), el de la Sierra de Alcubierre (gestión comarcal) y un Parque nacional de las estepas de Monegros (gestión nacional). Todos estos espacios protegidos deben velar por conseguir una adecuada proyección nacional e internacional que suponga la posibilidad de un desarrollo sostenible de las zonas de influencia sin un menoscabo de sus valores naturales. En todos estos espacios se debe velar por el uso del transporte público regulado para su visita, la promoción de visitas guiadas y el desarrollo de un turismo sostenible de calidad. Todos estos espacios además supondrán un importante carta de presentación de estos territorios y de líneas de productos artesanos, de calidad y ecológicos que se puedan producir en estos territorios.

Es necesaria la puesta en marcha de importantes medidas de protección en los espacios naturales, que incluyan la promoción de medidas agroambientales, y la promoción de pequeñas empresas de servicios vinculadas a la explotación racional del medio que asegure la creación de puestos de trabajo y actividades la mayor parte del año en estos espacios. Dentro de esta medidas es la contratación para el mantenimiento de estos parques a empresas comarcales públicas a crear en estos territorios con personal de la zona. También se debe regular las visitas a estos espacios con el doble objetivo de distribuir sus visitas en un margen temporal más amplio y hacer visitas guiadas que supongan la financiación de puestos de trabajo cualificados en la zona. El acceso a estos espacios protegidos se debe regular con transporte público y favorecer horarios que estimulen las estancias y uso de servicios de restauración en la zona de influencia.

Dotaremos de Planes de Uso y Gestión a los espacios naturales protegidos, para asegurar un uso prudente y su conservación efectiva.

Fomentaremos un turismo responsable con el medio ambiente mediante la certificación de la gestión ambiental en municipios turísticos y con espacios naturales protegidos.

22.11. PROTECCIÓN FRENTE AL RUÍDO.
Acometeremos programas de control y seguimiento de la contaminación acústica apoyando la red autonómica de vigilancia permanente, que permita controlar los límites legalmente establecidos y, en su caso, adoptar las medidas pertinentes.

Introduciremos la prevención del factor ruido en la planificación y diseño urbanístico de nuestros pueblos y ciudades. 

Apoyaremos la elaboración de  mapas de ruido en los municipios.

Adoptaremos planes de reducción de velocidad, y del volumen de tráfico, para conseguir unos niveles medios de exposición inferiores a 55 decibelios durante el día y 45 por la noche.

Adoptaremos planes de restricción en la utilización de vehículos y productos ruidosos, entre otros limitando la circulación de camiones por la noche. 

Ampliaremos las zonas peatonales en los cascos urbanos, entorno de plazas públicas de uso intensivo por la población, zonas históricas y zonas sanitarias.

Incrementaremos los controles técnicos de vehículos con inclusión del ruido y fomentaremos la construcción de superficies de rodamiento con técnicas que disminuyan el nivel de ruido.

Redacción de una normativa autonómica contra el ruido en la que se incluya la dotación de personal para el control efectivo de las medidas aprobadas y medidas de coerción para facilitar la extensión de su cumplimiento. 

22.12. REDUCCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN.
Programa de depuración natural de las aguas residuales rurales con la posibilidad de emplear filtros verdes y tecnologías poco impactantes. Para el tratamiento de las aguas industriales debe existir un sistema de captación y tratamiento específico. 

No conceder en el Plan de Asignación una cantidad total de derechos de emisión superior a las emisiones de 1990 incrementadas en un 15 por ciento. Reducir las emisiones de cada uno de los gases de efecto invernadero cumpliendo el Protocolo de Kioto y planificar una estrategia que permita disminuir para el año 2050 en un 80 por ciento las emisiones con respecto a 1990.

Prohibición de todos los gases fluorocarbonados para 2008.

 Plan renove de renovación de la flota de vehículos ligeros incorporando las nuevas tecnologías de montor eléctrico combinado con el de explosión y de la pila de hidrógeno.

Una política activa frente al cambio climático y por la mejora de calidad del aire.

Creación de una oficina de Tecnologías Limpias para el desarrollo e investigación en técnicas, métodos e instrumentación ambiental, favoreciendo las buenas prácticas.

Realización de un tratamiento integrado de la situación de la contaminación atmosférica, emisión, meteorología y calidad del aire.

Desarrollo normativo y planificación para la reducción y el control de la contaminación electromagnética (telefonía móvil, líneas de alta tensión y otras fuentes convencionales) y para la reducción y el control del ruido, principalmente del producido por el tráfico rodado, ferroviario y aéreo (elaboración de mapas de ruido y planes de reducción de la afección). 

Aplicar el principio de precaución para que los productos químicos y las redacciones electromagnéticas dejen de constituir un riesgo para la salud de las personas. Establecer las normas necesarias para el uso y emisión de substancias y radiaciones perjudiciales para el entorno y la salud.

Puesta en marcha de programas de recuperación de calidad de las aguas.

Control de vertidos de origen industrial y de otras actividades económicas a través de autorizaciones específicas y/o de las licencias municipales.

Recortar las emisiones de gases que provocan el efecto invernadero, fundamentalmente el CO2, prohibir la fabricación y utilización de CFCs, HCFCs y bromuro de metilo, porque dañan la capa de ozono, y desarrollar otros modelos de transporte para hacer frente al cambio climático.

Desarrollaremos planes de mejora, de control y seguimiento de la calidad del ambiente atmosférico en las zonas urbanas para controlar el cumplimiento de los límites de emisión e inmisión, legalmente establecidos.

Elaboraremos planes de reubicación de industrias altamente contaminantes situadas en el casco urbano o áreas colindantes, y mejoraremos el control de las emisiones de las industrias ubicadas en entornos urbanos.

Desarrollaremos el control integrado de la contaminación atmosférica, para que las industrias modernicen sus sistemas productivos, cuenten con un permiso único y reduzcan de forma neta la contaminación usando las mejores técnicas disponibles.

Fomentaremos la implantación de aparatos medidores de la contaminación atmosférica.

Apoyaremos planes de recuperación y descontaminación de suelos contaminados en los que hayan estado ubicadas industrias contaminantes.

22.13. FISCALIDAD ECOLÓGICA.
Establecimiento de tasas ecológicas de carácter finalista sobre la compra de automóviles y el uso de las autopistas y autovías con carácter progresivo, de forma que se destinen a la mejora del ferrocarril y del transporte público colectivo.

Hacia una nueva fiscalidad ecológica que grave las actuaciones más impactantes sobre el medio y fomente las buenas prácticas ambientales.

Implantar una ecotasa de carácter finalista sobre las energías no renovables y otra sobre el origen de los productos tóxicos.

22.14. ZONAS VERDES ENTORNO A LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN.

Promoveremos “Planes verdes” para mantener la biodiversidad en nuestras ciudades, aumentando las áreas naturales, tanto dentro como en el entorno de las zonas urbanas, así como creando anillos o cinturones verdes.

Crearemos nuevos parques naturales en las ciudades y su entorno.

Reconvertiremos las márgenes de los ríos en corredores verdes y ecológicos, con reforestación de las mismas .

Fomentaremos la plantación de plantas y árboles autóctonos, que exijan la mínima cantidad de agua en las zonas más secas. Xerojardinería.

Seguiremos manteniendo y conservando los jardines existentes e impulsaremos la creación de amplias zonas verdes en los nuevos barrios y urbanizaciones.

Incluiremos en los pliegos de condiciones de los proyectos normas técnicas de jardinería, e impulsaremos desde las Administraciones Locales la aprobación de ordenanzas municipales en las que se recojan dichas normas técnicas.

23. VIVIENDA Y URBANISMO.

23.1. el problema de la vivienda.

El problema de la vivienda no puede tratarse de forma aislada de las condiciones generales de la ciudadanía bajo el sistema económico neoliberal. Para un amplio sector de la población la primera dificultad para acceder a una vivienda digna reside en la precariedad del empleo, los bajos salarios, el desempleo. Son fenómenos permanentes en este sistema que se agravan en las épocas de crisis como la que se nos presenta por delante. En consecuencia, la estabilidad en el trabajo y unos sueldos adecuados son las primeras condiciones necesarias para resolver el problema de la vivienda. 

En segundo lugar, deben ponerse los medios para que haya viviendas suficientes para todos, de calidad y a un precio asequible. En este sistema social la vivienda se convierte en un lucrativo negocio para constructoras, inmobiliarias, bancos, y especuladores que constituyen un oligopolio dedicado a especular con el precio de algo que es una necesidad vital para cualquier persona. La política del PP en este terreno es transparente: no hacer vivienda protegida para beneficiar la venta de vivienda privada de precio libre. Además, con la misma finalidad, ni se crea un parque de vivienda pública en alquiler, ni apenas se dedica dinero a la rehabilitación de casas o se toman medidas para obligar a que las viviendas cerradas se alquilen a precios asequibles. El resultado de ello es que los sectores con menos ingresos de la sociedad simplemente no pueden acceder a comprar una vivienda y, los que llegan a ello, se endeudan para el resto de sus vidas. 

La política actual neoliberal ha dado como resultado que los sectores con menos ingresos de la sociedad simplemente no pueden acceder a comprar una vivienda y, los que llegan a ello, se endeudan para el resto de sus vidas. Confluyen en ello la política de moderación salarial, la falta de oferta de viviendas de promoción pública y la existencia de multitud de pisos vacíos que no entran en el mercado del alquiler. Es necesario ante esta situación la intervención de las instituciones públicas de cara a asegurar, en lo posible, el acceso a la vivienda a las clases trabajadoras con la promoción pública de viviendas de protección oficial para venta o alquiler.

El precio medio de las viviendas se ha duplicado en 6 años, mientras las rentas salariales tan solo han crecido en un 20% en ese período. El esfuerzo necesario para adquirir una vivienda representa hoy más del 45% del salario medio, provocando tales niveles de endeudamiento en las familias que el propio Banco de España ha lanzado una señal de alarma. Mientras tanto, la vivienda en alquiler representa tan solo el 9% del parque total de viviendas, con mucho el más bajo de Europa. A pesar de ello, la Vivienda de Protección Pública ha desaparecido prácticamente del país (2.000 viviendas/año desde 1999) y tras ella se ha producido la caída en picado de la VPO de iniciativa privada.

El PP se ha inhibido como agente inversor, no interviene directamente en el mercado de la vivienda y persiste en su retrógrado sistema de ayudas directas y fiscales, cierra los ojos ante el descalabro de la vivienda pública y protegida y transforma el territorio en un mero soporte del negocio inmobiliario.

Es imprescindible asegurar una financiación adecuada de las corporaciones locales. Sus recursos deben estar al servicio de las nuevas exigencias y de las nuevas necesidades que la ciudadanía reclama de sus Ayuntamientos. La venta de suelo no puede y no debe seguir siendo el modo en el que las administraciones locales aseguran la financiación de sus crecientes necesidades.

23.2 necesidad de la iniciativa pública.

La iniciativa pública debe protagonizar, dirigir y controlar tanto el mercado del suelo como el de la vivienda, liderando el desarrollo urbano en colaboración con la iniciativa privada. Se deben constituir Patrimonios Municipales de Suelo en todos los municipios y gestionarlos activamente, para disponer de terrenos tanto para la promoción de viviendas de protección pública, como para la ejecución de las infraestructuras necesarias.

· Promulgación de una ley que impida el desalojo de ningún vecino de su hogar, que por desempleo o ingresos insuficientes demostrables no pueda seguir pagando su vivienda, con la obligación para las entidades financieras de adaptar sus cuotas a los ingresos reales de la unidad familiar...
Ante este panorama de inhibición gubernamental frente al problema social de la vivienda IU propone triplicar el gasto público en materia de vivienda, pasando el 1 % del PIB actual al 3%, para con ello promover nuestra convergencia con Europa.

23.3. política del suelo.

Garantizar el derecho constitucional de acceso a una vivienda digna y adecuada para todos los sectores de la población, en especial para los grupos _ jóvenes, sectores más desfavorecidos_ que en las actuales condiciones del mercado no pueden acceder a ella.

Evitar la segregación urbana y la degradación de barrios.

Evitar el consumo acelerado de suelo, protegiendo de la ocupación el suelo no urbanizable y conservando los paisajes.

La iniciativa pública se debe protagonizar, dirigir y controlar tanto el mercado del suelo como el de la vivienda, liderando el desarrollo urbano en colaboración con la iniciativa privada.

Entre las medidas que la coalición propone poner en marcha estarían las siguientes:

· Prohibición expresa de financiar los ayuntamientos con la venta de suelo municipal, debiendo este utilizarse exclusivamente para inversiones en suelo, en rehabilitación de edificios,...

· Se promoverá una transformación radical de la Ley del suelo, en la línea de considerarlo un bien social, cuyo uso debe de estar supeditado a las necesidades del conjunto de la sociedad. 

Una política de vivienda accesible a todos requiere otra política de suelo, que debe ser considerado un bien social, cuyo uso debe estar supeditado al interés de la mayoría y no al negocio de unos pocos, como sucede ahora. No hay que confundir precio con valor, y el precio del suelo es fruto de la especulación, constituyendo una parte decisiva de lo que se paga por las viviendas. En realidad, el suelo urbano sólo tiene un valor real en función de los costes de urbanización.

Es necesario una nueva ley del suelo que debe actuar decididamente sobre el mercado del suelo, introduciendo en el mismo los terrenos sin uso actual, con el objeto de facilitar suelo barato donde construir viviendas protegidas a un precio económico. Esta debe mejorar los mecanismos de control y gestión de las actividades urbanísticas para evitar la especulación. Se debe reformar por ello la ley del suelo conforme a los modelos de leyes más progresistas de la Unión Europea.

Se promoverá una transformación radical de la Ley del suelo, en la línea de considerarlo un bien social, cuyo uso debe de estar supeditado a las necesidades del conjunto de la sociedad. 

Se debe reformar la Ley Urbanística de Aragón, para la creación de áreas de Tanteo y retracto, que permitan reforzar los mecanismos de control de precios del suelo y de la vivienda en zonas especialmente sensibles, mediante el ejercicio de los derechos legales de compra preferente ante espirales especulativas en el mercado inmobiliario.

Esta Ley debe reflejar el destino de un 50% del suelo de las administraciones a equipamientos públicos o viviendas de régimen de protección.

IU entiende que, como ya hacemos allí donde gobernamos, se debe reformar profundamente las propias bases normativas sobre las que se asienta el mercado inmobiliario evitando que el mismo funcione a través de dinámicas especulativas. Para ello, se hace imprescindible: 

Derogar la actual ley 6/98 de valoraciones del suelo y aprobar una legislación estatal de suelo para que el aprovechamiento urbanístico del suelo sin desarrollar corresponda en exclusividad a la Administración. Código del Urbanismo y del Suelo, que garantice la consecución del interés público de la ordenación urbanística, fundamentado bajo los principios del acceso a una vivienda digna, la regeneración urbana y el fomento del desarrollo sostenible.

Recuperar para la Administración Pública medidas de intervención en el mercado inmobiliario en aras a poder asegurar una oferta pública de suelo que soporte una oferta pública de vivienda y, al mismo tiempo, contrarreste las dinámicas especulativas del mercado libre. Preservar para las Administraciones Públicas el efectivo control de los desarrollos urbanísticos garantizando la absoluta transparencia de su gestión.

Protección de suelo no urbanizable. Se aplicarán en Aragón los principios de la Carta Europea del Paisaje. El planeamiento territorial y urbanístico deberá adaptarse a estos principios, promoviendo un modelo de urbanización caracterizado por la compacidad, la complejidad y el carácter integral de los asentamientos, principal garantía de la preservación del suelo no urbanizable y de los valores del paisaje.

Se redactará un Plan General de Ordenación Urbana Marco para cada una de las tipologías de población que tenemos en la provincia. Con esta medida se intentaría que la mayor parte de nuestros municipios, sin medios técnicos ni materiales, puedan adaptar su planeamiento a la Ley.

23.4. el problema de la vivienda.

· Constituir patrimonios municipales del suelo en todos los municipios y gestionarlos activamente, para poder disponer de terrenos tanto para la promoción de viviendas de protección pública, como para la ejecución de las infraestructuras necesarias. 

IU se compromete a impulsar a escala autonómica o municipal, en cooperación con las Comunidades Autónomas y los Ayuntamientos: 

Institutos o Empresas Públicas de Suelo, orientados a la provisión de suelos para las actuaciones previstas de vivienda pública.

Institutos o Empresas Públicas de Vivienda, orientados a la promoción de Vivienda de Protección Oficial y Vivienda Social.

Institutos o Empresas de Alquiler, cuya misión inequívoca sería la de gestionar un patrimonio público de viviendas en alquiler social y protegido.

Agencias Públicas, para la movilización de vivienda vacía y su destino al alquiler protegido.

23.5. viviendas de protección oficial.
· Elaborar un plan urgente para que no haya ningún trabajador que carezca de una casa digna donde vivir.

· La vivienda de promoción pública debe ser construida en cantidades suficientes para atender las necesidades reales y tener un precio realmente asequible, que no suponga más de un 15-25% de los ingresos de la unidad familiar.

IU considera que, como parte inexcusable de la función de programación urbanística de las Administraciones Públicas, se deben impulsar las siguientes herramientas destinadas a la construcción de Vivienda de Protección Oficial y Vivienda Social: 

Cupos legales de suelo obligatoriamente destinado a la Vivienda de Protección Oficial y Vivienda, nunca inferior al 50% del total de cada nuevo desarrollo urbanístico.

Patrimonios Públicos de Suelo, en el ámbito autonómico y municipal, como sistema para crear bancos de suelo.

Destino, por ley, de las cesiones obligatorias de suelo residencial y rotativo, así como de aprovechamientos urbanísticos que reciben los ayuntamientos única y exclusivamente a la promoción de Vivienda de Protección Oficial y Vivienda Social, bien directamente, bien a través de los Patrimonios Públicos de Suelo.

IU considera insultante que cuando el problema de la vivienda es más grave para la ciudadanía menor es la intervención de los gobiernos del PP en el mercado de la vivienda. Baste como dato revelador el que sólo 6,8 de cada 100 nuevas viviendas iniciadas en el año 2003 han sido Viviendas de Protección Oficial o Viviendas Sociales. Por ello proponemos la construcción de 80.000 Viviendas de Protección Oficial y Vivienda Social iniciadas al año; 350.000 en la próxima legislatura y 800.000 en la próxima década, garantizando con ello que la cuota de mercado de la Vivienda de Protección Oficial y Vivienda Social se estabiliza en la banda del 40-50% del total de las nuevas viviendas.

Pero la Vivienda de Protección Oficial y Vivienda Social que propone IU no es una vivienda protegida cualquiera, dado que deberá tener unas características muy determinadas: 

Las Viviendas de Protección Oficial deberán estar calificadas de por vida, de forma que sólo se puedan trasmitir a personas que cumplan los requisitos iniciales y por el precio que marque la normativa vigente en la materia. Sólo se cederán en derecho de superficie a 75 años, con un precio máximo que esté dentro de la banda de 60.000 a 120.000 euros. A los 75 años los edificios revertirán en el patrimonio de la Administración.

Las Viviendas Sociales sólo se cederán en alquiler (nunca en derecho de superficie), con una renta media que esté en la banda de 90 a 180 euros mensuales.

Las Viviendas de Protección Oficial y Viviendas Sociales no se adjudicarán por otro sistema que no sea el sorteo realizado con absoluta transparencia por las Administraciones Públicas entre los demandantes de las mismas, primándose a los menores de 35 años, personas con discapacidad, familias monoparentales, víctimas de la violencia de género, familias numerosas y otros colectivos necesitados de especial tutela pública.

Las Viviendas de Protección Oficial y Viviendas Sociales constituyen un patrimonio público que ha costado cientos de millones de euros del sacrificio de los impuestos de todos los españoles. 

Por ello IU impulsará desde la Administración General del Estado, en cooperación con las Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales, notarios y registradores, una política decidida de lucha contra el fraude en materia de uso, alquiler y venta de viviendas con algún tipo de protección oficial. En esta política antifraude IU usará todos y cada uno de los instrumentos a su alcance y muy significativamente: el derecho de tanteo y retracto ante operaciones fraudulentas; un régimen sancionador en materia de fraude y mal uso de las Viviendas de Protección Oficial y Viviendas Sociales; y la expropiación basada en la función social de la propiedad.

IU manifiesta su compromiso público de defensa del movimiento cooperativo en el ámbito de la producción de Viviendas de Protección Oficial y Viviendas Sociales, aunque entendemos que desde las Administraciones Públicas solo se debe apoyar a las cooperativas de vivienda con verdadera base social, separando éstas de las cooperativas ficticias montadas de forma fraudulenta por promotoras privadas en torno a los concursos públicos.

Se concederán créditos y ayudas especiales en zonas urbanas y rurales, para rehabilitación y adaptación de las viviendas de los mayores con rentas bajas, eliminándose las barreras arquitectónicas. En la construcción de viviendas de protección pública se reservarán viviendas para mayores, adecuadas a sus necesidades. IU aplicará políticas públicas de tratamiento residencial tutelar de colectivos con especiales problemas de acceso a la vivienda; entre otros el emergente problema de residencia de la nueva población inmigrante o el problema ya más antiguo de la residencia de parte de la población gitana. 

Elaborar un plan urgente para que no haya ninguna persona que carezca de una casa digna donde vivir.

Incremento de la vivienda protegida. Se doblará la producción de vivienda protegida para hacer, como mínimo, rehabilitando, haciendo aflorar vivienda desocupada, y en último caso construyendo. De éste se destinará, como mínimo, un 50% a alquiler. Una cuarta parte de esta producción será promovida directamente por la administración autonómica. 

La vivienda de promoción pública debe ser construida en cantidades suficientes para atender las necesidades reales y tener un precio realmente asequible, que no suponga más de un 15-25% de los ingresos de la unidad familiar.

Incrementar los recursos asignados a la Política activa de Vivienda con destino preferente a los jóvenes, a las familias numerosas y a las familias con discapacitados o con personas mayores a su cargo.

Se debe asegurar la mayor transparencia posible en la adjudicación de las viviendas protegidas para lo que parece necesario la asignación de las mismas mediante concursos públicos perfectamente reglados. Se debe posteriormente garantizar la efectiva ocupación por los adjudicatarios e impedir su posterior venta o alquiler antes de los plazos tasados legalmente.

Todo el suelo urbano perteneciente a administraciones públicas deberá ser empleado, para la creación de dotaciones sociales, verdes y viviendas protegidas. El gobierno de la Comunidad se opondrá en general a la compra venta de suelo entre administraciones públicas y la venta de suelo público a privados. 

Es necesario en este sentido realizar un Inventario del Suelo que las diferentes Administraciones Públicas poseen en Aragón, con el fin de constituir un Patrimonio Público de Suelo, autonómico y municipal, que permitan disponer de los terrenos necesarios tanto para la construcción de viviendas de protección pública, como para la ejecución de las infraestructuras necesarias para nuestro desarrollo. Importante promocionar la creación de plazas públicas para el alquiler de trabajadores...

Prohibición expresa de financiar los ayuntamientos con la venta de suelo municipal, debiendo este utilizarse para atender las necesidades sociales de los vecinos.

Iniciar un nuevo Plan de Viviendas, con el objeto de extender sus beneficios al mayor número posible de actuaciones y beneficiarios, mediante las siguientes actuaciones: Aumentar los fondos disponibles para financiar políticas sociales de vivienda, ampliando los cupos correspondientes a Aragón; extender las ayudas personales por compra de vivienda a todos los casos de primer acceso a la vivienda en propiedad, potenciando la cuantía de las mismas en los casos de jóvenes y adquirentes con menores ingresos; potenciar la rehabilitación de viviendas, como protección del parque inmobiliario existente; reconocer la figura de la adquisición de vivienda para su inmediata rehabilitación, permitiendo hacer compatibles las ayudas por compra y rehabilitación; fomentar el mercado de alquiler de viviendas, con especial atención a la tercera edad; crear un programa de alquiler joven, con ayudas específicas, y que recoja la existencia de viviendas para universitarios; implicar más a las administraciones en la construcción de viviendas protegidas, incrementando el número de viviendas de promoción pública destinadas a programas de integración social; y desarrollar programas integrales de recuperación de los cascos históricos.

23.6. política por el alquiler social y protegido.
Medidas fiscales y legales para promover que no exista tal abundancia de viviendas deshabitadas. El precio del alquiler debería estar regulado por la administración para que fuera asequible, lo que exigiría la creación de una amplio parque público de viviendas en régimen de alquiler.  Será necesario establecer una tasa fiscal municipal sobre las viviendas vacías. Su cuantía debería ser proporcional a su valor de alquiler, por ejemplo un 30% de su valor de alquiler, y debería ser una tasa finalista destinada a políticas de alquiler.
IU se compromete a lograr que el 40% de las actuaciones en materia de vivienda protegida tengan como destino el alquiler social o protegido con el siguiente desglose: 32.000 Viviendas de Protección Oficial y Viviendas Sociales destinadas al alquiler social o protegido al año; 128.000 en la próxima legislatura y 320.000 en la próxima década.

Nuevas fuentes de financiación

IU considera que en estos momentos se dan las condiciones objetivas necesarias para que desde las Administraciones Públicas se lideren acuerdos con entidades privadas, para incentivar la participación de éstas en operaciones de compra de suelo, promoción y alquiler de Vivienda de Protección Oficial y Vivienda Social. 

Vivienda vacía

Desde el punto de vista social es un escándalo que cientos de miles de viviendas permanezcan vacías cuando millones de ciudadanos no pueden acceder a una vivienda digna. Por otra parte, desde el punto de vista medioambiental es un despilfarro construir nuevo parque inmobiliario cuando se puede utilizar mejor el ya existente. 

Por ello, IU impulsará la creación de Agencias públicas autonómicas de alquiler de vivienda vacía. Dichas agencias obtendrán el derecho de usufructo temporal sobre viviendas vacías a precios de mercado, garantizando a los propietarios el cobro de los alquileres y la conservación de sus inmuebles, y las realquilará a ciudadanos con necesidad de vivienda a precios sociales. Obviamente la diferencia entre ambos precios (el que se abona al propietario y el que paga el inquilino protegido) se sufragará con cargo a los presupuestos públicos.

Complementariamente, propondremos gravar fiscalmente de forma severa las viviendas desocupadas del todo punto ociosas para favorecer su puesta en el mercado de alquiler.

Medidas fiscales y legales para obligar a que no exista ninguna vivienda deshabitada. El precio del alquiler debería estar regulado por la administración para que fuera asequible, lo que exigiría la creación de una amplio parque público de viviendas en régimen de alquiler.

Se elaborará un catálogo de viviendas sin uso en base a consumos “0” de agua y luz, y la aplicación de medidas fiscales tendentes a la salida al mercado de estas viviendas, bien en alquiler o en venta. 

Para favorecer el alquiler las instituciones colaborarán con los propietarios que opten por alquilar dándoles una mayor protección frente a abusos e impagos. Se podrá modificar la legislación en temas de alquiler para asegurar una mayor operatividad de actuación de las autoridades en caso de falta de pago. También puede ser importante la apertura de una línea de avales desde las instituciones para asegurar el pago de alquiler en el caso de personas con dificultades económicas, emigrantes...

Se pondrá en marcha un parque provincial de viviendas públicas en alquiler para trabajadores eventuales para las zonas de montaña y turísticas y las zonas con recolecciones agrícolas temporales. Seguirán el modelo francés de casas de habitaciones con comedores, servicios y cocinas compartidas, solo para trabajadores. Para integrar estos potenciales parques provinciales de viviendas públicas se podrían considerar las siguientes:

· Viviendas nuevas en alquiler gestionadas por las Empresas Municipales/Autonómicas de la Vivienda. 

· Viviendas en alquiler gestionadas por los usuarios y usuarias en régimen cooperativo. Se vienen desarrollando en los últimos veinte años experiencias de autogestión con resultados muy satisfactorios. 

· Viviendas usadas y/o vacías: Mediante conciertos de diversos tipos con los propietarios/as y las entidades financieras. A cambio de disponer de la vivienda durante un periodo de tiempo la Administración se compromete al mantenimiento de la vivienda, garantizando al propietario su devolución en perfectas condiciones de uso al finalizar el contrato y el cobro de a renta convenida. 

Enmarcado dentro de esta iniciativa se elaborará un Censo de viviendas vacías donde se estudien las causas de tal situación. Una vez conocidos los motivos se adoptarían las medidas necesarias para que una parte de las viviendas pudieran salir al mercado. Medidas como beneficios/ penalizaciones fiscales, rehabilitación de las viviendas, acondicionamiento y mantenimiento de las viviendas, conciertos con los propietarios...   

Fomento del alquiler. Con el fin de romper la rigidez del mercado y dar entrada a los jóvenes se fomentará el mercado de alquiler con la desgravación o ayuda directa para los arrendatarios de 600 euros anuales para subvencionar los gastos de vivienda. Esta desgravación se aplicará de manera directa a todos los hogares que vivan en régimen de alquiler libre y dispongan de una renta inferior a 3,5 veces el SMI. Se estudiará también la posibilidad de ampliar la ayuda o desgravación hasta el 50% de los gastos del alquiler, con un tope de 240 euros mensuales, con el fin de favorecer la emancipación de los jóvenes entre 25 y 35 años con nivel de renta inferior a 3,5 veces el SMI.

Promulgación de una ley que impida el desalojo de ningún vecino de su hogar, que por desempleo o ingresos insuficientes demostrables no pueda seguir pagando su vivienda, con la obligación para las entidades financieras de adaptar sus cuotas a los ingresos reales de la unidad familiar...

Se incentivará la salida al mercado de la vivienda vacía a través de políticas fiscales y la creación de un registro específico. Igualmente, se velará para evitar la sobreocupación de viviendas que se está produciendo en algunos barrios.

23.7. modelo urbanístico.

Defendemos un modelo urbanístico que potencie la ciudad consolidada sobre la futura, modificando la actual Ley sobre el Régimen del Suelo, para conseguir un crecimiento urbano de calidad, que prime las actuaciones públicas en los vacíos urbanos existentes en el interior de la ciudad, que cicatrice las grandes fracturas urbanas producidas por las infraestructuras públicas, y que revitalice nuestros cascos históricos sacándolos de la marginación, el abandono y el ostracismo a los que están sometidos tras décadas de cultura especulativa. En Huesca capital con Izquierda Unida al frente de urbanismo se ha apostado por esta política. Son necesarias políticas que promuevan el alquiler y rehabilitación de viviendas, no tanto como la nueva construcción.

En este sentido hay que llevar adelante una apuesta decidida por la rehabilitación de inmuebles y viviendas, no sólo con el objetivo de conseguir un incremento en su número y calidad, sino también por lo que supone de defensa de nuestro modelo tradicional de ciudad consolidada frente a la ciudad excesiva y expansiva, y de lucha contra la marginación y la exclusión social.

La ciudad es entendida como un sistema, una red que permite el encuentro y el tránsito, que ordena cada una de sus zonas y le da sentido. En esta concepción de la ciudad, el espacio público es, a la vez, el espacio principal de la cultura urbana y de la ciudadanía. 

El espacio público es, también, un indicador de calidad urbana e instrumento privilegiado para cualificar las periferias, para mantener y renovar los viejos centros y producir nuevas centralidades, para  integrar los tejidos urbanos y para dar un valor ciudadano a las infraestructuras.

Plantearemos los proyectos urbanos, sea cual sea su escala, como un compromiso entre objetivos diversos: funcionamiento urbano, promoción económica, redistribución social, mejora ambiental, integración cultural.

Vincular la obtención de las plusvalías urbanísticas al cumplimiento efectivo de los deberes urbanísticos. Asegurar la debida protección al suelo no urbanizable, en aras a garantizar un medio ambiente natural para disfrute de todos los ciudadanos.

Introducir por parte de las Administraciones Públicas como obligatoria la fijación de plazos máximos para la realización de los procesos de gestión, urbanización y edificación a través de la idea de la programación urbanística. Restablecer la prerrogativa de la ordenación urbanística para la fijación, incluso obligatoria, de la tipología y régimen legal de las viviendas en zonas residenciales.

23.8. construcción bioclimática.

IU considera que la vertiente medioambiental debe ir indisolublemente unida a una política transformadora y alternativa de vivienda. Por ello, impulsaremos desde la Administración General del Estado las siguientes medidas: 

Reformas normativas y políticas públicas que fomenten en el sector promotor, constructivo e inmobiliario (tanto público como privado) tipologías urbanísticas y residenciales que integren el pensamiento y la praxis ecologista. 

En las licitaciones de la Administración General del Estado, la integración del medioambiente en los proyectos constructivos será condición indispensable para poder concursar y obtener adjudicaciones de obra.

Acciones de promoción de la eficiencia energética y tecnología bioclimática en la construcción pública y privada.

Fomentaremos la mejora de la calidad de las construcciones urbanas, con especial atención a la idoneidad de los materiales, y el tratamiento de las partes visibles desde el exterior.

Normativa de apoyo a la construcción bioclimática y promoción pública de viviendas con esta modalidad de construcción. Plan de mejora, asesoramiento y ayudas para actuaciones bioclimáticas en las construcciones  preexistentes. Se debe buscar la promoción de edificaciones bioclimáticas de bajo coste para las clases sociales con menor poder adquisitivo. 

Se debe incentivar el uso de los elementos de arquitectura bioclimática y de ahorro energético en los equipamientos y edificios públicos y en las viviendas protegidas, así como el apoyo de estos elementos en las obras de promoción privada y en las industrias y servicios.

23.9. REHABILITACIÓN DE CASCOS HISTÓRICOS Y ZONAS DEGRADADAS.

· Planes concretos para la rehabilitación de viviendas en los barrios obreros y zonas deprimidas, a cargo del erario público. 

Se apoyará a través de subvenciones las actuaciones de rehabilitación individual (viviendas privadas individuales) y colectiva (comunidades de propietarios) de los edificios ya construidos. También se concederán subvenciones para la adquisición de Vivienda Libre Usada dentro de determinados parámetros (precio, ingresos económicos del demandante y limitación del dominio y de la capacidad de disponer en función de las ayudas públicas recibidas).

El patrimonio arquitectónico es una gran herramienta educadora para todo el municipio. Corresponsabilizar a las personas en su mantenimiento y ponerlo de verdad al alcance de todo el mundo son dos líneas que permiten revalorizarlo de una manera importante.

Rehabilitación integral de barrios. Se establecerá un programa de rehabilitación integral de aquellos barrios y áreas urbanas que requieren atención especial, que será gestionado conjuntamente por la Comunidad autónoma y los ayuntamientos concernidos. Estos cascos históricos deben convertirse en “áreas de oportunidad” que posibiliten actividades económicas, comerciales, turísticas, etc. La ocupación de los casos antiguos debe ser interclasista, es decir, planteándose la creación de nuevos espacios de convivencia atractivos para todos los ciudadanos.

Recuperaremos los centros degradados mediante diversas actuaciones urbanísticas, que potencien  los espacios abiertos, los equipamientos universitarios y culturales, la conversión en zona de peatones donde proceda, la mejora de las calles existentes, y la adopción de medidas para garantizar su seguridad.

Es necesario llevar a cabo actuaciones contra la infravivienda consistentes en operaciones de “esponjonamiento” de áreas urbanas degradadas y la demolición de infravivienda y su sustitución por otras nuevas de protección con niveles de confort y calidad. 

Planes concretos para la rehabilitación de viviendas en los barrios obreros y zonas deprimidas, a cargo del erario público. Detener la expulsión de los habitantes de los cascos viejos de sus barrios escondida tras la rehabilitación privada. Se establecerá un Plan aragonés de Rehabilitación, convenientemente dotado.

Se establecerán líneas de ayuda a la rehabilitación de viviendas que configuran el patrimonio rural en zonas agrarias o la recuperación de casas hoy desocupadas de pequeños municipios en proceso de despoblamiento, incluso, en los casos de edificación de estas características en espacios sometidos a figuras de especial protección.

23.10. BARRIOS COMO PROTAGONISTAS DE LA CIUDAD.
Es necesario la preservación de suelos para dotaciones sociales necesarias como son los espacios verdes, los centros de asistencia sanitaria, los centros de día para la tercera edad,… 

Además, cuestiones como el efecto en la salud que se desprende de la preservación de zonas verdes y otras consideraciones de esa índole, que tienen un enorme valor social, carecen de importancia para los especuladores, pues su fin es la obtención de una ganancia privada.

Exactamente lo mismo sucede con la preservación de suelos para dotaciones sociales necesarias. Hay multitud de casos, incluso de suelos públicos, en barrios ya muy masificados, que en lugar de emplearlos para aumentar los equipamientos sociales que éstos necesitan se dedican a la edificación de viviendas privadas o de centros privados –empresas, a la fin y a la postre–, agravando la falta de instalaciones públicas sanitarias, para la atención de la tercera edad… 

Es en el barrio donde se desarrollan los aspectos más importantes de la vida cotidiana de las personas, en relación con la búsqueda de una vivienda, opciones de trabajo, educación, cultura, ocio, deportes y servicios sociales. El crecimiento equilibrado de las ciudades depende de la construcción de unos barrios también equilibrados, donde la convivencia, la integración, la seguridad y la participación sea posible.

Propugnamos  unos barrios que dispongan del conjunto de equipamientos y servicios próximos a los vecinos, a sus familias, a sus hogares. Valoramos la cercanía como  la mejor manera de vertebración social, y, por ello, queremos que todos los equipamientos se integren en la vida cotidiana de los ciudadanos. 

Creación de espacios abiertos para la convivencia de todos los vecinos del barrio, que permitan el encuentro intergeneracional de todas las personas que viven en él.

Creación de planes verdes de barrio, con el objetivo de proteger la riqueza natural de nuestras ciudades. 

Fomento de la utilización de los equipamientos de los barrios, como centros polivalentes para diferentes actividades independientemente de las que normalmente se realicen.

Impulso del tejido y organizaciones sociales de barrio a través del apoyo a estas organizaciones en la creación de programas de formación, de ocio, de cultura y deporte para los vecinos. De tal forma que se permita la formación y el desarrollo de actividades regladas.

Mejoraremos, mediante ajardinamiento, mobiliario urbano, iluminación, equipamientos socio-culturales, actuación sobre los entornos, las calles y plazas de los barrios para que se conviertan en verdaderos espacios públicos de uso colectivo y para que proporcionen calidad de ciudad a estos barrios.

23.11. POLÍTICAS DE EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS.
Debemos entender los equipamientos públicos como el conjunto de elementos necesarios para el funcionamiento de una ciudad, pueblo, distrito o barrio. En consecuencia, nos referimos a los centros administrativos y de servicios públicos (correos, bomberos, policía, cementerios, etc.), las infraestructuras, los parques y espacios libres, las instalaciones deportivas, el transporte, los centros escolares, culturales, comerciales, sanitarios.

Los equipamientos  han de contribuir a mejorar la calidad de vida de nuestros conciudadanos, hacer más competitivo el tejido urbano, económico, industrial de nuestros municipios, la eficiencia en la obtención y aprovechamiento de las fuentes energéticas y la valorización del patrimonio natural como factor de atracción.

Ordenaremos el desarrollo de los equipamientos e infraestructuras urbanas bajo criterios de máxima calidad, es decir, con eficacia económica, sostenibilidad, grado de contribución a la satisfacción de las necesidades individuales y colectivas, consecución de lugares y ambientes satisfactorios para el desarrollo de las actividades.

Impulsaremos los proyectos de infraestructura y equipamientos públicos necesarios para dinamizar la vida social.

Promoveremos fórmulas de información sobre la adaptación de las obras al entorno y las medidas adoptadas para disminuir los efectos negativos sobre el paisaje.

Actuaremos con criterios de previsión a largo plazo en la planificación de infraestructuras pensando en un crecimiento económico homogéneo y sostenido.

Aplicaremos una política de programación de las obras a ejecutar en el subsuelo (redes de suministro de agua, alcantarillado, luz, cable, gas etc.) de modo que se reduzcan al mínimo las molestias a los vecinos.

23.12. LA MOVILIDAD URBANA.
La movilidad es uno de los grandes problemas que tienen nuestras ciudades. Convencer a los ciudadanos para que utilicen medios alternativos al transporte privado exige imponer condiciones de seguridad, comodidad y calidad en los servicios de transporte público. Debemos prestar una atención especial al ciudadano que se desplaza a pie y facilitar el transporte de las personas con discapacidades.

La infraestructura de transporte, los servicios de transporte público, el control del tráfico y la dotación de aparcamientos constituyen los puntos clave para mejorar la movilidad urbana y favorecer una mayor conexión del territorio.

La coalición trabaja para diseñar unos núcleos urbanos en las que el tráfico no suponga una agresión a los ciudadanos. Pretendemos conseguir unas ciudades más ordenadas, menos ruidosas y con un nivel más bajo de polución como consecuencia del ahorro en el consumo de combustible. Izquierda Unida-Los Verdes plantea un Plan Integral de Movilidad del ciudadano, con el establecimiento de un mejor aprovechamiento de las infraestructuras disponibles

Queremos conseguir que el espacio viario que se dedica a los peatones se incremente.

Potenciaremos el sistema de transporte público. Facilitaremos que el ciudadano utilice este tipo de transporte; para ello es preciso ofrecer un medio de desplazamiento rápido, cómodo, seguro y económico. 

Impulsaremos la implantación del  programa de control vía satélite para mejorar las condiciones de seguridad en los taxis.

Estableceremos un Plan de Circulación en las vías básicas, definiendo una jerarquía funcional de las calles, según el nivel de servicio, los usos de las diferentes formas de movilidad y la distribución del espacio viario.

Exigiremos el cumplimiento de los límites de velocidad máxima de la ciudad. Se terminará de construir las circunvalaciones y se pondrán sistemas de vigilancia o medios físicos para exigir la reducción de velocidad en los pasos de peatones.

Potenciaremos las operaciones especiales de la Policía Local para impedir infracciones que perturben el mal funcionamiento de la circulación: aparcamientos en doble fila, el carril-bus, sobre las aceras y otras zonas de peatones.

Mejoraremos en general, la pavimentación de las calles, la señalización vertical y horizontal y erradicaremos los paneles publicitarios de las vías públicas que no estén autorizados.

Potenciaremos las condiciones de movilidad de las personas con discapacidades físicas, eliminando las barreras físicas, facilitando el acceso, el estacionamiento y el acceso a los transportes públicos.

Potenciaremos la vigilancia y disciplina en las zonas de carga y descarga.

Adecuaremos las ordenanzas de la edificación que regulen el número de plazas de garaje exigibles por vivienda, así como reserva de plazas para los usuarios de establecimientos de uso terciario.

Condicionaremos las licencias de actividad de establecimientos que generen gran afluencia de público a la disponibilidad, por parte de los promotores, de plazas de aparcamiento.

Intensificaremos las medidas que proporcionen la mayor seguridad vial en las ciudades, en particular: protección especial de los colegios y centros y residencias de ancianos; señalización y ubicación adecuada de los pasos de peatones; control de los índices de alcoholemia, sobre todo por la noche y en zonas de ocio.

45.  POLÍTICA DE SERVICIOS SOCIALES.

45.1. EXISTENCIA DE UN DÉFICIT DE GASTO SOCIAL.

El reto fundamental de los servicios sociales es combatir la disgregación, la desigualdad y los riesgos de exclusión y fractura social. Son las políticas de empleo, de mejora de los servicios públicos de sanidad, transporte, justicia, administración, política de mujer... las piezas básicas a las que hay que añadir en los casos necesarios una política específica de servicios sociales.

Para IU-Los Verdes el objetivo para los próximos años es reducir paulatinamente el déficit de gasto social, proponiendo que se incremente el gasto publico en política social en un punto del PIB por año, de forma que dentro de 8 años nos encontremos en la media de los quince países actuales de la Unión Europea. Por ello, IU-Los Verdes propone alcanzar al final de la legislatura 2004-2008 un gasto público en protección social del 24% del PIB, con recursos generados por la vía fiscal, incluidas las cotizaciones.

En el plazo máximo de dos legislaturas, la política presupuestaria se orientará a cerrar el diferencial que mantiene nuestro país en gasto social con relación al actual promedio comunitario (7 puntos del PIB). También en presión fiscal mantenemos una diferencia similar que ha de superarse recaudando más y con mayor equidad.

El déficit cero no será el principio rector de la política fiscal. Mientras existan necesidades sociales por atender y servicios públicos poco desarrollados, y hasta conseguir una estructura de ingresos públicos suficiente, la política fiscal definirá escenarios plurianuales para lograr la convergencia real.

Se contemplará la figura del Voluntariado como un canal de expresión solidaria, no profesional, y contrapuesta al desempeño de puestos de trabajo

Para poder llevar adelante una adecuada política social son claves: un análisis continuo, una acertada actuación, una buena coordinación y una evaluación cualitativa y cuantitativa de la situación social y de la actuación que se realice. Optamos por unos servicios sociales públicos, laicos, gratuitos y universales que contemplen la realidad del territorio oscense y cuyos fines sean la obtención del bienestar social de todos los aragoneses y aragonesas. Se debe llevara adelante una política social preventiva, que se anticipe a los problemas y una política social de intervención sobre las causas y las situaciones de necesidad y carencia.

45.2. MEDIDAS GENERALES.

Nuestra máxima para los colectivos marginales es relacionar socialización con ocupación laboral digna. De esta manera se intenta que todos los colectivos que puedan tener problemas se resocialicen gracias al trabajo y ocupación dentro de la sociedad, encuentren una oportunidad de reintegración en ella para sentirse parte activa de la misma. Se le debe brindar a estos colectivos la posibilidad de trabajar en esta sociedad y evolucionar con ella.

IU-Los Verdes impulsará la aprobación de una Carta o Ley Orgánica de los Derechos Sociales de los Ciudadanos y Ciudadanas, como marco legal para el desarrollo armónico de los derechos constitucionales de la ciudadanía al trabajo, a la vivienda, a la educación y a la salud en todo el país.

La participación social es un elemento fundamental de las políticas de bienestar. IU impulsara los Consejos como órganos de participación, representativos y democráticos en cuanto a su composición y funcionamiento, con facultades reales de propuesta, control y evaluación de las políticas, especialmente en lo que se refiere a la aprobación de los presupuestos, proyectos normativos y memorias de gestión. El papel del personal que trabaja en las políticas sociales es decisivo para el buen funcionamiento y calidad de las mismas. Por ello, IU propone la suficiencia de plantillas, la adecuación de los perfiles profesionales, el impulso y estímulo de la formación continua y la mejora selectiva de las retribuciones.

Es necesaria la elaboración de la “Carta de Derechos Sociales” en el ámbito de todo el estado español, que garantizara la armonización del sistema de protección social, que la Constitución Española exige. Reconocimiento de los derechos sociales básicos, para toda la población de las CCAA, en cuanto al acceso a la Red de Servicios Sociales.

Se sustituirá para las empresas sociales los mecanismos de subvención por el de conciertos, con el fin mantener la continuidad de los servicios y dar estabilidad en el empleo.

Se propone que haya como mínimo un trabajador social por cada 2.000/4.000 habitantes, mas otros técnicos y profesionales de la intervención social; para ello se incorporarán los recursos humanos necesarios para hacer efectivas las prestaciones.  Las ratios mencionadas podrán corregirse como consecuencia de la dispersión geográfica de los diferentes territorios.

Se establecerán las competencias de los municipios en la planificación y gestión de los Servicios Sociales. Estas competencias se fijarán mediante acuerdo con las Federaciones de Municipios.

Se reconocerá como órganos de participación los Consejos de Bienestar Social, según la estructura territorial. Estos consejos serán los órganos de participación comunitaria para consulta y seguimiento de la gestión, y estarán constituidos por representantes de las corporaciones locales, organizaciones sindicales, entidades vecinales y otros componentes del tejido social territorial.

Para ello es necesario desarrollar una Ley de Servicios Sociales en Aragón y fortalecer el Departamento de Servicios Sociales como estructura independiente y con la dotación presupuestaria adecuada. Esta Ley deberá definir las actuaciones objeto de aplicación del derecho en cada prestación, los centros y servicios para su gestión y establecer el acceso a dichos servicios como un derecho de todos los ciudadano/as. Se deben consolidar los Servicios Sociales de Base conformando equipos multidisciplinares y con órganos de coordinación
24.  DEFENSA Y MEJORA DE LOS DERECHOS SOCIALES DE LAS PERSONAS MAYORES.

24.1. SITUACIÓN ACTUAL DE LAS PERSONAS MAYORES.

Las personas mayores deben ocupar un lugar relevante en la sociedad participando en la creación de riqueza y bienestar para todos. Es preciso fomentar al asociacionismo y hacer posible el acceso de nuestro hombres y mujeres Mayores, con posibilidad de decisión, a los foros que se traten cuestiones relacionadas con sus intereses. Urge desarrollar recursos, servicios y programas adaptados a la realidad cambiante y a las necesidades de estos oscenses. Es necesario desarrolar una Ley de Atención y Protección a las Personas Mayores.

La realidad actual se caracteriza por un alejamiento progresivo de los órganos de gestión y decisión de los ciudadanos. En estos momentos es desde la Unión Europea donde se tratan y no se resuelven muchas de las cuestiones que nos afectan. La Carta Social de los Derechos de los Mayores- aprobada en Luxemburgo en 1993- establece una serie de medidas encaminadas a mejorar y homogeneizar las condiciones de vida de los jubilados y pensionistas europeos. No obstante, pese al tiempo transcurrido desde su aprobación, muchas de dichas medidas no se han puesto en práctica. 

Jubilados y pensionistas.

El aumento de la esperanza da vida es una nueva realidad que hay que afrontar con enfoques innovadores. En los próximos años debemos dar el impulso necesario para que nuestros mayores dispongan de los medios que les garanticen bienestar y calidad de vida y para promover su participación activa en la sociedad. Lograr una red eficaz de asistencia sociosanitaria a favor de las personas mayores dependientes.

Elaborar un nuevo Plan de Atención a las Personas Mayores, en coordinación con las CCAA, que contemple: una política sanitaria preventiva, una red suficiente de centros de día con servicio de estancia diurna, la ampliación del número de plazas en residencias públicas especialmente para asistidos, alternativas a la institucionalización (pisos-residencias, Servicio de Acogida Temporal Familiar, ayuda a domicilio, teleasistencia y servicios de compañía).

Los prejubilados. La primera consideración a tener en cuenta es que su familia sigue dependiendo de los ingresos del prejubilado. Por este motivo y, en general, por haber tenido una vida laboral suficientemente amplia debe estudiarse que sus derechos sociales no se vean mermados respecto a los jubilados mayores de 65 años. El Gobierno no ha previsto ninguna medida de orientación para la preparación a la jubilación a este colectivo cada vez más numeroso, para que puedan adaptarse idóneamente a su nueva situación y no se produzcan en muchos de ellos importantes desajustes físicos y psíquicos que en la actualidad son evidentes. Además ciertos medios de comunicación arremeten contra este colectivo culpabilizándole de su situación, fomentando la opinión pública de que son gente que deja de trabajar voluntariamente para vivir a costa de la Seguridad Social. Esto, en la mayor parte de los casos, no es así.

Los “mayores-jóvenes” –entre los 65 y los 75 años– que realizan su vida de forma más normalizada con el conjunto de la población. Siguen soportando el peso de las responsabilidades familiares. No precisan tantos servicios especializados sino que demandan mejoras en su calidad de vida, –pensiones, vivienda–, disfrute del ocio, acceso subvencionado a la cultura, al deporte y el transporte, y su participación como ciudadanos en la sociedad.

Los “mayores-mayores” –de más de 75 años– son los que ven progresivamente limitarse su capacidad de autonomía para la vida diaria y, consecuentemente, su nivel de independencia. Van precisando, además de mayor cobertura familiar y vecinal, de apoyos y servicios específicos sociosanitarios y de atención a domicilio, centros de día, residencias, etc. Es importante que también ellos tengan garantizado el disfrute del ocio y actividades culturales.  

24.2 PENSIONES.

Se propone en materia de pensiones, lo siguiente:

Consolidar y mejorar el sistema público de pensiones.

Mejorar la cuantía de las pensiones más bajas, estableciendo una pensión mínima de 660 euros mensuales.

Aumentar la pensión mínima de viudedad para las personas mayores de 65 años del 75 % actual al 70% de la base reguladora, garantizando que ninguna pensión de viudedad sea inferior al salario mínimo interprofesional.

Situar las pensiones no contributivas de invalidez y jubilación en el 75 % del Salario Mínimo Interprofesional.

Mejorar el sistema de cálculo para aquellas personas que se encuentran en paro en el período último de su vida laboral.

La cotización debe corresponder a los salarios realmente percibidos.

Reducir la edad legal de jubilación de forma flexible, el reconocimiento legal de la jubilación anticipada como derecho voluntario, la disminución de los coeficientes reductores, y penalizar la expulsión de trabajadores y trabajadoras de mayor edad. 

Reducir a 60 años la edad de jubilación en los sectores de trabajo penoso y peligroso, con el fin de reducir la siniestralidad laboral.

Cumplir el calendario de separación definitiva de fuentes de financiación como mecanismos de transparencia y clarificación del gasto social, con la garantía de que si en algún momento las cotizaciones no bastan para cubrir las prestaciones, el Estado asegurará su financiación.

Los excedentes del tramo contributivo no podrán destinarse a partidas distintas a gastos de la Seguridad Social ni a reducir las cotizaciones sociales. La prioridad será mejorar las pensiones y, en segundo lugar, nutrir el Fondo de Reserva.

Revisar el gasto fiscal por aportaciones a planes privados de pensiones de tal forma que el límite máximo de la deducción en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) se reduzca y opere en la cuota de tributo.

Incluir el Régimen Especial Agrario en el Régimen General de la Seguridad Social, equiparando cotizaciones y prestaciones. Se reconocerán plenamente las prestaciones por desempleo a los trabajadores del sector agrario, fijos discontinuos sean o no periódicos, y eventuales.

Introducir el derecho universal a la atención de las personas dependientes, mejorando los Servicios Sociales y ampliando la cobertura de prestaciones de la Seguridad Social al seguro de dependencia.

El aumento paulatino de la cuantía mínima de las pensiones, comenzando por las más bajas y prestando especial atención a las pensiones de viudedad y a las de regímenes especiales, ya que ello favorece la calidad de vida del mayor.

Equiparar las pensiones contributivas mínimas al salario mínimo interprofesional y las no contributivas mínimas al 70% del mismo, reduciendo el incremento de las pensiones máximas; así como crear ya un fondo de reserva suficiente para cubrir una mensualidad a todos los pensionistas y separar inmediatamente las fuentes de financiación para que las prestaciones contributivas dependan de las cotizaciones sociales y las no contributivas exclusivamente de la imposición general.

Que las mujeres mayores tengan una vida laboral asalariada tienen también derecho a una jubilación remunerada. 

24.3. ATENCIÓN DOMICILIARIA.

Todos los mayores tienen derecho a elegir libremente lugar de residencia, y a que no se les separe del lugar y entorno donde transcurrieron sus vidas. Los mayores tendrán asegurada una vivienda digna y adecuada a sus necesidades físicas y económicas, para lo cual es necesario establecer medidas que procuren el mantenimiento del mayor en su domicilio mientras así lo desee. Se abrirá la posibilidad tutorada por la administración de compartir el piso y por tanto tener compañía de estudiantes o voluntarios.

· Designar créditos y ayudas especiales, en zonas rurales y urbanas, para rehabilitar y adaptar las viviendas de los mayores con rentas bajas, eliminándose las barreras arquitectónicas dentro y fuera de las mismas.

· Viviendas con contratos de carácter vitalicio, cuya adjudicación y precio de alquiler iría en función de los ingresos o patrimonio de los adjudicatarios. Viviendas cómodas y prácticas que garanticen la seguridad y convivencia vecinal.

· Inversiones en viviendas tuteladas y promoción de viviendas compartidas en régimen de autogestión.

· Fomentar el acogimiento familiar, siempre a instancia del mayor y con referencia a una familia conocida por él, otorgando prestaciones económicas cuando los medios de que dispongan sean escasos.

Atención a domicilio o teleasistencia.

Programas de ayudas públicas domiciliarias y promoción de un acuerdo entre el IMSERSO y la Federación Española de Municipios y Provincias para incrementar el número de personas atendidas mediante teleasistencia domiciliaria, con el objetivo de duplicar en el plazo de dos años el número de personas atendidas.

Se deben incrementar los servicios de teleasistencia y los centros de día, así como el apoyo social y psicológico, mediante programas específicos, a las personas cuidadoras.

Puesta en marcha de centros para la atención domiciliaria o residencial y para la prestación de cuidados paliativos a personas en situación de dependencia grave y enfermos terminales, con la colaboración de los Ministerios de Trabajo y Asuntos Sociales y el de Sanidad y Consumo.

Aumentar en 155.000 las personas usuarias de ayuda a domicilio.

Extensión de la teleasistencia como derecho generalizado a todas las personas mayores de 80 años, el 30% de los mayores de 75 años y el 10% de las personas mayores de 65 años.

17.000 nuevas plazas de viviendas tuteladas de carácter publico.

Desarrollar a partir de los Centros de Día, Hogares de Tercera Edad y Residencias, sistemas de comida y lavandería a domicilio, alcanzando un nuevo de 70.000 usuarios, el 1% de las personas mayores de 65 años.

Implantar un Programa de Acondicionamiento u Rehabilitación de viviendas para Personas Mayores con algún tipo de limitación en la movilidad.

Diseñar y desarrollar a través de un Programa de Apoyo a las Familias Cuidadoras.

Elaborar una normativa que incluya medidas de conciliación de la vida familiar y laboral, incluyendo medidas económicas, fiscales y sociales.

Desarrollar un Programa de Atención a Enfermos de Alzheimer y otras demencias, para contribuir  a mejorar la calidad de vida de las personas con estas enfermedades, además de apoyar a las familias cuidadoras. 

Es necesario el reconocimiento y valoración del papel familiar, desarrollando programas formativos de asesoramiento y de respiro para familias por personas dependientes.

24.4. RESIDENCIA DE ANCIANOS.

Es necesario una red social que cubra el 100% de las necesidades de las personas mayores en situación de gran dependencia y el 60% del resto, ampliando el número de plazas en centros de día hasta situarnos en la media europea.

Defendemos la existencia y creación de residencias públicas frente a las privadas.

Reforzamiento de la oferta de plazas para mayores en Residencias y Centros de Día. Para mantener y mejorar estos servicios con más elevados niveles de calidad abriremos un debate amplio acerca de nuevas fórmulas de gestión.

Se tomarán medidas encaminadas a garantizar una alternativa residencial a aquellos mayores con inseguridades, dependencias o discapacidades importantes para las actividades de la vida diaria, cuyo apoyo familiar sea nulo o insuficiente, y cuyas deficiencias no se puedan atajar desde los servicios sociales.

Frente al actual modelo residencial, que tiende a la masificación de los mayores y a ahondar por tanto en su desarraigo, promover la creación de mini-residencias y de tipo medio para válidos y no válidos -dando prioridad a estos últimos-. Establecimientos destinados a servir de vivienda permanente y común donde el número de residentes no sea elevado, con personal cualificado y suficiente para garantizar calidad, convivencia y atención adecuadas. Situadas en el entorno donde ha transcurrido su vida, no estarán alejadas de los centros de población. 

En relación a la oferta pública de plazas para residencias de ancianos se proponen las siguientes medidas:

· Unificar los criterios de ingreso en las residencias públicas a fin de priorizar el acceso a quienes estén en situaciones de mayor urgencia, primando la capacidad física y psíquica, niveles de ingreso, situación de la vivienda, aislamiento personal y otras consideraciones de importancia valoradas por los servicios sociales. 

· Primará el grado de oferta pública existente a la hora de establecer los precios de las residencias privadas, que se fijarán en función de los servicios prestados, instalaciones, plantilla por residente y otros criterios objetivos. Se establecerán conciertos con estas residencias, garantizando dentro de ellas la participación e intervención de organizaciones de pensionistas y jubilados.

· El funcionamiento de los centros públicos y privados tendrá las suficientes garantías democráticas y de control por parte de los usuarios. Participación directa y responsable de los mayores, jubilados y pensionistas en la elaboración de programas, coordinación y seguimiento dentro de los centros.

Elaboración de un Proyecto de Ley de Dependencia, para lo que proponemos un Pacto de Estado con la participación de la Administración del Estado, las Comunidades Autónomas, las Corporaciones Locales y los agentes sociales.

PROPUESTAS ASISTENCIAS A MAYORES.

Creación de 62.000 nuevas plazas públicas residenciales para personas asistidas mayores de 65 años. 

Reconversión de 75.000 plazas públicas residenciales de válidos para personas asistidas, mayores de 65 años. 

La creación de 50.000 nuevas plazas de estancias diurnas, de las que el 75% deberán ser públicas de gestión directa.

24.5. OTRAS MEDIDAS.

Es necesario llevar a cabo iniciativas de contenido intergeneracional, vinculadas a la transmisión de oficios o profesiones y conocimientos de los mayores hacia los más jóvenes, fomento de actividades de voluntariado, acceso a las nuevas tecnologías y un abanico de posibilidades de educación, ocio, y cultura que se abren para que la vejez se convierta en oportunidad alejando cualquier riesgo o percepción del apartamiento.

El colectivo de mayores se diferencia de otros sectores de población por la permanencia y cronicidad de muchas enfermedades y discapacidades, por lo que precisan una serie de actuaciones específicas:
· Servicio de geriatría en cada Área o Comarca sanitaria tanto en el medio rural como urbano.

· Creación de hospitales para mayores con enfermedades crónicas, o en su defecto, habilitación en los hospitales de plantas especializadas en cuidados geriátricos de acuerdo con las situaciones de enfermedad: aguda, incapacidad física o mental.

· Incremento de la formación y el número de profesionales en geriatría que presten sus servicios en hospitales y demás centros de salud públicos.

· Campañas informativas coordinadas entre las CC.AA. y los Municipios de ayuda para superar enfermedades psíquicas y mentales de los mayores.

· Complementar el gasto farmacéutico que ha dejado de cubrir la Seguridad Social con la retirada de la financiación pública de ciertos medicamentos necesarios para los mayores.

· Establecimiento de centros de referencia para Alzheimer y otras demencias, esclerosis múltiple y otras enfermedades con dependencia grave.

Mejora del Programa de Turismo para mayores, diversificando la oferta en cuanto al número de días de los turnos de vacaciones y también en cuanto a los destinos turísticos. Promoveremos una tarjeta turística, en colaboración con los empresarios del sector, que facilite descuentos especiales a las personas mayores en los servicios hoteleros que se acuerden. Estos programas de turismo para mayores debe estar dirigido especialmente a personas con bajas disponibilidades económicas y promocionar en nuestra región la ocupación en temporada media y baja en nuestras comarcas.

Reivindicar la transferencia del termalismo y del turismo social, del IMSERSO, que continúan pendientes.

Viajes del IMSERSO y PLA OCI 60: Hacer la distribución de los viajes por solicitudes, evitando el abuso que hoy existe, con repeticiones y privilegios para aquellos que tienen influencias o medios económicos, en perjuicio de las personas que más lo necesitan. Potenciar la solidaridad entre los mayores para dar oportunidad a los que menos tienen, ya que la mayoría de las pensiones bajas corresponden a viudas y SOVI; por ello sería lógico que el IMSERSO hiciera un estudio a partir de las declaraciones de bienes de los que solicitan viajar. Que pague más el que más tiene y que pague menos el que menos tiene. 

· Establecer un turismo social de calidad. Participación de organizaciones de mayores en las comisiones de adjudicación de plazas, primando a aquellos con rentas bajas, designando un porcentaje de las plazas a mayores de zonas rurales y municipios alejados de las ciudades, y teniendo en cuenta a aquellos que no han viajado anteriormente.

· Designar las plazas de balnearios -con participación de organizaciones de mayores- a quienes por su salud, estado físico y bajos ingresos, más lo necesiten.

· Aumento de partidas presupuestarias como salario indirecto de las CC.AA. y Ayuntamientos destinadas a potenciar el ocio y el tiempo libre de los jubilados y pensionistas: transporte, centros culturales, cines, teatros, conciertos, excursiones, museos...

Integración, participación y cultura de las personas mayores.

Impulso de Universidades y Aulas para Mayores, en colaboración con las organizaciones representativas de este sector.

Promoción de  Foros Autonómicos de personas mayores para apoyar su presencia y participación activa en la adopción de políticas de su interés.

También, en función del tamaño de los Ayuntamientos, se  establecerán Concejalías para los Mayores.

Se considera que la Administración autonómica y local ha de garantizar el derecho al ocio, la formación, la cultura, la práctica de actividades físicas y deportivas que hacen de las personas mayores ciudadanos con capacidad para intervenir con autonomía y participar activamente en la vida económica, cultural y política, aportando su contribución valiosa a la sociedad.

Garantizar la representación de los mayores en todos los organismos públicos y privados donde se estudien sus necesidades y se tomen decisiones políticas, sociales y culturales relacionadas con este colectivo. Creación de los Consejos de Mayores Autonómicos como órganos de representación e interlocución de las entidades con la Administración. Hacer de los Consejos órganos independientes cuyas decisiones sean vinculantes.

Gratuidad para buena parte de los actos deportivos o culturales organizados o patrocinados por los Ayuntamientos o CC.AA. para los/as pensionistas con pocos recursos. Promover el asociacionismo de los mayores. Apoyo a las asociaciones declarándolas de interés público, fomentando sus actividades y subvencionándolas.

OTRAS MEDIDAS.

Hay que dar soporte a los programas de investigación sobre los problemas de salud que más afectan a las Personas Mayores.

Elaborar y desarrollar un Programa de Acción para las Personas Mayores en el mundo rural.

Llevar a cabo una gestión más homogénea  y ágil de los servicios sociales, contando con la participación de los Mayores.

Poner en marcha un Plan de acercamiento de las Personas Mayores a las nuevas tecnologías, incluyendo la creación de un Portal de Internet dedicado a los Mayores.

Diseñar programas de educación más eficientes que promuevan la salud y motiven a una vida más sana y saludable.
Despenalizar la eutanasia y regular el Testamento Vital para que toda persona que lo desee pueda hacer constar su voluntad de no ser mantenida con vida por métodos artificiales, garantizando así su derecho a morir dignamente.

25.  DEFENSA Y MEJORA DERECHOS SOCIALES PERSONAS CON MENOS RECURSOS.

25.1. SITUACIÓN ACTUAL.

Según informes de CARITAS en diferentes Diócesis se observa que entre un 20 y un 30% de la población española, se encuentra en el umbral de la pobreza. Esto supone que tienen que subsistir con menos del 50% de la renta media de cada Comunidad.

Las características de este sector de la población, pueden resumirse en:

El 47,5% son jóvenes de ambos sexos.

Esta pobreza se origina y se mantiene, entre otras causas, por la falta de empleo: (7 de cada 100 personas son paradas).

La media de edad es de 32 años (juventud de la pobreza). Con unas tasas de analfabetismo de 37,5% y analfabetismo funcional 59,5% de las personas en paro.

En el 8,6% de los hogares de España se produce un hacinamiento, ya que en ellos viven 2 o más familias.

Los ingresos medios por hogar se estiman en 125.510 Pts. , lo que supone 31.760 Pts. / persona / mes. Los colectivos que encontramos dentro de los intervalos de pobreza son los siguientes:

· Trabajadores/as con bajos ingresos(por trabajo precario)

· Jóvenes sin empleo o empleo precario

· Discapacitados/as sin empleo y con pocas ayudas, o teniendo que pagar los servicios que se les prestan.

· Familias monoparentales, fundamentalmente con mujeres con cargas familiares no compartidas.

· Personas mayores solas con bajos ingresos.

· Enfermos mentales desinstitucionalizados.

· Drogodependientes.

· Fracasados escolares jóvenes.

· Minorías étnicas.

· Inmigrantes, principalmente sin regularizar.

· Personas sin hogar (transeúntes).

Las Leyes de Servicios Sociales de las CCAAs, están en general obsoletas, tanto por el tiempo transcurrido desde su aprobación y los cambios producidos en la sociedad, como por el hecho de ser unas Leyes de primera generación.

25.2. LEY MARCO DE EMPRESAS DE INSERCIÓN LABORAL.

Las Empresas de Inserción Laboral son un instrumento para la reinserción social por la vía de la independencia económica. Existe una demanda de Regulación por parte del Estado que abarque temas como fiscalidad, subvenciones, estatus laboral, legislación de contratos del estado, etc.

Todo ello nos plantea la existencia de unas bolsas de excluidos del ámbito laboral cuya reincorporación requiere un trabajo especializado, que cuente con la protección necesaria por parte de los poderes públicos, que posibilite un desarrollo sostenible y sostenido; nos referimos al trabajo realizado por “las Empresas de Inserción Laboral”.

Al mismo tiempo no hay que olvidar que el empleo, además de tener un valor económico, tiene un valor social ya que representa el mejor sistema de lucha contra la exclusión. Y que dicha exclusión genera un alto coste social y económico al conjunto de la sociedad. Hasta ahora tenemos unas necesidades, cubiertas mas bien desde el voluntarismo, por una parte; Y por otra tenemos un tejido empresarial, totalmente olvidado por los poderes públicos.

Definición de los colectivos susceptibles de reinsertar, objeto de atención de este tipo de empresas.

· Ventajas fiscales y ayudas económicas.

· Programas destinados al fomento y desarrollo de EIL.

· Modificaciones legislativas de la regulación de los contratos con las Administraciones.

Se propone la transformación de los Albergues Municipales en Centros Municipales de Acogida, con proyectos de inserción individualizados y rehabilitadores y derivando a otros programas de exclusión social.

25.3. POLÍTICAS DE PROTECCIÓN DE COLECTIVOS MARGINADOS.

Puesta en marcha de iniciativas que favorezcan la dignidad de las personas que ejercen la prostitución, tales como programas de reducción de riesgo sanitario y de reinserción social y laboral y, en general, de todas aquellas medidas que permitan la superación de las situaciones de exclusión social de estos colectivos.

26.  POLÍTICAS DE APOYO A LA FAMILIA EN SENTIDO AMPLIO.

26.1. SITUACIÓN ACTUAL DE LA POLÍTICA DE LA FAMILIA DEL PP.

Familia es cualquier grupo de personas unidas por parentesco, afinidad, consanguinidad, etc., que de forma voluntaria desean aparecer como tal, independientemente del sexo o cualquier otra consideración.

Para estos grupos de personas, a pesar de una propaganda mediática que plantea lo contrario, el Estado Español en su conjunto es de los que menos recursos económicos dedican a su atención en el ámbito de la UE. Frente al 2,2 del PIB que se gasta por término medio en Europa se gasta apenas un 0,4 % en España. Gran parte de la atención y cuidados de los miembros dependientes (menores, mayores, discapacitados, etc.) descansa de una u otra forma en la familia, y dentro de ella, preferentemente en la mujer. 

Más ayudas a la familia equiparándonos al máximo al nivel de ayudas que otorgan los países europeos mas avanzados en estas políticas.  Se deben facilitar los trámites de adopción y asesorar adecuadamente a los padres en este proceso.

26.2. DERECHO A LA MATERNIDAD.

Aumentar las prestaciones de la Seguridad Social por hijo a cargo.

Ampliar de 16 a 52 semanas el permiso por maternidad sin merma salarial. Previo acuerdo entre los padres, el padre podrá sustituir a la madre en el beneficio de este permiso a partir de la sexta semana.

Poner en marcha un plan integral de política demográfica, en cooperación con las CCAA, con medidas de carácter laboral, social y económico, que compatibilice el crecimiento vegetativo y el acceso de la mujer al mercado de trabajo. Con el objetivo de responder al problema de desequilibrio territorial y déficit demográfico que padecen el medio rural y las CCAA del interior. Para ello debe figurar en primer lugar la promoción pública de empleo en el medio rural dirigido sobretodo hacia la mujer en las denominadas “nuevos yacimientos de empleo”.

Se deben establecer nítidamente beneficios fiscales en el tramo autonómico del IRPF: Por el cuidado de hijos de 3 o menos años de edad; Por acogimiento  y cuidado de personas dependientes; Por partos múltiples...

Adopciones internacionales. 

Con el fin de establecer unas pautas en las adopciones de menores extranjeros, que eviten todo tipo de abusos, se determinarán reglamentariamente las condiciones de acreditación y funcionamiento de las entidades colaboradoras de adopción internacional, que eviten los fraudes y abusos.

Se incrementará la inspección de la idoneidad de los adoptantes con el fin de evitar los rechazos.

Es necesario desarrollar medidas específicas, dentro de los ámbitos competenciales propios de Comunidades Autónomas y Corporaciones locales, las normas contenidas en la Ley 39/1999 de 5 de noviembre y la Ley 12/2001,  impulsando la colaboración entre los Servicios Públicos de Empleo y las Administraciones Locales y fomentando la creación de servicios de proximidad para la atención de niños y mayores.

Se debe luchar contra la desigualdad de las cargas familiares que hacen muchas mujeres tengan que elegir entre su carrera profesional o su vida familiar, o compatibilizar ambas a costa de su tiempo y su calidad de vida, lo que les impide competir en el mercado laboral en igualdad de condiciones con el hombre.

26.3. AYUDAS PARA LAS FAMILIAS CON PERSONAS DEPENDIENTES.

Incremento considerable de los recursos de atención a personas dependientes de ayuda a domicilio y centros de día. Estos servicios programas fundamentalmente para personas mayores que viven solas, precisan una profunda reforma que permita, a los miembros de una familia que tenga personas necesitadas de una atención constante, realizar sus tareas laborales y/o formativas, contando para ello con una ayuda a domicilio adecuada a sus necesidades reales, así como servicios en centros de día, con horarios adecuados a cada caso. En los casos de existencia de personas en paro, la búsqueda de empleo tendrá la misma consideración.

Los programas de respiro familiar deben incluir la atención nocturna, fines de semana y vacaciones. Incremento de las ayudas y desgravaciones fiscales a la tercera persona cuidadora de grandes inválidos.

Dimensionamiento adecuado de programas respiro. El problema de la existencia de personas dependientes lleva en muchas ocasiones, a la destrucción del núcleo familiar por falta de espacio para los que soportan esta situación (falta de relación o momentos de intimidad). Por ello, nos comprometemos a desarrollar "programas respiro" de carácter semanal y mensual, que permita que las personas que soportan la atención a los dependientes dispongan de tiempos libres para dedicarlos a sí mismos.

La Renta Mínima con un carácter individual, pudiéndose solicitar por aquellos miembros de la unidad familiar mayores de 18 años que carezcan de ingresos personales o que no lleguen al Salario Mínimo Interprofesional. En todos los casos se podrán solicitar ayudas para menores a cargo, contemplados dentro de la Renta Mínima.

Reforzar la protección social de las familias, sobre todo las que tienen en su seno personas dependientes y las que se encuentran en situación de riesgo social o con dificultades especiales.

Potenciar políticas orientadas a la atención socio-sanitaria, tomando como referencia prioritaria el marco familiar y el apoyo público a las familias. Promoveremos un Pacto de Estado, que permita establecer un marco jurídico común para toda España que evite desprotección o desigualdades ante las situaciones de dependencia. Además queremos facilitar el acceso a los servicios sociales y sanitarios de las Comunidades Autónomas con una gestión más integrada, utilizando  ampliamente las tecnologías de la información, sobre todo a efectos de teleasistencia, de orientación e información y de tramitación de ayudas y solicitudes a través de la red.

En este sentido, se calcula que de las 500.000 personas que hoy en España sufren una dependencia severa, el 94% son atendidas íntegramente por sus familias. Es necesario extender y consolidar un red de servicios sociales públicos que cubra el 100% de las necesidades de las personas con discapacidad en situación de gran dependencia y el 60% en el resto.

Es necesario elaborar programas de Apoyo a las Familias de Personas con Discapacidad, comprendiendo un conjunto de acciones que aporten ventajas y ayudas en distintos ámbitos de la vida familiar: ampliación permiso por maternidad; preferencia en escuelas infantiles para personas con discapacidad; programas de descanso y respiro para familias con graves discapacidades; pisos tutelados; servicios de proximidad;...

En el entendimiento de la imposibilidad de realizar políticas sociales destinadas a este colectivo de personas sin contar con la participación de los afectados, sus familiares, así como los colectivos de personas dedicados a su atención, supone una rémora para la mejora de la calidad de vida, es necesario poner en marcha los “Consejos Asesores para Personas con Discapacidad”.

Dichos Consejos, contarán con la participación de las entidades sociales dedicadas a la atención de este colectivo, las entidades sindicales más representativas de la Comunidad, los Grupos Parlamentarios con representación autonómica; tendrá un carácter consultivo respecto a las políticas a desarrollar para este colectivo, así como su plasmación en los Presupuestos Generales de las diferentes CCAAs.

Con el fin de facilitar la mejora de la calidad de vida de los discapacitados y de sus familiares, se establecerán programas de Ayuda a Domicilio, adaptados a las necesidades reales, que en ningún caso tendrán una duración inferior a 8 horas semanales. Dentro de estos programas se incluirán los de “respiro”.

Incrementar en 50.000 las personas usuarias de ayuda a domicilio.

Establecer programas que garanticen la formación de padres y madres, orientación familiar y formación de formadores adecuados a las características de cada menor. Impulso a la formación de intérpretes de lenguaje de signos y guías de sordos y ciegos. También se impulsarán programas de formación para los profesionales que enseñan o dan apoyo al discapacitado, posibilitando su reciclaje continuado.

26.4. ESCUELAS INFANTILES.

Los miembros de una unidad familiar que tengan necesidad de buscar empleo y/o formación, tendrán preferencia a la hora de solicitar plaza en escuelas infantiles públicas, las cuales tendrán horarios compatibles con dichas actividades. Para ello se deben incrementar el número de plazas  públicas para cubrir estas demandas.

Dada la prioridad que la educación tiene para las familias, las Comunidades Autónomas en colaboración con los Municipios, crearán en 4 años 400.000 nuevas plazas de centros de preescolar y guarderías para menores de 3 años. Se garantizará a los padres la oferta de centros de titularidad pública. Se fomentará el establecimiento de guarderías laborales, incentivando su creación en empresas y en polígonos industriales. 

Asimismo, se garantizará la gratuidad de la educación infantil (de 3 a 6 años) en los centros públicos y se flexibilizarán los horarios escolares para conciliar la vida familiar y laboral.

26.5. AYUDAS Y OTRAS MEDIDAS A LAS FAMILIAS.

Con el fin de potenciar la mejora de la calidad de vida de los núcleos familiares, se elaborarán programas de ayuda al cambio de vivienda para aquellas familias que vivan en domicilios que no reúnan unas condiciones mínimas de calidad y cantidad de espacio. No se puede consentir a estas alturas del nuevo siglo que familias vivan hacinadas o en chabolismo vertical u horizontal. Es necesario desarrollar políticas de viviendas en régimen de alquiler, y en colaboración con los municipios, para resolver estas situaciones.

Promover la creación de más y mejores empleos, sobre todo con medidas destinadas a jóvenes y mujeres, ya que el empleo es un punto clave para la convivencia y la calidad de vida de las familias. Impulsaremos las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación no solo por las nuevas oportunidades de empleo que propician, sino también por su capacidad de conciliar la vida laboral y familiar (teletrabajo).

Seguir luchando contra todas las formas de violencia doméstica (mujeres, niños, mayores) con más medios y con nuevas medidas.

Establecer y desarrollar programas de extensión cultural, de deporte y de ocio para las familias, teniendo en cuenta en su organización y en los precios (exención o reducción) las circunstancias familiares (familias numerosas, familias con discapacitados, edad…) y los problemas derivados de determinadas dependencias (adicción a las drogas y al alcohol).

Los libros escolares de la enseñanza obligatoria deben ser gratuitos.

También para apoyar a la familia se debe actuar de modo decidido en el Impuesto de Sucesiones, suprimiéndolo a lo largo de la legislatura a favor de los hijos y cónyuges en caso de rentas bajas o medio-bajas. Con carácter inmediato se deberían suprimir a favor de los hijos menores de 21 años para familias con rentas bajas o media bajas.

Se establecerán servicios de mediación familiar y puntos de encuentro para visita a los hijos en el caso de matrimonio separados o divorciados.

Plan de prevención de la ludopatía. Supresión de la Lotería Instantánea proyectada por el ONLAE. Este organismo debe retener la gestión del Juego estatal, frente a todo intento de privatización. El Cupón de Ciegos sólo podrá ser puesto en venta por los propios ciegos. Rechazo a la exhibición publicitaria como estímulo del juego. Colaboración internacional para el control del juego en Internet..

Renunciar a la puesta en marcha de cualquier tipo de lotería instantánea, como la autorizada irresponsablemente por el Gobierno Aznar, ya que por su carácter compulsivo va a generar graves consecuencias para las personas afectadas por ludopatías.

27.  DEFENSA Y MEJORA DE LOS DERECHOS SOCIALES DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

27.1. ACCESIBILIDAD.

Adopción previa negociación correspondiente con el sector de la Discapacidad de las medidas contempladas en el Plan de acción para la accesibilidad a las nuevas tecnologías y a la Sociedad de la información, elaborado por Comisión de nuevas tecnologías y sociedad de la información del Cermi estatal, aprobado por el comité ejecutivo del CERMI el 13 de marzo de 2002

Aprobación y puesta en práctica de un Plan Autonómico de promoción de la accesibilidad, tanto desde el punto de vista arquitectónico y de los transportes públicos como ante las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación. También serán objeto de este Plan Autonómico la inclusión de requisitos de accesibilidad a efectos de autorizaciones y licencias para la construcción de viviendas.

Compromiso para realizar una auditoria integral de accesibilidad de cada uno de los servicios centrales de las distintas Consejerías de las CCAAs y del resto de edificios y dependencias públicas de las CCAAs.

Aprobación de un Decreto que obligue a un tanto por ciento de habitaciones accesibles en hoteles y demás dependencias turísticas de nueva construcción o por renovación de instalaciones anticuadas.

En materia de transporte público a) compromiso de hacer accesibles los mismos a las personas minusválidas b) compromiso de que en todas las nuevas concesiones de transportes públicos se exija la plena accesibilidad de los medios de transporte.

Obligación en los taxis de dejar una reserva obligatoria de “taxis para todos”.

Obligación de que un tanto por ciento de las viviendas de protección oficial y promoción pública sean accesibles para personas de movilidad o comunicación, mejorando los mínimos estatales.

Reducir los plazos para la supresión gradual de barreras arquitectónicas y de comunicación, de accesibilidad de las personas con discapacidad física o sensorial, previstos en la Ley 51/2003, modificándola en consecuencia. Ejecución del Plan Nacional de Accesibilidad, con dotación presupuestaria suficiente. Derechos a la Subrogación de las personas con discapacidad en la Ley de Arrendamientos Urbanos.

Dotar las bibliotecas públicas, centros culturales, centros deportivos,... de fondos y medios técnicos adaptados a las personas discapacitadas.

Regular y garantizar los medios de transporte públicos adaptados a las necesidades específicas de cada colectivo y desarrollar programas para incentivar la adquisición o adaptación de medios de transporte privados.

Impulso de la puesta en marcha del bono-taxi para personas con discapacidad.

Se acometerá, con temporalización, la dotación de autobuses para personas con movilidad reducida, con el fin de que todos los centros de atención a discapacitados cuenten con este servicio.

Accesibilidad de las personas sordas a los servicios de urgencias.

Compromiso para que las páginas webs sean accesibles así como se diseñen con criterios de accesibilidad los servicios de administración electrónica que se pongan en marcha.

27.2. PLAN DE ACCIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.
El “Plan de Acción para personas con Discapacidad”, elaborado por el IMSERSO y aprobado por la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales el 26 de noviembre de 1996, ha tenido una aplicación irregular e insuficiente en las diferentes CCAAs, tanto por el retraso en la adopción de los Planes propios de cada ámbito autonómico como por la escasez de recursos dedicados a su desarrollo.

Otro de los grandes déficits de las CCAAs gobrenadas por el PP es el de la PARTICIPACIÓN, elemento que estando amparado por la propia constitución, ha carecido del adecuado desarrollo. El Partido Popular solo habla de la “participación” para vestir de democracia sus actuaciones, pero a la hora de la verdad se queda en una “participación de salón”, con aquellas entidades que por su dependencia organizativa y estructural están obligadas al asentamiento de cualquier propuesta.

Como se ha comentado se ampliara la red de Centros Base hasta llegar a cumplir las previsiones del Plan de Acción, en el transcurso de la Legislatura. Así mismo se procederá a la urgente creación de Centros de Día para discapacitados físicos, con el fin de atender la demanda no satisfecha actualmente. Igualmente se procederá a censar, con carácter urgente a los discapacitados que siendo de una CCAA, se encuentran ocupando plaza de otras comunidades autónomas, con el fin de incrementar, con carácter de urgencia, dichas plazas. La prolongación de la vida media de los discapacitados hace que en la actualidad sus padres y familiares sean cada vez de mayor edad, lo que dificulta sus desplazamientos para las visitas; lo contrario invalida la socialización del discapacitado.

Creación de  Foros Autonómicos de personas con discapacidad como órgano de encuentro entre la Administración Autonómica y el sector de la discapacidad del territorio.

Incrementar en 10.000 las estancias diurnas en CAMP, CAMF y CO. Desarrollar a partir de los Centros de Día, C.O., CAMF y CAMP, sistemas de comida y lavandería a domicilio.

Asegurar la tutela efectiva sobre las entidades sujetas a control público. En el caso de la ONCE, se procederá a su reforma institucional a fin de garantizar su funcionamiento democrático, su transparencia económica y el cumplimiento de sus fines sociales.

Regular los derechos y deberes de carácter bioético de las personas dependientes gravemente afectadas.

Establecer especiales medidas de apoyo a favor de las personas que padecen discapacidades graves.

Se deben mejorar los servicios de rehabilitación y el seguimiento personalizado con continuidad y cercanía, reforzar el servicio de enfermería y mejorar el servicio a domicilio para minimizar o evitar hospitalizaciones. Incremento y ampliación de las coberturas para disponer de las técnicas necesarias para el correcto desenvolvimiento de las personas discapacitadas.

Crear una red aragonesa de viviendas protegidas y alojamientos semicomunitarios. Potenciar los centros de día y las ayudas técnicas a domicilio para personas con grandes discapacidades como alternativa a las residencias. Igualmente vigilar y promover desde instituciones públicas la construcción de viviendas adaptadas en régimen de alquiler o para su adquisición. Todo ello, para fomentar la convivencia y evitar la institucionalización.

Implantación de programas de detección precoz de la hipoacusia.

Otra medida que IU-Los Verdes considera urgente, y por tanto se compromete a adoptar, es la de crear unidades especificas de atención a menores discapacitados psíquicos en todos los centros de protección de menores, dependientes de los organismos dedicados al Menor y la Familia en las distintas CCAA.

27.3. INTEGRACIÓN DE DISCAPACITADOS.

Las Políticas a tomar deben dirigirse a contribuir a la integración y convivencia plena del colectivo de discapacitados físicos, psíquicos y sensoriales. La política debe garantizar los derechos de las personas con discapacidad a la igualdad, a la dignidad, a la educación, al trabajo, al deporte, al ocio, a una vivienda adecuada a sus características, a una atención normalizada, potenciando la red social y eliminando la exclusión.

Reconocimiento de la prótesis auditiva y otras órtesis y prótesis imprescindibles como prestación sanitaria gratuita del Sistema Nacional de Salud, sin limitación de edad.

Integración social de las personas afectadas por la sordera. Detección precoz de la sordera, en colaboración con las familias y en centros de integración. Estimulación precoz cognoscitiva, motriz, sensorial y verbal. Reconocimiento oficial de la Lengua de Signos (LS) en las actuaciones de las administraciones públicas y sus relaciones con estas personas. Potenciar la LS mediante la inclusión en el sistema educativo de la opción al bilingüismo, de la formación continua de profesionales e intérpretes, y de la creación de materiales didácticos e investigación en LS. Creación, por convenio con el INEM, de unidades de intermediación laboral para personas sordas. Obligación para las televisiones públicas y privadas de subtitular un mínimo de horas diarias de programación. Generalizar los sistemas de emergencia luminosos y los sistemas visuales de avisos e información.

Adoptar los centros educativos, formativos o de tiempo libre a las necesidades de los menores con discapacidad para su correcta integración, garantizando la escolarización normalizada de los menores con minusvalías.

Apoyo a los deportistas paraolímpicos del territorio.

Gratuidad, en los términos que se determinen en cada ámbito autonómico, para el acceso de las personas con discapacidad a centros culturales e instalaciones deportivas que gestione la Comunidad Autónoma.

Reserva en los programas de vivienda, en propiedad o en alquiler, de iniciativa pública de un porcentaje para personas con discapacidad.

Aprobación de una Ley para el reconocimiento de la Lengua de Signos, con determinación de sus efectos y su grado de exigibilidad. Obligación de subtitulación de un tanto por ciento significativo de las emisiones, con compromisos de ampliación gradual hasta completar toda la parrilla.

Crear y apoyar las actividades de ocio, cultura y tiempo libre adaptados.

27.4. INSERCIÓN LABORAL.
Impulsar la integración laboral de las personas con discapacidad en el sistema educativo, en los procesos de formación profesional, formación continua y enseñanza universitaria. 

15.000 nuevas plazas, de gestión directa, en Centros Ocupacionales (CO), Centros de atención a minusválidos físicos (CAMF) y Centros de atención a minusválidos psíquicos (CAMP).

 Medidas para la inclusión de las personas con discapacidad que no dispongan de medios o recursos en los programas de rentas mínimas de la Comunidad Autónoma.

Con el fin de integrar, en la medida de lo posible, a los discapacitados en las actividades económicas y sociales, se adoptaran las siguientes medidas:

Se propone un 5% de plazas públicas de reserva para los discapacitados. Con el fin de hacer realidad el 5% de plazas publicas en las Ofertas de Empleo Publico, se separaran ambas ofertas para que las destinadas a discapacitados no puedan ser trasladadas al cupo general. Se debe incrementar la vigilancia ye inspección del cumplimiento de la normativa que obliga a la cuota de reserva de plazas de trabajo y cumplimiento de la cuota relativa al empleo público.

Se potencian la creación de Empresas de Empleo Especial para discapacitados, mediante la firma de convenios para la provisión de bienes y servicios para las Administraciones Autonómica y Locales. Se procederá a la inspección y control de dichas empresas con el fin de evitar todo tipo de fraudes a la Administración y a los trabajadores.

Adecuar las prestaciones económicas para garantizar la rehabilitación y otras necesidades como tratamientos médicos, adaptaciones o ayudas técnicas. Incremento de pensiones para los discapacitados que no puedan acceder al empleo y ayudas para las personas cuidadoras permanentes de los discapacitados que precisen ésta atención.

Fomento del incremento del número de alumnos con discapacidades contratados por los centros especiales ocupacionales, así como el desarrollo de contratos de trabajo a domicilio (teletrabajo), con la mejora de los sistemas de comercialización de productos y servicios elaborados por estos centros.

Promoción, en colaboración  con las asociaciones empresariales y con el CERMI, de un Plan de Fomento del Empleo para las personas con discapacidad, así como fomento de los enclaves laborales de trabajadores con discapacidad dentro de las empresas. Promoveremos la creación en los centros especiales de empleo de unidades de apoyo destinadas a la promoción personal y social de las personas con discapacidad.

Tanto estos trabajadores, como el resto de discapacitados, dispondrán de tarjeta de transporte publico subvencionada. Con esta medida se pretende fomentar uso el transporte publico, al tiempo que se promociona la integración de los discapacitados en la vida económica, social y cultural.

Se establecerán, en colaboración con los Entes Locales, los sindicatos y las ONGs, programas específicos de formación para el empleo, que contemplen acciones de acompañamiento.

Perseguir y erradicar el juego ilegal, especialmente aquellas prácticas que utilizan a personas discapacitadas como reclamo, por tratarse de una manipulación indigna de la discapacidad, además de un fraude al consumidor y a la Hacienda Pública.

28.  POR UNA AUTÉNTICA POLÍTICA DE APOYO A LA JUVENTUD.

28.1.protección del menor.
Se elaborará una Estrategia estatal a favor de la infancia, que incluirá políticas para la promoción de contenidos de calidad en la educación y en los medios de comunicación; de prevención y readaptación social de niños, niñas y adolescentes en situación de acogida, adopción y tutela; de prevención de la pobreza y la exclusión social de la infancia; y alternativas para la prevención del maltrato y el abuso sexual infantil. Los poderes públicos asumirán la integración social y la promoción educativa de los menores extranjeros no acompañados. A juicio de IU, no es necesario endurecer la Ley de Responsabilidad Penal del Menor, sino velar por su aplicación dotándola de los recursos necesarios para su funcionamiento

Es necesario el desarrollo de la política integral de menores que exige un marco legislativo y un pacto institucional. La planificación debe ser única y global pero la gestión debe ser descentralizada desarrollando una coordinación eficaz.

Las políticas a desarrollar sobre la infancia y adolescencia deben girar en torno a la prevención y a la protección para salvaguardar el interés de menor. El objetivo fundamental es ejercer una función eminentemente preventiva y debe incidirse en la detección de situaciones de riesgo y urgencia social. Deben reforzarse las acciones individualizadas sobre el medio familiar y sobre los menores, por medio de los servicios de educación familiar y de educadores de calle.

Hay que evitar sobretodo que el menor no entre en el sistema penal.  Es necesario actuaciones que las actuaciones se deriven de una necesidad previamente detectada y que sean planificadas globalmente a través de la Administración, que se evite la duplicidad de actuaciones y que se asegure la continuidad de las actuaciones, mediante evaluaciones y controles de calidad y económicos.

Es necesario crear un observatorio de la violencia juvenil.  También es necesario la creación del Consejo de la Infancia y la Adolescencia.

Es necesario un mayor control sobre la publicidad. Hay que hacer efectivas las leyes en materia de difusión de imágenes y contenidos que fomentan la violencia, el racismo, el sexismo...

Se podrían plantear centros de internamientos en medio rural de carácter abierto para programas de ruptura con medio urbano, en casos absolutamente necesarios.

Es necesario reclamar una dotación suficiente en los juzgados y fiscalías de menores, es necesario completar las plantillas de los Equipos de Apoyo y crear la figura del Fiscal Especialista. Formación específica de los abogados y jueces que intervienen en los procesos judiciales con menores.

Dotar de personal y recursos suficientes a los Equipos de Medio Abierto y potenciar las medidas desjudicializadoras. Hay que sensibilizar a la sociedad sobre la necesidad de incrementar la mediación natural en el propio medio donde se comete la infracción.

Juventud e infancia con problemas.

Es indudable que ninguna sociedad puede considerarse avanzada si no atiende adecuadamente a los menores, a su formación, a su integridad, y en resumen, a su bienestar. Unido lo anterior a la vulnerabilidad de los menores, hace que todos entendamos la necesidad de que los poderes públicos aseguren, mediante una labor pública, la pervivencia de este colectivo sin delegar funciones a las entidades sin ánimo de lucro, atendiendo a los problemas específicos de la infancia.

A pesar de la aprobación de los distintos textos legales dedicados a la protección de menores cada año se produce un mayor número de casos de situaciones de riesgo, contabilizándose un aumento significativo de las denuncias.

Por ello se considera necesario abordar con políticas globales los múltiples factores que llevan a estas situaciones, por lo que IU-Los Verdes se compromete a la aprobación o en su caso desarrollo de Leyes de Protección Social de los Menores mediante la regulación efectiva y reglamentaria de los Consejos de Atención a la Infancia y la Adolescencia. A continuación presentamos las distintas problemáticas en las que se encuentran los menores:

Menores en conflicto social. Es necesario evitar los factores de riesgo que originan la marginación y la delincuencia de estos menores, mediante acciones preventivas y de reinserción. Por ello se propondrán las siguientes medidas:

Establecimiento de programas de intervención social, incrementando y desarrollando la figura de los educadores de calle y de familia, en colaboración con los entes locales.

Desprivatización de los centros de internamiento de menores. Está fuera de lugar pretender hacer un negocio con la privación de libertad de los menores. Además estos centros deberán ser fundamentalmente formativos y educativos, de manera que la futura salida del menor suponga que se facilite su inserción en la vida laboral.

Menores que conviven con sus madres en prisión. Se potenciarán los regímenes abiertos en los casos en que sea posible, impulsando la existencia de centros residenciales adecuados, fuera del recinto carcelario.

Menores inmigrantes. Se establecerán medidas que eliminen la lenta y burocratizada regulación de los menores inmigrantes tutelados con el fin de regular su situación de residencia. Igualmente se dotarán los centros donde estén presentes menores inmigrantes, con personal traductor que conozca la cultura originaria de estos menores.

A través de los programas de "Familia", se establecen medidas que pretenden suavizar las necesidades y compromisos de las tutelas, toda vez que los tutelantes serán considerados a todos los efectos como un núcleo familiar.

En cuanto a las tutelas realizadas por los abuelos en los casos de desestructuración familiar, se realizarán los abonos de ayuda con carácter mensual, y con la ampliación precisa del presupuesto, de manera que se acabe con los actuales retrasos.

Todos los conciertos tendrán carácter plurianual, siempre que se pueda de cuatro años, con revisiones anuales. Para ello se establecerá un “plan cuatrienal” de servicios sociales, estableciéndose los compromisos de financiación, las plazas de cobertura, etc.

Transferir a las CCAA los medios humanos y materiales adecuados para que puedan asumir correctamente las consecuencias de la nueva ley de Justicia Juvenil que ha elevado la edad penal a los 18 años y que ofrece nuevas medidas resocializadoras para los menores infractores.

Sustración de Menores. En aras de paliar la difícil problemática de los menores hijos de padres o madres de distinta nacionalidad y cultura, se establecerán acuerdos con los Ministerios de Trabajo y Asuntos Sociales y Exteriores para la creación de un Registro de Custodia de Menores y una oficina de Menores Desaparecidos, que colabore institucional y económicamente con los progenitores con problemas.

28.2.empleo juvenil e inicio en el mundo laboral

. La mayor preocupación de los y las jóvenes sigue siendo el empleo, más concretamente el desempleo y el mal empleo. Las cifras señalan como altísimo el nivel de desempleo y precariedad de los y las jóvenes de nuestra comunidad, siendo la mitad de los/as parados/as menores de 30 años y la precariedad, la constante del empleo de los y las jóvenes menores de 30 años, conlleva que cerca del 90% de los contratos que se les hacen sea temporal y en su mayor parte descausalizado.

En concreto, es imprescindible impulsar como una de sus primeras medidas, un plan que coordine todas las medidas dirigidas a los jóvenes en su inserción profesional, y a la mejora de sus condiciones de trabajo.

De ahí que haya que ser ambiciosos y ambiciosas en la elaboración de ese plan, porque además de mejorar las medidas existentes, hay que poner en marcha medidas como las siguientes:

Subvenciones para la contratación de desempleados/as por entidades sin ánimos de lucro y/o administraciones públicas para la realización de proyectos de interés social. Estas medidas deberían ir seguidas de análisis de los resultados, seguimiento de los beneficiarios/as, aumento de la actual partida presupuestaria y la no contratación por contrato de inserción. 

Subvenciones para la contratación de desempleados en empresas englobadas dentro de los Nuevos Yacimientos de Empleo. Seguidas por los mismos criterios que la propuesta anterior y evitando la privatización de servicios sociales esenciales. 

Subvenciones para la creación y fomento del empleo estable. Establecer una acción específica dirigida a jóvenes, condicionada al nivel de estabilidad de la empresa y a la estabilidad en el empleo creado. 

Escuelas-taller, casas de oficio, talleres de empleo. Condicionado a proyectos de inserción futura y creación de empleo. Control del fraude.  Y localizando los proyectos en relación a la situación industrial y productiva. Se aplicaría el convenio de la entidad promotora. 

Programas de garantía Social. En el mismo sentido se localizarían en relación a la  situación industrial y productiva y se aplicaría el convenio de la entidad promotora. 

Programas europeos de trabajo en el extranjero (EURODISSEA, LEONARDO, RED EURES, YOUTH). Análisis de resultados, seguimiento de los beneficiarios. Aumento de la partida presupuestaria. 

Prevención de riesgos laborales. Intervención exhaustiva y sancionadora en empresas con altos índices de siniestralidad. 

Sensibilización permanente de los y las jóvenes trabajadores/as y de los/as que cursen ciclos formativos que se van a incorporar al trabajo. 

Orientación sociolaboral. Desde los niveles básicos, en un trabajo descentralizado, en colaboración con los municipios y con acciones cogestionadas con los agentes sociales, relacionadas con las actuaciones en los centros de estudio y la atención individual de consultas. 

Intermediación laboral. Fin de la ETT´S y control exhaustivo de las empresas de servicio. 

Fomento y apoyo de la economía social. Tanto de las SAL como de la cooperativas. Actualmente poco favorecidas por las administraciones públicas.

Estímulo a los jóvenes emprendedores (menores de 30 años) con medidas de apoyo en el ámbito local, fomento de créditos blandos mediante acuerdos con entidades financieras (gastos de establecimiento y primer equipamiento) y con el establecimiento del “sello de calidad: empresa joven”, a otorgar a empresas que promuevan los jóvenes y acrediten determinados requisitos.

Promoción de programas duales de formación-trabajo como herramienta para conseguir la transición del centro de formación al puesto de trabajo de los jóvenes.

Impulsaremos planes de empleo que incorporen medidas que permitan la efectiva inserción de los jóvenes en el mundo laboral en cuanto a contratación, autoempleo, primer empleo y convenios de cooperación educativa. Asimismo, se garantizará la celebración de cursos de formación ocupacional para aquellos jóvenes que carezcan de cualificación.

Nos comprometemos a ofrecer a todos los jóvenes que voluntariamente lo demanden, antes de que pasen sus primeros seis meses en paro, una nueva oportunidad de formación, reciclaje, prácticas laborales o de empleo, o cualquier otra medida que pueda favorecer su inserción laboral.

Se concretarán con Organismos responsables de Empleo y con las Inspecciones de trabajo la elaboración de estadísticas sobre contratos de trabajo de Menores de entre 16 y 18 años, con el fin de hacer un seguimiento de sus condiciones laborales, en colaboración con los sindicatos y las asociaciones patronales. Las conclusiones se aportarán como normativa laboral.

Especial dedicación se observará para los menores de 16 años con contrato de participación en espectáculos públicos, estableciéndose una normativa específica que contemple la idiosincrasia de esta actividad.

Facilitaremos la conversión de las becas de investigación de jóvenes universitarios en contratos laborales de formación.

Se elaborarán programas específicos de creación de empleo para mujeres entre 18 y 30 años. 

Se regularizarán las condiciones laborales de los estudiantes que se encuentren realizando prácticas en empresas.

Se apoyarán la creación para los jóvenes de puestos de trabajo en los nuevos yacimientos de empleo como proyectos de prevención, animación, medio ambiente,asistencia a mayores, actividades extraescolares,...

28.3. acceso a la vivienda de los JÓVENES..
La problemática de la vivienda afecta en mayor medida a los y las jóvenes, dada la situación de temporalidad y precariedad, cuando no desempleo. Una de las consecuencias más directas es el retraso en la edad de emancipación y la baja natalidad.

Se apuesta por la Vivienda Social en alquiler para uno de los colectivos más afectados por el problema de la vivienda, la juventud, con el desarrollo de un Plan de vivienda joven para la emancipación

Promoveremos en cada Comunidad Autónoma un Plan de Vivienda Joven, que, entre otras medidas, incluirá: Bolsa de alquileres para primeros hogares; Subvenciones para la entrada; Promoción de las viviendas jóvenes en régimen de alquiler, orientado a estudiantes y jóvenes de cualquier condición con especial atención a las rentas más bajas; Garantía de un porcentaje de viviendas de promoción pública para jóvenes, tanto en venta como en alquiler; Acuerdos de las Comunidades Autónomas con las Entidades de Crédito para ofrecer a los jóvenes créditos blandos para la adquisición de viviendas; Red de oficinas de vivienda joven a establecer en Comunidades Autónomas y/o Corporaciones Locales.

Plan “Primera vivienda en alquiler”. El objetivo de este tipo de vivienda sería facilitar un alojamiento digno a aquellos jóvenes que deseen emanciparse y no dispongan de recursos para concurrir en el mercado libre. Iría dirigido a los y las jóvenes con unos ingresos ponderados inferiores a tres veces el SMI. Estando vinculado el disfrute de la vivienda a la situación económica del inquilino (nivel de ingresos), con un periodo máximo de duración de diez años. Estas viviendas deberían adecuarse a las necesidades de este tipo de usuarios, tanto en sus características como en el alquiler, nunca pudiendo este superar los 200 Euros. En este sentido se fomentaría tanto las viviendas con servicios comunes como el compartir la vivienda. Su repercusión máxima sobre los ingresos de los beneficiarios será del 15%. 

Viviendas en autoconstrucción. La idea consiste en facilitar suelo y financiación (a través de la firma de un acuerdo con entidades financieras) a las cooperativas para que estas puedan construirse sus propias casas.

28.4. asociacionismo y ocio juvenil.
Promoción de la participación y el asociacionismo juvenil para un modelo cultural alternativo basado en el humanismo, la cooperación y la solidaridad. Fomento de la práctica del deporte, la música, el teatro, el cine y la literatura realizados por jóvenes, así como del ocio no basado en el consumismo. Impulsar la democracia participativa en los centros educativos.

Desarrollar la Red de Centros de Tiempo Libre dependientes del Instituto Aragonés del menor, gestionados por los Ayuntamientos y Comarcas.

Desarrollar una red de Equipos multidisciplinares en los servicios de base, formados por: educadores de calle, educadores familiares, educadores 12-17, educadores de tiempo libre, psicólogos, trabajadores sociales y orientadores.

Aprobación del Estatuto del Voluntario, con la regulación de los derechos y obligaciones en el ámbito del voluntariado, en aquellas Comunidades Autónomas que no dispongan de él.

Creación de Órganos Autonómicos dedicados a favorecer la participación y voluntariado juvenil. 

Impulso en cada Comunidad Autónoma de un Foro Asesor de Entidades y asociaciones juveniles.

Servicio de asesoramiento técnico especializado para el apoyo a proyectos juveniles.

Fomento de programas y acciones para sensibilización sobre tolerancia, solidaridad y participación en la vida pública.

Se debe potenciar el turismo de los jóvenes hacia nuestra región. Para ello se deben incrementar las instalaciones e infraestructuras en Aragón para facilitar el turismo en nuestra tierra creando así una conciencia de sentir y conocer Aragón y sus gentes. 

Implantación de un nuevo carnet juvenil con facilidades principalmente  para actividades culturales y deportivas. Este carnet joven se podría ampliar hasta los 30 años. Con este carnet joven se debe impulsar descuentos en teatros, espectáculos, cines, transporte público, estancias turísticas,...

En concierto con los Ayuntamientos y en colaboración con las entidades juveniles y ciudadanas, se pondrán en funcionamiento espacios en los que se desarrolle un ocio juvenil ajeno a la pasividad y al consumo nocivo de alcohol y estupefacientes. Estos centros se articularán en torno a la red de centros de enseñanza, los centros de juventud, las bibliotecas, centros deportivos,... Se debe articular una oferta nocturna y de fin de semana que suponga un cambio de los comportamientos de ocio basados en la pasividad y el consumo compulsivo de alcohol, maquinetas, ... Esto supondrá:

Apertura de las instalaciones educativas, culturales y deportivas los fines de semana y las vacaciones escolares, sobretodo en las zonas rurales.

Crear circuitos lúdicos urbanos (conciertos, audiovisuales, arte, etc...) con una programación preparada por las instituciones públicas concernidas desde locales, regionales hasta nacionales.

Crear espacios comarcales para la Creación Joven, con la recuperación de equipamientos en desuso para su autogestión por jóvenes.

Se deben habilitar espacios asociativos como escenarios de encuentro ciudadano, especialmente dirigidos a la realización de grandes actos cívicos y de carácter juvenil.

Desde IU-Los Verdes reivindicamos un modelo de sociedad participativa que fomente todas las expresiones culturales en un contexto plural, a través de la articulación de un asociacionismo responsable que supere el concepto de voluntariado no comprometido, manipulado por una conciencia paternalista y asistencial que no cuestiona sino que parchea la problemática actual de muchos/as ciudadanos/as a los que se dirige. Planteamos:

Superar la actual concepción de la participación juvenil a través de consejos, más o menos independientes, por foros abiertos que permitan la participación de los y las jóvenes no sólo a través de asociaciones formales sino también a título individual, o a través de grupos informales, nuevos movimientos sociales o cualquier otro tipo de articulación. Se trata a fin de cuentas de dar pasos hacia una democracia participativa.

Se debe incrementar la participación activa y directa de los/as jóvenes en los Municipios y en las Comunidades Autónomas. 

Se potenciará la creación de Casas de Juventud Locales o Comarcales autogestionados por los Consejos de Juventud o asociaciones juveniles, para ello se deben habilitar espacios para esta finalidad.

Los informativos concederán especial atención a las acciones de jóvenes que comporten participación y defensa de valores.

Es necesario redefinir el concepto de voluntariado juvenil sobre un cambio legislativo en esta materia.

Potenciación de campañas informativas por parte de las instituciones para incentivar la participación de los/as jóvenes en la vida política, creando una cultura política responsable dentro de un marco de participación estable. Revitalizar los Consejos de Participación Ciudadana creando cauces para la participación de las organizaciones juveniles y los jóvenes a título individual. 

Introducir elementos de democracia participativa y autogestión en el funcionamiento de Casas de la Juventud y Centros Culturales. 

28.5. otras políticas para la juventud.
Esta el tema de la anorexia y abulimia que precisa de importantes campañas de concienciación y de ruptura y lucha contra campañas de moda y contra la misma sociedad que está provocando estas situaciones. Se deben tomar medidas curativas y preventivas frente a este grave problema y dejar de mirar hacia otro lado.

Promoción de programas de información y asesoramiento respecto de embarazos y enfermedades transmisibles, de atención de enfermos de anorexia y bulimia y de educación y prevención para la salud, con especial atención a las conductas saludables y a la lucha contra la drogadicción, tabaquismo, alcoholismo y ludopatía.

Descentralización de los servicios de información sobre productos turísticos juveniles, con la colaboración entre Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales. Se favorecerá la movilidad entre las distintas Comunidades para favorecer el conocimiento mutuo. 

Se instalarán máquinas expendedoras de anticonceptivos en todos los centros públicos en los que mayoritariamente se encuentren los jóvenes. 

Medidas para superar las barreras que puedan dificultar la participación de los jóvenes en la sociedad de la información. Se crearán punto de acceso a Internet desde bibliotecas y lugares públicos y unidades móviles de información para zonas rurales y barrios de acción preferente.

Acuerdos con ONG´S y formación de animadores juveniles para la atención a los jóvenes con riesgo de exclusión social.

Promover campañas de información entre los y las jóvenes para que puedan vivir su sexualidad de forma plena y sin ningún tipo de discriminación por cuestiones de opción sexual. Garantizando constantes campañas de educación sexual, uso de anticonceptivos, prevención de embarazos juveniles no deseados, etc. 

Aumentar el reparto gratuito de preservativos y subvencionar el resto para los menores de 28 años y jóvenes parados/as, de forma que la administración asegure su accesibilidad. Instalación de máquinas expendedoras de preservativos en centros con afluencia joven. 

Desarrollar los valores pacifistas, antimilitaristas y de no-violencia. Negar cualquier colaboración a las campañas de reclutamiento para el ejército profesional, así como a la difusión entre los jóvenes de los valores de instituciones de carácter militar o militarista. 

Promover la amnistía para los condenados a la muerte civil por haberse declarado insumisos, así como para los insumisos en los cuarteles. Además de la no aplicación de dichas penas en las administraciones locales y autonómicas.

Promover la amnistía para los condenados y condenadas por okupación. Ya sea por necesidades individuales de vivienda, como por la creación de centros sociales okupados que hayan demostrado su función social y cultural y su arraigo popular. 

Promover la amnistía para los condenados y condenadas por autocultivo de marihuana, entendiendo este autocultivo como un máximo de tres veces el actual máximo legal.

Hay que impulsar las medidas para la información y la detección precoz de enfermedades sociales entre los jóvenes como son la anorexia, bulimia, depresión, ludopatía o el consumismo compulsivo.

28.6. el llamado proyecto del botellón.
En principio es básico aclarar que no nos vamos a referir aquí a los problemas del alcoholismo juvenil, sino simplemente al fenómeno denominado popularmente como botellón. Entendemos que el alcoholismo es un enorme problema social de salud pública que debe ser combatido, pero la derecha ha planteado este problema en otros términos y desde IU-Los Verdes debemos darle respuesta.

Es necesario volver a aclarar que en este tema debemos conjugar el derecho de los ciudadanos y ciudadanas al ocio y al uso de la vía pública, el derecho al descanso de los vecinos y a disfrutar de un entorno limpio y no degradado ecológicamente (ya sea por ruidos o por basuras, etc). Negamos que haya un conflicto entre jóvenes y vecinos, lo que existe es un problema entre ciudadanos por los distintos usos de la ciudad.

Cualquier solución a este problema debe pasar por varias etapas previas a cualquier actuación, más aún si esta es puramente represiva, como las que se han aplicado en los últimos tiempos.

Es necesario elaborar un diagnóstico de la situación compartido por las partes implicadas e intentar solucionar mediante el diálogo la mayor parte de problemas.

No todos los lugares donde se practica el botellón son iguales. Es imprescindible mapear las zonas del botellón, pues no es lo mismo un parque alejado de zonas habitadas o un campus universitario que una plaza céntrica. En unas encontraríamos problemas relacionados con la suciedad, en otros con el respeto al sueño de los vecinos, en otros de deterioro mediambiental o del patrimonio. Cada actuación debe estar ajustada a cada caso concreto, en este tema no son posibles soluciones de carácter general. Como estamos comprobando en la práctica. Habrá que hacer un mapeado y establecer una tipología de los lugares concretos.

De entrada planteamos cambios normativos, no sólo por lo que tienen de ataque a los derechos individuales más básicos, sino por las desastrosas consecuencias que han traído consigo. En este sentido es básico:

Reformar las leyes y ordenanzas que rigen los horarios de los locales. 

Fortalecer los mecanismos de inspección en los locales, tanto en lo que se refiere a calidad del alcohol, medidas de seguridad, insonorización, problemas con los porteros, etc 

Entendemos que actualmente hay mecanismo suficientes para poder intervenir en situaciones graves, y que estas deben pasar por la aplicación efectiva de leyes y ordenanzas que ya están en vigor, de carácter ambientalista: 

Además de estas medidas se deberá acondicionar las zonas “de marcha” y los parques susceptibles de sufrir estos problemas, con contenedores de basura, fuentes, servicios públicos, y obligar a los locales a permitir al acceso a los servicios a cualquier persona, sea o no cliente del local. 

Es importante habilitar y promover desde las instituciones públicas o con la colaboración de asociaciones juveniles o peñas de locales donde no se sirva alcohol y eventos lúdicos, deportivos o culturales para las horas de ocio que se realicen en locales perfectamente habilitados y donde no se sirva alcohol. 

46. DROGAS DEL FRACASO HISTÓRICO A LA BÚSQUEDA DE SOLUCIONES.

46.1. FRACASO HISTÓRICO DE LAS POLÍTICAS REPRESIVAS. 
En este tema partimos del fracaso histórico de las políticas represivas, que no sólo no han cumplido sus objetivos sino que han generado multitud de problemas sociales enormemente graves derivados de la propia prohibición.

Sin embargo hemos empezado a ver experiencias innovadoras en algunos países como Holanda, Suiza, Reino Unido, y algunos estados de EE.UU. que nos muestran algunos posibles caminos a seguir. 

Nuestra propuesta se basa en cuatro ejes de igual importancia:

Prevención e información. Debemos construir un nuevo modelo de comunicación que lleve una información veraz sobre los efectos, los riesgos y las contraindicaciones a los potenciales usuarios. Más allá de moralinas y de discursos obsoletos que sólo sirven para justificar el dinero gastado por las instituciones, pero que no tienen ningún efecto real sobre los jóvenes. El alcohol y el tabaco deberían entrar dentro de estas campañas de información como una droga más y desde luego no como las más inofensivas. 

Reducción de riesgos. Atendiendo a los distintos tipos de drogas y de espacios donde suelen consumirse. El testing debe ser una práctica cotidiana de todos los municipios más afectados. Por otro lado se empezará a elaborar legislación para las macrodiscotecas en las que se incluyan la obligatoriedad de tener grifos de agua en funcionamiento, zonas refrigeradas de reposo, etc. 

Se deben tomar medidas y programas que reduzcan los factores de riesgo como pueden ser la promoción de fiestas y actividades nocturnas sin drogas. También es importante favorecer la posibilidad de centros de ocio y deporte para los jóvenes.

Se deben desarrollar programas de asesoramiento y tratamiento a jóvenes drogodependientes o en riesgo de serlo, programas de enlace psicosocial y de detección precoz. En este sentido sería interesante el incorporar a la atención primaria y ambulatoria a las personas drogodependientes y crear unidades específicas de asesoramiento y tratamiento.

Se deben continuar los programas de reducción de drogodepencia y de riesgos mediante la administración de sustitutivos.  

46.2. OPCIÓN POR LAS POLÍTICAS PREVENTIVAS Y DE ASISTENCIA PSICOSANITARIA DE LAS DEPEDENCIAS.
Los toxicómanos son enfermos y deben ser rescatados de la delicuencia y tratados como tales. Menos política represiva y de encarcelamiento sin posibilidades de reinserción sino al contrario de poder acceder a la auténtica universidad del delito, la carcel.

Desarrollar un plan global de acción para combatir el abuso de drogas, donde coexistan medidas preventivas, terapéuticas y de reinserción, para combatir la demanda y reforzar la cooperación y coordinación interinstitucional para disminuir la oferta y evitar la duplicidad de esfuerzos y recursos. Reforzar la política preventiva; potenciar el modelo público de atención a drogodependientes, incluyendo un programa específico para drogodependencias alcohólicas; así como crear programas de reinserción mediante medidas de discriminación positiva para el acceso al empleo, vivienda o formación.

Con estas premisas será necesario desarrollar una Ley de Prevención, Asistencia y Reinserción en materia de Drogodependencias.

Existe un problema evidente de abuso de alcohol por parte de los/as jóvenes durante los fines de semana que aconseja una urgente toma de medidas para mitigar los efectos nocivos que dicho consumo tiene sobre la salud de jóvenes y adolescentes. La línea de intervención propuesta por el PP es la de ocultar el problema y no querer poner soluciones.

46.3. LEGALIZACIÓN DE LAS DROGAS BLANDAS.
Legalización del consumo, producción y distribución de las drogas blandas, abandonando la actual política represiva que relega todo lo que rodea al consumo de drogas al campo de la marginación y genera enormes beneficios de las mafias en el mercado negro.

Legalización de los derivados del cannabis. Con esta medida se superarían problemas como la delincuencia y la marginación asociadas al consumo de estas drogas; se haría aflorar el enorme negocio que está detrás de su tráfico; y lo más importante, se podría controlar la calidad del producto. Entendemos que el autocultivo es la mejor vacuna contra la adulteración de estas drogas. 

29.  IGUALDAD REAL. ÁREA DE LA MUJER.

29.1. IGUALDAD REAL.
Solo podemos entender una sociedad, donde las mujeres sean reconocidas como seres individuales, libres, sujetos reales de plenos derechos y por tanto copartícipes de la transformación de la sociedad. Se ha señalado muchas veces al siglo XX, como el siglo del avance de la mujer en conquistas sociales y el de la igualdad en el plano teórico y jurídico. Sería absurdo no reconocer estos avances, pero también tenemos claro que todavía queda mucho camino que recorrer en todos los ámbitos.

29.2. LEY INTEGRAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO.
La violencia específica ejercida contra las mujeres, es un lastre social que cada día sufren miles de mujeres, la feminización de la pobreza es una constante, las discriminaciones salariales por razón de sexo son una realidad concreta a día de hoy y la infrarepresentación de las mujeres en los ámbitos de representación política y en ámbitos de poder quedan claras a la vista de los datos que señalan que apenas un 20% de estos cargos son ocupados por  mujeres.

Contra la violencia de género: tolerancia cero. Se debe desarrollar unas Leyes Integrales contra la violencia de género que trabaje por su prevención en el sistema educativo, que refuercen la libertad y la seguridad de las victimas y que garanticen plenamente el derecho a la recuperación integral de las víctimas de esta violencia. Se deben multiplicar y garantizar la coordinación efectiva de los recursos existentes para cubrir todas las demandas en cuanto a la atención sanitaria, psicológica, jurídica, económica y de acogimiento.

Potenciar la prevención de los malos tratos contra mujeres y dotar a los Juzgados de Guardia de un equipo de profesionales para dar la debida atención y apoyo a la víctima, así como crear una fiscalía especial para mujeres, que garantice una intervención más ágil y adecuada, y desarrollar medios que faciliten a la mujer maltratada poder emprender de nuevo su vida con normalidad (casas de acogida, formación, medidas de reinserción,...).

Plan integral municipal-comarcal y autonómico contra la violencia de género, en coordinación con otras administraciones, en el que estén implicados diversos servicios y sectores de la Administración ( fuerzas de seguridad, sanidad, justicia, servicios sociales, empleo,..)

Creación de dispositivos de urgencia para aquellas mujeres víctimas de violencia en coordinación con otros ayuntamientos, comarcas o la propia comunidad autónoma y personación de los ayuntamientos y comunidad autónoma como acusación particular en dichos casos; 

Modificación de la Ley autonómica del Régimen Electoral General para garantizar que las listas electorales contemplen la paridad entre hombres y mujeres.

Creación de una fiscalía especial en los Tribunales Superiores de Justicia que se encargue de las denuncias de discriminación y violencia contra las mujeres, determinando sus funciones y poniendo a su disposición los medios necesarios para el desarrollo de las mismas.

Garantizar un salario de emergencia a aquellas mujeres maltratadas sin recursos o dependientes económicamente del maltratador, incorporándolas a programas de formación y/ o reciclaje y reinserción laboral creados a tal efecto. Facilitando becas para el acceso a cursos de formación profesional.

Exigir legalmente a los medios de comunicación que contemplen un estilo no sexista en sus emisiones. Arbitrando medios que imposibiliten que se emitan programas, imágenes,... que potencian la discriminación y la violencia de género.

Garantizar que en los libros de texto se represente a la mujer como sujeto activo de la Historia y de la sociedad y en los que no se incluyan estereotipos que reproduzcan modelos y actitudes sexistas de comportamiento.

Ofrecer servicio gratuito de orientación jurídica  24 horas en colaboración con los Colegios de Abogados y con los Centros de acogida y servicios de mediación familiar para facilitar acuerdos extrajudiciales y puntos de encuentro a efectos de visita de hijos en el caso de matrimonios divorciados o separados.

Inclusión del as mujeres víctimas de la violencia doméstica, que se vean obligadas a trasladar su residencia habitual, en el Programa de Renta Activa de Inserción.
Formación de profesionales en detección de malos tratos.

Intensificaremos la lucha contra el fenómeno intolerable de la violencia ejercida en el ámbito doméstico. La detección de personas que sufren  malos tratos, su seguimiento y asistencia así como la puesta a disposición judicial de los agresores serán objeto de programas específicos de las Policía Locales y los Servicios Sociales Municipales y Autonómicos. Cada Comunidad Autónoma ofrecerá un servicio de orientación jurídica las 24 horas del día. Se establecerán servicios de mediación familiar.

29.3. EMPLEO Y MUJER.
Defender la aplicación del principio de igualdad por razón de sexo u orientación sexual sin ningún tipo de discriminación, para lograr una efectiva integración de los hombres y mujeres en la sociedad, con el objetivo último de conseguir la plena y real igualdad en el acceso al empleo, formación y en la vida social, económica y jurídica, con independencia en todos los casos del sexo u orientación sexual.

Debe existir una igualdad real de la mujer en el empleo para ello pondremos en marcha políticas activas que luchen contra la discriminación de las mujeres, directa o indirectamente, en los salarios, ene el acceso al empleo y en la promoción profesional. Deben ser el cumplimiento de estas premisas uno de los parámetros a tener en cuenta en la concesión de contratas por parte de la comunidad autónoma.

Crear dentro de la Inspección de Trabajo un departamento para controlar la existencia de discriminaciones tanto directas como indirectas por razón de sexo en las empresas y en los convenios colectivos.

Dotar de cobertura de la Seguridad Social a las mujeres que trabajan en las explotaciones familiares agrarias y que carecen de la misma.

Estudiar y potenciar fórmulas de creación de empleo local y regional adecuadas a mujeres desempleadas de dicho ámbito dentro del marco de la economía social;  

Medidas dirigidas a potenciar la igualdad de las mujeres en el mundo laboral a partir de propuestas encaminadas a corregir la segregación ocupacional, la precariedad y la desigualdad salarial.

A estos efectos, se promoverán programas de inserción socio-laboral por las Comunidades Autónomas,  de Formación Profesional Ocupacional innovadora, de promoción de nuevas tecnologías, de formación para las mujeres que se encuentren en situación de riesgo de exclusión social o sean víctimas de malos tratos, así como de fomento de la actividad emprendedora y empresarial de las mujeres con información y asesoramiento a través de acuerdos con Cámaras de Comercio y Organizaciones Empresariales, además de facilitar financiación a través de programas de microcréditos en colaboración con Entidades Financieras. 

Incorporación y promoción de la mujer en el mercado de trabajo con medidas para mejorar la ocupabilidad femenina (acciones de orientación, formación ocupacional, contratación de interés social, programas mixtos de empleo-formación y apoyo al autoempleo o a la generación de proyectos empresariales) y apoyo a la contratación de mujeres (con nuevos incentivos y bonificaciones) desempleadas durante los 24 meses siguientes al parto.

Para las mujeres en el medio rural se llevarán a cabo las iniciativas que figuran en el apartado mundo rural.

29.4. OTRAS MEDIDAS NECESARIAS.
Combatir la feminización de la pobreza, a través del incremento de la pensión de viudedad al 100% de lo percibido por el cónyuge, cuando no existan otros ingresos. como un paso para el reconocimiento del trabajo en el hogar, así como mediante programas sociales específicos para mujeres cabezas de familias monoparentales en situación de riesgo, para adolescentes y jóvenes madres o embarazadas, y para colectivos de mujeres de alto riesgo o en situaciones de marginalidad (drogodependientes, ludópatas, prostitutas, presas o víctimas de violencia).

Garantizar que las mujeres puedan ejercer su derecho a la interrupción del embarazo en los supuestos actuales en los hospitales públicos, desde el respeto a la libertad de opción.

En materia de gestión municipal y autonómica se proponen el desarrollo de los siguientes puntos: 

Creación de las Concejalías y Conserjerías de la Mujer; 

Creación de Consejos locales, provinciales y autonómicos de la Mujer como órganos asesores de todas las áreas de gobierno; 

Discriminación positiva en la adjudicación de viviendas sociales destinadas a mujeres con cargas familiares no compartidas, víctimas de violencia con escasos recursos económicos. Potenciando el parque público de viviendas en alquiler, aplicando los mismos criterios; 

Asignación del 2% del total del presupuesto municipal y autonómico para políticas específicas para mujeres; 

Desarrollo de actividades escolares complementarias con planteamientos no sexistas ni discriminatorios; 

Promoción de la formación profesional agraria para aquellos sectores de mujeres del ámbito rural.

Creación de viviendas para mujeres inmigrantes, con desarrollo de programas de alfabetización y formación laboral, que facilite su integración social. 

Apoyo institucional al asociacionismo de mujeres y fomento de organizaciones con perspectiva de género.

Programas integrales de actuación dirigidos a mujeres que ejercen la prostitución, que aseguren su acceso en igualdad a todos los derechos sociales. Dichas actuaciones en ningún caso favorecerán ni legitimarán a los que comercian y se lucran con estos casos.   

Crear y dotar económicamente un fondo de pensiones impagadas.

Desarrollo de programas destinados a mujeres en situación de marginación y exclusión social.

Extensión y mejora de los servicios públicos de cuidados de las personas dependientes, niños y mayores, a través de convenios de colaboración entre ayuntamientos y la comunidad autónoma que ayude a compatibilizar la vida laboral y familiar.

Garantizar la práctica de la interrupción voluntaria del embarazo dentro de la sanidad pública, y en todo caso, a cargo de la Seguridad Social.

Habilitar una pensión no contributiva para mujeres mayores de 60 años carentes de cualquier tipo de renta, percepción o patrimonio, que en ningún caso será inferior al SMI.

Desarrollo de programas de educación física y deportiva no sexista ni competitiva, facilitando los medios para su acceso a las mujeres.

30.  LIBERTAD DE EXPRESIÓN AFECTIVO-SEXUAL.

30.1. REGULACIÓN PAREJAS DE HECHO.

Promulgación de una Ley de Parejas de Hecho que regule este tipo de relaciones distintas al matrimonio en igualdad de derechos con éste, de forma que se reconozcan a todas las parejas, sean del mismo o distinto sexo, los mismos derechos y beneficios de carácter civil, económico, social y patrimonial (adopción, fiscalidad, herencia, seguridad social, derechos laborales, licencia por contraer matrimonio, permisos por paternidad o maternidad, alimentación, acceso a la nacionalidad por el compañero o compañera extranjeros, etc.).

Derecho de las parejas del mismo sexo a contraer matrimonio, a adoptar niños y niñas, así como a coadoptar el hijo o hija de la pareja que esté bajo su responsabilidad. Creación de un Registro de Parejas de Hecho, adscrito al Ministerio de Justicia, que acredite su existencia.

Impulsar desde las comunidades autónomas la promulgación de una ley estatal de parejas de hecho que regule las relaciones afectivo-sexuales distintas al matrimonio en igualdad de derechos con éste, de forma que se reconozcan a todas las parejas, independientemente de su orientación y opción sexual, los mismos beneficios de carácter económico-patrimonial (fiscalidad, herencia, seguridad social, alimentos, etc.), y otros, como el derecho de adopción, los beneficios laborales, la adopción de la nacionalidad de la compañera o compañero extranjeros, etc. Pero se tendrá mucho ojo con la picaresca en este tema para su utilización para la legalización de inmigrantes.

· El correcto funcionamiento de los Registros Autonómicos de parejas de hecho en las CC AA que lo tuvieran, cuya existencia y funciones deben ser conocidas por toda la población, a la que, además hay que facilitar su acceso y garantizar la confidencialidad. La creación de Registros Autonómicos de parejas de hecho en todas las Comunidades Autónomas en las que aun no existe. 

· La aprobación de convenios colectivos en todas las empresas y organismos públicos autonómicos, así como en empresas contratadas, que garanticen la extensión de todos los beneficios concedidos a los matrimonios a las parejas de hecho, del mismo o distinto sexo (licencia por contraer matrimonio, permisos por paternidad/maternidad, etc.).

30.2. LIBERTAD DE EXPRESIÓN AFECTIVO-SEXUAL.
Ampliación del artículo 14 de la Constitución Española para incluir la prohibición de discriminación por razón de orientación sexual, con la consiguiente modificación del Código Penal para su consideración como delito.

Inclusión, dentro de las políticas de protección del menor, de medidas que garanticen la libertad de expresión de la sexualidad y la debida ayuda pública en caso de expulsión del hogar familiar por este motivo.

Hasta hace poco tiempo se perseguían o discriminaban las relaciones homosexuales, se discriminaba a las madres solteras y se marginaba a las parejas de hecho. Ahora se toleran estas y otras formas de quererse y relacionarse, pero se sigue negando la plena equiparación legal y social a las opciones afectivo-sexuales distintas a la heterosexual, y a las formas de vivir y expresar la afectividad y la sexualidad distintas a la familiar-matrimonial-monógama.

Por otro lado, aun persisten en nuestra sociedad comportamientos lesbo y homofóbicos, que se traducen en discriminación laboral, en prohibición de manifestar libremente la afectividad en público, o en desprecio y burla hacia lesbianas, gays y transexuales, y se da prevalencia a las relaciones heterosexuales en la educación, en los medios de comunicación y en todos los ámbitos en los que la afectividad y la sexualidad tiene algún reflejo.

· La promoción de campañas de información social que denuncien los comportamientos lesbofóbicos, homofóbicos y transfóbicos y promuevan comportamientos y actitudes de respeto e igualdad

· La completa supresión, en la documentación oficial, de requisitos, contenidos, menciones y signos discriminatorios hacia cualquier opción afectivo-sexual promovidos desde instancias tanto públicas como privadas, así como cualquier mención del término “grupo de riesgo” en alusión al colectivo de gays, lesbianas y transexuales.

· La revisión de todos los contenidos con información sobre sexualidad que se ofrecen en todos los niveles de enseñanza y otros ámbitos formativos, así como en todas las actividades extraescolares, de forma que no se siga trasmitiendo en la educación un modelo preferente que excluye las opciones afectivo-sexuales diferentes a la heterosexual y las formas de expresar la afectividad distintas a la familiar-matrimonial.

· El derecho de los/as transexuales a modificar su nombre y género en todos los documentos identificativos e informativos expedidos por las Comunidades Autónomas o sus entes dependientes aun antes de completar el cambio de sexo morfológico.

· La normalización de la transexualidad, que incluya programas y medidas orientadas a favorecer su integración social y laboral y a combatir el rechazo y la discriminación que sufren los y las transexuales.

· Inclusión, dentro de las políticas de protección del menor, de medidas que permitan garantizar la libertad de expresión de la sexualidad, con el fin de evitar los problemas de inseguridad, baja autoestima, depresión y otros problemas derivados del rechazo de un ambiente familiar y social que rechaza la homosexualidad y la transexualidad.

· La exigencia a todos los países o regiones que se beneficien de las políticas autonómicas de cooperación al desarrollo de la garantía de no discriminación y respeto a los derechos de gays, lesbianas y transexuales en sus territorios.

· Asistencia social para aquellas personas huidas de sus países de origen como consecuencia de la discriminación y marginación que padecen por su condición de gay, lesbiana o transexual.

· Adopción de acuerdos de no inclusión de ningún tipo de publicidad o anuncio de comunicación en aquellos medios de comunicación que no respeten los derechos de gays, lesbianas, bisexuales y transexuales.

· Dotar a las bibliotecas públicas de la Comunidad Autónoma con fondos bibliográficos relacionados con la homosexualidad y la transexualidad desde actitudes de respeto y no discriminación a los derechos de este colectivo. 

32.  UNA CULTURA PLURAL Y UNIVERSAL.

32.1. CULTURA PARTICIPATIVA.
La cultura debe ser democrática y participativa para que el ciudadano sea protagonista del hecho cultural y no un mero consumidor pasivo. La cultura es un elemento conformador de nuestra identidad como un agente transformador de nuestra sociedad. Se debe velar por potenciar la creatividad de los ciudadanos/as fomentando el acceso e iniciación en actividades culturales y artísticas. Para ello se debe potenciar el papel de los animadores culturales de barrio y proveer de espacios públicos acondicionados para llevar a cabo estas actividades.

Creación de un Consejo de las Artes, encargado de promover y coordinar las políticas en materia de creación artística.

Crear espacios articuladores de los distintos movimientos culturales. Desarrollar políticas sectoriales de apoyo a la música, la danza, la pintura, la escultura, los museos, las salas de exposiciones, el teatro, el cine, los contenidos audiovisuales, el circo, todo tipo de deportes y los espacios públicos de ocio y entretenimiento.

Libre franquicia y reducción del IVA al 4 % para libros, periódicos, discos, cintas, compactos, videos y disquetes, entradas de cine y artes escénicas. Libre acceso a todas las estadísticas, datos, estudios y sondeos realizados por instituciones públicas. Libre acceso a las radios y televisiones digitales, a Internet y demás autopistas de la comunicación.

La participación ciudadana en el desarrollo cultural y el acceso de la ciudadanía a las actividades culturales son un elemento clave para la equidad social contemporánea.

· Completar la red de bibliotecas públicas, archivos y museos, con programas de formación específicos para el personal que los gestiona. Deben existir servicios de biblioteca en todos los municipios de la provincia y a ello se debe unir la existencia de agencias de lectura dependientes de las bibliotecas más importantes que acudan de forma itinerante por los núcleos más modestos de las comarcas. 

· Ampliar y coordinar la oferta cultural en las distintas demarcaciones, apoyando con especial intensidad la oferte cultural endógena y la creación artística propia.

· Fortalecer las actividades de creación e innovación cultural.

· Promover el fácil acceso a la cultura de todos los sectores sociales y, en especial, los de más bajo nivel adquisitivo.

· Promoción de la cultura plural y universal al alcance de todos con el incremento de subvenciones para la promoción de actividades artísticas: pictóricas y de manualidades,  musicales, folklóricas, culturales, teatrales, audiovisuales, artesanías. Apertura de talleres multifunciónales para la promoción de las actividades de participación cultural y artística entre la población, creación y potenciación de espacios.

· Procuraremos la  colaboración de todas las Administraciones Públicas en el plan de fomento de la lectura. Potenciaremos, tal fin, el papel de las bibliotecas públicas y centros escolares. Adaptaremos estas acciones a las necesidades del medio rural.

· Respaldaremos la labor de las entidades y grupos culturales de aficionados y de cultura popular, facilitando espacios de ensayo y salas de difusión.

· Impulsaremos planes para favorecer la implicación y el protagonismo de las entidades asociativas en la programación de las actividades culturales.

· Favoreceremos la creatividad de los artistas jóvenes

· Estableceremos un carnet cultural, donde todavía no exista, dedicado a jóvenes y mayores que permita la reducción o exención de pago en teatros, museos y bibliotecas.

· Hay que aprovechar las nuevas tecnologías para favorecer la accesibilidad a la información y a la riqueza bibliográfica y documental, creando archivos y bibliotecas virtuales, estableciendo redes telemáticas y potenciando la edición electrónica.

· Hay que desarrollar infraestructuras y equipamientos culturales por todo el territorio en colaboración con ayuntamientos y comarcas.

· Impulsar a los creadores oscenses a incorporarse a la sociedad del conocimiento contemporánea y estimular las iniciativas de innovación artística y cultural.

· Desarrollar un Instituto Oscense de la Cultura, con una vocación clara de recuperar y preservar los valores de nuestra cultura tradicional y como elemento de coordinación y promoción de las políticas centradas en los estudios.

· Promover la producción y difusión cultural en las distintas lenguas aragonesas.

32.2. CULTURA EN LIBERTAD Y DIVERSIDAD.

Las grandes corporaciones tienen la llave de los modernos medios de comunicación y son también los dueños del ciberespacio. Ante el actual despliegue de las telecomunicaciones, sin precedentes en la historia, es urgente democratizar las redes y los medios; reivindicar el derecho a la privacidad; garantizar el pluralismo y el libre acceso a la comunicación y a la cultura como garantía de la igualdad de oportunidades.

Por todo ello, desde IU reclamamos más tiempo de ocio y una cultura de acceso gratuito; una comunicación entendida como "servicio público" y el acceso efectivo a una información libre y plural.

Defender la Libre Expresión contra todas formas de censura, abiertas o encubiertas. 

Potenciar la creación y la investigación artística, científica y técnica, dedicando mayores recursos y estableciendo una relación no clientelar entre los poderes públicos y los creadores e investigadores. Las subvenciones públicas no deben aplicarse en función de los resultados comerciales.

Elaborar una Ley actualizada del libro para potenciar su uso y difusión. Fomento de la edición y exportación de libros, primando a las pequeñas y medianas empresas. Llevar a cabo una campaña continuada de fomento de la lectura. Desarrollar una red de bibliotecas y mediatecas públicas. 

Crear una Mediateca pública estatal modelo de archivo integral de la cultura, de consulta libre, descentralizada y gratuita.

El incremento del presupuesto destinado a los programas culturales organizados por el INJUVE, de forma que puedan abordar con mejores medios sus proyectos de colaboración con las Comunidades Autónomas y los proyectos de inserción internacional de las nuevas generaciones de creadores.

Acceso libre y gratuito a todos los museos y al patrimonio arquitectónico y cultural; a las mediatecas y bibliotecas públicas, hemerotecas, fonotecas, filmotecas y videotecas. La Administración central promoverá una política de promoción de los museos nacionales y regionales de todo el estado, alentando las relaciones y coproducciones entre ellos y apoyando su proyección internacional.

Desgravaciones fiscales para la inversión privada en producciones culturales de calidad.

32.3. INFRAESTRUCTURAS CULTURALES.

Aumentar la inversión pública en cultura del actual 0,6% hasta situarse en el 1% del Producto Interior Bruto en el año 2008, para actividades culturales, realización y promoción de contenidos para los medios de comunicación, entendidos como de “servicio público” y para la universalización de unas avanzadas tecnologías de la información que posibiliten el libre acceso..

Avanzar en la transferencia de actividades y recursos del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, así como en la transparencia pública de los criterios empleados para la política de subvenciones, adquisición y contrataciones.

Reforzar la red de teatros y su cooperación estatal e internacional. Apoyo fiscal a los Cafés musicales. Potenciar la creatividad, producción y actuación de los cantautores abriendo nuevos espacios en el circuito de la cultura, de los municipios y en los medios audiovisuales de comunicación. 

Adecuación de la fiscalidad y de la seguridad social a las características de las rentas de los artistas y creadores, que contemple la irregularidad de estas en la normativa del IRPF.

32.4. PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO..

La cultura es un importante recurso y activo de nuestra provincia que debe ayudar a desarrollarnos. La historia nos ha legado un rico y variado patrimonio histórico artístico. En nuestra provincia quedan magníficas muestras de las distintas civilizaciones que por aquí pasaron y se desarrollaron: la ibérica, lo romana, la musulmana, el mundo románico,... Hemos de dar a conocer tan rico legado y ser un punto de referencia importante dentro del patrimonio cultural peninsular. Su conservación y puesta en labor debe integrarse dentro  de los planes de desarrollo integral que fomente la actividad económica y el incremento del empleo.

Poner a disposición del público nuestro rico patrimonio cultural, que incluya desde los planes de rehabilitación, hasta una legislación que frene la especulación, los usos que deterioren el patrimonio y el expolio del mismo, aplicando una política policial y penal contra el comercio ilegal y la destrucción de nuestro patrimonio cultural, artístico y arquitectónico.

Promover una Ley sobre los derechos de autor y el trabajo intelectual. Lucha contra la piratería.

Es necesario crear un Instituto de la Cultura y el Patrimonio de Aragón, tal como establece la Ley de Patrimonio Cultural Aragonés.

Es necesario tomar los medios necesarios para favorecer el regreso a Huesca de todo el patrimonio cultural aragonés emigrado y expoliado.

Se debe impulsar la recuperación, estudio y puesta en valor del patrimonio cultural aragonés, tanto material como intangible, impidiendo su desaparición mediante la aplicación de planes de restauración, recuperación e investigación y favoreciendo tanto la coordinación interinstitucional como el mecenazgo y patrocinio de las entidades públicas y privadas.

Para apoyar a la cultura se proponen las siguientes medidas:

· Dotar de los suficientes recursos presupuestarios a los Planes integrales de recuperación de nuestro depauperado Patrimonio Histórico-Artístico: arquitectónico, arqueológico, paleontológico y etnológico.

· Incorporación decidida de la arquitectura tradicional (casas de campo y labor, bordas, pozos, rediles, ermitas...) al patrimonio cultural de nuestra tierra.

· Respeto y apoyo decidido a la promoción y conservación de las tradiciones culturales y su difusión como señal de identidad de estas tierra.

· Dotar de intencionalidad educativa a todos los elementos de la oferta de cultura y en particular al patrimonio monumental. 

· Se debe pontenciar el Sistema de Museos, garantizando los recursos, servicios y sistemas que permitan el mantenimiento y desarrollo de todos y cada uno de los centros integrados, así como asesorando y dando servicio de restauración, conservación y difusión pedagógica a todos los centros adheridos al Sistema.

32.5. POLÍTICA lingüística..

Promover el conocimiento e intercambio de las diversas lenguas y culturas de los pueblos de España entre todos sus habitantes, y regular el uso de las lenguas oficiales en las instituciones públicas estatales. Proyectar las mismas hacia el exterior, en cooperación con los pueblos que las comparten desde Latinoamérica, Mediterráneo, Sahara, Guinea Ecuatorial o Filipinas, hasta el Rosellón o el País Vasco francés.

Es necesario desarrollar una Ley en materia lingüística para Aragón fruto de un acuerdo político, dicha legislación contendrá una regulación en las siguientes materias:


Garantizar en la enseñanza la educación y formación del profesorado en las lenguas minoritarias.


En el ámbito de la justicia, permitiendo la presentación de documentos y de pruebas en las lenguas minoritarias.

En el ámbito de las administraciones y servicios públicos velando por que las autoridades administrativas acepten el uso de las lenguas minoritarias en su ámbito correspondiente.

En el ámbito de los medios de comunicación, adoptando las medidas adecuadas para que los medios de difusión programen  emisiones y publiquen en las lenguas minoritarias.

En el ámbito de la vida económica y social, excluyendo de la legislación sectorial toda disposición que prohiba o limite sin razones justificables el empleo de las lenguas minoritarias.

32.6. LA CULTURA COMO SECTOR ESTRATÉGICO.

Frente a la precariedad laboral del sector, proponer a los sindicatos representativos de los trabajadores de las Telecomunicaciones, de los Medios de Comunicación y de los Espectáculos culturales la negociación de un Convenio Marco para promover el pleno empleo, hacia una jornada semanal máxima de 35 horas y la equiparación laboral y económica entre los profesionales de los medios de comunicación institucionales o privados. Se incluirá un capítulo de derechos mínimos para los trabajadores colaboradores, en práctica o becarios.

El proyecto de progreso humano y urbano de la ciudad tiene en el desarrollo de la cultura uno de los ejes de acción prioritarios. La cultura para la nueva ciudad que promovemos tiene impactos fundamentales y estratégicamente muy significativos:

La cultura en la ciudad se relaciona directamente con la presencia y el impulso de la innovación y la creatividad que son básicos para el desarrollo económico, social y tecnológico de nuestras ciudades.

La oferta y la actividad cultural es, cada vez más, uno de los factores de atracción de compañías y sedes de instituciones, y es clave para la proyección externa de la ciudad y su atractivo turístico.

El sector económico cultural es uno de los de mayor crecimiento y con un mayor impacto en el empleo.

· Potenciar la creación y mantenimiento de Orquestas, Grupos de Ballet estables y Teatros públicos, así como de ayudas a los grupos ya establecidos. En este sentido es importante el apoyo a la creación, promoción y difusión de las Artes escénicas y la Música, con la realización de políticas de intercambio con otras Comunidades Autónomas, firma de convenios y acuerdos con las administraciones locales y comarcales.

· Es necesario coordinar a nivel de la ciudad, de la comarca y de la provincia las actuaciones musicales y actos culturales para evitar al máximo la sincronización de actos que puedan interesar al mismo tiempo a parecido público.

· Es necesario buscar un complemento del museo de arte moderno de Huesca con alguna actividad o centro complementario de arte en la ciudad de Huesca, que podría ser el edificio del “Casino”, de forma que forcemos a sus visitantes a parar por Huesca. También en este sentido se debería limitar el aparcamiento en el entorno del museo y atraer a la gente a la ciudad con este reclamo. Preparar un recorrido cultural por Huesca con la excusa del museo de arte moderno.

· Mejorar la Ley de Mecenazgo buscando la implicación de las fundaciones en el incremento de la oferta cultural de nuestras ciudades.

Tomar medidas para lograr un adecuado reconocimiento, desarrollo y consolidación de la producción artístico-cultural aragonesa en todos sus campos (escénico, musical, plástico, audiovisual, literario, etc) en todos sus ámbitos (creación, realización, difusión y proyección interior y exterior) y todos los niveles estructurales (sociolaboral, industrial, equipamientos y dotaciones, redes de exhibición, muestras y festivales, Centro Dramático, Teatro Fleta, Instituto del Arte Contemporáneo,...

Promoveremos una política turística que tenga en cuenta el Patrimonio Histórico-Artístico y que potencie el turismo interior a través de propuestas de itinerario sugerentes y el fomento de la artesanía, la gastronomía y la recuperación del folklore propio.

· Buscar fórmulas para la protección, conservación y expansión de la danza y la música aragonesa que propicien la correcta integración de los profesionales que surjan de las enseñanzas superiores y de promesas de la danza y la música aragonesa en proyectos que actúen como embrión de futuras estructuras o plataformas artísticas estables.

· Promover un Plan Estratégico para el Sector Audiovisual de Aragón como instrumento imprescindible para la normalización de un sector que se ha convertido en prioritario para la industria cultural de cualquier territorio.

· Se debe impulsar la Radio y Televisión de Aragón como cauce de la expresión cultural de los aragoneses y como medio imprescindible, plural y objetivo, para la vertebración territorial del país.

· Se deben desarrollar programas de cooperación internacional con otras comunidades autónomas, principalmente nuestras vecinas, y con los departamentos del Sur de Francia principalmente y otras regiones europeas. Dentro de esta política estaría la de hermanamientos.

· Es esencial la coordinación cultural entre las diferentes administraciones.

· El apoyo a la creación se llevará cabo, fundamentalmente, a través de ayudas a la formación de profesionales, la convocatoria pública de becas y ayudas, acciones de formación e investigación y la colaboración con las iniciativas públicas y privadas que ya se desarrollan en nuestra 
Comunidad. 

· Es indispensable potenciar la creación y fortalecimiento de las empresas culturales de Huesca: galerías de arte, editoriales, librerías, .... como garantía de un tejido cultural dinámico, estable y plural.

33. DEPORTE PARA TODOS.

33.1. DEPORTE SOCIAL POR UNA VIDA SANA.

El deporte tiene un importante repercusión social que debe orientarse principalmente a la mejora de la calidad de vida de los ciudadnos/as. 

Apoyar decididamente al deporte base como parte esencial de una política deportiva pública y rechazar la política de subvenciones a los equipos de élite, así como el proyecto olímpico con fines especulativos en nuestro Pirineo.

Subvencionar la práctica del deporte entre los 16 y los 18 años como alternativa de ocio sano para nuestra juventud. Los fines de semana deben estar abiertas las instalaciones deportivas de colegios y centros deportivos para la práctica del deporte entre los jóvenes. Debe existir la figura del promotor deportivo de barrio que se encargue de dinamizar y potenciar la práctica del deporte y la adecuada práctica del mismo. El deporte debe ser principalmente enfocado como oportunidad de relación e integración social, mejora física y potenciación del espíritu de autosuperación, no de competición pura y enfrentamiento.

IU promoverá la implantación efectiva de la educación física y la práctica del deporte en el programa general de enseñanza y en todos sus niveles y grados. En colaboración con las Comunidades Autónomas y Ayuntamientos, se proporcionarán los recursos humanos y las instalaciones deportivas polivalentes para atender la educación física y la práctica de los deportes en todos los centros de enseñanza.

Se debe trabajar por la construcción de una piscina cubierta olímpica en la ciudad de Huesca, que bien podría pasar por la firma de un convenio con el club de Tenis para la cubrición de su piscina olímpica. Se negociaría para su uso por nuestras agrupaciones deportivas de natación y por la futura escuela de formación deportiva.

Crear un seguro único del deporte.

Se deben equilibrar en las distintas comarcas oscenses en cuanto a equipamientos e instalaciones deportivas se refiere, como prioridad a aquellas que carezcan de una dotación básica para el desarrollo de la práctica deportiva para todos los ciudadanos/as.

Hay que priorizar las instalaciones deportivas encaminadas a mejorar la salud y la calidad de vida de la ciudadanía. 

Es necesario atender las necesidades y apoyos públicos que precisan la extensión de nuevas prácticas de actividad física y deportiva fuera del marco tradicional y competitivo.

La comarcalización debe permitir un mayor acercamiento de la actividad deportiva al medio rural. También debe ser capaz de promocionar el turismo asociado al deporte que será un recurso básico para el desarrollo rural.

Es necesario una nueva Ley del Deporte que contemple los cambios habidos en la sociedad y que ponga en primer lugar la importancia que tiene el deporte para la mejora de la calidad de vida y el desarrollo social y personal de los ciudadanos/as.

Es necesaria una profunda renovación de las estructuras del deporte escolar. Es preciso, en primer lugar, profundizar en la cualificación de los técnicos, gestores y responsables deportivos, posibilitando que la nueva organización comarcal facilite su formación y apoyo para alcanzar una educación deportiva en valores.

Es necesario desarrollar programas deportivos dirigidos especialmente para jóvenes, incrementando la edad de “protección” hasta las categorías juveniles.

Complementar la oferta de Juegos Escolares con programas tendentes al encuentro deportivo no competitivo y de conocimiento entre los distintos municipios aragoneses.

Desarrollar la Medicina del Deporte en su aspecto preventivo y de investigación.

Apoyar especialmente los programas destinados a personas con minusvalías, garantizando que puedan utilizar todas las instalaciones deportivas de Aragón y velando por el cumplimiento de la reglamentación referente a “barreras arquitectónicas”.

Hay que garantizar el respeto del medio ambiente en aquellas actividades deportivas que se desarrollen en la naturaleza.

33.2.  DEPORTE PROFESIONAL COMO ESPEJO SOCIAL.

Se aprobará un estatuto del deportista profesional y se regulará la protección y apoyo específico al deportista de alto nivel. Se impulsará la investigación y desarrollo tecnológico en el deporte. Se potenciará el asociacionismo deportivo con campañas de promoción y políticas de subvenciones. Se promoverán los intercambios entre deportistas de distintas Comunidades y se reforzará la prevención de la violencia, el racismo y el dopaje en el deporte. Se potenciará especialmente la práctica deportiva de las mujeres y la infancia, así como de las personas con discapacidades físicas, psíquicas y sensoriales

Endurecer las sanciones contra la violencia en el deporte.

34. EN DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES.

34.1.  NECESIDAD DE CONTROLAR Y REGULAR EL MERCADO.

Es necesario disciplinar y controlar las fuerzas del mercado y las de sus operadores económicos de forma que se establezca un modelo de equilibrio entre el comercio y/o empresa de servicio y el consumidor. Especialmente se debe vigilar este respeto en el caso de colectivos más vulnerables.

34.2.  ASOCIACIONISMO Y NECESIDAD DE ORGANISMOS Y LEYES DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES.

Se promueve la creación del Consejo Provincial de Consumo como órgano de diálogo entre empresas, consumidores y administraciones, y de un Consejo Audiovisual que vele por los contenidos publicitarios y audiovisuales.

Se deben reforzar los sistemas de inspección y de garantías.  Las asociaciones de consumidores deben estar en todas las comarcas aragonesas. Se debe desarrollar una Ley del Estatuto del Consumidor y Usuario.

Reconocer a las asociaciones de consumidores el derecho a representar a sus asociados ante los tribunales de justicia y administraciones públicas en el Estado español y en otros Estados miembros de la UE.

Se debe fortalecer el estatuto jurídico del consumidor en ámbitos en los que tradicionalmente su posición ha sido desigual frente a los proveedores de bienes y servicios: el sistema de garantías comerciales, la información y garantías en las viviendas nuevas, los contratos de servicios (en los que tan a menudo aparecen cláusulas abusivas), las ventas a distancia (comercio electrónico, ventas por catálogo, cursos de correspondencia,...), los servicios y suministros en donde la competencia no existe o es imperfecta, los retrasos en los medios de transporte, la publicidad engañosa, los abusos en el acceso a los créditos o a la inversión financiera, los abusos en el ámbito de los seguros, los abusos en los contratos y servicios de telecomunicaciones y nuevas tecnologías.

Desarrollar las leyes autonómicas de protección a los consumidores a fin de regular ámbitos de especial interés tales como las enseñanzas no regladas, la información en la vivienda y en las ofertas de multipropiedad, la indicación de precios en los servicios  o en los vehículos usados.

Consolidación de la Red de Juntas Arbitrales, Autonómicas y Locales, con el objetivo de facilitar  a todos los consumidores  un procedimiento rápido, eficaz, económico y accesible para solucionar sus reclamaciones, así como implantación del arbitraje virtual.

Acuerdos con Asociaciones de Consumidores y Usuarios, entre otras para realizar campañas informativas sobre seguridad alimentaria, comercio electrónico, vivienda, crédito  al consumidor, teléfonos móviles y prevención de accidentes domésticos. Asimismo, se facilitará un teléfono único de consulta y atención, además de ofrecer a tales efectos gratuitos en los medios de comunicación financiados con fondos públicos.

Fortalecimiento de los Consejos de Consumidores y Usuarios de ámbito autonómico como foro de encuentro de las Asociaciones y para la promoción  de iniciativas  en este ámbito.

Constituir una Comisión Autonómica de Cooperación para el Consumo, con presencia de todas las áreas afectas por la protección del consumidor y las Corporaciones Locales, a fin de programas y ordenar todas las actuaciones en este ámbito.

Potenciar las Oficinas Municipales de Información al Consumidor y constituirlas, al menos, en los Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes.

Promover ordenanzas locales específicas de protección a los consumidores, donde se reflejen los derechos de los mismos garantizados por la Administración Local.

Hay que potenciar a la recién creada Agencia Aragonesa de Seguridad Alimentaria en sus atribuciones de control.

Se debe poner en marcha el Tribunal Aragonés de Defensa de la Competencia para estimular a las empresas a elevar la relación calidad/precio de sus productos y servicios. Con ello se incrementará la competitividad de nuestras empresas y sus posibilidades de éxito en los mercados nacionales e internacionales. Y se protegerá así a los consumidores frente a los abusos de situaciones de monopolio.

Promover una Ley para proteger a las familias sobreendeudadas, mejorando la información y mediando a través de un sistema de arbitraje.

34.3.  MEDIDAS DE TRANSPARENCIA Y LIBRE COMPETENCIA DEL MERCADO.

Se deben establecer sistemas que garanticen la fácil comprensión en la contratación de los servicios y suministros básicos como agua, electricidad, gas, teléfono,... así como mecanismos de reclamación que impidan la suspensión de dichas prestaciones sobre todo en casos de especial necesidad: familias, mayores, dependientes, precariedad laboral o económica....

Se deben exigir los más estrictos y rigurosos controles alimentarios con la finalidad de alcanzar las más altas cotas de seguridad alimentaría para elevar el nivel de salud y de efectiva protección de los consumidores.

Garantizar la aplicación de las normas protectoras, mediante la dotación adecuada de medios humanos y materiales, con especial incidencia en los siguientes campos: Perseguir el fraude alimentario, aplicar el principio de precaución e información de riesgos en cuanto a los alimentos transgénicos, fomentar el uso racional del medicamento, establecer garantías en los sectores bancario y de valores para los pequeños ahorradores,...

Para ello debemos incrementar el nivel de protección de los consumidores y garantizar una mayor participación y protagonismo a fin de proporcionar a los ciudadanos más garantías, más seguridad, información veraz, capacidad de elección entre opciones diversas, acceso y utilización con garantías del comercio electrónico con particular atención hacia determinadas áreas especialmente sensibles (vivienda, servicios financieros, seguridad alimentaria y prevención de prácticas engañosas y fraudulentas).

Los servicios públicos gestionados por concesión se adherirán al Sistema Arbitral de Consumo.

La inspección de consumo facilitará información pública sobre los medios disponibles, la actividad de control realizada y las medidas de sanción adoptadas.

Un tema sangrante y sobre el que es necesario tomar medidas urgentemente son los teléfonos de valor añadido (paso de números 903 y 906 a 803, 806...) dado el sistemático incumplimiento permanentemente del régimen anterior (del que telefónica era cómplice) y la clamorosa pasividad de la Administración Pública al respecto. Demandamos la inmediata y diligente desconexión de todos los usuarios de los números de valor añadido en cuanto ello sea solicitado, así como la inmediata comprobación y, llegado el caso, desactivación de todo número contenido que no se corresponda con la clasificación que la normativa le atribuye.

Es necesario establecer medidas para que todos los municipios que reciben el servicio telefónico a través de las redes telefónicas de otras provincias y Comunidades Autónomas sean integrados en las del territorio aragonés, para que de este modo puedan abaratar las comunicaciones que los vinculan al resto de Aragón.

Hay que emprender acciones para que las entidades financieras que operen en Aragón se acojan al Sistema Arbitral de Consumo. Hay que exigir la identificación, denuncia y eliminación de las cláusulas abusivas que proliferan en los contratos bancarios, así como la en la aplicación de la legislación en materias tan sensibles como los préstamos y créditos (especialmente los hipotecarios), comisiones, tipos de interés y publicidad e información a los consumidores sobre los productos que se les ofrecen.

Favorecer una auténtica competencia en los servicios de interés general liberalizados (luz, agua, teléfono, carburantes...) con el fin de abaratar los precios y mejorar el servicio.

La facturación debe corresponder al servicio prestado. Por ejemplo, las tarifas de comunicaciones por teléfono móvil serán facturadas al segundo; los parquímetros, al minuto.

34.4.  CONSUMO RESPONSABLE.

Promover modelos de consumo sostenible, implicando a productores y consumidores en la mejor utilización de los recursos, con el fin de conciliar el respeto medioambiental, la salud del consumidor y las responsabilidades sociales y éticas.

Es necesario integrar entre los contenidos del sistema educativo las materias de consumo.

Acuerdos con el CERMI, con Asociaciones de Personas Mayores y con Asociaciones Juveniles para la realización de campañas informativas sobre consumo orientadas a sus necesidades específicas.

Se deben apoyar decididamente las iniciativas a favor del comercio justo y poner los medios necesarios para desarrollar y aplicar este principio en Aragón. Deben comenzar las propias Administraciones aragonesas las cuales deberían introducir criterios de idoneidad medioambiental y ética a la hora de fijar los requisitos para acudir a las licitaciones para la adquisición de bienes y servicios.

Los poderes públicos velarán por el control de la legalidad de los contratos entre proveedores y consumidores, en aplicación de la Ley General de Defensa de Consumidores y Usuarios, con el fin de evitar y sancionar la imposición de cláusulas abusivas. Reforzar el Sistema Arbitral de Consumo con un procedimiento rápido y vinculante de las decisiones, sin que el demandante tenga que acudir a la vía judicial.

35. FISCALIDAD.

35.1.  UNA FISCALIDAD JUSTA Y PROGRESIVA. MAYOR PRESIÓN SOBRE EL CAPITAL Y MENOR SOBRE LAS RENTAS DEL TRABAJO.

Las políticas conservadoras de los últimos años han reducido la presión fiscal sobre las rentas del capital y los beneficios empresariales a la vez que han aumentado los impuestos indirectos para todos los usuarios y consumidores independientemente de su renta y de sus circunstancias personales. 

En consecuencia, IU propugna la puesta en marcha de una fiscalidad progresiva, tal y como indica la Constitución Española, de tal forma que “pague más quien más tiene”, mejorando la capacidad del sistema tributario para fortalecer la igualdad de todos.

Conformar un sistema tributario más justo y progresivo, y reequilibrar la relación impuestos directos/indirectos a favor de los primeros.

Una reforma en el IRPF que asegure la progresividad de la tarifa (más tramos y tipos más elevados para los contribuyentes de mayor capacidad económica), mejore de forma efectiva el tratamiento fiscal de las rentas del trabajo de menor cuantía, equipare la tributación entre rentas del trabajo y del capital, iguale las deducciones personales y familiares para todos los contribuyentes (revisándolas y reconociéndolas en la cuota del tributo). 

En el Impuesto de Sociedades, reducir el conjunto de beneficios fiscales para lograr una mayor aportación de las rentas del capital empresarial al sostenimiento del gasto público.

En los impuestos cedidos sobre el Patrimonio y Sucesiones y Donaciones, potenciar su progresividad y potencial recaudatorio, básicamente en lo que respecta a las grandes fortunas.

Con el fin de no penalizar fiscalmente a los trabajadores con contratos precarios sucesivos, no estarán obligados a presentar declaración por el IRPF rendimientos del trabajo procedentes de varios pagadores que, en total, no superen el tope exento fijado para un solo pagador.

En el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), reducir los tipos a ciertos bienes y servicios de primera necesidad aprovechando el margen que, en esta materia, permite la Unión Europea. En particular, disminuir del 7% actual al 4% el IVA del transporte colectivo de viajeros y los recibos de la luz, agua y teléfono de las viviendas familiares.

Conviene saber que pese a la propaganda oficial en nuestro país, durante los gobiernos del PP ha aumentado tanto a presión fiscal como la impositiva. En el conjunto de las administraciones públicas, la presión fiscal representaba en 1996 el 33,7% del PIB y en 2002 el 36,2%. Y la presión impositiva (que no considera la evolución de las cotizaciones sociales) significaba en 1996 el 20,5% del PIB y el 22,7% en 2002 (2,2 puntos de aumento). Es evidente, pues, que desde que gobierna el PP han aumentado los impuestos.

Los impuestos directos representaban en 1996 el 10,3% del PIB y el 11% en 2002; y los indirectos el 10,2% en 1996 y el 11,7% en 2002. Esto significa que el aumento de la presión impositiva se explica en un 68% por la imposición indirecta.

Los gobiernos del PP han recortado los impuestos directos, en mayor proporción a las rentas más elevadas y del capital, y han aumentado los indirectos, que pagamos todos y todas al margen de nuestra capacidad económica. Nuestro sistema fiscal es cada vez más regresivo e insuficiente para financiar una mejora de nuestra protección social y de los servicios públicos. La carga impositiva ha aumentado definitivamente y como se ha comentado ha afectado en mayor medida a las rentas del trabajo que a las rentas del capital. Por ello proponemos las siguientes medidas:

Garantizar los ingresos públicos imprescindibles para financiar las políticas sociales, a través de la progresividad de los impuestos, manteniendo la presión fiscal globalmente y redistribuyendo las cargas para que aporten más quienes más tienen; así como mediante la persecución y erradicación del fraude fiscal. Se debe aumentar principalmente la carga impositiva sobre las operaciones especulativas y disminuir las cargas sobre las rentas de trabajo (IRPF) y los impuestos indirectos sobre los productos básicos (alimentación, educación, transporte público, cultura popular, ...)

Rotunda oposición a desfiscalizar los impuestos que complementan al IRPF (Patrimonio y Sucesiones y Donaciones). Si bien se podría reducir el impuesto de sucesiones y donaciones principalmente en los casos de familias de pocos o medios ingresos y aumentar en mayor medida los impuestos relativos al patrimonio. Se podría reducir o incluso eximir del pago del impuesto de sucesiones a los huérfanos menores de edad y a los hijos discapacitados en función de un tope de valoración de la herencia y patrimonio del heredero.

Prioridad del gasto público directo sobre los gastos fiscales (deducciones y bonificaciones).

El cambio de la estructura impositiva desde los impuestos directos (IRPF e Impuesto de Sociedades) hacia impuestos indirectos sobre el consumo (IVA), tiene un carácter netamente regresivo.  

Se debe llevar a acabo una mayor presión fiscal sobre las rentas derivadas de la especulación (bolsa, inversiones inmobiliarias, intermediarios...) y menos entre las actividades productivas creadoras de empleo, riqueza y mejora de la calidad de vida y del medioambiente.

Se deben dar ventajas fiscales a los trabajadores autónomos, y a las pequeñas y medianas empresas. Y en especial se deben arbitrar ayudas a los jóvenes empresarios que no dispongan de medios económicos y dispongan de proyectos creíbles.

35.2.  LUCHA CONTRA EL FRAUDE.

Introducir las modificaciones legislativas y de todo orden necesarias para luchar activamente contra el fraude y la elusión fiscal. Se aprobará una nueva Ley contra el blanqueo de capitales, que impida el aprovechamiento fraudulento que 19 bancos españoles han realizado de 1997 a 2003, de las acciones preferentes por un montante de 15.000 millones de €, modificando para ello el contenido y la amnistía de la ley 19/2003, de 4 de Julio, sobre el régimen jurídico de los movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el exterior y sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales. Se dedicarán los recursos humanos y técnicos necesarios para reforzar la capacidad inspectora y sancionadora de la Administración Tributaria y para agilizar los procedimientos judiciales.

Recuperar la conciencia fiscal colectiva de nuestro país con campañas y debates que pongan en relación a los ingresos de las Administraciones Públicas con los gastos públicos que financian.

Crear un nuevo concepto tributario por el cual el Estado o las Confederaciones Hidrográficas tributen a los Municipios afectados por la superficie ocupada por el agua de los embalses como almacenamiento en una cuantía equivalente a las ayudas que recibirían de la PAC por abandono de tierras (equiparando los metros cúbicos de agua a metros cuadrados de superficie).

35.3.  ECOFISCALIDAD E IMPUESTOS FINALISTAS.

Introducir tributos de aplicación ecológica para su implantación armonizada en el espacio europeo. Estos tributos tendrán carácter finalista y su recaudación se destinará a la promoción de programas de investigación y desarrollo de energías renovables, medidas de ahorro y eficiencia energética, procesos anticontaminantes y mejora medioambiental.

Hay insumos externos en relación a la agricultura como la nutrición de las plantas en forma de fertilizantes artificiales o concentrados animales industriales. La segunda son los pesticidas químicos. Medidas en relación a los mismos no pueden tomarse de forma aislada por países miembros sino que deben implantarse en todos los estado miembros para no crear desventajas. Los impuestos a los insumos a nivel de UE podrían proporcionar una fuente de financiamiento propia para la PAC.  Se debería terminar con todos los subsidios a los carburantes fósiles en agricultura.

Progresiva implantación de tributos de aplicación ecológica de carácter finalista. Estos tributos para corregir las conductas de empresas y consumidores, mediante la internalización de los costes externos de sus acciones que suponen impacto medioambiental. La política fiscal incidirá especialmente sobre actividades lucrativas con costes sociales, ecológicos o territoriales, articulando medidas que permitan que el coste medioambiental o territorial en determinadas actividades económicas sea sufragado, al menos en parte, por quienes extraen beneficios de ellas.

Normativa de aplicación de una tasa ecológica sobre las actividades que perjudican el medio ambiente, son altamente consumidoras de recursos, no promueven un adecuado desarrollo del territorio y no son excesivamente sostenibles. En el polo opuesto exenciones fiscales hacia las empresas que corrijan estos aspectos o que promuevan actividades que se pueden considerar como sostenibles. Se debe premiar de esta manera tanto a la empresa como al consumidor que sea respetuosa con el medio ambiente.

Se proponen importantes bonificaciones en el impuesto sobre vehículos de tracción mecánica para los artefactos que reduzcan de forma importante la contaminación atmosférica y el consumo energético. Esta bonificación podrá ser de hasta el 75 %.

Se proponen importantes bonificaciones, de hasta el 95%, en el impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras a favor de las construcciones, instalaciones u obras en las que se incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar para autoconsumo, todo ello teniendo en cuenta las características propias de su territorio.

36. ECONOMÍA.

36.1 TRANSPARENCIA PRESUPUESTARIA Y DE LA ECONOMÍA.
Se creará una Oficina Presupuestaria dependiente de las Cortes Generales y los grupos parlamentarios dispondrán de la información precisa para garantizar su labor de control al ejecutivo.

Acabar de forma efectiva con la discrecionalidad a la hora de ejecutar los Presupuestos e introducir un verdadero presupuesto por programas.

Se establecerán los mecanismos oportunos para integrar prácticas de participación ciudadana y fortalecimiento de la democracia en la elaboración de los Presupuestos Generales del Estado y en la programación presupuestaria.

Es necesario la dotación de medios materiales y humanos del Instituto Aragonés de Estadística, que permita disponer de un banco de datos permanentemente actualizado sobre la actividad económica en Aragón, así como afrontar una política adecuada de publicaciones y difusión en general de sus datos.

Las expectativas de crecimiento que se mencionan son vistas con cierto recelo desde IU-Los Verdes, ya que si se tienen en cuenta algunas características de tipo social y territorial no son tan halagüeñas como se presentan.

Para conocer exactamente cuál es la situación en términos de bienestar económico, entendido éste en su sentido más amplio, IU-Los Verdes proponemos una cuantificación del Producto Interior Bruto donde se incluyan en forma positiva servicios que quedan fuera del mercado (trabajo social, asistencia a la tercera edad, servicios medioambientales, etc.) y de forma negativa la sobreexplotación de recursos y los gastos defensivos originados por efecto de la producción (polución, impacto ambiental, etc).

También es necesario un Servicio de Defensa de la Competencia del Gobierno de Aragón y un tribunal aragonés de Defensa de Competencia, con el objetivo de erradicar las prácticas abusivas en el mercado y para que las empresas aragonesas no se vean perjudicadas por otras CCAA.

36.2. NO A LA ECONOMÍA PSEUDONEOLIBERAL DEL PARTIDO POPULAR.
La política económica de la derecha está orientada a la obtención del máximo beneficio de los grandes intereses económicos, anteponiendo la estabilidad monetaria al desarrollo sostenible y al empleo. Las políticas de empleo del PP se dirigen a incrementar el excedente empresarial y a desregular el mercado laboral, en perjuicio de la productividad, de la calidad y de la estabilidad del empleo. Mientras tanto, el gobierno impone la moderación salarial y el Sector público continúa perdiendo terreno.

Extender la democracia económica en el seno de las empresas y favorecer la participación de los trabajadores en la gestión del excedente empresarial.

La Mayor libertad industrial ha promovido una deslocalización industrial de la periferia hacia el centro sin que las medidas sectoriales implantadas desde las distintas administraciones hayan servido para paliarla. El proceso de internalización de la economía supra-europea también afecta a la economía aragonesa y española, haciendo que los centros de decisión económica estén cada vez más distante del territorio donde se ven los efectos de las decisiones tomadas. En el caso de Aragón este efecto es más importante en tanto en cuanto las dos principales industrias radicadas en nuestra región dependen de decisiones ajenas a la misma: Endesa y Opel España.

Es imprescindible que el Estatuto reformado permita la asunción de las competencias económicas previstas en la Constitución para las autonomías de máximo nivel competencial.

36.3. AUMENTO DE LA PRODUCTIVIDAD Y DE LA INVERSIÓN I + D.
Aumentar la productividad de nuestra economía.

Mejorar las condiciones de vida en forma de mejores salarios, empleo de calidad y reducción del tiempo de trabajo, sin que ello impida introducir los requerimientos ambientales precisos en la producción, en los hábitos de consumo, o en las inversiones públicas.

Aumentar las inversiones públicas directas en infraestructuras sostenibles, investigación y tecnología, educación y formación. Políticas todas ellas necesarias para aumentar el potencial de crecimiento de nuestra economía.

Se debe llevara a cabo desde los poderes públicos un esfuerzo para incrementar la productividad de nuestras empresas, por lo que desde el gobierno de las Comunidades Autónomas apoyaremos decididamente los proyectos de inversión en investigación , desarrollo e innovación tecnológica.

Apoyar a las empresas que realicen un esfuerzo de innovación y especialización y por la calidad tanto en la producción como en el empleo, especialmente en los sectores económicos maduros (textil, confección, cuero y calzado) amenazados por la inminente apertura del mercado mundial, sin olvidar las industrias culturales como un sector productivo emergente y la artesanía dado el interés social y cultural de su mantenimiento en condiciones dignas.

Se debe favorecer prioritariamente la implantación en Aragón las industrias de fuerte base tecnológica (nuevas tecnologías de la información, bioingeniería, etc.) y de transformación de nuestros recursos endógenos (agroalimentaria,...), para que se quede el valor añadido en nuestras comarcas.

Se debe poner a trabajar el ahorro aragonés mediante un acuerdo con las Cajas de Ahorro para orientar parte de sus recursos hacia las líneas de inversión estratégicas que se definan desde el Gobierno de Aragón como prioritarias. Y profundizar en la democratización de los órganos de las Cajas de Ahorro, especialmente la representación de los impositores.

Se debe apoyar la financiación de la inversión en actividades productivas y generadoras de empleo aumentando los fondos públicos destinados a avales y propiciando la creación de sociedades de capital riesgo. Se debe consolidar un tejido industrial autóctono en Aragón, mediante el apoyo a la gestión y a la inversión de capital público, de forma no especulativa y a largo plazo, en pymes aragonesas de sectores estratégicos.

Aprobar una Ley que regule y garantice la seguridad y calidad del suministro de la energía eléctrica, al objeto de reducir el número de interrupciones de fluido eléctrico y paliar sus efectos, exigiendo a las empresas suministradoras que prestan un servicio público el mantenimiento óptimo de las infraestructuras y el respeto a los derechos de los usuarios como consumidores.

Conseguir que nuestra economía productiva haga de la innovación el eje central de sus estrategias de desarrollo es un paso imprescindible en el camino hacia la convergencia real con los países más desarrollados de nuestro entorno. Debe extenderse a todo el tejido empresarial y al conjunto de la ciudadanía.

36.4. ECONOMÍA PARA UN DESARROLLO SOSTENIBLE.
Es necesario favorecer la existencia de empresas y actividad económicas socialmente responsables, que tengan una conducta ética en lo social, y que posibiliten la participación de los trabajadores en las decisiones de las empresas. 

La clave de nuestra actuación económica debe ser perseguir una economía diversificada sectorial y territorialmente. Debemos perseguir una mayor diversificación, un reequilibrio territorial, el desarrollo de una política industrial activa, debemos apostar por la calidad y la innovación y la inversión en la Sociedad de la Información.

Es necesario frenar la inflación para que los precios estén en mayor consonancia con los salarios y principalmente los productos básicos como son los alimenticios, los de alquiler y adquisición de vivienda y las ropas. Para ello se deben llevar a cabo las regulaciones necesarias para favorecer la transparencia de los mercados, eliminando las prácticas monopolísticas.

Promover el reequilibrio territorial, mediante la constitución de una red de agencias de desarrollo económico comarcal, en coordinación con los Consejos Comarcales y con las fuerzas económicas y sociales implantadas en el territorio, con la doble función de detectar las potencialidades endógenas de la comarca y apoyar iniciativas empresariales con una activa labor de gestión, difusión e información en el ámbito comarcal.

Fomentar la constitución de cooperativas y empresas de economía social en las comarcas aragonesas, ya que esta forma societaria es la que mejor se adapta a la oferta de nuevos servicios, pegados al terreno, útiles social y ambientalmente, y capaces de generar nuevas ocupaciones.

Exigir la creación de un Fondo de inversiones para la provincia de Huesca y otro para la provincia de Zaragoza (excluyendo la capital) a cofinanciar entre los Gobiernos español y aragonés.

Es necesario contar con un instrumento planificador participativo, que garantice la participación de todas las fuerzas económicas y sociales interesadas y afectadas por el desarrollo socioeconómico; que asegure la participación de todos los ciudadanos y ciudadanas en la vida económica y en las decisiones políticas que les afectan, a través de sus organizaciones sociales, y que permita planificar la economía aragonesa, marcándose objetivos y tomando las medidas adecuadas para alcanzarlos. Debe reformarse el actual Consejo Económico y Social de Aragón para ser realmente un órgano consultivo en materia económica y social en varios aspectos:

· La ampliación de la representación de sectores económicos y sociales de Aragón que no están representados en el actual, asegurándose la participación de las empresas de economía social, a través de las asociaciones de cooperativas y sociedades anónimas laborales (SAL) y de los agricultores y ganaderos, a través de los sindicatos, entre otros.

· Elaboración del Plan Económico y Social para Aragón, que permita participar en la elaboración de la política industrial, agraria, de empleo, laboral social, etc. Tal Plan deberá ser debatido por las Cortes de Aragón y las directrices que de tal debate dimanen deberán orientar las actuaciones en materia económica y social del Gobierno de Aragón.

· Emitir preceptivamente informes sobre las leyes de presupuestos de la Comunidad Autónoma y sobre cualquier otra medida de importancia relativa a la actividad económica en Aragón o que atienda a equilibrar el desarrollo territorial y sectorial, y a estimular el crecimiento de la renta y su justa distribución.

Por otro lado la estructura productiva de Aragón tiene un peso mayor que la media del Estado español el sector primario, y esto debe ser tenido en cuenta a la hora de formular propuestas para el desarrollo integral y sostenible de Aragón. El futuro de nuestra tierra pasa por ser conscientes de los recursos endógenos que se poseen para poder hacer uso de ellos de la forma óptima. La estructura poblacional también presenta un mayor nivel de envejecimiento que el resto del Estado Español y que debe ser tenido en cuenta a la hora de computar los costes de sanidad y asistencia social, que seguramente serán más elevados. La dispersión de la población aragonesa añade un coste adicional a cualquier política horizontal que se quiera llevar a cabo en nuestra región. 

Es necesaria una nueva política económica. Contra la especulación es necesario una convergencia real y un reparto de la riqueza. Propugnaremos una política económica sostenible dirigida a obtener un mayor nivel de empleo, mayor bienestar social y una mejora de la calidad de vida.

Se debe apoyar al pequeño comercio para que pueda hacer frente a la proliferación de grandes superficies, mediante la eficiencia, la modernización, el asociacionismo (uniones de detallistas, centrales de compras...) y la formación de empresarios y trabajadores, a financiar con un nuevo impuesto que grave el impacto que ocasionan los grandes establecimientos comerciales al territorio, al medio ambiente y a la trama del comercio urbano aragonés; así como mediante la reducción de la apertura en festivos y la limitación en el resto de Aragón de la instalación de nuevas grandes superficies.

Defender, con el objetivo de dotar a CCAA como Aragón de medios para combatir el desequilibrio intraterritorial y el déficit demográfico, la creación de un nuevo fondo estructural específico para regiones con muy baja densidad de población, donde el envejecimiento y la despoblación se traducen, por perversión estadística, en unos niveles altos de renta per cápita.

36.5 DEUDA HISTÓRICA CON ARAGÓN.
Cuantificar y exigir al Gobierno central el reconocimiento y pago de la deuda histórica que España tiene contraída con Aragón y que consta de los siguientes conceptos: la compensación por las modificaciones a la baja en los tributos cedidos a las Comunidades Autónomas, el déficit acumulado por las transferencias infradotadas, la exclusión de Aragón del Objetivo 1 de los Fondos Estructurales de la UE y del Fondo de Compensación Interterritorial, la ausencia o retraso de inversiones en infraestructuras en Aragón, los convenios incumplidos por la Administración General del Estado con instituciones aragonesas, el expolio de nuestros recursos naturales o energéticos sin contraprestaciones y sin tener en cuenta la valoración del coste de expectativas y, finalmente, la compensación por las consecuencias sociales, económicas y territoriales del modelo de desarrollo desvertebrador impuesto por los poderes centrales del Estado que han favorecido a la periferia en detrimento de las comunidades del interior.

La concentración de la actividad en el Valle del Ebro y el alto valor añadido de las producciones hacen que la renta per cápita para todo Aragón quede por encima de los límites mínimos impuestos tanto por el Estado español como por la Unión Europea para acceder a sus fondos de Compensación Interterritorial y Estructurales (objetivo 1), respectivamente. Para IU-Los Verdes esta situación es totalmente injusta, ya que la renta que nos hace figurar entre las regiones “prósperas” de Europa es luego exportada en forma de dividendos a accionistas que no revierten esta riqueza en Aragón. Seguiremos denunciando la desidia y la falta de contundencia política de los negociadores españoles en Bruselas como justificativa de la exclusión aragonesa del principal objetivo comunitario. Los poderes centrales del Estado, no contentos con ello, han aplicado idénticos criterios en el plano interior, consagrando la exclusión del Fondo de Compensación Interterritorial.  Por ello se seguirá demandando a la Unión Europea la corrección de los criterios para el acceso al Objetivo 1 de los Fondos Estructurales y al Fondo de Compensación Interterritorial, que posibiliten la inclusión de la mayor parte del territorio aragonés en el destino de dichos fondos. Para ello deberán atenderse adecuadamente criterios como la extensión territorial, escasez demográfica, envejecimiento de la población, dispersión territorial y desequilibrios intrarregionales.

37. CAJAS DE AHORRO.

Se deben promover mecanismos de cooperación de las Cajas de Ahorro que propicien una mayor implicación de las mismas en proyectos empresariales y de financiación de infraestructuras de desarrollo regional.

Se debe impulsar una Obra Social y Cultural más adaptada a las nuevas demandas sociales, e inspirada en los principios de solidaridad y transparencia. 

38. POLÍTICA INTERNACIONAL.

38.1. POLÍTICA EXTERIOR DE ESPAÑA.

Hay que impulsar la participación de foros internacionales como el de Porto Alegre u otros, en los cuales se elaboren las líneas comunes de la izquierda mundial y se planteen medios para impulsar mundialmente la democracia participativa, aportando la voz de Aragón y trabajando en la defensa de los derechos humanos, exigiendo su cumplimiento y desarrollando políticas sociales y de solidaridad.

España debe figurar dentro de los países no alineados y neutrales.

Restablecer las relaciones de cooperación y solidaridad con los países del mundo árabe, apoyando la causa del pueblo palestino para constituirse como Estado según las resoluciones de la ONU, así como respaldando al Frente Polisario con el fin de celebrar el referéndum de autodeterminación del pueblo saharaui, según lo acordado en las diferentes resoluciones de la ONU y en el Plan Baker.

Ayudar a la conquista de la democracia en Guinea Ecuatorial, condenando la dictadura de Obiang, y apoyando a la oposición democrática.

Apoyar el Acuerdo de Paz de Ginebra (Yosi Beilin-Yasser Abeds Rabbo) paralelo a la Hoja de Ruta del Cuarteto (ONU, Estados Unidos de Norteamérica, Rusia y UE) con el fin de conseguir la independencia del Estado Palestino. Proponer la suspensión del Acuerdo de Asociación de la UE con Israel para exigir la destrucción del Muro del apartheid y de las violaciones sistemáticas de los elementales derechos humanos de los palestinos.

Favorecer la reunificación de Chipre.

Impulsar desde una postura común europea favorable a la solución negociada del conflicto interno en Colombia.

Promover en la UE y la ONU un plan urgente de ayuda al desarrollo para África que, entre otros objetivos, contemple la lucha contra el hambre y las enfermedades como el Sida, la malaria o la tuberculosis.

Reforma del Servicio Exterior del Estado. Elaboración de un Libro Blanco por la Comisión de Asuntos Exteriores del Congreso de los Diputados, que también ratificaría las designaciones de Embajadores.

Favorecer urgentemente la aplicación desde la UE de las resoluciones de la ONU sobre la reunificación de Chipre.

Eliminar la llamada "Posición Común" de la UE hacia Cuba, discriminatoria, que fue introducida a instancias de Aznar, y que supone un seguidismo de los intereses anticastristas de Miami y de Bush, con el fin de establecer unas relaciones de igualdad y beneficio mutuo.

Impulsar desde el Consejo de la UE las resoluciones de la ONU y el Plan Baker para la celebración de referéndum de autodeterminación para el pueblo saharaui.

La promoción de los Derechos Humanos, una prioridad para Izquierda Unida

38.2. POLÍTICA DE COOPERACIÓN EXTERIOR.

Hay que promover un programa de sensibilización para conseguir la implicación directa y comprometida en programas de desarrollo de los pueblos. 

Hay que exigir un control estricto de los fondos destinados a la cooperación internacional evitando intermediarios a la hora de hacer llegar estos fondos a los directamente afectados.

0,7% YA en todas las instituciones y posibilidad de ampliación hasta el 1%. 

La creación de una partida específica de cooperación Internacional que abarcará como mínimo el 0,7% del Presupuesto local, Autonómico y nacional. Parte del cual podrá dedicarse en el mismo territorio a tareas de: sensibilización ciudadana, educación para el desarrollo, fomento del comercio justo, consumo responsable, ayuda a refugiados políticos y económicos... Pero se debe asegurar la adecuada inversión de buena parte de ese dinero en proyectos de ayuda real al desarrollo y enfocados a asegurar el mayor grado de autonomía de las poblaciones beneficiarias. Estas ayudas se gestionarán a través de ONGs independientes que hayan demostrado la rentabilidad social de sus políticas a medio plazo y largo plazo. 


Se debe diferenciar entre la convocatoria de ayuda humanitaria y de emergencia, y la convocatoria de los proyectos de desarrollo. Defendemos un modelo de convocatoria de ayuda humanitaria y de emergencia abierta y permanente, con un presupuesto determinado (10%), que puede ampliarse en los momentos de catástrofe con recursos extraordinarios.



Se debe imponer la racionalidad y por una apuesta con rigor técnico y transparente que suponga un paso delante de cara a mejorar la profesionalidad en la gestión pues supone: la creación de mecanismos de coordinación, la articulación de políticas, la información de experiencias, la formación de agentes, el asesoramiento, la recogida de datos y la colaboración. Se debe apostar por:

El fomento de los fondos de cooperación descentralizados.

Una mayor coordinación con la Federación Española de Municipios y Provincias, así como entre las propias Comunidades Autónomas.

Por la cooperación directa.

Por la realización de una memoria anual que contenga información pública y actualizada de las contribuciones de las Administraciones autonómicas a la Cooperación al desarrollo.

Por la calidad de los programas realizados por los agentes de desarrollo, asegurando recursos suficientes para la identificación, el seguimiento y la evolución.

Por las iniciativas con un marco presupuestario plurianual definido en un Plan Director.

Proponemos un modelo que contempla el establecimiento de una línea específica de sensibilización y educación para las ayudas al desarrollo de los pueblos con problemas. La educación y la sensibilización en los valores solidarios deben ser incorporados en las múltiples expresiones colectivas de nuestra sociedad, desde la escuela a la publicidad, pasando por el deporte, las artes, la empresa, etc... 

Se promulgará una Ley autonómica de Cooperación para el desarrollo. 

Se creara una agencia pública autonómica encargada de gestionar la partida presupuestaria de Cooperación para el desarrollo y dará cuenta de su trabajo a una Comisión de Cooperación creada en la Cámara autonómica.  Las labores a llevar a cabo serán principalmente:

· La realización de actuaciones – programas, proyectos,... – que contribuyan a resolver situaciones carenciales crónicas de grupos de población mediante el refuerzo de las capacidades económicas, sociales o culturales de estos colectivos. A este respecto se consideraran especialmente las destinadas a satisfacer necesidades primarias: salud, alimentación, educación y formación básica, fortalecimiento institucional, potenciación de la organización social, microcréditos, de género, derechos humanos, etc. 

· La realización de actuaciones de ayuda humanitaria –alimentaria y de emergencia- dirigidas a poblaciones que precisan asistencia urgente para paliar situaciones carenciales agudas de acuerdo a sus capacidades y en coordinación con otros gobiernos autónomos y central

Reforzamiento de la capacidad administrativa y la influencia social de los municipios y regiones de los países del sur. 

Apoyo a la mejora de la prestación de servicios, a través de la capacitación de técnicos y la cofinanciación de proyectos municipales, regionales y departamentales. 

La visión de los pueblos del sur debe ser objetiva y respetuosa con sus indentidades culturales y la dignidad de sus gentes, por ello se trabajará para que en todos los medios de comunicación autonómicos no se usen imágenes catastróficas o idílicas que incitan a la caridad en lugar de reflexión y la solidaridad.

Acabar con la pobreza extrema que asola a buena parte de la humanidad es un imperativo ético y una responsabilidad compartida que ningún país puede eludir. España tiene un papel que jugar acorde con su peso político, económico y comercial, como así lo desea la mayoría de la sociedad española. Un mundo libre de pobreza es inviable si millones de personas siguen atrapadas en conflictos sin resolver. Nuestro país debe impulsar el respeto al Derecho Humanitario, reforzando el papel de la ONU en las misiones para el mantenimiento de la paz. 

El gobierno del PP, sin embargo, no ha cumplido sus compromisos internacionales, en especial el de dedicar el 0,7% del PIB a la Ayuda Oficial al Desarrollo, que actualmente no alcanza el 0,32%. Además, España se encuentra entre los países que menos fondos destina a los países más pobres y a los servicios sociales básicos. Desde 2001, el gobierno nombra a dedo las cinco ONG representadas en el Consejo de Cooperación.

El nuevo Gobierno deberá poner en marcha las medidas necesarias para dar cumplimento a estos compromisos:

Alcanzar en la próxima legislatura el 0,7% del PIB para cooperación al desarrollo y cumplir los compromisos asumidos por el gobierno en las conferencias internacionales (ONU y Objetivos del milenio, Copenhague, Cumbre de Monterrey, etc.). “0,7%. Más y Mejor”. Se prestará atención especial a los proyectos sociales en los países más empobrecidos, promocionando en sus objetivos la igualdad de la mujer, el aumento de su calidad de vida y su participación social, cultural y política.

La Agencia Pública de Cooperación Internacional para el Desarrollo debe tener personalidad jurídica propia y ser autónoma tanto del Ministerio de Asuntos Exteriores como del Ministerio de Economía.

Aprobación de un Estatuto del Cooperante, comprometiendo al Estado con la actividad que los cooperantes desarrollan.

Aprobar un nuevo Decreto que garantice la elección de los representantes de las ONG por parte de la Coordinadora de ONG de Desarrollo, y no por el gobierno.

Elaborar con la participación de las ONG un nuevo Plan Director de la Ayuda Oficial al Desarrollo con el fin de canalizar los fondos hacia quienes más lo necesitan: las poblaciones empobrecidas, dando prioridad a la educación básica, la salud básica, sexual y reproductiva, el desarrollo rural y la erradicación de la pobreza, y apoyando proyectos que incluyan la perspectiva de género. Aplicar el Pacto 20:20, en virtud del cual el 20% del presupuesto de los países menos desarrollados y el 20% de la Ayuda de los países industrializados se asignarían a los gastos de prioridad humana. La Ayuda será coherente y transparente en su adjudicación, gestión e información, y no estará vinculada a objetivos e intereses políticos o económicos.

Dirigir la mayor parte de la ayuda a los países del África subsahariana, además de América Latina y el Magreb, con especial atención a la lucha contra el SIDA.
38.3. POSICIÓN DE ESPAÑA EN EL MUNDO.

Por una política de neutralidad activa. Denuncia del Convenio de Cooperación para la Defensa con EEUU, que permite la utilización de las bases militares españolas como plataforma de agresión contra terceros países. Convocatoria de un referéndum para la retirada de España de la OTAN.

Proteger a las víctimas y a quienes las defienden. Proteger y reforzar el sistema internacional de derechos humanos frente a los ataques de que ha sido objeto en nombre de la seguridad. Apoyar al Tribunal Penal Internacional como única instancia para juzgar todo tipo de delitos contra la humanidad y exigir el retorno a la jurisdicción ordinaria de los presos confinados en Guantánamo. Exigir la revisión del caso de "los cinco héroes" cubanos condenados en una farsa de juicio, justo cuando desplegaban una labor antiterrorista. Acabar con la pena de muerte y la tortura. Por una política de asilo y refugio político que acoja a los perseguidos por defender la democracia y los derechos humanos.

Colaborar con la ONU en la construcción de un mundo seguro para las mujeres, luchando contra todo tipo de discriminación así como contra la violencia y trata ejercidas contra ellas. Considerar como un crimen de guerra y contra la humanidad las violaciones que se cometen contra las mujeres en los países invadidos.

Desarrollar programas mundiales, controlados desde la ONU, para canalizar la ayuda humanitaria. Promover con la UE una profunda reforma de las normas del comercio mundial. Impulsar la condonación de la deuda externa de los países pobres. Garantizar la protección de los derechos de las minorías indígenas en todos los continentes con programas especiales.

Sin la preceptiva autorización parlamentaria, el gobierno del PP ha suscrito el Nuevo Concepto Estratégico de la OTAN, que justifica la intervención fuera de zona, en el “entorno euroatlántico” y cuando los decidan los Estados Unidos. El Libro Blanco de la Defensa publicado en la VII Legislatura por el Ministerio de Defensa es prácticamente la traducción de esa doctrina. El presidente Aznar, incluso, ha abrazado la Nueva Estrategia de Defensa Nacional de los EE.UU. y ha defendido ante los mandos militares el recurso a las “acciones anticipatorias” un concepto que vulnera el derecho interno e internacional.

Mediante enmienda al Tratado bilateral con los EE.UU., el gobierno ha reforzado la presencia militar norteamericana en Rota y Morón, como “puente aéreo estratégico”, y ha autorizado a los servicios de inteligencia y de investigación criminal a actuar en España, que puede poner a disposición de la Fuerza Aérea de los EE.UU. los aeropuertos militares y civiles españoles. Esa cesión servil de soberanía ha dejado a su suerte a los trabajadores españoles de esas bases, privados del derecho de arbitraje y tutela judicial.

38.4. POR UNA EUROPA SOCIAL, PACÍFICA Y SOLIDARIA.

La actuación del gobierno del PP en el plano europeo no ha podido ser más desafortunada. Hoy España cuenta menos y está más aislada justo en un moment clave de la historia de la integración europea. Termina su mandato Aznar situando a España enfrentada al resto de países europeos por su postura en relación con la Constitución Europea, abandonando a su suerte a la agricultura española frente al desmantelamiento de la Política Agraria Común (PAC), con su defensa inflexible del Pacto de Estabilidad que ahoga a la economía europea, y apostando finalmente, por una Unión Europea concebida como un gran mercado con débiles vínculos políticos.

A. Propuestas urgentes

Tal y como afirmamos en la VII Asamblea Federal, IU manifestaba su visión crítica del actual proyecto de tratado constitucional de la UE. Creemos urgente, por ello, llevar al seno del Consejo Europeo, bajo presidencia irlandesa, la iniciativa de introducir mejoras sustanciales en el texto constitucional elaborado por la Convención. Estas mejoras deben ir en el sentido de cuestionar el modelo neoliberal vigente para someter a control parlamentario y democrático todos los aspectos de la vida económica, social, política y cultural de la UE. El Parlamento Europeo, como representante de la ciudadanía europea, debe ser el eje de la construcción de la UE. De hecho hay que revisar los principales contenidos del Proyecto de Constitución, como la primacía otorgada al principio de competitividad y de competencia por encima de cualquier otra consideración, el Pacto de Estabilidad y el estatus del Banco Central Europeo con el fin de crear empleo. Hay que aumentar la solidaridad, perseguir el objetivo del pleno empleo y estable, acabar con la precariedad y discriminación, impulsar los servicios públicos e incrementar la capacidad financiera de la UE. Así mismo hay que garantizar la participación democrática del conjunto de la población y de los parlamentos nacionales y regionales en la toma de decisiones de ámbito europeo. A la vez España ha de recuperar la proporción de europarlamentarios que le debería corresponder a nuestro país, para pasar de los 50 que se proponen ahora a los 60 que nos deberían corresponder en igualdad de condiciones con el resto de países europeos. Ello supone mejorar la representación española en el Parlamento Europeo y confiar en la voluntad de la soberanía popular para la solución de los diferentes problemas.

Conseguir en el seno del Consejo Europeo una postura favorable al tratamiento humano y al respeto de los derechos humanos de todos los emigrantes presentes en la Unión Europea, incluidos los laborales. De esta forma hay que conseguir urgentemente medidas de normalización de su situación y presupuestos y medios adecuados para favorecer su integración como ciudadanos de la UE.

Apoyar en el seno del Consejo Europeo el Acuerdo de Paz de Ginebra (Yosi Beilin-Yasser Abeds Rabbo) paralelo a la Hoja de Ruta del Cuarteto (ONU, Estados Unidos de Norteamérica, Rusia y UE) con el fin de conseguir el Estado de Palestina. A su vez imponer medidas adecuadas de interrupción del Acuerdo de Asociación con Israel a causa de la construcción del Muro del apartheid y de las violaciones sistemáticas de los elementales derechos humanos de los palestinos.

Impulsar desde el Consejo Europeo una postura común europea favorable a la solución negociada del conflicto interno en Colombia, a través del intercambio humanitario, y de la ayuda a las necesarias conversaciones de paz, a la vez que desvinculándose del Plan Colombia impulsado por Estados Unidos. 

Favorecer desde el Consejo de la UE un plan urgente de ayuda al desarrollo para África así como de lucha contra las diversas epidemias y endemias que asolan el continente, desde el SIDA hasta la malaria, la tuberculosis o el hambre. De la misma forma desarrollar todas las medidas internacionales posibles para hacer desaparecer las guerras que atraviesan diversos países del continente.

B. Propuestas a medio plazo

La Ampliación a 25 países de la UE supone un reto de enormes consecuencias para todos, así como para nuestro país. El nuevo escenario internacional caracterizado por la agresividad y violencia de Estados Unidos, por las desigualdades crecientes en el mundo a causa del modelo de globalización neoliberal, junto con el terrorismo internacional fruto de estas circunstancias, obliga a que desde la UE se lleven adelante medidas sostenidas capaces de eliminar esos riesgos. 

Revisar a fondo en el seno del Consejo Europeo las perspectivas financieras de la UE (2007-2013) para que el presupuesto comunitario suba al 3% del PIB y de esta forma poder hacer frente a las necesidades de la PAC y de los Fondos de solidaridad sin tener ni que desmantelar la PAC como desea Fischler ni enfrentar unos países contra otros en la búsqueda de fondos estructurales para las regiones con urgentes necesidades. 

Sustituir el Pacto de Estabilidad por un Pacto de Desarrollo sostenible y pleno empleo que permita superar los efectos recesivos que tienen sobre las economías europeas las actuales constricciones presupuestarias, permita relanzar la demanda interna, reducir la elevada tasa de paro en la zona euro y poner las bases para una recuperación de la productividad de las economías europeas mediante una política de reindustrialización, infraestructuras e inversión en I+D.

Impulsar acuerdos de asociación en términos de igualdad y beneficio mutuo entre la UE y los países del norte de África, así como con los países del este europeo y Rusia, que haga efectiva una política de “buena vecindad”, paz y estabilidad..

Impulsar desde la UE una nueva generación de acuerdos de asociación en términos de igualdad y beneficio mutuo con Mercosur y con el Pacto Andino y Centroamérica, mejorando los existentes con México y Chile.

Iniciar desde la UE negociaciones dentro del marco de la OMC para invertir las condiciones de las relaciones económicas con los países del Tercer Mundo, de forma que favorezca el desarrollo sostenible de los mismos, estrechando las relaciones con el grupo de los 22 encabezados por Brasil, India y China. En ese sentido hay que impulsar acuerdos relativos al suministro de medicamentos baratos a los países necesitados por las diferentes epidemias que los asolan.

Favorecer desde el seno de la UE la creación y defensa de servicios públicos europeos en todos los órdenes con el fin de garantizar los derechos humanos, a la salud, educación, transporte, comunicación, diversidad cultural, etcétera.

Impulsar desde el seno de la UE la defensa de estructuras públicas para las pensiones de los trabajadores, así como garantías máximas para la defensa del derecho al trabajo y de sindicación y participación democrática en el devenir de la vida económica europea.

La Política de Seguridad y Defensa Común de la UE debería desarrollarse como una apuesta decidida de su política exterior independiente, pacifista y antinuclear y estar basada en la prevención de los conflictos, el desarme progresivo y la defensa del Derecho internacional.

38.5. LOS VALORES DE LA PAZ. LA POLÍTICA DE DEFENSA.

Especialización del ejército español en actuaciones ante emergencias por catástrofes naturales como inundaciones, grandes nevadas, contaminaciones, incendios forestales,...

Se realizará al menos un Pleno anual de la corporación dedicado exclusivamente a las políticas autonómicas y locales de Paz, Cooperación y Solidaridad.

Debería constituirse en cada CC.AA. un Consejo Autonómico de Paz, Solidaridad y Cooperación con carácter consultivo, compuesto por representantes de los grupos autonómicos presentes en las CC.AA. y de las asociaciones presentes en la comunidad autónoma. 

IU-Los Verdes seguirán defendiendo la cesión gratuita de las instalaciones militares desafectadas por el Ministerio de Defensa al entender que en su día, la mayoría de ellas fueron cedidas gratuitamente al entonces Ministerio de la Guerra. Estas instalaciones pasaran a ser propiedad de sus antiguos propietarios para uso público (centros docentes,  vivienda, zonas verdes, etc...). 

Desde esta posición, IU-Los Verdes contribuirá a impedir que las pretensiones del Ministerio de Defensa quien, a través de la Ley de Infraestructuras de la Defensa, pretende autorizar la venta de inmuebles con una intención claramente recaudatoria (financiar sus programas de armamento). 

IU-Los Verdes reivindicarán una ubicación de las instalaciones militares fuera del casco urbano o zonas habitadas. 

Así mismo el Pleno de la CC.AA. se declarará contrario a toda instalación para uso de la OTAN en su territorio y a no permitir el tránsito o almacenamiento de material nuclear. 

El trabajo de la CC.AA. a favor de la paz debe llevar a la Cámara Autonómica a no participar en actividades protocolarias del Ministerio de Defensa (desfiles militares, entrega de premios etc.). 

En las CC.AA. que tengan transferidas las competencias en educación, se abstendrán de realizar convenios con el Ministerio de Defensa para dar a conocer las funciones de los ejércitos en los centros educativos. 

La comunidad autónoma promoverá por decisión propia o en coordinación con los movimientos sociales toda la información posible que asegure a los vecinos/as la posibilidad de tener acceso a lo que ocurre en el mundo en relación con la paz, la solidaridad y la cooperación. Para ello se contemplarán espacios suficientes en la televisión y radio autonómica donde los hubiere. 

Por eso no aceptamos la guerra como mecanismo de regulación de las relaciones internacionales. La militarización de la seguridad es un obstáculo para la paz, la democracia y la justicia social en el planeta. A escala global, nos pronunciamos por la disminución de los presupuestos militares y la reducción del número de tropas, la construcción de un Sistema de Seguridad Humana basado en la cooperación, la prevención y la solución diplomática de los conflictos, y en la desmilitarización de la seguridad.

Retirada inmediata de las tropas españolas de Irak. Creación de una Comisión de investigación independiente para explicar las mentiras sobre las supuestas Armas de Destrucción Masiva que sirvieron de pretexto a Aznar para apoyar la guerra de Irak. Apoyar que la ONU asuma el mandato de devolver al pueblo iraquí su plena soberanía, garantizando la convocatoria de elecciones en 2004.

Armas bajo control: Abogar por el establecimiento de medidas drásticas para el control y eliminación internacional de armas de destrucción masiva. Prohibición de su producción y almacenamiento en territorio español. Así mismo controlar y reducir el comercio de armas, sometiéndolo a códigos de conducta éticos. Sancionar a los países y organizaciones que utilizan niños soldados.

Proponer que el Mar Mediterráneo sea declarado libre de armas nucleares y del peligro nuclear. 

IU propondrá la reforma de la Constitución Española para que en ella figure la renuncia expresa a la guerra como instrumento para la resolución de conflictos. El Estado Español contribuirá a la democratización de la ONU (para que el poder de decisión emane de la Asamblea General y se suprima el derecho de veto) y a reforzar su papel en la prevención, pacificación y reconstrucción en los conflictos bélicos. Propondremos que la Unión Europea tenga un escaño en el Consejo de Seguridad de la ONU. España propiciará la salida negociada y auspiciada por los organismos internacionales para los conflictos entre Estados, para que se resuelvan en clave de paz y no de guerra.

La política de Defensa impuesta por el gobierno del PP en la VII Legislatura, marcada por la decisión unilateral de apoyar una guerra ilegal e injusta contra Irak, sin autorización de la ONU, sin consulta previa de las Cortes Generales y contra la opinión mayoritaria de la ciudadanía, se ha caracterizado por la apuesta por un ejército profesional sobredimensionado; el aumento desproporcionado del gasto militar, superando con más del 2,5% del PIB el de países como Italia y Alemania.

Finalmente, el gobierno reestructuró los servicios de inteligencia, convirtiendo el CESID en Centro Nacional de Inteligencia (CNI), sin resolver su carácter civil y el correspondiente control parlamentario.

Izquierda Unida pretende modificar de raíz la actual orientación de la defensa española para contribuir desde ella a construir UN NUEVO SISTEMA DE SEGURIDAD desmilitarizado, transparente, participativo y neutral.

Propuestas de IU:

El Estado reconocerá a los militares el derecho a la sindicación y asociación profesional, así como el derecho a la objeción ante guerras ilegales.

Las Cortes Generales elaborarán y aprobarán la Directiva de Defensa Nacional. 

El envío de tropas españolas a zonas en conflicto necesitará la autorización previa de las Cortes Generales, así como los créditos necesarios para su financiación.

Se someterán a referéndum las grandes decisiones en materia de Seguridad y Defensa.

Propondremos la convocatoria de un Referéndum para decidir si España debe formar parte de la OTAN.

Nuestra propuesta de ejército profesional, atendiendo a las necesidades reales de nuestra defensa, a los compromisos con las Naciones Unidas y con una eventual defensa europea independiente de bloques militares, oscilaría en torno a los 84.000 hombres y mujeres (24.000 cuadros y 60.000 de tropa y marinería), con un gasto equivalente al 1% del PIB. Esta propuesta es de carácter provisional, en la perspectiva de la reducción progresiva del ejercito hasta su total desaparición en el marco de un Nuevo Sistema de Seguridad Internacional alternativo.

Creación de una brigada fácilmente proyectable en cualquier escenario internacional, bajo mando de las Naciones Unidas, para su participación en misiones de paz o de carácter humanitario con la autorización previa del Congreso de los Diputados.

Los recursos de I+D se invertirán fundamentalmente en el campo civil.

Transparencia de la exportación de armamento, con un Código de Conducta más restrictivo.

Ubicación del CNI fuera del Ministerio de Defensa, con la obligatoriedad de que su Director comparezca anualmente ante el Congreso de los Diputados para definir su mandato y la creación de una comisión “ad hoc” para su control parlamentario.

Denuncia del Tratado bilateral con los EEUU. Conversión de las bases de Rota y Morón en Bases Civiles de Alerta Temprana, bajo los auspicios de Naciones Unidas para su utilización como lanzadera de auxilio en la prevención de conflictos.

IU propondrá desde el gobierno el control de todas las transferencias militares, de seguridad y policiales desde España, incluidos los bienes y tecnologías de doble o múltiple uso; este control del comercio de armas se hará con transparencia bajo control parlamentario. Para ello IU promoverá en el Parlamento la discusión de una Ley Reguladora de las Transferencias Militares, de Seguridad y Policiales.

Dicha ley debe prohibir las transferencias de material, personal, formación y tecnologías militares, de seguridad y policiales (MSP) así como ningún apoyo económico y logístico para llevarlas a cabo, cuando no existan garantías de que no contribuirán a la comisión de violaciones de derechos humanos tales como torturas, malos tratos, desapariciones o ejecuciones extrajudiciales’, conflictos armados, o represión de sus propios pueblos.

IU impulsará el cumplimiento estricto del Código de Conducta sobre Transferencias de armas de la Unión Europea y promoverá su revisión y mejora anual, incluyendo un sistema de verificación del uso final de las armas una vez exportadas, la regulación de la fabricación en el extranjero y el control de los comercios de armas. Dicho código debe promover la formación del personal en derechos humanos y en su contratación debe prevenir la discriminación de cualquier tipo. Asimismo este código impedirá que las operaciones comerciales de las empresas no tengan un impacto negativo en los derechos humanos de las comunidades donde funcionen, y ni ellas ni sus proveedores o subcontratistas recurrirán al trabajo forzado ni a la contratación de menores, acordando con sus empleados condiciones laborales seguras y dignas.

38.6. DERECHO A ASILO POLÍTICO.

nuestro país se encuentra en el furgón de cola del compromiso internacional con la institución del asilo: un número insignificante y decreciente de admisiones a trámite y unos índices de reconocimiento ridículos.

Aplicación generalizada y abusiva del procedimiento de inadmisión a trámite de las solicitudes de asilo, en torno a un 70%, y concesión de un reducido número de estatutos de refugiado, menos del 5%. Esta realidad se ha reflejado de una manera palmaria en el contraste entre la demagogia oficial para justificar la intervención de España en la guerra de Irak, recordando las graves violaciones a los derechos humanos, mientras se rechazaban de manera sistemática las solicitudes de los ciudadanos de este país. En la misma medida, a pesar de las campañas sobre la situación de persecución contra las mujeres en numerosos países, en España no se ha otorgado protección internacional en ningún caso por este motivo.

Eliminación de los obstáculos para el acceso al derecho de asilo y refugio, como son el procedimiento de inadmisión a trámite, las sanciones a las compañías transportistas y la imposibilidad de solicitar asilo en los países de origen de los refugiados.

Introducción de la figura del visado para asilo, que permita acceder a territorio español para iniciar un procedimiento de protección internacional cuando las circunstancias de seguridad personal así lo aconsejen.

Establecimiento de un cupo de reasentamiento de refugiados en el Estado español, de acuerdo a los criterios de reparto de la responsabilidad internacional que establezca el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados.

Fortalecimiento de los programas de protección temporal de los grupos de riesgo (sindicalistas, defensores de los derechos humanos, dirigentes políticos amenazados, etc.).

b) Garantías jurídicas

Respeto absoluto al principio de no devolución, de manera que nadie pueda ser devuelto o expulsado a un país donde se produzcan violaciones de los derechos humanos y exista la posibilidad de que su integridad peligre.

Cumplimiento de las garantías de información, asistencia letrada y de intérprete, etc., y derecho a un recurso efectivo, con suspensión de la devolución, en su caso.

Formación adecuada de los Cuerpos de Seguridad, de los funcionarios de Prisiones y del resto de las Administraciones afectadas en materia de derechos humanos y protección de los mismos, cuya valoración será tenida en cuenta en la fijación de destino, promociones y ascensos.

c) Definición del refugio y compromiso con los derechos humanos

Una nueva ley de asilo y refugio, con rango de Ley Orgánica, que contenga una definición actualizada de la figura de asilado, contemple la situación de los desplazados de guerra y reconozca, de manera expresa, el motivo de la violencia y persecución contra las mujeres, o por la orientación sexual.

En el marco europeo nos opondremos a cuantas medidas obstaculicen o impidan en la práctica el ejercicio del derecho de asilo y refugio, defendiendo un proceso de armonización al alza (alcanzando la normativa más avanzada y no al revés, como se ha hecho hasta ahora y rechazando conceptos como el de “país seguro”).

Compromiso con las políticas y los programas que permitan el ejercicio del derecho al retorno de los refugiados, una vez se afronten las causas profundas que provocaron el éxodo.

El gobierno del PP ha recortado el derecho de asilo y refugio, aplicándolo de forma restrictiva y convirtiéndolo en un instrumento de estrategia geopolítica, con el pretexto de la “lucha contra el terrorismo”. El 95% de las solicitudes son denegado.

Aprobar una nueva Ley de Asilo y Refugio, con rango de Ley Orgánica, que garantice los derechos reconocidos por la Convención de Addis Abeba de 1969, e incluyendo el derecho de asilo por motivos de orientación sexual y de violencia contra la mujer. 

Respeto al principio de no devolución a un país donde peligre la integridad del demandante. Reconocer el asilo a las mujeres que huyan de sus países por motivo de la violencia que se ejerce sobre ellas (ablación, mutilación genital, violaciones, lapidaciones, prostitución...) y a los denominados “refugiados de facto” y eliminar el procedimiento de “inadmisión a trámite”. Garantizar la tutela judicial efectiva para que los tribunales administrativos sean quienes diriman las impugnaciones a las resoluciones administrativas.

Eliminar los prejuicios y arbitrariedad de las políticas gubernamentales del momento en la concesión o denegación del Estatuto del Refugiado, aplicando de forma objetiva los criterios de la ONU y con participación de las ONG de Derechos Humanos.

En el marco de la Unión Europea, nos opondremos a cuantas medidas obstaculicen el pleno ejercicio del Derecho internacional de asilo y Refugio.

38.7. JUSTICIA EN LAS RELACIONES INTERNACIONALES Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS.
La educación para el desarrollo pretende facilitar un cambio de aptitudes y comportamientos en relación con los problemas de los desequilibrios económicos, sociales y culturales entre los pueblos y sus graves consecuencias sobre las condiciones de vida y supervivencia de la persona. 

Promover y subvencionar mediante convenios con los centros de enseñanza entre otras:

· Proyectos educativos que incorporen la educación para la paz y la solidaridad como eje transversal en los proyectos corriculares. 

· Hermanamientos y relaciones en general de la comunidad educativa con centros de enseñanza de países del sur. 

· Organización de jornadas, seminarios, debates, actividades culturales (teatro, cineforum, música, pintura...) etc. 

Comercio Justo-Consumo responsable.

 Desde las CC.AA. se debe dar un impulso importante a esta actividad ayudando a los movimientos sociales a crear y desarrollar redes locales de comercio justo, facilitándoles la relación con establecimientos comerciales, apoyando la participación de éstos en la actividad, reservando espacios en mercados y ferias autonómicas y dándola a conocer a la población. 

Condonación de la deuda al tercer mundo a cambio de políticas de control de la natalidad ( en países con fuerte presión demográfica), mayor democracia, respeto a la mujer y a las minorías, desarme, preservación del medio ambiente y de los bienes culturales...

El origen de los desequilibrios socioeconómicos y las carencias democráticas como la causa última de las injusticias que hoy en día sufren una parte importante de la humanidad. Debe ser la aplicación de una política no hipócrita y de solidaridad política sincera la forma más sincera y efectiva de luchar contra estas desigualdades.

Se deben abrir un espacio de debate intelectual y práctico , desde el que prosperen nuevas propuestas frente a la globalización económica neoliberal, un Foro que agrupe los esfuerzos y la labor desarrollada hasta el momento en Aragón.

Hay que impedir las ayudas del Gobierno de Aragón pueda destinarse a financiar empresas dedicadas a la fabricación de armas utilizadas a a en diferentes conflictos, violando los convenios internacionales al respecto.
Izquierda Unida considera la promoción de los Derechos Humanos como parte de su política, tanto interior como exterior. Por ello, IU propone:

La elaboración de un Plan Global de Derechos Humanos que sea público, y que pueda ser cumplido por todos los ministerios y sus instancias administrativas. Este plan será anualmente revisado y evaluado por el Congreso de los Diputados sobre la base de un Informe Anual que presentará el Gobierno. En política Exterior, sus propuestas serán su aportación al Plan Global de la Acción Exterior de la Unión Europea. Este Plan Global es un compromiso y una obligación de España dimanada de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos de Viena de 1993.

En caso de llegar al gobierno, IU convertirá a la defensa de los Derechos Humanos en uno de los ejes estratégicos de su política exterior, y por tanto, subordinará a éstos sus estrategias políticas y comerciales. Así mismo, dejará claro en su relación con otros gobiernos e instancias internacionales y ante los gobiernos que violan derechos humanos, que en la agenda de sus conversaciones con autoridades gubernamentales el respeto a dichos derechos va a tener un papel fundamental.

IU reclamará, sistemáticamente, de organizaciones no gubernamentales e independientes nacionales e internacionales informes sobre el cumplimiento de los derechos humanos en otros países, y en sus relaciones con otros gobiernos los derechos humanos jugarán un papel fundamental, con el compromiso en las visitas que se realicen, de mantener reuniones y encuentros con los sectores de la sociedad víctimas de estos abusos (Argelia, Marruecos, Arabia Saudí, Guatemala, Guinea Ecuatorial, Colombia, México, Perú, China, etc).

En la Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas, el gobierno actuará guiado por informes propios e independientes sobre violaciones de derechos humanos, y no por consideraciones de oportunidad política o comerciales, y se reunirá con carácter previo con organizaciones de derechos humanos nacionales e internacionales para preparar las sesiones y las posiciones a adoptar. IU comparecerá, en caso de gobernar, ante el Congreso y Senado con ocasión de los debates de la Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas antes y después de su participación en ellas, para discutir y explicar las posiciones del gobierno en cada punto de la agenda.

Una profunda revisión de la Ley de Cooperación con la Corte Penal Internacional, porque no reconoce la jurisdicción penal universal para juzgar en nuestro país crímenes contra la humanidad, y porque no reconoce a las ONGs de derechos humanos, a las asociaciones de víctimas, y a las instancias judiciales españolas, sino solo al gobierno, la competencia para poder enviar a la CPI denuncias solicitando la apertura de una investigación y de un juicio.

Un gobierno español de Izquierda Unida ratificaría de inmediato los instrumentos y convenciones internacionales de derechos humanos que aún no han sido ratificados por el gobierno español.

IU promoverá que las empresas españolas adopten una política empresarial relativa a los derechos humanos que los valores y respete en todas sus operaciones. IU impulsará la obligatoriedad de códigos de conducta empresarial especialmente de las empresas españolas con actividades transnacionales. Y denunciará a aquellas empresas españolas que desde sus inversiones y negocios en el Tercer Mundo, exploten laboralmente a sus poblaciones, especialmente a niños y mujeres, o violen de alguna forma los derechos económicos, sociales o culturales de los países pobres, o sus derechos civiles y políticos.

IU promoverá procesos de promoción de la justicia internacional y de lucha contra la impunidad por graves violaciones a los derechos humanos, y desde el gobierno colaborará activamente con cuantas investigaciones o juicios se abran e impulsen desde la sociedad o desde la Audiencia Nacional para juzgar a los responsables de las graves violaciones a los derechos humanos cometidas en Argentina, Chile, Guatemala u otros, contribuyendo a la identificación, persecución, detención y castigo de los culpables, y colaborará con las víctimas en su derecho a obtener verdad, justicia y reparación.

Cambiar el mundo, trabajar por la Justicia. Solidaridad y codesarrollo entre el Norte y el Sur

Condonación total de la deuda de los países pobres. Conversión de la Deuda Externa de los países menos desarrollados en Fondos de desarrollo social.

Aprobar por ley un Código Ético de Conducta de las Inversiones Exteriores, para que las inversiones del Estado y de las empresas españolas en el exterior contribuyan a mejorar las condiciones de vida, laborales y ambientales, de los pueblos donde se aplican.

Promover el Comercio Justo-Consumo Responsable. Apoyar una reforma de la Organización Mundial del Comercio, tanto en sus procesos de toma de decisiones como en el contenido de sus acuerdos, para garantizar el libre acceso de los productos de los países menos adelantados a los mercados de los países ricos. Establecer un calendario para que los países ricos, y muy especialmente la Unión Europea, eliminen progresivamente los subsidios agrarios que les permiten exportar sus productos por debajo del coste de producción.

Promover a escala internacional un impuesto sobre los movimientos especulativos de capital a corto plazo (Tasa Tobin o similar) con el fin de generar recursos adicionales para el desarrollo social y la protección ambiental de los países menos desarrollados.

39. SEGUROS PARA SER LIBRES.

39.1. EL PROBLEMA DE LA INSEGURIDAD CIUDADANA.

La criminalidad en España ha crecido en un 41 % en los últimos años, según datos de la propia Fiscalia General del Estado, y hay que tomar medidas para disminuirla. La razón de este incremento lo encontramos en la relajación y disminución en la aplicación de las políticas sociales  y por otro lado en el descenso de la cobertura de seguridad pública en la calle frente al importante incremento de los servicios privados de seguridad. Hemos pasado de 1996 al 2003 de un gasto en seguridad pública de un 0,62 % al 0,52% del PIB y de tener 52.000 policías en las calles a 44.000. Debemos incrementar la protección para las victimas para lo que se debe llevar a cabo una reforma del modelo de seguridad pública que garantiza la participación de la comunidad autónoma en esta política.  

A pesar de ser España uno de los países de la UE con la tasa de criminalidad más baja, lo preocupante es que desde que el PP llegó al poder en 1996, la tasa de criminalidad europea está descendiendo mientras que la española aumenta. 

En el periodo 1995-2000 Alemania ha conseguido reducir un 6,1%, Dinamarca un 6,4%, Italia un 2,7%,el Reino Unido crece sólo el 0,5% mientras que España lo aumento en un 9,5%.

El gobierno del PP, responsable de una parte considerable del desmantelamiento de la protección social ,del aumento por tanto de la exclusión social, pretende resolver los efectos sociales de esa desprotección alentando la sensación de desconfianza , de sospecha y miedo .Separa el delito y el miedo al delito para justificar su modelo antisocial ,conservador y autoritario. 

Es necesario garantizar la seguridad ciudadana para el ejercicio igual de derechos y libertades . Constituye un presupuesto ineludible de una sociedad libre y justa. Ningún ciudadano, independientemente de su situación socioeconómica o el territorio en el que viva, ha de quedar privado del derecho a estar y sentirse seguro, y por tanto libre.

“La seguridad no es un concepto políticamente neutral, y más bien históricamente ha sido un privilegio reservado a individuos y grupos sociales que han logrado imponer sus intereses, su moral y su visión del mundo...” Joan Subirats

39.2. CRIMINALIZAR LA INMIGRACIÓN Y A LOS EXCLUÍDOS.

El PP ha intentado hacer ver a la opinión pública que el aumento de la delincuencia se debe fundamentalmente a los extranjeros, al aumento de los inmigrantes y al pequeño delincuente. 

Frente a la afirmación del Gobierno que durante el año 2001 el 40% de los detenidos por un delito o falta penal eran extranjeros, los datos oficiales (del propio Ministerio del Interior) demuestran ,como ha puesto de relieve el IESP que la cifra real fue de un 28,2%(65.382 detenciones practicadas),frente al 71,8%% de españoles(166.765 detenciones). 

Frente a la afirmación del Gobierno que en el caso de los delitos que más crecieron en 2001 la tasa de detenidos extranjeros llegó al 50%, la realidad indica que las figuras delictivas que más crecieron fueron los delitos contra el patrimonio(12,7%) y la tasa  de extranjeros detenidos fue de 27,2% frente al 72,8% de españoles. 

Si tomamos como referencia las cifras de detenciones practicadas y los niveles de reincidencia de los detenidos, podemos hacer una proyección del número de delincuentes que operaban en España en 2001, de modo que, admitiendo un significativo margen de error, podemos estar hablando de un total aproximado de 161.000 delincuentes operando en nuestro país, de los que 125.000 serían españoles y 36.000 extranjeros (no más del 2,5% de nuestra población inmigrante). 

El Gobierno del PP tergiversa las estadísticas para apoyar su opción política en materia de seguridad, que no es otra que victimizar a los extranjeros y al pequeño delincuente y hacerles responsables de todos los delitos cometidos en España y de la sensación subjetiva de inseguridad que pueden tener algunos ciudadanos. 

39.3. OPCIÓN POR UN NUEVO SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA.

La privatización de la seguridad ciudadana.
A todo lo anterior debemos unirle un proceso lento pero muy peligroso de privatización de la seguridad ciudadana, a través de todo tipo de empresas privadas que dan seguridad a aquellas personas que pueden pagársela  atentando claramente contra la seguridad pública universal como servicio público para todas las personas independientemente de la renta de éstas. 

Un nuevo sistema de seguridad pública 

Desde IU-Los Verdes defendemos un nuevo Sistema de Seguridad Pública basado en : 

· La prevención y protección social 

· La participación ciudadana 

· La eficacia policial 

· La eficiencia judicial 

La protección y tutela de las victimas.

La participación ciudadana debe ser un instrumento fundamental a la hora de diseñar los Planes de Actuaciones Integrales y las acciones preventivas en materia de seguridad. 

Las distintas administraciones deberán tener en cuenta la opinión de los movimientos sociales y vecinales a la hora de configurar esos Planes Integrales de Actuación. 

Así mismo, las políticas de seguridad al nivel más próximo de la ciudadanía, es decir desde los Municipios, se deberán realizar desde los Consejos Locales de Seguridad para convertirlos en punto de encuentro de los ciudadanos y las administraciones para elaborar y evaluar los dispositivos de seguridad pública paralelos al desarrollo de los Planes Integrales. 

39.4. NO HAY QUE LUCHAR ÚNICAMENTE CON LA PEQUEÑA DELICUENCIA.

Al PP sólo le interesa atajar la pequeña delincuencia patrimonial. Esta delincuencia es sin duda criminal, crea inseguridad ciudadana y las personas tienen derecho a exigir a las administraciones públicas que les protejan frente a ella. 

¿Pero, y la otra delincuencia? 

El PP es excesivamente tolerante con el delito fiscal, con los delitos ecológicos o con los grandes delitos mercantiles. 

Es ineficaz frente a las grandes mafias y el crimen organizado. 

En ese sentido el PP no ha impulsado ninguna reforma legislativa tendente a superar la falta de cualificación especial que requieren los Cuerpos de Seguridad, fiscales y jueces en la prevención de fugas de capitales, inversiones de empresas ficticias, contrataciones de seguros para cobrar la prima, y especialmente aquellos que tienen que ver con la especulación inmobiliaria o financiera. 

El PP es duro con el débil (inmigrante sin papeles y con el delincuente patrimonial) y suave con el poderoso (tramas empresariales diseñadas para defraudar a Hacienda). 

No solo el pequeño delito crea inseguridad ciudadana y alarma social. 

Muchos españoles se sienten escandalizados ante lo fácil que es en España estafar miles de millones y lo permisivo que es el Gobierno cuando el estafador es rico y poderoso.

Se deben convertir oficialmente, con la conveniente dotación de medios y personal, a los policías locales en policías de proximidad, con la función principal de dar respuesta a la pequeña delicuencia. 

Se debe trabajar en políticas sociales de integración, prevención del delito y de la inseguridad, lucha contra la marginación y contra la exclusión social, políticas ahora muy abandonadas. 

Se debe reforzar las ayudas a las victimas de la inseguridad ciudadana poniendo en marcha una red autonómica de asistencia a las víctimas con especial atención a las victimas de delitos violentos.

39.5. LA PREVENCIÓN CON POLÍTICAS ACTIVAS DE REINSERCIÓN SOCIAL.

a) La prevención y protección social : Programas transversales de actuación integral. 

Los delitos contra el patrimonio (robos en viviendas, locales comerciales, de coches...) suponen más del 66% de los delitos cometidos. 

El factor común de la mayor parte de las personas vinculadas con estos delitos es la drogodependencia, la inadaptación social y la marginación. 

Los toxicómanos se ven obligados a cometer delitos para sufragarse el consumo diario de droga que exige su dependencia. 

La inadaptación y exclusión social es también la causante de un gran número de delitos contra el patrimonio. Son personas jóvenes, muchos de ellos menores de edad afectados por la Ley del Menor. 

Desde IU-Los Verdes defendemos que la mejor forma de atajar ese nivel de delincuencia es promover desde las distintas administraciones y de forma coordinada ,Planes y programas transversales de Actuación Integral en las barriadas y lugares castigados por la exclusión social fomentando : 

· El empleo y el desarrollo económico a través de proyectos de microempresas y economía social con fórmulas de formación-inserción adaptadas a las características de esas zonas(Escuelas Taller,Casas de Oficio, cursos de Formación Profesional). 

· El apoyo educativo al fracaso escolar.

· Las mejoras de la calidad del medio urbano(rehabilitación de edificios, dotación de espacios públicos y zonas verdes). 

· El incremento de servicios sociales y educadores de calle.

· La construcción de viviendas sociales.

· La cobertura contra el paro y las pensiones públicas de calidad.

· El tratamiento médico y asistencial al drogodependiente que les facilite drogas sustitutorias. 

· Programas de lucha contra la violencia de género.

· Potenciaremos la colaboración de las autoridades responsables de seguridad y policiales con colegios, servicios sociales, sanitarios, penitenciarios, medios de comunicación social, empresarios, entidades de apoyo a la inmigración, asociaciones de vecinos... con el objetivo de llevar a cabo una labor preventiva con algunos sectores específicos: la pequeña delicuencia, la violencia derivada de grupos marginales, y la violencia doméstica o contra colectivos vulnerables.

Hay que trabajar a fondo en políticas sociales de integración, prevención del delito y de la inseguridad, lucha contra la marginación y contra la exclusión social, políticas todas ellas irresponsablemente abandonadas por los gobiernos de derecha, y que son la mejor semilla de la delicuencia.  

En relación a la inmigración que ha sido injustamente acusada, con la manipulación de datos, del incremento de la delicuencia. Se trata de un discurso absolutamente irresponsable. Es real que dado que la pequeña delincuencia tiene en muchos casos su origen en situaciones de marginación es evidente que las conductas que bordeen o transgreden la legalidad pueden ser proporcionalmente más frecuentes entre los inmigrantes. Pero esta realidad debería haber sido corregida por el gobierno con programas para favorecer la integración social y evitar la explotación y precariedad de vida de los emigrantes.

Para evitar estas situaciones que pueden llevar a la delincuencia es necesario:

Promover entre los inmigrantes el conocimiento de la constitución y sus valores como elementos integradores de todas las culturas que conviven en España, Desarrollándose de forma prioritariamente esta labor desde los ayuntamientos y comarcas.

Combatir la discriminación por razón de nacionalidad en relación a acceso al trabajo, condiciones laborales, acceso a una vivienda,...

Potenciar la participación activa de los inmigrantes en planes de formación e inserción laboral y promoción de empleo.

El gobierno del PP, responsable de una parte considerable del desmantelamiento de la protección social, del aumento por tanto de la exclusión social, pretende resolver los efectos sociales de esa desproporción alentando la sensación de desconfianza, de sospecha y miedo. Separa el delito y el miedo al delito para justificar su modelo antisocial, conservador y autoritario.

39.6. LA EFICACIA SOCIAL.

La eficacia policial, a través de un Nuevo Sistema Policial descentralizado, civil, dotado de medios técnicos adecuados y de una formación moderna como carrera policial, que permita resolver la función generalista de la seguridad ciudadana y de policía administrativa; la función de policía judicial o de investigación y la función asistencial, orientada a la mediación de problemas sociales a requerimiento de las partes.

El Partido Popular ofrece como solución al incremento de la inseguridad ciudadana sólo y exclusivamente el aumento de efectivos policiales para combatir con exclusividad a la pequeña delincuencia. 

Los sucesivos gobiernos del PP se han negado sistemáticamente a iniciar la modernización y adecuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad a la nueva realidad política, social y administrativa y a la demanda de los ciudadanos. 

IU-Los Verdes considera que un replanteamiento del actual Modelo Policial es imprescindible para conseguir un nivel eficaz en la lucha contra la delincuencia en donde lo primordial no sería tanto el aumento de efectivos sino su racionalización , coordinación, medios técnicos y formación. 

El actual Sistema Policial español ha experimentado a lo largo de los últimos años una evolución importante desde la aprobación de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de 13 de marzo de 1986. 

La propia realidad administrativa del Estado, la configuración por la vía de las competencias autonómicas de un Estado de descentralización incompleta, la aparición de cuerpos policiales integrales en Cataluña y  Euzkadi, el papel de la policía local y la propia experiencia de estos 16 años aconsejan un replanteamiento del actual Sistema Policial. 

En el actual Sistema conviven una serie de desequilibrios que son consecuencia de la pervivencia de estructuras y cuerpos de seguridad con líneas de inercia provenientes de la época del Estado centralista. 

La propia evolución de los delitos, su internacionalización y las nuevas demandas ciudadanas de seguridad aconsejan concretar mediante un Pacto de Estado la transición hacia un Nuevo Sistema policial acorde con la realidad administrativa del Estado , cada vez más cerca de un modelo federal, que resuelva la preocupante falta de coordinación de las distintas Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, la formación de la “carrera policial”, el uso coordinado de los servicios de información e investigación y la delimitación de sus funciones. 

La realidad es que a pesar que España mantiene una descentralización administrativa, el sistema policial todavía mantiene una estructura de un Estado centralizado consecuencia de la particular transición democrática. 

El sistema policial anglosajón asigna el 80% de sus efectivos a la policía local-autonómica y un 20 % al nivel federal o estatal. 

En Alemania, en los Estados Unidos, en Canadá o en el Reino Unido esa es la tendencia. 

En España nuestro Sistema es de pirámide invertida, el 20 % de los efectivos son policía local y autonómica y el 80 % policía centralizada o estatal. Este modelo, heredado del napoleónico parte de una fuerte centralización y la existencia de Cuerpos de Policía de carácter militar. 

La Guardia Civil, cuerpo militarizado cada vez asume mas competencias además de las ya asignadas: control de fronteras, vías urbanas, delitos ecológicos, narcotráfico, terrorismo, inteligencia, policía judicial y científica, 

I.U-Los Verdes propone un Nuevo Sistema Policial acorde con una estructura federal del Estado, por tanto descentralizado, civil, formado como carrera policial, que permita resolver con eficacia las tres grandes funciones en materia de seguridad : 

· La función generalista de la seguridad ciudadana y de policía administrativa 

· La función de policía judicial o de investigación 

· La función asistencial, orientada a la mediación de problemas sociales a requerimiento de las partes. 

Este Nuevo Sistema eliminaría los actuales problemas de coordinación de los diferentes Cuerpos de Seguridad existentes(2 Estatales,3 autonómicos,3 unidades adscritas, policías locales y Servicio de Vigilancia Aduanera). 

Se ganaría en la gestión de los recursos humanos y materiales existentes al requerir menos burocratización de las estructuras para una mejor prestación y atención del servicio de seguridad. 

El Sistema Federal que I.U. propone tendría tres ámbitos de actuación: 

· El área Federal donde se gestionarían los delitos que superasen el ámbito geográfico autonómico o de nacionalidad, custodia de fronteras, costa, aduanas, documentación y delitos internacionales. 

· El área autonómica o de nacionalidad, como policía desplegada dentro del ámbito geográfico 

· El área local, con el despliegue de policías locales en coordinación o formando parte de la Policía Autonómica. 

Este Sistema Federal integrado requeriría de una carrera profesional con reconocimiento académico que a la vez homologaría todos los estamentos policiales. 

Esta propuesta exigiría al menos : 

1.-La desmilitarización de la Guardia Civil y proceder junto al Cuerpo nacional de Policía en un nuevo Cuerpo común constitutivo del Cuerpo Federal de la Policía(CFP). 

2.-Constituir policías autónomas además de las del País Vasco y Cataluña en el resto de las Comunidades con la adscripción voluntaria de los efectivos del CNP y GC. 

3.-Desarrollar y ampliar las competencias en materia de seguridad de las policías locales. La enorme capacidad potencial de integración social que tienen las policías locales, su proximidad al ciudadano, su acción preventiva, proactiva en contraposición a los conceptos de policía reactiva o represiva, hacen de ellas un instrumento fundamental en la seguridad ciudadana. 

4.-Encomendar las competencias de ámbito supracomunitario y extracomunitario a las unidades del Cuerpo Federal del Estado. 

5.-Para el buen funcionamiento de este reparto competencial mucho más racional es necesario un esfuerzo de coordinación que actualmente no existe. Toda esta modificación debe hacerse bajo el prisma de un modelo policial global, eficiente, eficaz, y adecuado a la actual distribución de competencias en la España de las autonomías. 

39.7. LA EFICIENCIA JUDICIAL.

Es correcto centrar la atención en las reformas procesales, una justicia rápida y segura es mucho más eficaz que una justicia dura, pero la pretensión de enjuiciar en quince días conductas para las que se pide hasta nueve años de prisión, además de irrealizable, es incompatible con las mínimas garantías procesales exigibles en peticiones fiscales de tal calibre.

La anomalía de tener unas altas tasas de población reclusa pese a estar en un país con una baja tasa de criminalidad se explica porque nuestro sistema de justicia penal hace un uso abusivo de la pena de prisión, en detrimento de otro tipo de penas. 

Combatiremos de modo prioritario la reincidencia para acabar con la impunidad de los delincuentes habituales. Mediante los juicios rápidos y las reformas del Código Penal los delincuentes reincidentes dejarán de estar en la calle. Las policías locales prestarán una especial colaboración para lograr este objetivo básico. 

Por otro lado, además de juicios rápidos se necesita una justicia ágil y próxima, con más recursos y más descentralizada. A la policía local debiera corresponder en ámbitos urbanos una justicia local especializada en resolver los pequeños delitos. Descargarlos de los órganos judiciales superiores permitiría a éstos una mayor especialización en los delitos graves (los que vienen causando mayor alarma social: homicidios, agresiones sexuales, violencia doméstica) y la criminalidad organizada. Esa policía y esa justicia local (bien dotada de recursos por los ayuntamientos) debieran imponer penas y otras medidas alternativas a la privación de libertad que descargaran también un sistema penitenciario sometido a reforma –y descentralización- para ser de verdad instrumento de reinserción social".

Comentario : El PSOE plantea una “justicia de proximidad” con jueces de proximidad nombrados por la Sala de Gobierno del tribunal Superior de Justicia de las Comunidades Autónomas. 

39.8. LA PROTECCIÓN Y TUTELA DE LAS VÍCTIMAS.

El Estado Español bajo el mandato del PP dedica un esfuerzo presupuestario 100 veces menor en ayudas a las víctimas de la inseguridad ciudadana que países europeos de nuestro entorno como Francia o Alemania. Es necesario hacer un importante esfuerzo de solidaridad con las víctimas de un delito.

La Ley 35/1995 de ayuda y asistencia a las víctimas de delitos violentos y contra la libertad sexual prevé en su artículo 16 la implantación de oficinas de asistencia a las victimas en las sedes de los juzgados y las fiscalías que en muchos casos no existen o no están accesibles al público. 

IU-Los Verdes propone desarrollar la Ley de protección completando todas las oficinas de atención a las victimas y la creación de un Fondo Estatal para ayudas económicas a las personas que hayan sido perjudicadas por el delito en situaciones de extrema gravedad o necesidad. Estos centros de asistencia a las víctimas estarían compuestos por equipos interdisciplinares de profesionales de las áreas jurídicas, psicológicas y social que presten una atención integral a la víctima y que estén coordinados y en colaboración con los servicios municipales.

Hay que ampliar el número de beneficiarios aún centrando el mayor esfuerzo por las víctimas de delitos violentos y de violencia de género. Con respecto a los segundos es necesario apoyar decididamente la creación de un red de centros de recuperación integral de las mujeres maltratadas y sus familias.

Este Fondo se constituiría de las aportaciones de los Presupuestos Generales del Estado y de los bienes y dinero provenientes de actividades delictivas. 

39.9. NECESIDAD DE CONSTRUIR UNAS CONDICIONES DE CONVIVENCIA SOCIAL SEGURA.

Libertad y seguridad son para nuestra Constitución dos valores inseparables. Garantizar la seguridad de los españoles es asegurarles el disfrute de los derechos y libertades que les son inherentes como personas y ciudadanos. 

Los ciudadanos perciben la seguridad como una situación de orden que permite a las personas vivir con tranquilidad y con la confianza de que pueden ejercer con libertad cada uno de sus derechos.

Respeto de la convivencia.

Garantizaremos el derecho al descanso de los vecinos mediante el debido control del ocio nocturno.

Estableceremos en los Planes Generales de Ordenación Urbana las normas y ordenanzas que impidan la acumulación de locales de ocio en una misma zona. Se impedirá el funcionamiento de actividades que superen los niveles de ruido admisibles.

Los Ayuntamientos asumirán las competencias en materia de horarios de apertura de locales de ocio y vigilarán su cumplimiento.

Las Juntas Locales de Seguridad, en colaboración con las Federaciones Deportivas y los Clubs deportivos de la localidad, elaborarán planes de prevención contra la violencia en el deporte. Se impulsará la creación de unidades de voluntarios de seguridad en el deporte. Se  realizarán campañas dirigidas especialmente a los jóvenes.

El Partido Popular optó a través del Plan Policía 2000 importar el modelo policial de William Bratton, artífice del famoso plan de seguridad de Nueva York donde teorizaba que las causas del delito no estaban en las condiciones sociales, sino en los malos hábitos de las personas. 

Sacar a los malos de las calles incentivando la productividad policial, impedir que salgan de las cárceles y blindar los barrios residenciales son las recetas de la “tolerancia cero”de la policía de Nueva York, una de las policías más desprestigiadas del mundo por su brutalidad y falta de respeto a los derechos Humanos. 

El PP necesita imponer un modelo de ciudad donde no se comparta la calle, la vida colectiva social y cultural, blindando en sus casas a las personas con bienestar y abandonando a su suerte a colectividades enteras, barrios y personas con pocos recursos económicos. 

Por el contrario, desde IU-Los Verdes defendemos que las calles, las ciudades son para vivirlas, disfrutarlas de forma colectiva, con todas las inseguridades resueltas. 

La seguridad debe construirse socialmente dando repuesta a todo lo que crea inseguridad. Desde la inseguridad alimentaria, la laboral, la educativa y sanitaria, la de pensiones dignas, la de una suficiente prestación a los desempleados, la exclusión social o la falta de una renta básica digna. 

Ciudades tolerantes, resultado de la diversidad y de una nueva identidad ciudadana basada en la universalidad de los derechos que permita dar seguridad a todas las personas. 

39.10. CONTRA EL TRÁFICO DE MUJERES CON FINES DE EXPLOTACIÓN SEXUAL.

Los distintos Cuerpos Policiales cooperarán para perseguir a las redes que se dedican al tráfico de seres humanos y a la explotación sexual. Los Ayuntamientos colaborarán  para impedir el comercio sexual en nuestras calles.

Contra el tráfico de mujeres con fines de explotación sexual.

El tráfico de personas es una forma de esclavitud intolerable en Europa en pleno siglo XXI. Debemos luchar por la erradicación de las mafias y la recuperación de derechos de las victimas. Frente a este fenómeno acudimos actualmente a una total apatía por parte de los hipócritas santones que dirigen el Partido Popular y por ende a España y sus fuerzas de seguridad. 

Hay que atraer hacia este tema la suficiente alarma social para que podamos tomarnos más en serio el tema. Se debe potenciar la creación de servicios específicos para la prevención, atención e inserción social de las mujeres víctimas de este tráfico y de los menores a su cargo. Hay que tomar medidas para evitar el lucro de personas y empresas a costa de la explotación sexual de las personas o de su fomento a través de su publicidad.

39.11. POLÍTICA PENINTENCIARIA.

Reivindicar la transferencia de las competencias en materia penitenciaria para adecuar las estructuras penitenciarias aragonesas a la realidad delictiva de su población y exigir las inversiones necesarias para diversificar la respuesta penal haciéndola más educativa y socializadora, así como garantizar el cumplimiento de la pena en los lugares de origen y la desjudicialización de determinadas conductas, a través de la mediación social y la reposición del daño causado.

Crear plazas suficientes y diversificadas para el cumplimiento de la pena de trabajos en beneficio de la comunidad, crear pisos de apoyo o minirresidencias para presos en tercer grado que no dispongan de vivienda y pisos tutelados para mujeres presas con o sin hijos, así como establecer un convenio entre la Administración de Justicia y el Gobierno de Aragón para la atención a las víctimas.

Garantizar un ingreso de inserción para combatir la exclusión social, dotado dignamente, que alcance a toda persona que lo necesite y que vaya acompañado de proyectos de inserción social y laboral.

Creación de una Ley Procesal Penitenciaria, que regule un único proceso y prevea una intervención multidisciplinar en el mismo.

Incremento de la planta judicial de los juzgados de vigilancia penitenciaria que permita un efectivo desarrollo del valor constitucional de la reinserción social del art. 25.2 de la CE.

Creación de la segunda instancia de Vigilancia Penitenciaria.

Reconocimiento de los derechos de los presos y presas en toda su amplitud, entre ellos el acercamiento de toda la población reclusa a centros penitenciarios próximos a su lugar de residencia u origen.

Desarrollo de programas culturales, educativos y de inserción laboral para todos los presos y presas.

Rechazo frontal a la privatización de los servicios de las cárceles.

Regular alternativas a la prisión, a través de formulas más eficaces, socialmente útiles y económicamente menos costosas (la prisión supone una respuesta, 25.000 euros preso/año)

Aplicación de Programas de Mediación y Conciliación entre infractores y víctimas. Desjudiciliación de conflictos de menor importancia.

40. LOS DERECHOS Y DEBERES DE LA POBLACIÓN GITANA.

40.1. LA CUESTIÓN GITANA.
La defensa de los derechos y libertades de las minorías -sean éstas étnicas o culturales, o en razón del origen- no se agota, ni mucho menos, en los colectivos de inmigrantes. Antes al contrario, en el caso de España, desde hace aproximadamente quinientos años, los gitanos constituyen un factor específico de las relaciones sociales de nuestro pueblo y de la acción política del Estado.

La actualidad del problema, las manifestaciones de una presencia concreta, nos permiten hablar, sin ningún tipo de exageración, de una “cuestión gitana” irresuelta, que se prolonga en el tiempo a lo largo de siglos, hasta el punto de encontrarse en nuestra cultura psicológica y política como una viviencia conflictiva y preocupante. 

Mas aún: a pesar del carácter muy reducido, cuantitativamente, de las comunidades gitanas, esta “cuestión” constituye un elemento cualitativo, cuya solución define en profundidad (como siempre que se aborda el tratamiento de las minorias) los autenticos contenidos de la Democracía.

En el marco de la crisis urbana, la conjunción de dinámicas de rechazo étnico, añadida a las crecientes corrientes xenófobas o excluyentes, tanto en relación con los inmigrantes como en relación con las capas marginadas, hace del conflicto entre las comunidades gitanas y las comunidades vecinales no gitanas, la punta del iceberg de concepciones racistas soterradas.

Estas tendencias, por lo que suponen de socavamiento del Estado de Derecho y de la Democracia misma, son objeto, aparentemente, de preocupación generalizada. En febrero de 1995 se firmó en Estrasburgo, entre los Estados miembros del Consejo de Europa, un Convenio Marco para la Protección de las Minorías Nacionales, ratificado por el Parlamento del Estado Español y objeto de una Directiva CE, no trasladada aún a nuestro ordenamiento jurídico.

Se señalan en él cuestiones que es oportuno destacar aquí: “una sociedad pluralista y genuinamente democrática no solo debe respetar la identidad étnica, cultural, lingüistica y religiosa de cada persona perteneciente a una minoría nacional, sino también crear las condiciones apropiadas que permitan expresar, preservar y desarrollar esa identidad”. Así como su resolución de “definir los principios que deben respetarse y las obligaciones que de ellos se derivan, con el fin de garantizar, en los Estados miembros y en los demás Estados que puedan llegar a ser partes en el presente instrumento, la protección efectiva de las minorías nacionales y de los derechos y libertades de las personas pertenecientes a dichas minorías”.

En consecuencia, compromete a las partes “a promover las condiciones necesarias para permitir a las personas pertenecientes a minorías nacionales mantener y desarrollar su cultura, así como preservar los elementos esenciales de su identidad”, advirtiéndoles que “se abstendrán de toda política o práctica encaminada a la asimilación, contra su voluntad, de personas pertenecientes a minorías nacionales y protegerán a esas personas contra toda acción destinada a dicha asimilación”.

Por otra parte, el Programa de desarrollo gitano (teóricamente en marcha desde 1988) ha fracasado en sus objetivos, si miramos la situación -muchos años después- de la población gitana, parte de la cual sigue aún instalada en poblados chabolistas de las grandes ciudades, cuando no confinada en guetos-, con niveles de analfabetismo, fracaso escolar, paro, etc., impropios de un país desarrollado, e incluso con una expectativa de vida inferior a la del resto de los ciudadanos.

40.2. ACTUACIONES Y POLÍTICAS HACIA LA POBLACIÓN GITANA.
Ante esa realidad, nuestros programas deben girar en torno a  tres tipos de actuaciones o propuestas:

Limitar situaciones carenciales en los índices básicos de bienestar

Salud

Generalización de la cobertura sanitaria e integración en la red sanitaria pública. 

Programas específicos de prevención:

Campañas de inmunización infantil. 

Seguimiento de embarazos y partos; atención a neonatos. 

Educación sanitaria dirigida fundamentalmente a: nutrición infantil, nutrición en general, prevención de accidentes domésticos, planificación familiar, etc. 

Programa de atención a las toxicomanías y sus efectos. 

Trabajo

Regulación flexible de la venta ambulante; ampliación de las plazas en mercadillos; no penalizar la venta callejera, sino regularla. 

Promoción de actividades económicas como, por ejemplo, la recogida y reciclaje de residuos sólidos urbanos. 

Promoción de proyectos de formación ocupacional, adaptados a las características de las comunidades gitanas en cuanto a profesiones, métodos pedagógicos, horarios, condiciones de acceso, etc. 

Vivienda

Priorizar las necesidades sociales frente a las necesidades de planeamiento urbanístico o los intereses inmobiliarios, al afrontar el realojamiento de familias chabolistas, de manera que los realojos se produzcan en pisos, juntamente con la comunidad mayoritaria, con las dotaciones necesarias para evitar la “guetización” y degradación de los barrios. Desmantelamiento de los barrios “especiales” y rechazo de este tipo de “soluciones”.

Educación

Programa de escolarización, desde los 0 años, en escuelas infantiles públicas comunes. Cuando la situación lo requiera, y no haya otra forma de garantizar este objetivo, creación de escuelas infantiles en los asentamientos o barrios de realojamiento, mientras éstos pervivan. 

Programa de seguimiento escolar que posibilite la relación escuela-familia -comunidad e incluya actividades extraescolares. 

Programa de reforma del sistema educativo, especialmente en la Primaria, que incluya los diseños curriculares, métodos pedagógicos adaptados, ratios, recursos y formación del profesorado. 

Programas de aulas para jóvenes de entre 13 y 18 años, dirigidos a limitar las consecuencias del fracaso o el abandono escolar prematuro. 

Programas de educación de adultos, dirigidos a elevar el nivel de formación de la comunidad. 

Promover la identidad cultural de los gitanos españoles

Incluir elementos de la historia, la cultura, las condiciones de vida, etc., en los diseños curriculares y en las materias del sistema educativo a todos los niveles. 

Desarrollar programas de enseñanza del romanó caló entre niños/niñas y jóvenes gitanos. 

Especial potenciación de Consejos gitanos consultivos en las comunidades Autónomas, compuesto, esencialmente, por representantes de sus organizaciones. 

Las administraciones públicas y el desarrollo gitano

Es preciso reforzar el programa estatal, con una mayor implicación de las administraciones públicas en sus distintos niveles, que pasa, en general, por la elaboración –y, sobre todo, la aplicación y dotación presupuestaria- de planes de desarrollo del pueblo gitano propios -con competencias y recursos- en las CC.AA., ligados al Plan Estatal. 

Las CC.AA., a su vez, deben establecer convenios de colaboración con los municipios. 

Organizar los instrumentos de actuación de comunidades autónomas y ayuntamientos, para contemplar el carácter específico del programa de desarrollo gitano, especialmente en lo referente a recursos humanos. 

Previo acuerdo con las Comunidades Autónomas y con la participación de los representantes de las organizaciones gitanas, se actualizará el Programa estatal de Desarrollo Gitano, con una dotación presupuestaria suficiente para su ejecución y seguimiento. Se incentivará la puesta en marcha de convenios de colaboración de las CC.AA. con los municipios.

Potenciación de Consejos Gitanos consultivos en las Comunidades Autónomas.

Aplicación inmediata de la Ley de “Medidas e igualdad de Trato y no discriminación por el origen racial o étnico de las personas”, por transposición de la Directiva europea 2000/43/CE.

Creación de un Instituto para la promoción de la Cultura Gitana. Incluir elementos de la historia y cultura gitana en los contenidos educativos. Promover la enseñanza del romano caló entre la infancia y la juventud gitana. Programas de escolarización infantil, desde la edad más temprana, y de prevención del abandono y del fracaso escolar. Educación de adultos, con especial promoción de las mujeres.

Regulación flexible y protección de la venta ambulante. Programas de formación ocupacional adaptados a las comunidades gitanas.

Plan de choque para la erradicación del chabolismo y la infravivienda, en cooperación con las CC.AA. y Ayuntamientos. Realojos en viviendas integradas junto a la población mayoritaria.

Programas y campañas de salud preventiva: inmunización infantil; seguimiento de embarazos y partos, atención a neonatos. Educación sanitaria (nutrición, planificación familiar, prevención de accidentes domésticos).

41. EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LA JUSTICIA.

41.1. CAMBIO HACIA UNA LEGISLACIÓN MÁS TAXATIVA Y ÁGIL.
 Se debe luchar para que de forma efectiva todos los ciudadanos tengan los mismos derechos y deberes. Para ello la administración de la justicia debe atender a una legislación más taxativa y menos interpretativa. Las penas deben ser más proporcionales a las faltas y siempre buscar la atención a la victima y la posible compensación por el daño efectuado en el menor tiempo posible. La administración debe adelantar en su caso con la compensación de daños cuando puede existir la probabilidad de una responsabilidad civil de la misma atendiendo de esta manera a las victimas mientras la sentencia no llega. Es necesario en este sentido una Ley de atención a las victimas por delitos.

La ley debe amparar en importante lugar que la actividad del particular no debe dañar los intereses de la colectividad. Mayor defensa de la colectividad frente a los derechos individuales de determinadas personas. Se debe reformar profundamente el funcionamiento de la justicia y agilizar y hacer un esfuerzo por poner al día a la misma.

Es preciso un desarrollo de la legislación más taxativa y menos interpretativa y subjetiva. Se deben hacer reglamentos y leyes más explicitos y concretos para facilitar su cumplimiento e interpretación univoca, no dejarlos excesivamente abiertos.

Recuperar las competencias del Tribunal Superior de Justicia de Aragón (TSJA) en la resolución de los recursos de casación y revisión y como máxima instancia de interpretación de nuestro Derecho civil, eliminando la remisión al Tribunal Supremo, mediante la inclusión del antiguo artículo 29 en la reforma del Estatuto de Autonomía.

abordar una propuesta integral sobre el modelo de justicia penal que necesita el estado español, elaborado desde un debate parlamentario profundo y sereno, con la participación y el consenso de los colectivos afectados (jueces, fiscales, abogados y procuradores). 

Izquierda Unida apuesta claramente por una justicia independiente, eficaz, equilibrada, no sexista, sensible a los cambios sociales y moderna en su funcionamiento que sea capaz de ofrecer a los ciudadanos un servicio público próximo y de calidad. 

Desaparición de la Audiencia Nacional y redefinición de las funciones del Ministerio de Justicia. Al mismo tiempo se reforzarán las competencias del Consejo General del Poder Judicial mediante la oportuna reforma de su Ley Orgánica.

Desaparición de la Justicia Militar. Asunción de la jurisdicción ordinaria y del Ministerio Fiscal la plena jurisdicción de los delitos y faltas militares. 

Aumento de las competencias de los Tribunales Superiores de Justicia de las Comunidades Autónoma para convertirlos en la última instancia judicial en su territorio en los cuatro ordenes jurisdiccionales, como desarrollo de lo establecido en el artículo 152 de nuestra Constitución, reservando al Tribunal Supremo la unificación de Doctrina.

41.2. NECESIDAD DE INVERSIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA.
Es necesario la transferencia adecuada de las competencias de la Administración de Justicia, teniendo en cuenta la valoración de necesidades reales en materia de personal, edificios y medios materiales en los que actualmente existe un serio déficit, que permita la prestación de una justicia ágil, eficaz, segura, no discriminatoria y de calidad para Aragón.

Ejercer las competencias autonómicas en fijación de la demarcación de los órganos judiciales y su capitalidad, con el objetivo de adecuar los partidos judiciales a la nueva delimitación comarcal y convertir juzgados de paz situados en zonas de gran concentración humana o industrial (Cuarte, Utebo, Zuera, Nuevo Juzgado de Vigilancia Penitenciaria,...) en Juzgados de Primera Instancia. Asimismo, finalizar el mapa de las Agrupaciones de Secretarías de Juzgados de Paz y garantizar que sean atendidas por Jueces de carrera, suprimiendo mediante reforma legal el actual sistema de elección por los Ayuntamientos.

Transferir la Administración de Justicia a la Comunidad Autónoma de Aragón con las imprescindibles dotaciones de personal y medios para garantizar la prestación de un servicio público básico y no la recepción de un patrimonio ruinoso.

Potenciación de los Juzgados de lo Contencioso como control de la Administración y de los derechos de los ciudadanos ante la misma. El Fiscal será parte siempre en defensa de los derechos colectivos (medio ambiente, urbanismo, etc.)

Potenciación de los Juzgados de Familia e Incapacidades –juzgados de los derechos de las personas -, cuya planta actual es incapaz de asumir la compleja realidad social y la tutela judicial efectiva de derechos que afectan al núcleo de la vida de las personas. (Con ser importante, la prioridad actual es para los juzgados de lo mercantil.)

Potenciación de la Justicia de Menores: Dotación de medios para la eficaz aplicación de la actual LORPM y planificación de recursos específicos ( económicos e humanos) para trabajar en la reinserción y reintegración de los jóvenes. A juicio de IU, es necesaria una profunda revisión de la ley de Responsabilidad Penal del menor que garantice que todos los menores y niños estén sujetos en nuestro país a la legislación penal internacional que fundamentalmente es educativa y resocializadora.

Unificación de la carrera Judicial y Fiscal ( creación de un nuevo modelo de Escuela Judicial y Fiscal) y formación continua de Jueces y Fiscales, complementando la actualización de las técnicas jurídicas con la adaptación a la cambiante realidad social.

Incremento inmediato del número de plazas para Jueces y Fiscales para dar una adecuada respuesta a las demandas de celeridad y calidad en el funcionamiento de la Administración de Justicia.

Potenciación de la política judicial de información, para explicar y aproximar la labor cotidiana de la Administración de Justicia a los ciudadanos.

Formar a las personas que intervienen en los procesos judiciales en temas de violencia contra las mujeres y en políticas de igualdad. 

Reforma del estatuto de los Registradores de la Propiedad, sometimiento estricto a la función pública, creación de nuevos registros y abaratamiento de aranceles, como servicio público de calidad.

41.3.JUSTICIA UNIVERSAL E INDEPENDIENTE.
No debe existir ninguna limitación económica que pueda impedir a un oscense la defensa legítima de sus derechos y que confíen en la administración de la Justicia. Es necesario por ello dotar a la Administración de la Justicia de los medios materiales necesarios. Esta inversión es prioritaria y se trata de una inversión imprescindible. Las infraestructuras, la tecnología y la formación serán la base sobre la que asentar el funcionamiento razonable de los órganos jurisdicionales.

Es necesario una profunda reforma de la justicia para en primer lugar desatascar de forma urgente los procesos en curso y por otro lado agilizar a futuro la resolución de casos. Especial dedicación hay que mostrar al control de la Asistencia Jurídica Gratuita y su ampliación efectiva a cualquier unidad familiar con ingresos inferiores a 4 SMI (Salario Mínimo Interprofesional). También importante como salida profesional para jóvenes abogados. Agilización de la justicia y creación de sistemas de mediación o resolución de conflictos sin judilización, potenciación de la figura del juez de paz, instituciones de mediación... Mayor operatividad a la figura del Justicia.

Elección parlamentaria de los miembros del Tribunal Constitucional, con representación de las Comunidades Autónomas en su composición. 

Elección parlamentaria pura de los miembros del Consejo General del Poder Judicial, para garantizar la independencia del poder judicial.

Nombramiento y cese parlamentario del Fiscal General del Estado. Limitación del mandato por un periodo de cinco años improrrogables. Actuación sujeta a control parlamentario, debiendo comparecer ante la Comisión de Justicia del Congreso a petición de un grupo parlamentario. Cambio en el modelo de Ministerio Fiscal, atribuyendo la instrucción al propio Fiscal.

Cambios en la política disciplinaria, para exigir a Jueces y Fiscales su responsabilidad como funcionarios públicos.

41.4. REFORMA DEL PROCESO PENAL.

Atribución de la instrucción penal al Ministerio Fiscal, previo cambio imprescindible del actual modelo de Ministerio Fiscal.

Creación de los Juzgados de Garantías, como Juzgados que velen por los derechos de las partes durante la instrucción y resuelvan las medidas cautelares.

Modificación de la regulación de la prisión provisional, ajustada a criterios constitucionales.

Modificación del Código Penal atendiendo a las nuevas tendencias de criminalidad y teniendo en cuenta los nuevos factores sociales, otorgando prioridad a la defensa de los bienes jurídicos colectivos.

Despenalización del aborto.

Despenalización de la eutanasia activa.

Despenalización de la ocupación de viviendas y propiedades abandonadas y reconducción a la jurisdicción civil.

Endurecimiento de los delitos fiscales, societarios y medioambientales.

42. POLÍTICA DE COMUNICACIÓN.

42.1. POR UNA COMUNICACIÓN DEMOCRÁTICA, PARTICIPATIVA Y LIBRE.
 Izquierda Unida-Los Verdes promoverán en cada comarca, en la autonomía y en la nación la necesidad de alcanzar una COMUNICACIÓN DEMOCRÁTICA, PARTICIPATIVA, de LIBRE ACCESO, GRATUITA, DIVERSA, PLURAL, LAICA,  SOLIDARIA...

Una COMUNICACIÓN DEMOCRÁTICA INTEGRAL que de forma transversal asuma los valores y saberes de la CULTURA tradicional, así como aquellos contenidos progresistas emitidos por los MEDIOS DE COMUNICACIÓN y aquellos otros transmitidos por las permanentemente renovadas TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN.

Una COMUNICACIÓN PARTICIPATIVA que fomente la racionalidad y el espíritu crítico y que combata la formación de una mentalidad sumisa caldo de cultivo del pensamiento único... nulo. 

Una COMUNICACIÓN de LIBRE ACCESO, que garantice a todos su Derecho de Acceso a todas las fuentes de formación, información y entretenimiento. A ser sujetos interactivos de la Artesanía, el Arte y la Cultura,  y no simples receptores pasivos y “paganos” de unos contenidos condicionados por la dependencia comercial y publicitaria a las que nos intentan someter el modelo neo-liberal de las ciudades comerciales, las grandes superficies, los parques temáticos, los Mac museos, los medios de comunicación o los dueños de los monopolios del satélite / s y el cable / s.

Una COMUNICACIÓN que defienda la DIVERSIDAD CULTURAL Y LA TRANSCULTURACIÓN. Que respete y fomente las expresiones culturales minoritarias. Que conserve y promueva una discriminación positiva en defensa de las culturas ninguneadas o en peligro de extinción. Que permita el mestizaje entre las diversas formas de entender la vida. Que promueva una auténtica TRANSCULTURACIÓN y no simplemente los interesados, y a veces xenófobos, programas de “multiculturalidad” y “tolerancia”

Una COMUNICACIÓN PLURAL, LAICA Y SOLIDARIA. Que impida la discriminación por razón de origen, sexo, o condicionantes económicos. Que combata los integrismos religiosos, opte por la paz y que apoye cuantas medidas vayan encaminadas a la defensa de::

Las candidaturas y miembros de los organismos autonómicos de Izquierda Unida, desde la calle y las instituciones; en cada aldea, pueblo o ciudad; desde las Asociaciones, ONG,s,  y /o centros de difusión cultural; desde el Gobierno o la oposición en las Asambleas y Parlamentos Autonómicos, en coherencia con sus ideas y programas de COMUNICACIÓN DEMOCRÁTICA, lucharán por los siguientes Derechos:

Educación -gratuita- desde la escuela hasta el fin de los estudios universitarios.

Aumentar los lugares públicos -del pueblo- para el tiempo libre y el esparcimiento; así como crear nuevos espacios para la comunicación directa de chicos y grandes  

Libre acceso -gratuito- a museos, bibliotecas, casas de la cultura, polideportivos, parques, etc. Recuperación del patrimonio ambiental, histórico, arquitectónico y cultural. 

Habilitar nuevos centros  acordes con el desarrollo actual de la técnica y la aparición de nuevos productos culturales. 

Medios audiovisuales entendidos como “servicio público” con gestión democrática interna y externa. 

Llamadas locales gratuitas.   

El uso de “programas” informáticos ( ej.: Linux, etc.)  libres y gratuitos. 

Sin DEMOCRACIA COMUNICACIONAL, sin una CULTURA LIBRE -gratuita- DE TOD@S Y PARA TOD@S, no hay ni habrá COMUNICACIÓN DEMOCRÁTICA.

42.2. MEDIOS DE COMUNICACIÓN AL “SERVICIO PÚBLICO”.
IU promoverá el desarrollo del artículo 20 de la Constitución y del Estatuto de radio y Televisión de 1980, desde la perspectiva de la libertad de comunicación, el servicio público y la rentabilidad social. Los medios de titularidad pública están en mejor situación de partida para realizar estos objetivos, invitando a los de gestión privada a seguir sus pautas, y no al revés, como ocurre ahora. Entendidos como servicio público, los medios públicos deben poner el acento en la calidad de los programas; ofrecer una información veraz, objetiva y plural; fomentar la conciencia crítica de la ciudadanía; promover la creatividad y la responsabilidad; facilitar cauces de expresión a las minorías y hacer reflexionar a las mayorías sobre ellas.

A través de una Ley de la Autoridad de lo Audiovisual, crear un Consejo de la Comunicación Audiovisual, nombrado por mayoría cualificada de tres quintas partes del Congreso y del Senado, por plazos de 6 años, donde esté representado todo el sector, los agentes sociales y los Ministerios competentes, dotado de amplias competencias de regulación y control de las obligaciones de servicio público de las televisiones públicas y privadas de ámbito estatal, con facultades sobre concesión y renovación de licencias y frecuencias en radio y televisión, con capacidad sancionadora y potestades de control del cumplimiento de la normativa europea. Su dictamen será preceptivo para la renovación de las concesiones.

Código de la Comunicación y Ley de Medios de comunicación social frente a la concentración abusiva de medios y que hagan transparente sus relaciones de dependencia con las agencias publicitarias y los grupos bancarios.

Ley del Derecho de Acceso que garantice a los grupos sociales y políticos significativos su presencia regular en los medios de comunicación audiovisual tanto institucionales como privados.

Desarrollar los derechos constitucionales en materia de “Cláusula de Conciencia” y “Secreto Profesional”.

Creación de un Estatuto del periodista profesional y una Ley de derechos laborales de los periodistas.

Crear espacios en las programaciones de los medios de comunicación que garanticen el acceso efectivo de la ciudadanía a los medios de comunicación como emisores de información.

Prestar especial atención y apoyo a las radios y televisiones locales (municipales, alternativas, comunitarias, libres, ligadas a colectivos cívicos).

Reforzar los sistemas de colaboración entre RTVE y las televisiones autonómicas, lo cual implica la reforma de la Federación de Organismos de Radio y Televisión Autonómicos (FORTA), para mejorar los sistemas de intercambio, la renovación tecnológica y la producción conjunta.

Garantizar que todos los hogares españoles puedan recibir en abierto los programas y demás servicios de todas las RTVs autonómicas.

Se debe promover la introducción de la digitalización en las televisiones de ámbito local y autonómico, que facilite la creación de nuevos canales de televisión y la rápida introducción de servicios interactivos, a la vez que se fomenta el pluralismo informativo.

Subtitulación y audiodescripción de los programas TV para permitir el acceso a las personas sordas o invidentes, de forma progresiva hasta alcanzar el 100% en dos legislaturas. Extender la obligación de accesibilidad a otros soportes como DVD y videos.

Impulsar la participación democrática y mejorar las condiciones laborales de los trabajadores de los distintos sectores de los medios de comunicación (convenio colectivo, consejos y estatutos de información y programación, cláusula de conciencia, secreto profesional...).

Aumentar las competencias de los Consejos de Administración y de los Consejos Asesores, incluyendo en su composición a las organizaciones sociales y a los trabajadores. 

RTVE: IU defiende un modelo público de RTV institucional, en el que sea básico su papel de servicio público no necesariamente competitivo con otras ofertas privadas y en donde el impulso del sector audiovisual de nuestro país sea un objetivo preferencial. Para ello es imprescindible situar el marcador de la deuda que arrastra RTVE “a cero” para elaborar su nuevo estatuto y consolidar en el mismo esa nueva televisión de servicio público. RTVE debe reducir al mínimo la privatización de su parrilla de programación y los contratos “estrella” de alto coste. Esa inversión innecesaria debe ser sustituida por una mayor colaboración con el sector audiovisual español y, en particular, el cine, el teatro, la animación y la música, para los que RTVE debe ser el espejo de la creación y producción audiovisual. 

Se suprimirá de inmediato la “programación basura” que actualmente se lleva una buena parte del horario y presupuesto de RTVE. 

RTVE debe ser independiente de toda injerencia gubernamental, presidida por un Director del Ente elegido por el Congreso de los Diputados, y cuyos contenidos se caractericen por su pluralismo informativo, calidad y objetividad, especialmente en periodos electorales. 

La programación de la “Dos” de TVE debe tender a una mayor descentralización o regionalización para que además de mantener un perfil propio, no necesariamente generalista, sirva al modelo autonómico del Estado para, desde la diversidad y la calidad, generalizar en todo el Estado el actual modelo de TV2 en Cataluña o Canarias. 

Los informativos y las obras cinematográficas, teatrales y de otras artes escénicas no serán interrumpidas por espacios publicitarios. Se prohibirá la emisión de publicidad de contenido sexista, la explotación de la infancia en los reclamos publicitarios y se acotarán las nuevas formas de publicidad basadas en el patrocinio, mensajes institucionales, etc. Las inserciones publicitaras deberían contemplar en los próximos cinco años una reducción del 50% sobre la programación actual y, en todo caso, cumplir desde ahora los límites establecidos por la Directiva europea de Televisión sin Fronteras. 

La programación específica para discapacitados sensoriales (ciegos y sordos) debe ser completa en un plazo de dos años. 

RTVE y el resto de los canales internacionales deberán emitir su programación en abierto, nunca en codificado o encriptado, con el fin de potenciar la difusión del castellano y del resto de las lenguas del país. 

Alcanzar el 60% de producción propia audiovisual, y desarrollar una política de intercambio y cooperación con las TVs de América Latina, del resto de los países de Europa y del Mediterráneo basada en la promoción de las distintas culturas y el conocimiento recíproco de los pueblos.

Proponer la supresión del actual modelo de tertulias de RNE más tendentes a editorializar y formar opinión favorable a las tesis del gobierno que a informar como radio pública. Queremos que Radio3 consolide y fortalezca su programación dentro del actual modelo, sin estar sujeta a la persistente presión que actualmente padece y que pone en riesgo su continuidad.

Las sociedades dependientes del Ente RTVE así como también las emisoras de radio y televisión institucionales, así como el resto de las empresas audiovisuales de concesión pública y gestión privada, deben estar sometidas a las mismas reglas del juego democrático y garantizar-al menos durante los periodos electorales- la igualdad de oportunidades a los diversos partidos y formaciones políticas.

Dotar a la Agencia Efe de un estatuto propio que, en primer lugar, dé cumplimiento al mandato constitucional que prevé el control parlamentario de los medios de comunicación públicos y, al mismo tiempo, garantice su estabilidad económico-financiera y su funcionamiento eficaz como servicio público. La Agencia Efe proporcionará sus servicios en todas las lenguas oficiales del Estado y se volcará en su función de canal de comunicación entre España, América Latina y el mundo árabe.

Potenciar las actividades del Instituto Cervantes y otras instituciones encargadas de velar por la difusión de la cultura de nuestros pueblos.

42.3. POR UNA TELEVISIÓN AUTONÓMICA.
Los avances tecnológicos y la consecuente implantación de sistemas de transmisión que se han desarrollado desde la última década nos han llevado a una situación de gran complejidad. El panorama audiovisual actual es de gran complejidad con la coexistencia de televisión de cable, satélite, televisión digital, emisión local y regional... en muchos casos sin la necesaria regulación legal.

La televisión autonómica es necesaria para asegurar un servicio público esencial y de calidad. Es fundamental para reafirmar la identidad aragonesa y vertebrar una Comunidad que por su extensión y la dispersión de la población presenta graves desequilibrios.

El sector audiovisual es uno de los más dinámicos en la actual sociedad de la información. La ausencia de un canal de difusión en Aragón ha impedido el desarrollo de un sector que ha carecido de los factores básicos para su crecimiento.

Debe servir esta televisión para fomentar el desarrollo de los sectores de producción y difusión audiovisual, facilitar la vertebración de nuestro territorio, acercar la información a los ciudadanos y conservar las señas de identidad que han conformado nuestra cultura y tradiciones.

El desarrollo de esta televisión no debe caer en el error de política de costes y gastos en los que ha caído la explotación de TVE y de las televisiones autonómicas públicas.

42.4. APOYO AL CINE ESPAÑOL Y OTRAS OBRAS AUDIOVISUALES.
Hoy en día resulta impensable que un país que pretenda estar en primera línea cultural y económica no potencie una cinematografía propia. IU propone las siguientes medidas para que el sector cinematográfico español disponga de las condiciones necesarias para consolidar una industria incipiente pero indispensable:

Frente a la invasión de producciones norteamericanas, defender y potenciar la excepción cultural europea. Proteger y promover las culturas nacionales del país con medidas económicas, fiscales y políticas, potenciando la creación propia de contenidos para los medios de comunicación, cine y televisión, fijando cuotas mínimas de pantalla y garantizando el apoyo de TVE al cine español y europeo.

Creación del Instituto del Cine, como organismo público dotado de autonomía y medios para potenciar las producciones cinematográficas propias.

Aplicar la resolución aprobada por el Congreso de los Diputados el 28 de febrero de 2003 en el sentido de “Promover un marco financiero estable a favor de la consolidación del tejido industrial audiovisual, avanzando en el incremento de las cuantías destinadas al Fondo de Protección de la cinematografía, y examinando con todos los sectores afectados la creación de nuevas medidas fiscales y nuevos métodos de financiación, a la luz de la experiencia, cuantías y métodos de otros estados de la Unión Europea” y “Estudiar la mejora de la coordinación entre las administraciones públicas afectadas, en particular en el ámbito cultural, tecnológico, económico, fiscal y comercial, con el fin de consensuar un modelo que unifique los interlocutores y el ejercicio de las competencias correspondientes”.

Reducir el número obligatorio de copias de películas para favorecer el cine de ensayo y las pequeñas productoras.

Cumplimiento efectivo de la legislación vigente, con la dotación de los recursos públicos necesarios para su aplicación. Designación de un interlocutor único de la Administración para la elaboración de un nuevo modelo compartido con los representantes del sector.

Creación de un fondo suficiente para las ayudas. Cambio del sistema en la concesión de ayudas y mejoras en las cuantías. Establecimiento de un marco de estabilidad financiera que permita la consolidación de un tejido industrial todavía incipiente. Creación de las medidas financieras apropiadas para la mejora en la financiación de las películas. Incentivos fiscales que atraigan a nuevos agentes inversores. Ayudas a las inversiones para incentivar la adaptación de las empresas de producción, post-producción y exhibición a las nuevas tecnologías. 

Apoyo a la diversidad cultural en las próximas rondas de negociaciones sobre los aranceles del GATS.

La Administración debe vigilar y evitar las prácticas monopolísticas de las poderosas productoras estadounidenses (majors) frente a operadores de televisión, salas de exhibición y video-clubs, así como las imposiciones de una única plataforma digital frente a un fragmentado sector cinematográfico.

Regulación del mercado del vídeo y DVD. Definición del régimen fiscal de la distribución de películas, vídeo y DVD. 

Compromiso real por parte de los operadores de televisión para mejorar la Promoción y la Programación del cine español, abarcando toda la diversidad cinematográfica, incluyendo la animación y documentales.

Creación de un registro público para todas las obras audiovisuales.

Política educativa audiovisual que fomente hábitos de consumo formativos y valores sociales y culturales en el producto audiovisual español y europeo. 

Contemplar prioritariamente los aspectos culturales, artísticos y expresivos de las obras cinematográficas que propicien una presencia amplia y plural de nuestros creadores (directores, guionista, actores, etc) a fin de que paralelamente a la consolidación del tejido industrial, se permita la creación del tejido cultural.

Tecnologías de la información de acceso universal y gratuito.

4.ENERGÍA.

Programar el cierre inmediato de las centrales nucleares de Zorita y Garoña y el de las demás centrales antes de 2010.

Reforma legal del Consejo de Seguridad Nuclear (CSN), con el fin de garantizar la transparencia y la eficacia de su funcionamiento, así como su verdadera independencia de los intereses de la industria nuclear. En particular, se reforzará el control parlamentario y se facilitará la participación en el CSN de los ciudadanos y de las organizaciones de la sociedad civil, a los que se abrirán los archivos.

Cambios en la Ley de Energía Nuclear. Se eliminará toda referencia a la promoción de la energía nuclear. Toda empresa generadora de residuos radiactivos tendrá la obligación de gestionarlos a su cargo. Cualquier ciudadano o asociación podrá recurrir como parte interesada todos los actos de la Administración.

Aumentar la participación de las energías renovables, principalmente solar, en el suministro de energía primaria hasta alcanzar el 25 por ciento en 2010.

Promover el ahorro y la eficiencia energética. Reducir el consumo energético en un 20 por ciento desde ahora hasta 2010. 

Moratoria a la puesta en marcha de nuevas centrales térmicas.

Incremento del uso de las energías renovables. Aumentar la participación de las energías renovables, principalmente la energía solar, en el suministro de energía primaria hasta alcanzar el 25 % en el año 2.010. Derogación de las subvenciones directas e indirectas al uso, distribución, explotación y desarrollo de los combustibles fósiles y energía nuclear, redirigiéndose hacia la comercialización de la energía solar y al desarrollo de las tecnologías de energías renovables y eficiencia energética.

Se exige el cierre inmediato de las centrales nucleares de Zorita y Garona. No rotundo al cementerio nuclear de Monegros.

Desarrollo de un auténtico consorcio regional intermodal de transportes públicos. Se debe priorizar la atención al transporte colectivo.

Potenciar el desarrollo de experiencias de utilización del hidrógeno como energía de los medios de transporte público. Ahorro y la eficiencia energética. Apoyo al máximo a la Fundación del Hidrógeno para la potenciación de la producción y uso de esta energía alternativa

Reducir el consumo energético en un 20% desde ahora hasta el año 2.010. 

Aprobar normas que regulen la instalación del alumbrado público limitando severamente el derroche de energía y promoviendo la eficiencia. 

Planificación de la demanda. Propuesta de nuevas leyes del Sector Eléctrico y de Hidrocarburos basadas en la gestión de la demanda y con el objetivo de facilitar el ahorro y el uso eficiente de la energía. Propuesta de una reforma fiscal sobre los precios de los combustibles fósiles que grave las emisiones de dióxido de carbono (gas invernadero).

Dar ejemplo de ahorro energético en las instalaciones públicas. Constitución de agentes económicos públicos para promover el ahorro, y uso eficiente de la energía y desarrollo de las energías renovables con la gestión de los fondos obtenidos de los impuestos finalistas.

Planes energéticos municipales basados en el ahorro la eficiencia y la sustitución de combustibles fósiles por energía renovables, con aplicación municipal en el ámbito de la vivienda y el resto de edificios y el transporte.

Reducción del consumo energético en el alumbrado de cara a reducir la contaminación lumínica ya evitar el despilfarro económico.

Establecimiento de normativas en la construcción y reparación de edificios con el objetivo de mejorar la eficiencia en el uso de la energía donde se incluya la obligación de incorporar los criterios de la arquitectura bioclimática, se exija el máximo aprovechamiento de la energía solar pasiva para iluminación y climatización , y se prevea la integración arquitectónica de colectores solares térmicos y módulos fotovoltaicos. Dichas normas contemplarán compensaciones públicas para premiar los edificios más eficientes. Instalación de equipos de energía solar térmica para la generación del agua caliente sanitaria en todo edificio que se construye o reforme, a menos que se demuestre la inviabilidad técnica de hacerlo. Todo ello se podría integrar dentro de una Ley para la Edificación Sostenible para los nuevos edificios con objeto de favorecer la eficiencia y confort de las viviendas, rebajando la tasa de contaminantes y CO2.

Debemos apoyar a los municipios para la elaboración de Ordenanzas, como la de la ciudad de Huesca, para la utilización de energía solar y favorecer su instalación a través de líneas de subvención.

Impulsar cultivos energéticos como medio de impulso de alternativas a los cultivos excedentarios actuales.


1DESARROLLO PROGRAMÁTICO ROJIVERDE.


82. UNA SISTEMA DE EDUCACIÓN/ENSEÑANZA PÚBLICO.


163. UNIVERSIDAD.


217. POLÍTICA PARA EL PLENO EMPLEO.


308. DESARROLLO INDUSTRIAL EN ARAGÓN.


359. EMIGRACIÓN.


405. ESTADO LAÍCO.


4110. MAYOR NIVEL DE AUTOGOBIERNO Y DESCENTRALIZACIÓN.


4411. POR UNA MAYOR EFICIENCIA, PROFESIONALIDAD E INDEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN (PODER EJECUTIVO).


5312.
PODER LOCAL Y COMARCAL.


566. PROCESO DE COMARCALIZACIÓN.


5713.
POLÍTICA DE TRANSPORTES.


6414.
SISTEMA DE ATENCIÓN SANITARIA.


7315. POLÍTICA HIDRÁULICA, NUEVA CULTURA DEL AGUA.


7816. TURISMO SOSTENIBLE.


8217. ACTIVIDAD COMERCIAL.


8418. ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.


8644. INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN.


889. NUEVAS TECNOLOGÍAS.


9020.  EL SECTOR AGRARIO.


11421.  EL SECTOR FORESTAL.


12122.  POR UNA GESTIÓN INTEGRAL Y TRANSPARENTE DEL MEDIO AMBIENTE.


12223.
VIVIENDA Y URBANISMO.


12245.  POLÍTICA DE SERVICIOS SOCIALES.


12224.  DEFENSA Y MEJORA DE LOS DERECHOS SOCIALES DE LAS PERSONAS MAYORES.


12225.
DEFENSA Y MEJORA DERECHOS SOCIALES PERSONAS CON MENOS RECURSOS.


12226.  POLÍTICAS DE APOYO A LA FAMILIA EN SENTIDO AMPLIO.


12227.  DEFENSA Y MEJORA DE LOS DERECHOS SOCIALES DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.


12228.
POR UNA AUTÉNTICA POLÍTICA DE APOYO A LA JUVENTUD.


12246.
DROGAS DEL FRACASO HISTÓRICO A LA BÚSQUEDA DE SOLUCIONES.


12229.  IGUALDAD REAL. ÁREA DE LA MUJER.


12230.  LIBERTAD DE EXPRESIÓN AFECTIVO-SEXUAL.


12232.  UNA CULTURA PLURAL Y UNIVERSAL.


12233. DEPORTE PARA TODOS.


12234. EN DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES.


12235. FISCALIDAD.


12236. ECONOMÍA.


12237. CAJAS DE AHORRO.


12238. POLÍTICA INTERNACIONAL.


12239. SEGUROS PARA SER LIBRES.


12240. LOS DERECHOS Y DEBERES DE LA POBLACIÓN GITANA.


12241. EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LA JUSTICIA.


12242. POLÍTICA DE COMUNICACIÓN.







Página 230

